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I)tGno Quinto: El texto del Libro XIV del Reglanlento de Aviaci6n Civil de 
I%wa~nñ (RAC’P) quedará así: 

OI’EKACIONES DE AEKONA\‘Ii;S Y ,\ISI~ONI~\:~~(;AB~I,IDAD 

Ol’liKAC :IONES COMEKCIALES 1’ i\ISI~ON/\Vl~t;AlIIILII~AlI> CON 
/\\‘IoIc’l:s 

CAl’l’l’1~l,O I 

DEI~INI~‘IONl5 
. 

/\rtírulo 1: I .as definicio~m aplical)les ;I esk 1 .iho “Operaciones de Aeronaves y 
Acro~l:~\~e~abiIitlad”, se encuentran i~~~luitl;~s eu el I..iho 1, Titulo 1 
I)I’I~INIC‘IONL;.S~ 

~:Al+l‘l’l,O ll 
Al’1,1.~:i~l~ll,II~:~I~ 

A rtírrrlo 2: I<sta Parte I prescribe las nomas dc ol~.~acio~ws, aerotlavegabilidad y 
I1l:llltellilnictlto aplicables a la operaciím de ncwnaves de los Explotado;es 
;wtorizados a realizar opc~-;~ci~~~cs dc tmbst~of tc ;I~ICO ~~ncionnl c ititeriiacio~ial, taxi 
atire 11ac¡011al c irkmacional y trabai a~rco. 

CI\I’iI’lH.O ll1 
GENEKAI.IDADlSS 

Artículo 3: 1Jti Operador ylo 1:xplolador qiic iiilci~tc arrendar, Ilclar 0 iiltercatnbiar 
wi oiiavcs ii otro arreglo, para operar IIII;I ar101~nw COII matricula panaikin cn otro 
I~:st;iilo. tlcbcr;i prcscnlar_ piuvio al iriicio tlc las opcracioiics cw esa acroiiavc, 
col~ia ilcl cw~triito scgim lo cstal~lccido cii cl Al ticctlo 25 (3) del I.ilm~ V dc este 
Ihylalllelltll. 

i\rtícuto 4: I Jn (jpcrador y/o kxplolador IJ;II-a opci-ar ima aeroriavc con inafricki 
cs~ra~~@m, que sea objeto de IIII COIII~;IIO dc arrcntlamict~to, Iletamenlo e 
i~ilrrc;~iiibio ilc aeronaves u olro arreglo similar. dclw;i cumplir coii 111 cstal~lrcido 
cii cl Libo V. Articulos 24, 25 y 26 de eslc I~$IIII~II~~~. 

Articulo S: Coa los aiilcccdciites requeridos ui cl AI~XIO 25 del I.ibro V, la 
Iheccic)ii ilc Acron~utica Civil dchirá COII la Autorid;icl Aeiowíutica clcl I%tado 
I~xplot;~tlr~r. la transfercrlcia de toihs 0 1x11 tc dc’ sus li~~~ciimcs y ol~lijwcicmcs. en 
crllllplilllielllll dc lo est¿m!cido CII cl Alticllllr 83 111,s tlcl (‘l~Il\wli~~ tlc A\~iXi<ill 
C‘i\,il Internacional, S&III lo establecido tm el Aplicarlo 26 dcl Libw i’. 

,’ 
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Artículo 6: Las aeronaves de matricula extranjera que sean operadas por 
Ilxlhtadores nacionales. además, deberán previo al inicio de las operaciones, 
obtctw una Constaucia de Corlfomidad eu la forma y condiciones establecidas en 
el ILibru II de este Reglamento. 

.Seccibi~ Priiiiera 
Observaciht de Leyes, Reglnntenfos y Procedimientos. 

Artículo 7: Cada Operador ylo Explotndol~ de IIII Cellilicndo se cerciorarti que los 
ciul~leailos estCi1 ei~lerõilos que, mientras estCu ol~erñndo uiia aeronave en el 
cxtranjcro, deben cumplir cou las Leyes, f<cglanleutos y pwcedhieutos de dicho 
pais excepto sí cualquier regla de este LiIwo es m;is cs~ricta y puede ser seguida sin 
violar las reglas de esc país. 
(/1).4<‘1/:1.6./<: w.7. 1.1 

Artículo 8: (‘ílila Operador y/o Explotador se ccrciorarti que los Pilotos Soi1ozcan 
las Leyes, IOS Reglawcutos y pro~~dimicutos ;~l~lical~les al deseslpctio de sus 
liii~cioiies, prescritos para las zonas que h de atravesarse y para los aeródromos 
111~ Im de usarse y los servicios e instalaciones de navegación aérea 
colresf~o~~dier~tes. El Operador yio Explotador SC cerciorará asinrisnlo, que IOS 
dcwás Miembros de la Tripulación dc Vuelo conozcan aquellas Leyes, 
f<eglamentos y procediulierltos aplicables al tleseulpeño de sus respectkas 
~u~~cio~les ea la operaci+l~del avión. 
(f~.-ll'1/.1.6/<: 3/X1.2) - .-_ . 

Artículo 9: C’nda Ofmatlor y/o f:xplotatlcw o IIII lelu:eseltiaute pw él designado, 
asumirá la rcsfmlsabilidnd del Coiitlol de Ol~emhies y debe deinoslrar que tieiie 
s~il‘icie~~l~s cenlros dc despacho ubicados eu lugares adecuados, -para las 
Ofwacioues que serárt couducidas y que asegureu el control operacional de cada 
vuelo. Los centros de despacho no WI aplicables a las operaciones de Trabajo 
Aéreo. Eu aquellos lugares propios lwc su naturaleza apartada, o falta de 
iwtalaciones, se respoesabilizará al f>iloto al Mando del despacho del vuelo. 
(0),~<‘1~1.6.<:.7..1..71 

Artículo I 0: Cada vez que un Pi1010 al Marido o f~kargado de Operaciones de 
V~~elo/l~csl~acIta~lor ejerza la autoridad de cwergeucia, nlautendrá a la facilidad 
apropiada del A’K y centros de despacho cm~pletamente informados del progreso 
del vuelo. 1.a~ persona que declare la eruergeucia debe enviar uu reporte por escrito 
de cuidquier desviaciól~ a través del gereate de Operaciones del Operador y/o 
Explotador a la Dirección de Aeronáutica Civil. Un Encargado de Operaciones de 
Vuelo/~espachador enviará su repolle dentro de los ciuco (5) días después de la 
kcha de la emergencia, y el Piloto al Mando debe enviar SII reporte dentro de los 
cinco (5) dias despuks de retornar a su base principal. 
(OA<?/A.6. /<:.Kl.d) 

Artículo Il: El Operador y /o Explotador se cerciorará que los Pilotos al Mando 
de los aviones dispongas a borda de toda la información esencial relativa a los 
servicios de bikqueda y salvamento del Aren sobre la cual vayau a volar. 
(1/(<‘1/n.n./~:.l.i.s) 
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sección segunclll 
Programa de Prevencibn de Accidentes y de Seguridad de Vuelo. 

Artículo 12: El Operador y/o Explotador eslal>lcceG y mauteudrá u11 prograaia de 

prevewih de accidentes y de seguridad de vuelo y elaborará el Plau de 
hlergencia ell Caso de Accidente. ISIC ~w~gr;uua 00 es necesario par& IOS 

Operadores y/o Explotadores que operen aviones de mellos de 5,700 Kg*( 12,500 ~~,, 
II)), salvo que efcctiien operaciones de li~niigacii~~l. 
(l.I< 'I/A.rín:.7.2.1) 

Arlículo 14: EI pr&aina de anAisis de ikilos de vuelo será no putliliV0 y 
cc~r~~cmlt;i salvaguardas ntlcctwlas ~)ar-a III-otegcr’ la o las filentes de los datos. 
(o.l<‘r/..lh./(‘.7.2.~) 

Sección ‘I’ercern 
Mercancías I’cligros:~s 

Arlículo 15: I,as disposiciones para el Iransporlc dc nwcancias peligrosas ligurarl 
CII cl I,iho XVII (Transporte sin Riesgo de Merwncias Peligrosas) del RACP y en 

cl AIWW IX de OACI que dcberh ser cmnplidas para esfe propósilo al igual que 
las restricciones contenidas ell el Articulo 35 del Convenio de Chicago, usando IOS 
pr-ocedimienhs del Ihcwwnto 9284 de OACI. 
(fOA< 'I/.46/I/< ‘3.7) 

Sección Cuarlñ 
Uso de Sustancias Psicuacfivas. 

i’rrtículo 16: fil Operador y/o Explotador SC cerciorarzi que ningim Miembro de la 
Tlriprllacitill o cualquier cmplcado a su sCl-vicio haga uso de drogas, narcóticos, 
tlep~-esivos ylo estirnrhntes, de actrcrdo a lo pr~escr.ilo erl los Libr-os X y XV de 
este Reglamento. 
(ObKI /WC. 3. 3.4) / 

C:APíllJl,O IV 
OPERAClON ES DIC W lEl,O 

Sección PI-imera 
Servicios e Inslalaciones para la OperaciOn 

Arficulo 17: Cada Operador y/o Exploladol~~ es r-espoiwble del cwtrol 

operacional. 
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Articulo 18: Cada Operador ylo Explotador debe listar la persona autorizada por 
61, para e.iercer el control of)eraciouaI en su Mauuaf de Operaciones. 

Artículo 19: El Pilo10 al Mando y el fkargado de Operaciones de 
Vrlelo/l)esp;lcflador, son conjuntamente rcsf)ousabfes de la pfanificacióu previa al 
vuelo, tfeuwa y fa autorizacióu de salida de IIII vuelo, de acuerdo a fas 
rcgufacioues de fa I>irecci<in de Aeromiutica Civil y tfe sus Especificaciones de 
Ofwncioucs. 131 el caso de Opera(for 1’ o fJxf)fotador de Tasi Aéreo o Trabajo 
Ahco fa rcsfwusabifidad I-ccac sólo CII el f’iloto al Mmdo. 

/\rlículo 20: El Encargado de Opcracioues de Vucfo/Despacflador de aeronave es 
rcsf~oi~sablc tfe: 

( f f Coutrolar el progreso de cada vuelo. 

(2) Sruniuistrar las iustruccioucs e i11lòrIIIÍI~~OIICS necesarias para fa seguridad del 
\wfo. 

(3) Caucelal. o redespacfw IIII vuelo si. eu su opi1ti011 o fa opinió11 del Piloto al 
Mautfo, cl vuelo IIO fwedc ofwrarsc o scgui~~sc ofwalltfo cou seguridad como 
se f~fa~iificO 0 se autorwik 

lia cl cm0 tfe Operador y 0 Ixf~fotador dc Taxi ‘A6Fco’ 0 ‘f’i-abajo Afreo’ la 
rcsfwnsabifidad recae sólo eu el Piloto al Mmdo. 

Ariículu 21: El Piloto al Maudo y el Director de Operacioues son sofidariauieute 
resf)onsabfes por fa iniciación, coutiuuakh desvio y termiuación de uu vuelo de 
acuerdo COII cl IUCP y fas Esfmifícacioues de Operacioues. El Director de 
0f)cracioues es el resfmwablc dcf Control Ofwaciounl de la Eulf)resa y puede 
tfcfcgar fas limiones f)ara fa iniciacióu, colltiuuacióu, desviacitiu y teminación de 
IIII vucfo. fwo no puede tfelegar la resp>olls;lf)ifitlad tfe esas fuucioues. No obstante 
lo nutcrior, cl Ixplotador podrá desigualo otra flcrsoua (fue ocupe un cargo de 
mayor uivel, para ejercer dicha responsabilidad. f31 el caso de Operador y o 
I~xfhtador dc Taxi Aéreo o Trabajo Aéreo In wsfwusabifidad recae sólo en el 
f’ifoto al Mando. 

Artículo 22: EI Operador ylo Exfhtador tomará las medidas oportunas para que 
IN) SC iuicic 1111 vuelo a IIICIIOS (fue se I1aJ.a determinado previamente, por todos los 
~~~c~fios razwabfes de que SC dispone, cfuc fas i~lstalaciones o servicios terrestres y 
mal~itimos tfisponibfes y requcl-idos uecesariameute tfurautc ese vuelo, para fa 
seguridad tlcf avión y protección tfc sus pasajeros, seau atfecuados al tipo de 
i+xxiciOii dc acuerdo cou cl ciiaf liaya de realizarse el vuelo y funcionen 
dcf~idametitc para este fin. 
(ohi~‘l/A.(l/<:~‘1.1.1) 
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Artículo 23: El Operador y/o Explotador tomati las medidas oportunas para que 
se notifique, siu retraso indebido, cualquier dekieucia de las instalaciones y 
servicios, observada en el cucso de sus oycracio~~es, a la Autoridad de .Trhsito 
Aéreo compeleute de los I~~SIIIOS. 
(0,4(7/A.b/C.J 4.1.2) 

Artículo 24: Con sujeción a las coudicioues publicadas para SII USO, los 

aeródroii~os y sus instalaciones eslaráa dispouibles contiuuameute para las 
operaciones de vuelo duraute sus has de operacióu publicadas, 
il~<lef~erltlierltclr,el,te de las coudiciones ~wkoroli~gicas. 
(il..l< ‘1 /,i.L /(:J 4. 1.3) 

, 

Certikaciún y S~~~wïvisií,~~ de Opx-aciones 

A r(ículo 25: Niugik Operador y/o Explotador I calimbos opernciwes de Transporte 
ACIW regular o IIO regular, aaciooal o iuteruncicwnl, Taxi Aéreo o Trabajo Aéreo a 
III~IWS que sea titular de 1111 Certilicado de O~CI:IC¡C~II emitido por la Dirección de 
Aemlltlcllica (.‘ivil. 
(o:i<‘l/,4.6/(:4. /*z.l.I) 

Arlículo 26: LI Certilicado de Operncióu, autoriza al Explotador ti reali,zar 
opc~~cio~~cs de transporte aéreo colnercial de cwli~ midad COII las Especificaciones 
dc ()perncio~tcs aprobadas [JOI’ Ia Direccihi de &rwáulica civil. 
IOA( 1 /A.ií /c-í. /LZ.l.Z) 

Artículo 27: Se expedirá 1111 Certiiìcado de Operackh al Operador y /o Explotador 
si el Solicitante demuestra clue cumple lo establecido en el Libro XV de este 
f<eglamento. 
(OA<‘l /n. 6 /<.:4/.l. 2.1.3) 

Arlículo 21): La Dirección de Aeronárltica Civil, mantiene UII sistema de 
cc~~tificnció~~ y vigilancia permanente del Operador y/o Explotador prescrilo en el 
I,.iho XV de csk Reglamento y 10s procedimientos aplicables se encuentran en 10s 

Manuales de Procedimierltos de los frrspectores de Operaciones y 
Ael.onavegal)ilidad, con el objeto de asegurar <fue se mantengan las uorinas 
reqwridas de Seguridad Operacional. 
(olAc~/n. 6/C. 4/4.2.1.6) 

Artículo 29: Todo Operador y/o Explotador está obligado a transportar, sin 
sujecih a espacio de reservación, al, o a los Inspectores de Seguridad Aérea, 
debidamente acreditados a tal fin, en cualquier vuelo, uacional yio internacional, 
que vaya a realizar la empresa, asi co1110 permitir a dichos Inspectores el libre 
acceso a todos los registros, instalaciones y equipos, co1110 a las verificaciones de 
todos los Tripulantes, Técnicos y personal involucrado en las operaciones (tanto en 
vuelo COIIIO eu tierra), erl todas las estaciones del Operador y’lo Explotador durante 
las vehticuatro (24) horas del día, los 365 días del afro. 
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Artículo 30: La facultad concedida a la Dirección de Seguridad Aérea, mediante el 
Artículo anterior, autoriza al, o a los Inspectores de Seguridad Aérea a abordar la 
aero11ave S¡II Inris requisitos q!le la preseutaciótl de u11a credencial, siempre que 
diclws Inspectores se presenten en el aeródIolno co11 IIIM anticipación no 1nenor de 
cuawtn y C~IICO (45) minutos respecto a la ha de salida de la aeronave; seg.ím 
itinerario, COII la salvedad que cuando ajuicio de la Direccih de Seguridad Aérea, 
exislaii circimslancias especiales para hacerlo, ii11 lnspeclor, por lo menos, estará 
kultatlo pa1.a abordar la aeronave hasta cl 11wmento en que ésla salga de la 
plat;~forcira. para iniciar el vuelo, sitr el l.eq~iisilo de presenlación aiiticipa>ia en el 
acródi-amo. 

In cretleucial de la cual se habla en cl l~;irraIO anterior de este Arliculo, se 
cuticudc, que es el carné de identilicaciim expedido por la Dirección de 
Ac~~o~l;iutica Civil, en el que se consigna que el limciwario ocupa la posición de 
Inspector de Seguridad Ahea de la Direccih de Segmidad Aéwa. 

Seccióu Tercera 
Disponibilidad de Certificado y Esl)ecili~nriolies~de Operaciones 

/\rticulo 31: Cada Operador y/o Explotados- debe te1ler en todo momento SU 
Certificado de Operacióu y Especilicaciones de Operacioues, disponibles para ser 

inspeccionados por la Dirección de Aeronáutica Civil. 

Articulo 32: Cada Operador y/o Explotador debe tener y maateuer a sus 
empleados informados de los señalamicutw, de las Especificaciones de 
()pwicic~iics que se apliilricii a siis deberes y i.esl~<~iisal;ilidà;les. 

Artículo 33: Cada Operador yh Explotador ‘de& ‘peñnitir a la Dirección de 
Aeronhlica Civil o a los Iuspeck~res de la Dkcció1l de Seguridad Aérea, en 
cualquier momento o lugar, duraute las vciuticuairo (24) horas del dia, realizar 
cualquier inspección o prueba y determiuar si cmllple con este Reglamento, su 
Certificado de Operación y Especificacioucs de Operaciones, o si califica para 
mantener SII Certificado. 

Seccióu Cuarta 
Manual de Opriah~ics. 

/\rtículo 34: Cada Operador y/o Explotador preparará, swliniskará y 1nantendrá 
actualizado UII Manual de Operaciones para el IISO y guía del personal de vuelo, 
operaciones de tierra, técnico y admlnlstra~ivo, eu la conduccióu de SUS 

Opcracioiies. 
(OAll/ A.6 / <‘..l /J.2.2.1) 

Artículo 35: Cada Operador y/o Explotador proporcionar¿í a la Dirección de 
Aerouáutica Civil, un ejemplar del Mauual dc Operaciones, junto con todas las 
ciimicndas y revisiones para somelerlo a i.cvisitiu, aceptacih y aprobación. El 
Operador y /o Explo(ador incorporarri CII el Manual de Operaciones todo texto 
ol)ligatorio que la Dirección de Aerouhtica Cibil pobeda exigir. 
(OA<7/A. n/<:J/s.r2.2) 
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/\rtículo 36: EI Operador y/o Explotador prcparar;í un Manual de Operaciones que 
puede publicarse en partes sepal-adas que cwrestmndau a aspectos determinados de 
las Operaciones siguiendo las directivas generales que a continuac¡Cm se detallãn: 

(1) Acatar el ICeglaulento dk AviaciOu Civil de Panmná, incluso todo texto 

ol~ligato~ io espccilicc y IW contravenir IUS Ikglan~entos de ningiul otro Estado 
eti que el Operador y/« Esplotnilor II;I~;I ilc clèctriar operaciones 

(2) I’rcscntnr las iustruccioncs, ~I~¡IIC¡~~OS y l>rocc~lillliclltos sobre operaciones de 
III~II~U c1a1~1. cwuplc~n y detnlhh. ;1 1ï11 tle que el personal de operaciones, es 

decil.. los Mic~nhos tle las l‘r~il~ul;~cio~ws y cl t)ersoual encargatlo del tr,ilko, 
ca~.ga. ~~~;~~il~~ii~i~ic~ito v cwlrol CIC 0tw;~cioiies. al igual que cl personal 
~~II~I¡II¡s~I~;~~I~~~, etc.. &ri perKccl;lulclllc i~~hi~~i~:idos de quf se espera de ellos. 
t!tiliz~~tlo &3~idariienle cste M;II~I~;I~. los e~lit~lcnclos anles indicados tleberian 
e,jccr~tx .ws Iarcas COII graii tmx:isiC~~~. COII lo cual se logi-aria 1;) seguridad y 
ehcacia cle las opcracioncs. 1.0~ ~)~oc~tlillliclltos expuestos deberían ser 

clicaccs. traducirse ui UII c~iitlado ~~I~III;I~I~II~~ clc la seguridad y procurar la 
coiwcr~ci~~~i de objetivos rcali~.iiblcs. 

(1) I’i~cvcr las rcvisioi~es que pcriihui nscgtiríw que la inforulaciím contenida en 4 
se iiiaiitwie actrialimda. 

ti) Presentar las directrices de iltstruceicwes necesarias al personal de Iòrina 
apiopiah I~elxria coiiiprolwrsc qw: cl Solicitaiile lia lxopurcionatlo IaS 
iiislrlicci~mes wxesnrix COII nweglo ;I las ~liiccti~ices i~ccil~idas en lo locante a 

la limiia y ccwtcnido de estos tl~~~~~ii~e~~los. 

(5) I~elïni~- txocediniieiitos iioriwilizados p:iiii las liiiicioiies de todoS los 
Mimbros de Tripulaciones. 

/\rtículo 37: Además de los requisitos generales emuueratlos en el Allículo 36, el 
Ma~wal rlc Operaciones Jel)eG cor~~enc~~ como III~II~IIIO, los elelneutos específicos 

intlicatlos a coriliiiuacióii ei) loriila de ui,;, lisla (le verilicac:iones para uso del 
Iiispecl~rr. lili el caso del Operador yio I~xt~lola~lor de ‘l‘axi Aéreo 0 Ti-abajo Aéreo, 
eslos elcmeiilos especificos se limiliiráii a aquellos que conteiigaii eii hrina mínima 
los l)rocctliiriiciltos de SII oltcracióii. 

( 1 ) Orgaiiizacií~il dc la Ihprcsa, con orgaiiigramas y gráficos pertineules 

(2) I~IIIC~~~ y Responsabilidades 

a. lhrector de Operaciones o fw~cima~~io l)Allcipal de Uperaciones de Vuelo 

b. (;erente de Operaciones de Vuelo 

c. .lcfc tle Pilotos 

ll. Gerente (s) de Flota 

c. Gcrciite de Instrucción 
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f. Gerente o Eucargado de Seguridad de Vuelo 

g. .lelk de Navcgaulcs 

II. .lefe de Mecánicos de /; bordo 

i. Jefe de Servicios eu Tierra 

j. .lefc de Tripulación de Cabiua 

, 

(3) ‘I’ripulacio~m de Vuelo 

a. (Irden de Sucesión CII el Mando 

b. I‘ripulacih Miuima 

c. Tiempos de Vuelo y Tiempos de Servicio eu Vuelo 

6. 1 lora de preseularse eu su puesto 

e. I lorarios de la Tripulación 

C Mauteuimieuto de Registros 

g. l~unciones y Kespousabilidades 

II. Piloto al Maudo 

i. (‘opiloto 

,j. Navcputc . 

k. Mccáuico de A bordo 

(4) ‘I‘rilhGhi de Cabina 

a. ‘l‘ripulación Míulula 

. . 

b ~riellll~os de Vuelo y Tiempos de Servicio eu Vuelo 

c. I lora de preseutarsc eu su I’ucs1o 

d. l Iorarios de la Tripulacih 

c. I<cgis~ros de la Empresa y Legajcrs I’crswiales 

f. I~uucioucs y I~es~~«~isabilidatlcs 

(5) Política tlc Operaciones 

~1. I’rog~~ama de Seguridad de Vuelo 

b I’rcveucióu de Accitle~ltes 

c. Notificacitin de accidcllles/iltcitlcIlces 

d. 1%1~ de hergeucia eu caso de Accitleules 
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;, ( )pel~;lcic,llcs tiOl1 ‘l’icllll”’ Iil.iO 

I!. I kspcgll’ \ Alerrl/Íl;c Cll Tlld>lllcYlrkl 

L'. ( )IWFÍlCiONCS COI1 C‘Ol'l~llllC tkl ViClllC> LI )hKiI All!ll2 

~‘Olíl). 

c, o(w;lciollcs c011 I’lC3idn ~lcltl~,"l~;llrll~¿l 

1‘. ( )pcwit?l1cs CII Allicll<l. 

Iv) C’ollllm4i(~lc !’ I~.rll,l~ic;lllrcs 

1) IJIcGlIIciollcs tlc ScgllIi<latl 

c. I~c;ll~;lslccillliclllo COI1 I’as;ljcros il l~~w<lo 

tl. Cowlwtible Mi~limo de Operación 



( 10) Míniuto de UfilizaciO11 de aeródromo 

a. I’olílica 

b. Método para determinar los Míttitnos de UtilimciO11 de Aeródromo 

c. Lista de Mbiotos de Uhlizaci611 de aerbdrotno. 

I I I )Al~i~urle~ Mirtitttas de vuelo 

a. IJolitica 

It. Método para detertttinar las altitudes edrritttas de vuelo 

c, I,ista de altitudes 11tíniatas de vuelo para cada rula que sh va.a volar. 

( 12) Requisitos de h1strut11c~~1os y Equipos dc A bordo 

a. I.,ista de lnstrutne11tos de navcgacih que deben trattspotlarse~ 

b.. Vticlo ~4x1 i1tslru1uc11los 0 eqitipo fucrñ dc servicio 

c. IJw tk la Lista de Equipo Míuinto (MI&) 

d. Uso dc la Lista de Cambios ea la Coufiguracióu (CDL) 

e. hprovisblaslie1tto <Ic oxigetto 

. .-. ” 

( 13) Perfot~11ancc de las Aeronaves 

il. 

b. 

c. 

d. 

e. 

1:~ 

F. 

Manual de VII& 

I.ituitaciottes estntch~rales 

Velocidades 

I~equisilos de dcspcguc y de ascenso 

I .illlllilcimcs 1le llal 

Alcrrl̂ je 

l<cgínie11es de pohmcia de los 11wkwes 

( 14) I’rwcditttietttos ett el pucslo de ltilol;tjc 

íl. I’olilicil 

II. I’rcp:um5¿m inicial el1 cl puesto de pilotaje 

c. l~roceditrtietttos regulares de operació1t (XII’) - Preparació11 y Manejo de 

Co1nputadoras (I;MS) (IliS) (GPS) y I’mt(allas de lufor11mió1t de la 

Aerot1nvc 
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ll. Ihscipha eu cl puesli~ de pilolaje 

tz. IJso dc listas dc Vcrihaciiu~ - Nornmles, atwwales y de emergencia 

f, IIISIIWX~~II - I<evisi& cartas de salida, pcrtlida de wotor y carta de rePaso 

g. I,lawadas ordinarias 

II. C’oordinncih de la l‘ripulacih 

i. I~111plc0 de oxigeno 

j. ~‘iliiiiil)iciiciolIcs 

k. Scgwidad de welo 

1. I<eglaje y vcrilicacióii dc alliineli~os 

III. l’rocedilllielltt>s & Vcritic;lciOtl dc altimetros - Vigilancia constante de 

allilud 

II. I’roccdimieiilos dc i~eg’laie dc allimelws 

o. I Jtilizxión dc radio altime~ws 

l 15) AlllCS del tlcspcp1c 

n. I~isposilivos dc inmovilizacih cii licrra y I~IIK~:IS dc aelena pit»t :~, 

Ix l lielo. escarcha 0 nieve en la aeroiwe 

c. I’roCcdiiiiiciltos de descoiigelacih en lierra 

d t.)pcraciones desde pistas contaminadas 

c. ~I’rocetlil~~ientos de empuje I~acia ntr;is y I-emolque en tierra 

1: I<od;1,ic 

g. I.~IICX dc guía CII rodaje y scfiales dc plataforma 

II. Uso de Cartas de hta (Manual de I<utas IIIIO por cada Piloto) 

( 1 C)j Ihpcgtte y Asccriso inicial 

il. I:leccicill de pistÍi 

0. l>cspcguc en condiciones de visil~ilidnd limitada 

c. Ihpeguc ~II co~~diciones IncteorolOgicas adversas 

d. Eso y limitaciones del radar meteor-ológico 

e. IJtilizaGm de hces de aterrizaje 

f. Vigilancia de los instrmnentos de VIKA» 

g. Regímenes de potencia de los IIIOI~I~CS twa cl despegue 

II. I:llnciollalniellto defectuoso durante el despegue 

. 
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k. I~I.oc~~~¡III¡~II~~s regd;~res de ateii~~;ici~~ii cle, ruido 

1. /\sccllso, állglllo <i~,tilllo, velociJxl (‘l))lilllil 

111, t lsc, del I’iloto AutolrlÍitico 

Ll. I’l~lC~<lillliClltOS (IC IIXVC~¿ICI~)II ¿t f!l;llltlCS tliSlilllCi~lS 

ll Iky!d;lcic’rll dcl CIIICCI~O 

c. ~‘illlll~ios dc plall dllralltc cl VIlCl 

ti. I kS\ l;lcicill 

c, (icstltill <Id collhllstil~lc 

1: I.ilNO <IC SUCIO 

t I H) I ksccllso. Íi),l~~‘~:illl;lCitil1 v atcl I lZ¿l,iC _ 

il. I’l~C~~~ll~iltiVOS f):ir;l I;l nlmniitI;lcióI~ y CXt)OSicióll WlIXtl - CWlWilIlit!lltO lle 

(‘odicic’m Mcko~~oltigic;~. I~SIIIIO > Altcriloif~evisi«il Jc, Carta. 

/\{rlcluilllilcitill. Alct~ri/.i!/e. 

1,. I k!SCCllS~~ 

c. At~ioxilnxii~ll y q~roxi~n;lcit,~~ csl;ll~ili7iltla p;lhllcllos tlelillitlos 

tl. I .1;1111;10;1s ol~dillill~iils 

c. ~‘ll~llll1) 

1: AlCl i/.iljC 

F. A)ll~OXilllXii)ll li IlSll~iltlil 0l~li~;tl~~~~ietli~~I x cor~tlicio~ics ieqcicridas para 

lllici;lrl;l 

1,. f’I~0cc~IIIIlIcIItos tk V;IC~;I~O r;ifd~ dc ~0111l~1stil~le y fmxaiihies que 

<ICllcll l<mI;II~Sc. 
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c. Limitaciones, procedimientos, precawiones para el alerrizaje con 

exccdeule de peso. 

tl. Inspección e iuforme~ desyub de uu aterrizaje con excedente de peso. 

(20) Desviación de Vuelo 

1). I’rocedinlienlos de desviación 

c. I~cspollsal>ilidades de la Tripul;G’~~~ CII cl ;lehJromo de desviación 

(2 I ) I4occdimict~tos ti vuelo CII ruta &cwdiciollcs meteorológicas adversas 

(22) Iksl~cpc. aprosimnciOii y atcirizajc dwz~~~k lormctrla - Inslrucciolles 

(2.3) I’rocetlillliclil~)s tlc ew.xgcilci;l 

a. Descenso de emergencias 

b. Apagado de motor en vuelo 

c. l%cnscz de combustible 

,d. lacidenle con mercancías peligrosas 

e. Incñpacilación 

f. Inlerfereiicia ilícita ., 

g. Aiiiciwa de bolha 

II. I’rocedimielitos eri caso de interceptación 

i. Seíial de emergencia para la l‘rilwlaciól1 de Cabina 

j. Procedimientos de emergencia en la Cabina de Pasajeros - Uso de salidas 

de emergencia 

k. Evacuación de emergencia - Procedimientos 

1. Exposición a la radiación cósmica solar (si correspor&.) 



(1. I’all;ls de colllllllic;~ciol~cs 

c. Accpt¿tcióll y nclal-;lcií~rl <IC illsll~llcci~lllcs tle ATC 

(25 1 f~.C(lli\‘<” tlc clllcl-gcllci¿l 

ÍI~ ~‘llalccos s;llw\ iths 

1). I~alsils s¿llv;lvi<l¿ls 

c. floliquincs módicos tlc criwgcllci;bde prlmx~s artxilios 

(1. fkpiilws tlc supcrvivewia 

c. Triulsnlisorcs tlc Iocalizacirili dc si~iirslros ( fif.‘l‘) 

f. I’roywtores tlc sciialcs vis~tides 

g. ‘I‘~dwp~~es dc cvx11;1c¡011 

II. f:qllif,o de alilllellklclóll de oxígello 

II. Masa norninlimlíl para los pasajcrcrs. la ‘f‘ril~ulaciói~ y los equipajes de 

111¿1110. 

c. f>islwsicióil sobre mcrcmcíns l~cli~i~osw Irnr~sfx~rlnrlns por pasajeros 0 

‘I‘rif~daiilcs. 
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II, Pasajeros incapacitados 

(2Y) Carga 

a. Colocación y liniitaciones de eqoipa.jes eii la cabina. 

LI Mercancías Peligrosas (acotldiciollalll¡cIlto, segregación, separación y 

~~otilïcación al Piloto al Mando). 

c. ‘l‘ranst~wbz de aninlalcs vivos. 

(30) Control de Masa y Centraje 

(3 I ) SCg!tlridild - 

í1. I~olilic~~ de Ia lhprcs;i 

II. I?mjcros y cquilmjcs 

c. I’rocctliinietilos en caso de equipajes cslrmiados 

d. Mc~cancias 

(.:2) Ot~gatlimciõn de la hstrrlcciótl 

a Instalaciones de instrucción 

Ir. I’rqminas de iristrwcióli 

c. Mawal de instrucciim 

(33) Cwnpclencia y requisitos de’instruccii)rl de twsona~l de operaciones 

a. Tripulación de Vuelo 

b. Requisitos básicos 

c. Forniacióii inicial y capacilacióii pernimeiite 

d. Conversión a diferentes tipos de aeronaves * 

e. Programa de I~~~trucción de Operaciones Especiales 

C HVSM-ETOPS-Cat II y III 

g. Control para evitar impacto contra el suelo y uso del GPWS 

II. Manejo de Computadoras de Vuelo 

i. Exhnenes de competencia 

j. Capacitación de ruta y aeródromo 

k. Instrucción para casos de emergencia 
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1. ‘I’ril~ulaciótl de Cabina 

III. I~e<luisilos b¿ísicos 

II. Forinaciói1 ii~icial y cayacilacióii pemaneii(e 

o. Asignación a funciones de emergencia 

1). Evacuación de emergencia - Pr;ictica y Procedimientos 

(1. I~iicargado de (~l~eracio~~cs/l~esl,acl,ñ<lol 

I. I~cc~llisilos IxkiCos 

s. FOI Inacitin iiiicial y capacilaciótl lwnmwltle 

1. <‘apíicilaci¿h de rula y etapa 

II. Coiiociinieiih de la aeroiiave y SII cquilJt7 

v. Cowcimiento del Manual de O~CI~IC~OIICS 

w. Meteorologia 

x. ~.‘iihlo de combustible y aceiie itlcluyendo pérdida de Motor (en rulti) 

y. IXntmlamiellto hpecial para ‘l‘ripulaciotles de Vuelo Fewy, de 

Accplaciói~ y de I’rucba 

(34) D~CIIIII~II~~~¡~II y fhwlarios de vrlclo 

a. Ihcumenlos y ti~rnmlario~dc vuelo _ _, . 

b. I~esl~o~~sabilidatl relaliva n los docr~~uenlos y formularios 
. a 

c. Siimiriislro 

dl lhnieoda y actualización 

e. Carga y descarga 

f. Verificaciórl prcvin al vuelo de los ~~~IIIII~III~~ de a bordo 

g l~.jccuciíh y lima 

Ii. Ilxpxiiciói~ y archivo 

i. Registro del I¡CIII~O, ~dc vuelo y de servicio de los Miembros de la 

‘l‘ripihción. 

i. Nolilïcnció~~ 

k. l’rocedimieolos aplicables para la notificaciiw de WI accidente observado 

1. I~lcitle~~~c de T$nsito Aénx 

III. AIRIII’ 

n. Nolilicación dc incidentes 

d. Notilicación de aticidenles 
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!hccih Quinta 
Instrucciones para las Operacioues. Ceueralidada. I 

Artículo 38: El Operador y /o‘Explotador se encargará de que todo el personal de 
Operaciones esté debidamente instruido en sus r-espectivas obligaciones y 
responsabilidades y de la relación que existe entre éstas y las Operaciones de vuelo 
en conjmito. 
(fl,~r<‘~/,l.6/<:r/r2..7.I) 

Artículo 39: Uo avG! no cfectrrw~ rotl;lie CII el ,7rea de movimiento de un 
aekdromo salvo que la Qersona que lo marre.:)e: 

( 1) Ilaya sido debidamente autorizada por el Operador yYo Explotador o un agente 
desigliado. 

(2) Sea absolutamente competente para,maniobrar el avión en rodaje. 

(3) ESIC calificada para usar cl equipo de r~didcolrrulricaciooes. 

(4) Haya recibido instrucción de a4guiea competente co11 respecto a la disposición 
general de aeródromo, rutas lelreros, luces de seíialización, seiiales e 
instrucciwes de. Control de l‘ráusito Aéreo (ATC), fraseología y 
procetlimiei~tos y esté en co~~dicio~~es de cimlplir las normas operacionates 
requeridas para el movimiento seguw dc los aviones en el aeródromo. 

(~lA<‘I/A. 6. C. 4/4.2.X2) 

Artículo 40: El Operador y/o Explot&r debcr;i publicar instrucciones para las 
Opcracioucs y proporciolrar inforniacii)n sobre la perlòrmance de ascenso del 
aviím con todos los motores en ftruciorlalrrierlto, para que el Piloto al Mando 
pueda determinar la pendiente ascensional que puede alcanzarse durante la fase 
de salida en las condiciones de despcguc existentes y con procedimier?os de 
despegue previsto. Esta información deberá incluirse en el Mar@ de Operaciones. 
((lA(.‘l/A.6/cJ/4.2.3..7) 

Articulo 41: El Operador y/ o Explotador se asegurará que cuando se lleven 
pasajeros o carga a bordo, nu se simulen situaciones de emergencia o no normales. 
(OMC‘I/A. d C: 4/J.2.4) 

Secciún Seda 
Listas de Verificacih. 

Artículo 42: tas listas de verificación proporcionadas de conformidad con el 
Artículo 145 serán utilizadas por las Tripulaciones de Vuelo, antes, durante y 
después de todas las fases de las operacioues y en caso de emergeucia, a fin de 
asegurar que se cumplen los procedimientos operacronales contenidos en el 
Manual de Operaciones del avih y en el Manual de Vuelo, o en otros documentos 
relacionados con el Certificado de Aeronavegabilidad y en cualquier caso, en el 
Manual de Operaciones. En el diseiio y utilizacióu de las listas de verificación se 
observarán los principios relativos a factores humanos. 
(CiCI/A. 6/L: J/AZ.S) 
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Sección SCptimr 
Altitudes Miuimrs de Vuelo. 

Artículo 43: Se permitirá al O&rador y lo Explolador establecer altitudes mínimas 
de vuelo para las rutas recorridas respedo a las cuales el Estado de sobrevuelo o el 
Estado responsable haya estabiecido ahitudes rniuimas de vuelo, siempre que no 
sean inferiores a las establecidas por dicho Estado, a IIO será que hayan sido 
expresamente aprobadas. 
~tr..i<?/n.nn,:~/rrrr) 

Arlícul~ 44: El Operador y /o Explotador especilìcará el rnhdo por el cual sc 
p~~po1w dctermiuar las altitudes millimas dc vuelo para las Operaciones realizadas 
CII rutas respecto a las cuales el ,Estado de sobrevuelo o el Estado responsable no 
haya establecido altitudes miuimas de vuelo c incluirá este mélodo en el ,Manual de 
Operacioues. Las altitudes miuimas de vuelo determinadas de conformidad con 
dicko rnéhdo no seráu inferiores a las especificadas en el Libro X de este 
I~eplauicuto. 
(ot,l<~/,~.bn:r/rrnr).z.~z~ 

Artículo 45: El método p&ra establecer las altitudes minimas de vuelo deberá estar 
aprobado por la Direccih de Aeronáutica Civil, después de haber examinado 
deteuidamente los efecIclos probables de los siguientes factores respecto a la 
seguridad de las Operaciones en cuestióu: 

(1) La exactihd y liabilidad con que pueda determinarse la posición del avión. 

(2) Lhs inexactitudes en las indicaciones de los alhetros usados. 
u. _ 

(3) Las características del terreno a lo largo de la ruta (por ejemplo, cambios 
bruscos de elevación). 

(4) La probabilidad de encontrar condiciones meteorológicas desfavorables (por 
ejemplo. turbuletlcia fuerte y cowienles desceudieates). 

(5) Posibles inexactitudes en las cal-tas aerouáuticas. 

(6) Las restricciones del espacio aéreo. 

Secciúii Octava 
Mínimos de IJtilizrckh~ de Aerhlromo. 

Artículo 46: La Dirección de Aerouñuhca Civil, hará lo conducente para que el 
Operador y /o Explotador establezca los minimos de utilización de cada uno de los 
aeródrouios utilizados eu las Operaciones y aprobará el método aplicado a la 
determiuacióu de estos minimos. Tales III~II~IIIOS no seráu inferiores a ninguno de 
los que establezca para esos aehdromos la Autoridad Aeronáutica eu el cual estén 
situados, excepto cuando así lo apruebe especiticameute dicha Autoridad. ’ 
(oA<~l/n.s/<.:J/J.z.7.l) 
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ArGculn 47: La Dirección de Aerortáutica Civil, Ila& lo couduceute para que ái 

determinar los valores de los mínimos de util¡zaciOn de aertiromo que hayan de 
ser aplicados a cualquier Oper@íii parLicill;w, se lenga bien lo sigiliente: ;- 

( I) El tipo, performance y caracteristicns de mniiiolwa del ítvióa. I,,, 

(2) La composiciól~ de la Tripulaciim de Vuelo, su compeletlcia y experiencia. 

(3) Las dimensiones y características de las pishs que puedan seleccionarse para 
tililizaciciit. 

(4) Si son adecuadas’& ayudasterresk visualcs’~~~ no visuales disponibles, así 
como la actuación de las mismas. 

(5) El equipo que se &ottga et¡ eI aviou para fines de navegación 0 de control de 
la trayecloria de vuelo dttrante la aproxintación al alerrizaje y la aproximacióít 
frustrada. 

(6) Los ol~s~áculos sihados eu las át-eas de aproximación y aproximación frustrada 
y. la ahilud / altura de franqueatttienlo de obstáculos para realizar el 
procedimienlo de aproximacih por inslrtmtentos. 

(7) I,os medios utilhdos para delerntittar y notificar l& cottdiciones 
melcorológicas. 

(8) Los obstk~tlos situados cn el área dc ~XIISO inicial y los márgenes necesarios 
de liati<lriealitiento de obskículos. 

Artículu 48: La Dirccciólt de Aeronáthca Civil, no autorizará Operaciones de 
aproximación y aterrizaje por instrutttett(os de las Categorías II y III a menos que 
se proporcione información RVR. Esk Ar(ículo no aplica a los Operadores y/o 
Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo Aéreo. 
(o.I<7/n.Q/<:4:r.z.7..1) 

Artículo 49: La Direcciólt de Aeronáutica Civil, 110’ autorizará utínimos de 
uliiizaciótt de aeródromo por debajo de Ana visibilidad de 800 metros (2,500 pies) 
para Operaciones de aproxintación y aterrizaje por itts~rumerttos a menos que se 
pwporcione infor-mación RVR. 
(í;l<'I/A.6/<:J/42.7.5) 

Sección Noveua 

Altura de Cruce del Umbral para las Al~roximaciuues de Precisión. 

Ar(ícuIu SO: El Operador y o Explolador establcccr;i procedimi,entos~operacionales 
tles~inados a garantizar qtle un avih empleado pwa efectuar aproximaciones de 
p1~ecisi611, cruza el umbral co11 el margel dc seg~lritlnd de SO pies, cum~do el avión 
csk en la configuración y actitud de aterrizaje. 
(OA(‘I/A.C>/W. /4.2.8) 
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Sección I>écima 
kgistros de Curribustilrle y Aceite. 

Ar~ícnlo SI: I!I Operador y / o l.%plotntlor Ilevwí regislros del cousuu~o de 
co~t~bustii~le y aceile para permitir que la Dirección de Aeronáutica Civil se 
cc~~ciwc q~~e, eu cada vuelo, se cumple lo p~~escri~o eu lo relèreute a cálculos de 
combustible Inínimo requerido por la Direcciim de Aeronáutica Civil. 
(rI.1<7/.~1.6/<:4 /.Lb9.I) 

Artículo 52: IJI Operador y /o Explotador couserwrá los registros de combustible 
y accilc tluraiile 1111 periodo dc un afro. 
(1I,.ll’I//A.6/<:~./~.2.9.2) 

SecciUn Décimo I’rimcra 
‘I‘ríl~idaríUn 

Manil~ulacióii de los <~‘onlroles de Vaeh 

Arliculo S.3: NiugtÍ~~ I’ilo~o al Maudo pucdc lwmitir ~IIC pcl-soua alguua, manipule 
cl COIIII~OI del avión CII vuelo y uiuguua pc~swa puede mnuipular los controles del 
aviim, a mciws que esa pcrsoua sea: 

( I ) Uii I~iloto calificado del Operador y/o I~xplokhi- oper;u!dq el avióu. 

(2) 1111 Piloto de seguridad aukxizndo. rcpwscu!aufe _ dc la Dircccih de 
Aerouziu~ica Civil auhizado por el I’ilok) al Maudo, habilitado CII el avi¿m y 
que cslk iIlsl>eccioiiílil(lo las Olxracioucs dc vuelo. 

(7) (JII Piloh tlc otro Operador y/o I+qh~ador que tcuga permiso del Piloto al 
M;III~U y esté Ilabililado eu cse aviim y autorizado por el Operador y/o 
Explotador del aviim 

Seccihi I>&+nio Sqyiiuh 

Adniisiáii ;I la (~II¡IIH (Ir \.iieloT 

/\rtículo SJ: Niugim ‘fripulantc puede aduliiir ;I Ihguna otra persona a I;! Cabina 
dc Viiclo de 1111 avih, a meuos que la pei-swa adiuilida sea: 

(1 ) UII Micmh de la l’ripulacióu. 

\’ 
(2) Un Iuspcctor de la Direccih de Aerowíutica Civil, o IIII Iuspector Delegado 

del Operador y/o Explotador aprobado por la IIhreccií,u de Aeronáutica Civil, 
que esté desempeíiaudo limcioues olicinlcs pnl~a la Direccióu de Aeronáutica 
Civil. 
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(3) Uu enlpleado del Gobierno dc la República de Pammti, un empleado dei 
Operador ylo Explotador o un empleado de otro Operador y/o Explotador que 
tiene permiso del Piloto ,al Maudo y que SIIS deberes sean tales, que su 
adulisión a la Cabina de Vuelo sea necesaria o ventajosa para la seguridad de 
tas Operaciones. 

(4) Cualquier persoua que tiene el per~iiiso del Piloto al Mando y este 
específicamente autorizado por la Gerencia del Operador ylo Explotador y por 
la Dirección de Aeronáutica Civil. 

I!SIC Al~tículo IIO limita la autoridad de crue~~wwia del I’ilo~o al Maudo para 
cucluir n cualquier pcrsoua de la C;lbiu;l tlc VIIC+I. por el iuterks eu la seguridad 
del v\Iclo. . 

AI-titulo 55: Los eu,pleatlos del (iobie~ IIO (Ic‘ Ia I(cl%~l)lica dc’ I%II~III~~, que llenen 
rcsl>c)iisal>ilillades relacionadas COII XI~II~OS de s~yw idad y clnpleados del 

Operador vh Explotador, cuya eliciencia SCKI;I ;NIIII~III;IC~:I con la í:31niliarkhd de 

las contlic/o~m de vuelo, puedeu ser adnlititlas INII. ~4 Opmtdor ylo hplolad~ 
Sin enhargo. el Operador ylo Explotador tw puetlc nthitil- en~pleados de kdico, 
venlas u otros depailaiiienlos que ll0 estíín tlil~tXlillllClllC rclacioilndos COI1 IaS 

Operaciones del vuelo, a mellos que. senil elegibles. 

. 

Artículo 56: I~ilo~o al Mando. Respecha cada vuelo, cl Operador ):/o Explolador 
iIcîigmíw;í mi Piloto que c,jci-za las limcioiies tlc I’iiolo al M:mtlo. 
(O:il ‘//A.h4’,,,J.2. III. I) 

Artículo S7: Tiempo de vuelo, pcríotlos de swicio dc vitelo y períodos de 
descauso kl Operador yio Explotador estalhccr;i ~wmas para limitar el tiempo de 
vuelo y los periodos de servicio de vuelo, asi COIIW pan-a permitin- peo-iodos de 
descnr~s~i adecuados para lodos los Miemhos de su ‘I‘ripulacióu. Estas normas 
tleber;?~l estal- de acuerdo con los Regl;mw~~os rt;hlecidos por la Direccih de 
Aeronáutica Civil y ser aprohdas por la LhccciOi~ tic Acroiiá~itica Civil e 
incorpol-adas ea el Manual de Operaciones. 
(0.4 (~‘IlA. ll/1 : m. 2. IU. 2) 

Ártículo 58: El Operador y/o Explotador mauteudrá al día registros del tiempo de 
vuelo, los períodos de servicio de vuelos los períodos de dekanso y los períodos de 
vacaciones de todos los Miembros dc su ‘I‘ripulackh de Vuelo. 
(lMCI/A. M: U.J.2. lo..!, 

Artículo 59: El Operador y/o Explotador de una aeronave que ha de ,volar por 
eacima de los 15.000 In (49.000 pies) mantendrá registros mediante los cuales 
puedan determinarse las dosis totales de radiaciiw cósmica recibidas por cada uno 
de los Miembros de su Tripulación durante UII período de 12 meses consecutivos. 
(lIA<‘i//4.6K:4/4.2.10.4) 



Secciht Dkinto Tercera 
Pasajeros. 

Artículo 60: Ninguna persona: puede admitir a uinguua otra persona en la Cabina 
de Vuelo, a tttenos que haya un asieuto disponible para su uso en el 
cotttpa1titnie11to de pasajeros, excepto que sea: 

(1) Un Inspeclor Delegado del Operador y/o Explotador aprobado por la 
Dit-ecciótt de Aeronáutica Civil, que esté desetnpeh1do funciones oficiales 
para la Diwcciót1 de Aerot1ãutica Civil. 

(2) 1111 Controlador de Tráttsito Aéreo, e~nplcado y autorizado por la Dirección de 
Aeronáutica Civil para observar los I)t-occ(litliieritos del ATS (C,outrol de 
Tr;íiisilo Aéreo). 

(3) Uu TécuicdMecánico et1 M~~~CII~III~CII~O empleado por el Operador ylo 
Explotador y que sus dcbcres y obligaciones reqtticre11~u11 Técnico/Mecánico. 

(4) UII Encargado de Operaciones de Vttcloil)cspacliador habilitado, empleado 
por otro Operador y/o Explotador y que sus deberes y obligaciones con ese 
Operador y/o Explotador requieret1 de un Eucargado de Operaciones de 
Vttelo/[>cs~acliado~, autorizado poi- cl Operador y/o Explotador que esté 
operando la aero1tavc para hacer viajes cspecílicos sobre una ruta 

(5) lJ11 etitplcado &l ‘OperadOr y/o Expl~ttador operando la aeronave, que sus 
dchercs cskn dircctweuk relaciottados WI la conducck’m o planificación de 
Operaciones de vuelo o cl control e11 wcl.o tklos equipos de la aeronave o 
procedhie11tos de Operación, si SII pt~eswcia e11 la Cabina de Vuelo es 
11ecesaria para ejercer sus deberes, autorizados por escrito por 1111 supervisor 
responsable, listado en el Manual de Operaciones con esa autoridad. 

(6) UII represe11tante téct1ico del fabricante de la aeronave o sus cotnpone~ltes, que 
SIIS debet~es estãr directatnente relaciottndos COII el control ert vuelo del equipo 
de la aeronave o procedituientos de Operación, si SII prese11cia en la Cabina de 
Vuelo es necesaria para ejercer sus deberes y haya sido autorizado por escrito 
por la Dirección de Aeronáutica Civil y por uu supervisor responsable del 
Departatt1e11to de Operaciones del Operador y/o Explotador, listado en el 
Manual de Operaciones con esa autoridad. 

(7) Un Médico Exantinador Aeronáutico, designado y autorizado por la Dirección 
de Aeronáutica Civil para observar el atttbiente y condiciones de trabajo de los 
Tripula11tes de Vuelo. 

(OA < ‘I/A.rx: .l/d. 211.1) 

Articulo 61: Cada Operador ylo Explotador, operando una aeronave, que 
transporte pasajeros, debe asegut-arse que todos los pasajeros sean verbaluiente 
inshitlos por los Miembros apropiados de la Tripulación co1110 sigue: 



( I ) Aates de cada despegue. sobre lo sigieute: 

a. Fumar . 

b. La ubicacióu de las salidas de emergcucia. 

c. El uso de los cinturones de seguridad, incluyendo instrucciones sobre como 
abrochar y desabrochar los cinturones de seguridad. 

d. La ubicacih y LISO de cualquit% e~edio de flotación de emergencia 
requerido. 

e. EII caso de emergencia duraute el vuelo, se instruirá a los pasajeros acerca 
de las medidas’de emergencia apropiadas a las circunstaucias. 

f. La uhcacióu y uso del equipo de oxigeno, si se prescribe el suministro de 
oxígeno para uso de los pasajeros. 

g. Infowar a los pasajeros sobre la ubicacith y ~UI-III~ en que, en geueral, 
debe usar-se el equipo principal de emergencia que se lleve a bordo par? USO 

colectivo. 

II. 0tro equipo de emergencia suministrado para’ uso individual, iuclushe 
tarjetas de instrucciones de emel.geucia p;wa los pasajeros. 

(2) Antes que el vuelo sea conducido encima del Gel de vuelo 100 (diez mil 
pies) UII Tripulante de Cabiua debe instruir a los pasajeros, sobre la uecesidad 
de usar oxígeno en el caso de una dest)resuriza&hr de la cabilla (aviones con 
cabina presurizada) o cuando lo indique el Piloto al Marido en otras 
aeronaves, se. les mostrará los lugares y demostrará el uso del equipo que 
distribuye el oxígeno. 

(3) Después de cada despegue, inmediatamente antes, o inmediatamente después 
de apagar la seííal de los cinturones de seguridad de los asientos, se debe hacer 
WI auwcio, que los pasajeros debell nlautener los cinturones de sus asientos 
abrochados, mientras estén seutados, aiul cuando la seíial esté apagada. 

(4) Excepto, que se le hayan dado instrucciones en una eta{a previa de un vuelo 
en el mismo avión, antes de cada despegue, un Tripulante de Cabina asignado 
al vuelo, debe conducir una explicación oral individual a cada persona que 
pueda uecesitar la ayuda de otra persona para moverse rápidamente a una 
salida en caso de una emergencia. En las instrucciones, el Tripulante de 
Cabina debe:, 

.a. IustrUir a esa persona y a su asistente, si lo hay, sobre las rutas a cada 
salida apropiada y sobre el momento apropiado para comenzar a moverse 
hacia uua salida en caso de ulia emergencia. 
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b. Averiguar de esa persona y a su asisteute, si lo hay, sobre la manera más 
apropiada de asistir a la persoua, asi como para evitar dolor, o heridas 
mayores. 

(oAc’I/A. n/c.4/rrIl.l) (4.rll.z)) r;.Lll.3) 

Arliculo ~62: El Operador y/o Explotador se asegurará que durante el despegue y el 
aterrizaje y siempre que, por razones de turbulencia o cualquier otra emergencia 
que ocurra duraute el vuelo, se considere necesaria la precaución, todos los 
pasajeros a bordo del avión estéu sujehs en sus asientos por medio de los 
cinturoues de seguridad o de tirantes de sujeciOu. 
(OA<‘l/A. 6/C:4/4.2.II.4) 

Articulu 63: No se irriciará niugirn vueh a meuos que, el Piloto al Mando haya 
registrado IIII plau de vuelo, conteuiendo la iuforulacióu apropiada requerida por 
los~h~iculos 63, 64 y.65 del Libro X de este Reglamento, con la estación de 
cwuunicacióu aeronáutica más cercaua, o si eski operando fuera de la República de 
Pauauui COII otras Autoridades apropiadas. Si las Iàcilidades de couturiicación uo 
cskin accesibles al Pilos al Mando, él debe registrar el plau kvuelo tan proulo 
co1110 cl avií)u esté eu vuelo. Un plan de ~vuelo sieulpre debe estar vigeiite para 
todas las partes del vuelo, de acuerdo n lo pt.escrito eu el Libro X de este 
Reglarueu(o. Esta exigencia 110 es iieces;ui;l cii opct acioiies de fiuuigackh local eu 
rrgro~tes apal tadas y aeródromos IW cor~~rolatlos. 

Artículo 64: No se iuiciarh uiugilu vuelo hasta qu,e~o ST. I!a_yau cotupletado 10s 
foriiiul;wios de preparación del vuelo en los que se cerllfique’que el Piloto al 
Mnudo ha coruprobado que: . . >~ ,, LI F 

., (2, EI avióu t-eime coudicioues de aerollavega~ilid;tcl 

(3) Los instrumentos y equipo prescritos eu este Libro, para el tipo de Operación 
que vaya a efectuarse, están instalados, se eucueutreu operalitios y son 
sulicientes para realizar el vuelo. 

jo:,:’ :i, ~. 
(4) Se ha obteuido la+wuforruidad [yis,$ ~AIF~W) de ulauteuimiento del avión. 

_ ,~ ,, j .~ f,s, ‘~, 
(5) La masa (peso) del avi&y ei elllplazUli~~~~~ò~~~l’cér,tro de gravedad son tales 

; : ,, i. :que ~puede~ realizarse :el vuelo coll,~, seguridad, teuieudo en ‘cuenta las 
, condiciones de: vuelo prektas.. 

.; (6) La carga,transportada~está debidameute distribuida ‘9 sujeta 
,, ~, 

(7) Se ha’~r&izado -‘uua irkp&ón que indique que p&n cumplirse las 
lhitacioues de utilización, expuestas en este Libro, respecto al’ vuelo en 
cucstióll. 

(8) Se ha cumplido con los requisitos de planeamiento operacional prescritos eu 
este Libro. 
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Isla exigeucia no es necesaria en operacioues de liwiigación local en regiones 
apnltadas y aeródromos no controlados. 
(íJ,~í?/A.n/c:.l/*.~.l) 

. 

Artículo 65: El Operador ylo Explotador conservarti durarte UII afro los 
formularios completados de preparación de vuelo, 
(lJACl/A.6/C: 4/4.X2) 

Seccióu Décimo C&tr 
Planeamiento Operñciourl del Vuelo. 

Artículo 66: Cada, Operador y/o Explotador preparará tina autorkación de 
despacho o plan operahonal para cada vuelo entre puntos especificados, basado en 
información suministrada por Llll Encargado de Operaciones de 
Vuelo/Despachador autorizado. El Operador y / o Explotador mantendrá una copia 
o alpiln agute designado se quedará con otra copia o, si ninguno de estos 
procedhientos filera posible, al Jefe del aeródromo o se dejará constancia en un 
lugar cwveuiente en el pu1110 de pwtida. 

lil Pilo10 al Mando y un Encargado de Operaciones de VueldDespachador 
autorizado, firmarán la autorización sohente si ambos consideran que el vuelo 
puede ser realizado COII seguridad. El Llcargado de Operaciones de 
Vuelo/Despachador de aeronave puede delegar autoridad para firmar una 
autorización de salida para UII vuelo en pahcular, pero 110 puede delegar SU 
autoridad pal-a despachar. 
fWíY/A.d /C.4/4..3.3.l) 

A~lkulo 67: En el Manual de Operaciones del Operador y/o Explotador se inc,hirá 
el contenido y IISO del plan operacional de vuelo y la autorización de despacho. 
Este Articulo no aplica a tos Operadores y/o Explotadores de Taxi Akreo o Trabajo 
Atkeo. 
(0J.~<1/.~4/<:J/*.~~~.~ 

* 

!ke&h Dkhllo QidBta 
Ae~Mrom& de Alterúaliva 

~Aeródmmo de Aktitivr ,Postdcspegk. - -’ 

’ : -, ‘Arthdo 68: Si las cow$ciones metcoroh5gicas’*i ‘aeródromo de salida están por 
- .‘dcbajo de. los mínimos de aterrizaje autorizados eti hs Especificaciones de 

Operaciones del Operador yfo Explotador para ese aer&omo, no se iniciad 
ningíu~ vuelo a menos que el despacho o autorizñcih de vuelo especifique un. 
aeródromo alternó post despegue ubicado deutro de las siguientes distancias del 
aeródromo de salida: 

(1) Aviones de dos (2) motores, no más de uua (1) hora del akródrwno de salida a 
velocidad de crucero normal con viento calmo y con un motor fuera de 
servicio. 
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(2) Aviones de tres (3) o más motores. No más de dos (2) horas del aeródromo de 
salida a velocidad de crucero normal cou viento calmo y con un motor fuera 
dc servicio. 

Este At~tículo uo aplica a los Operadores y/o Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo 
Aireo. 

Articuln 69: Para que uu aeródromo sea selecciouado co1110 de alkmo post 

despegue, la iuformacicin dispouible iudicarh que, eu el periodo preiristo de 
111ili7ació11, las coudicioues meteorol<igicas correspouderáu o estarán por eucima de 
los ~nioinms de titiliiraci&l de aeríhwo CO¡IIU esta estipulado eu Ias 
lispecilicacioues de Operacioues del Operador yh Explotador. 
(l?A<7 /A.b /CI/L3.4.1.3) 

Ao~hie 70: Los aerodromos de alternativa en ruta. estipulados en la parte que se 
descrih la Operación de.vuelos a graudes distancias de avioues con dos motores 
de turbina (ETOPS); se sekcciotratrin y se especikarán eu el plan operacional y 
CII cl pias de vuelo para,los Servki~s de Trhsito AéTeo (F\T,S_, . . 
(lM7/A.6/<:1/1. .J.lZ] 

,sekióll uécilllo s~l,tilll24 

AerUdromos de Al~ernntiva de Destino. 

AI-ticuln 71: Para MI vuelo que haya de efectuarse de acuerdo COII las reglas de 
vuelo por instrumentos, se seleccionará y est~ecificati al menos un aeródromo de 
alternativa de destiuo en el plau operacional de vuelo y en el plau de vuelo ATS, a 
no ser que: 

(1) La duracióu del vuelo y las condiciones meteorológicas prevalecientes sean 

talcs que exista certidumbre razonable de que a la hora prevista de llegada al 
aeródromo de aterrizaje previsto y por uu período razonable autes y después 

de esa hora, la aproximación y el aterrizaje puedan hacerse en condiciones 

meteorológicas de vuelo visual. 

(2) El aeródromo de aterrizaje previsto esté aislado y no existe ningím aeródromo 
de alteruativa de destino apropiado. 

(11AC1/A,b/C.4/*3.4.3) 
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-wehe6c(m 
: Condkiones Meteor&lghs. 

. 
Arthlo 72: No se iniciar& ningúu vuelo eu condiciones WR, a menos que, el 
techo de nubes y la visibilidad en ruta, 0 en aquella parte de la ruta por la cualvaya 
a volarse como esta indicado por los reportes :meteorol6gicos disponibles o 
promksticos, o cualquiera combinacih de ellos, esti y permanecerán iguales o po~ 
encima de los mínimos VFR aplicables hasta que la aeronave arribe al aeródromo o 
aer&iromos especificados en el despacho o autorizacibn de vuelo. 
(OACI/Aó/C4/43&1) 

Artículo 73: No se iniciará ningún vuelo ni se puede despachar o autorizar ningún 
avii>n para Operaciones bajo IFR, a menos que, los reportes meteorol6gicos 
apropiados, pronósticos, o cualquiera combinación de ellos, indiquen que las 
condiciones del ,tie$po estarán iguales o por encima de los mínimos autorizados. 
al tiempo estimado de llegada al aer6dromo o aeródromos donde ík despachado o 
autorizado. 
(OACI/A.ó/C.R /4.X5.2) 

Articulo 74: No se iniciará ningún vuelo que tenga que realizarse en condiciones 
de formación de hielo, conocidas o previstas, a no ser que el avión esrk 
debidamente certificado y equipado para hacer frente a tales condiciones. . . 
((JACI/A6/C.4/43.%3) 

Articulo 75: No se iniciar& ningftn vuelo que tenga que planificarse o que SC 
prevea realizar en condiciones, conocidas o previstas, de formación de hielo en el 
avión en tierra, a no ser que se le haya inspeccionado para detectar la formación de 
hielo y, de ser necesario, se le haya dado tratamiento de deshielo o antihielo. La 
acumulación de hielo o de otros contaminantes naturales se eliminará a fin de 
mantener el avión en condiciones de aeronavegabilidad antes del despegue. 
([JACI/A6/C.4/4.3.5.4) 

Seccih Décimo Novena 
Reservas de Combustible y Aceite 

Artículo 76: Todos los aviofies. No se iniciará ningún vuèlo si, teniendo en cuenta 
las condiciones meteorológicas y todo retraso que se prevea en vuelo, el avión no ~, 
lleva suficiente combustible ni aceite para poder complefar el vuelo sin peligro. 
Además, se llevará una reserva para prever contingencias. ’ 
(oJACt/A.6/C.4/4.3.6,1) ’ 

Seccih Vigksimo 
Aviones Propulsados por Hélice. . . 

Artículo ?7: La cantidad de combustible y aceite ,que~ se lleve para cumplir lo 
prescrito en-el Artículo 76 ser& en el caso de aviones propulsad& por hélice, por 
lo menos la suficiente para que el avibn pueda cumplir 10 preScrit0 en los Artículos 
78y79. 



’ Artículo 78: Cuando se rapkra un aabdraeu, de &nmfiva de destino, ya sea: 

(1) Volar hasta el aeródromo respecto al cual se proy&ta el vuelo, de ahí al 
aekdromo de alternativa mAs crítico (en término de consumo de combustible). 
especificado en el plan operacional de vuelo y en el plan de vuelo ATS y 
despues por un período de 45 minutos. 

(2) Volar hasta el aeródromo de alternativa pasando por un punto’previamente 
determinado y luego 45 minutos mas, con tal que las cantidades de 
combustibles y de aceite así determinadas no sean menores que las necesarias 
para volar hasta el aeródromo al cual se ha proyectado el vuelo y. despucs 
volar durante: 

a. 45 minutos más el 15% del tiempo de vuelo que se proyecta emplear ;II 
nivel o niveles de cruceros. 

b. Dos horas. 

De ambos tiempos de vuelo, el menor. 
(OACI/A.WC 4 /4.3.6.2) (OACI/A.6/C.J/4.3.6.2.1. 

Artículo 79: Cuando no se requiera un aeródromo de alternativa de destino: 

( 1) En virtud de lo expuesto en el Artículo 7 1, ( 1) volar hasta el aeródromo al CLIZI l 
se proyecta el vu&y después por un período de 45 minutos. 

(2) En virtud de lo expuesto en el A$iculo 71 (2), vdar hasta el aeródromo al cual 
se proyecta el vuelo y después volar durante: 

a. 45 minutos más el 15% del tiempo de vuelo que se proyecta emplear :t: 
nivel o niveles de cruceros. 

b. Dos horas. 
((lACI/A.6/C4/4.16rZ~ 

’ Secci6n Vigésimo Primera 
Aviones Equipados con ,Motores de Turbina o Turbohélice 

Artículo 80: La cantidad de combustible y aceite que se lleve para cumplir con cl 
Artículo 76 será, en el caso de aviones con motores de turbina o turbohélice, por 1~ 
menos la suficiente para cumplir lo prescrito en los Artículos 81 y 82. 
(OACI/A6/C4/4.16.3) 

Articulo 81: Cuando se requiera un aer6dromo de alternativa de destino, o bien: 

(2) Volar basta el aeródromo al cual se proyecta el vuelo, efectuar tui;, 
aproximación y una aproximación fkitrada y desde allí: 



a Volar hasta el aeródromo de alternativa y especificado en el plan 

operacional de vuelo y en el plan de vuelo AT.!% Y luego: 

i. Volar durante 36 miwfos a la velocidad de espera a 450 1~1 (1 500 
pies) por encima del aer0dromo de alternativa, en condiciones 
norinales de leniperalura, efec(ilar la nproxiiiiaci0il y alerrizar. y 

ii. Disponer de una cmtidntl ntliciwal de conlhs~ible wficiente para 
compensar el~awuenh de COIISIIIIIO qlle protluciria si wgiese rilgaia 
de las contingencias especificnd;~s por el Operador y/o Explotador, a 
sailsfacciím de la Direccii~~ de Aerou;iutica Civil. 

(2) Volar Iwsh ,111 acrihwo de alteruati\a, pnsa~~do por LIII pu1110 pi-eviamente 
tlctcrmiw~do y Iucgo 30 n~inu~os III~S. a 450 III (1 500 pies) por cucha del 
;wc)rlr«uw de akmativa, teuiendo debidameu~e en cueula disponer de una 
cantidnd atliciowl tlc coulbustible sulicienk ~;WI contpeusar el aumento de 

coIIsIIIIlo que se produciría si swgiesc alguna dey las coutingeucias 
cslwzifiradns por cl Olwador y/o Ixplo(atlor. n snlisfaccibu de la Dirección de 
Acroníiulica Civil, sic~i~pt-e que la cniititlad de coiiilwslil~le uo sea iuferior a la 
clt~e SC ~~c(luicrc ,w;, \,olilr hsh el ae~ t,tlro1110 aI wnl se fm~yecln el vuelo y, 
tlcstlc allí voh tlui~;ii~lc dos IKNÍI~ al c011su1i11~ de crucero iiorwal. 

(<~..1(‘1/;1./>/(:~/~..l.(r..l.I) 

Artículo 82: c’u;~ndo no SC rcquicra IIII acrt’~tlwnw tlc alkruativa de destino: 

( I ) EII virtud dc lo cxl~~cs~o ~II el A~liculo 7 I ( I ), volar hasta el aeródromo al 
ciiiil SC pi-oyccla el vuelo y, adcuiás: 

a. Volar durante 30 ii~inulos a la vclocidail ilc espera a 450 111 (1 500 pies) por 
cucima del aeródromo al cual SC ~I~O~CCI;I cl vuelo CII coudicioues normales 
dc lciupcralura. 

b. Disponer de IIIM cantidad adicional de combustible, srA5ente para 

wupcnsar el ~IIIIKNI~ de COIISIIIIIO que se producirfa si surgiese alguna de 

las contingencias especificadas por cl Operador y/o Explolador, a 

satisfacción de la Dirección de Acrouáu~ica Civil. 

(2) I!II virtud de lo expuesto en Articulo 71 (2), volar- hasta elaeródromo al cual se 
proyecta el vuelo y, <lesde allí, volar durautc dos horas _al régimen normal de 
COIISIIIIIO en vuelo de crucero. 

(0l‘.i<‘l/n.~/í:~/~..l.~.3.2) 

Artículo 83: Al calclllar el cohbrrstible y aceite requerIdos eli el Artículo 76 se 
lcudrá eli cuciila, por lo menos, lo siguieiite: 

ji-f Lsf~ Bndiciones meteorológicas pronos~icndas. 

(2) Los ellcñlnillalnientos del Cou~rol dc l‘~zír~silo ACreo y las tlc~uo~~as de trzinsilo 
posiùles. 
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(3) Eu caso de vuelos IFR, una aproximción por instnnnemtos en el aerhiromo 
de destiuo, i~duso una ap~oximacióu íiustrada. 

(4) Los procedimientos prescritos en el Mauual de Operaciones, respecto a 
pérdidas de presión eu la cabilla, cuando ColTespouda, o parada de uno de los 
molores mientras vuele en ruta. 

(5) Cualquier otra condición que pueda demorar el aterrizaje del avióu o amnentar 
el COIISIIIIIO de combustible o aceite. 

(ol,~c’l/,i.e/c:~/~..~.~4) 

Sección Vigésimo Segurrda 
Heabastecimiento de Combustible con Pasajeros A bordo 

Artículo 84: No se abastecerá de combustible a ningi~n avión cuando fos pasajeros 
esth embarcando, a bordo o desembarcando. a menos que esté debidamente 
dotado de personal calificado y listo para iuiciar y dirigir utla cvacuacióu de 
cmergcucia por los medios más prácticos y cxpcdi~os posibles y el procedimiento 
este descrito en el Mamlal de Operacioucs. 
(rlAc7/n.n/c:~/r.~.7.1) 

Artículo 85: Cuando el abastecimiento de combustible se haga con pasajeros 
embarcando, a bordo o desembarcaudo, se manteudráu comunicaciones en ambos 
seutidos entre el persopal-en tierra que supervise el reabastecimiento y el personal 
calilicado que esté a bordo del a&m, utilizautlo el’sistt5na-de’iutercomu~~icacióu 
del aviOu II otros medios adecuados. 
(o~.~c.I/A.6/C$/j.3.7.2) <~ _,. - 

Artículo 86: El Anexo 14 de OACI, Volumen 1, tìguran disposiciones respecto del 
reabastecimiento de combustible a los avioucs, eu tanto que en el Manual de 
Servicios de Aeródromos (Doc. 9137), I%l,tes I y 8, figt~rar~ prácticas- para el 
rcabastecimieuto sin riesgos de combustible 

Artículo 87: Se requieren precauciones adicionales cuaudo el reabastecimiento sea 
de combustible distintos al queroseuo de avincióu o cuando el reabastecimiento 
lerlga como cowecuencia wa mezcla tlc qucwseuo de aviación cori otros 
combustibles de aviaciórt pal-a motores de lutbiua o turbohélice o cuando se utilice 
uua linea abierta. 

Sección Vigésho Tercera 
Provisiúu de Oxigeuo 

Artículo 88: No se iniciaráu vuelos cuando se tenga que volar a altitudes de vuelo 
eu que la prcsióu atmosférica en los cornpar?imieutos del personal sea iuferior a 
700 IPa ( 10,000 pies), a meuos que se lleven dispositivos para el almacenaje y 
distribución de oxígeno que puedan coutener y distribuir la provisióu de oxígeno -, 
respiral~le para suminisli-arlo a: 
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(i) Todos los Tripulantes y al 10% ‘de los pasajeros durante todo período de 
tiempo, que exceda 30 minutos, en que la presión atmosférica en los 
compartimientos que ocupan se mantengan entre 700 hPa (10 000 pies) y 620 
tipa (13 000 pies). 

(2) La Tripulación y a los pasajeros durante todo período de tiempo en que la 
presión atmosférica en los compartimientos ocupados por los mismos sea 
inferior a 620 hPa (13 000 pies). 

Arlículo 89: No se itkiarán vuelos con aviwcs con cabima a presión a menos que 
lleve suficiente provisión de oxígeno tespirablc para todos los Miembros de la 
I’ripulacióii y a los pasajeros, que sea atwo))iada a las circunstancias del vuelo que 
se esté emprendiendo, en caso de pérdida de presion, durante todo período de 
tiempo en que la presiiui atmosférica eu cualquier compartimiento por ellos 
ocupado sea menor de 700 hPa (10 000 pies) Adem:is, cuando un avii)n se utilice a 

altitudes de vuelo en que la presión atmoslcrica sca inferior- a 376 hPa ( 25. 000 
pies) 0 cuando un avión se utilice a nhiludes de vuelo en que la presii)ii atmosférica 
sca superior a 376 hPa (25 000 pies) y no pueda descender de ruanes-a segura 
en cualro minutos a una altitud en que la pi.esiiw atmosférka sea igual a 620 IiPa 
( 1.3 000 pies) llevará una provisión mtnim;~ dc 10 ~ui~~utos par-a los ocupantes del 
colllt>artitlliellto de ~pasajer~os. 
(11/1(.7/A.6/<~:4/4.3.~2) 

Secciúll vi~ésilno <:urIal 
I’rocedimieutos Durante el Vuelo 

Míuimos de Utilizacih~ de AerUdromos 

Artículo 90: No se continuará ningún vuelo hacia el aeródromo de aterrizaje 
previsto, a uo ser que la última informacion disponible indique que, a la hora 
prevista de llegada, pueda efectuarse un aterrizaje en ese aeródromo, o por lo 
menos en un aeródromo de alternativa de destino, en cumplimiento de los mínimos 
de utilización establecidos para tal aeródromo. 
(lMCl/AW4/4.4.I.l.) 

Artículo 91: No se continuará una aproximación por instrumentos más allá del 
punto de referencia de la radiobaliza exterior en el caso de aproximaciones de 
precisión, 0 por debajo de 300 m (1000 pies) sobre el aerklromo en caso de 
aproximaciones que no sou de precisión, a menos que la visibilidad notificada o el 
RVR de control esté por encima del mínimo especificado. 
(¡)..4L‘I/A6K4/4.4.1..2.) 
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Artículo 92: Si el Piloto al Mando de un avi6n .JIO ha volado durante cien (100) 
horas como Piloto al Mando en Operaciones bajo este Libro en el tipo ,de aeronave 
que él htá operando, la altura,míuima de desceuso (MDA) o la altura de decisión 
(DII) y las mínimas de visibilidad para aterrizaje descritas eu las Especificaciones 
de Operaciones del Operador y/o Explotador para aeródromos regulares, 
provisionales o de reabastecimiento de combustible, esas (MDA). (DH) y míuimos 
de visibilidad debeu ser aumentadas cieu (1 OO) pies y media (112) milla por eucima 
de los descritós. La Dfl y la MDA y la mínima de visibilidad no necesitan ser 
aumentados por encima a aquellos III~II~III~S aplicables a un aeródromo, cuando se 
usa como aeródromo alterno, pero en uingiul caso los mínimos de aterrizaje pueden 
ser meiiores que trescientos (300) pies y mia (1) milla. 

Artículo 93: Si, después de sobrepasar el ptmto de referencia de la radiobaliza 
exterior en el caso de una aproximación de precisión, o después de descender por 
debajo de 300 m (1000 pies) sobre el aeródromo en el caso de una aproximación 
que IIO es de precisión, la visibilidad no~ificnda o el RVR de control es iuferior al 
mínimo especificado, puede continuarse la npl~oximacióu hasta DA/H o MDA0-I. 
1:111 todo caso, uingim avió11 proseguirá SII aproximación para el aterrizaje en ningún 
aeródromo, más allá del punto en que se i~~fringirían los mínimos de utilización 
para el aeródromo de que se trate. 
(r,,4<7/n.n/<,:4/4.J.l..~) 

Operaciones de Aproxirnacióu y Aterrizajes de Categoría ll y III (CAT II y 1II)‘s.e 
efectuarán de acuerdo al Apéndice I de este Libro y a los Manuales de 
Procedimientos. 

7. ._ e ‘. -. . 

SecCiúll vigésilllo ~uirltra 

Observaciuues Mcteuwlógicas s 

Artículo 94: Para las observaciones mcteorol0gicas hechas a bordo de las 
aeronaves en vuelo, se seguirán los procediinieiitos, anotaciones y riotificakiones 
como lo prescribe el Anexo 3 de OACI. los PANS-ATM (Doc. 4444) y los 
Procedimientos suplementarios regionales (Doc 7030) pertinentes. 
(OA<‘I/A6KJ/J.J. 2) 

Sección Vigésimo Sexta 
Condiciones Peligrosas para el~Vuelo 

Artículo 95: Las condiciones peligrosas de vuelo que se encuentren y que no sean 
las relacionadas con condiciones meteorológicas, se comunicarán lo más pronto 
posible a la estación aeronáutica correspondiente. Los informes así emitidos darán 
los detalles que sean pertinentes para la seguridad de otras aeronaves. 
((JAC X4 M’4U J. 3) 

Sección Vigésimo Sét~tiiua 
Miembros de la Tripulación de Vuelo eu los Puestos de Servicio 

Artículo 96: Despegue y Aterrizaje. Todos los Miembr-os de la Tripulación de 
Vuelo que estén de servicio en la Cabina de Pilotaje, permanecerán en sus puestos. 
((M( wifiti4/4.4..i.i) 
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Articulo 97: Eu Ruta. Todos los Miembros de la Tripulaci611 de Vuelo que estén 
de servicio ell la Cabina de Pilotaje, permaneceráu eu sus puestos, a menos que su 
ausencia sea necesaria para la rcalizacióu de cometidos relacionados cou la 
utilización del avióu, o por necèsidades fisiológicas 
(fAcuAbcu~4.4.z) 

Artículo 98: Cinturones de Seguridad. Todos los Miembros de la Tripulación 
mantendrán abrochados sus cinturones dc scg!uritlntl mientras estén en sus puestos. 
(í)Ac’I/A6K UJ.J.I.3.) 

Artículo 99: Arnés de Seguridad. Cual(luicr Miembro de la TripulaciOu de Vuelo 
que ocupe UII asiento de Piloto mautendr;í nbrocl~ndo SII arnés de seguridad durante 
las fases de despegue y aterrizaje, ktdos los otros Miembros de la Tripulación de 
Vuelo mantendrán al>rochados SII arnés de seguridad durante las fases de despgue 
y aterrizaje, salvo quèlos tirantes les impida desempeñar SIIS obligaciones, en cuyo 
caso los tirantes puedeu aflojarse, aunque el cinturón de seguridad debe quedar 
;l,iustado. 
ff~;l<‘I/Ab~f’uJ.J.J.4) 

sección vigéssiltlo oïtnva~ 
Ilso de Oxígcnu 

Artículo 100: Todos los Miembros de la Tripulación ocupados en Servicios 
esenciales para la operación del avión en vuelo, utilizar8n continuamente ‘el 
oxigeno respirable siempre que prevalezcaa Ia,s citcmIstaucias por las cuales se 
exige el sunlinistro, segíh Articulos 88 y 89 de es~a Parte 1. 
fr~.tr~prin ‘U,. ,.FI, 

Articulo 101: ‘I’odos los Miembrus dc la ‘I’ripul;wiih de Vuelo dc aviones con 
cabiua ii prcsióii que vueleu a una allilud a la cual la presii>ii almosférica sea 
inl’erior a 376 Wa (25 000 pies) tendrán a SII disposición, en el puesto en que 
presteu,servicio de vuelo una mhscara de oxígeno del tipo de colocación rápida que 
permita suministrar oxígeno a voluutad. 
(f~Ac’I/AKU4.4.5.2) . 

Sección Vig4ssiu10 Novena ‘. 
Protección de la Tripulacióa dti Cabiun y de los Pasajeros 

en los Aviones de Cabina a Presión eu Caso de Péw.lida de Presión. 

Artículo lfi2: La Tripulación de Cabina deberá estar protegida para asegurar, con 
WI grado razonable de probabilidad, que no pierda el sentido durante cualquier 
descenso de emergencia que pueda ser necesario en caso de pérdida de la presión y 
además, deberá disponer de medios de proteccih que le permitall’administrar los 
primeros auxilios a los pasajeros durante el vuelo estabilizado a continuación de ia 
emergencia. Los pasajeros deberán estar protegidos por medio de dispositivos o 
procedimientos operacionales capaces de asegurar con UII grado razonable de 
probabilidad, que van a sobrevivir los efectos de la Itipoxia; eu caso de pérdida de 
presióu. 
(W4c’l/A6/t’U.U.6) 
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!Seccii Triglsima / ’ 

Instrucciones Operacionnles Durante el Vuelo 

Artículo 10.3: Las iustruccione’s operacionales que impliquen un cambio in el plan 
de vuelo ATS se coordinarh, sietnpre que sea posible, cou la correspondiente 
dependencia ATS, antes de transmitirlas al avión. 
(Ol<.t< ‘I/AhU’UJ.I. 7) 

Arhdo 104: Cuando no sea posible llevar a efecto la coordinación prescrita en el 
Articulo 103, las instrucciones sobre operacioues no eximen al Piloto de la 
rcspousabilidad de obtener la debida autorizacih de la dependeucia ,ATS si 
corresponde, antes de alterar et pla11 de vuelo. 
(&tt ‘I/AhK.‘W. 1.7) 

Sección Trigésiu~o IDrhuera 
Procedimientos de Vuelo por Iustrunienlos 

Artículo 105: Los procedimieutos de ap~oxiInacih por instrue~entos para cada 
aeri)dromo y pista situado eu kmamá SM aprobados por la Direcció1~ de 
‘Aerouíiutica Civil y promulgados eri el AIP. 
(OlA ~‘I/Ahlc‘u4.4.n I) 

ArCculo 106: Todos los wiones operados dc co$ormidad COII las reglas de vuko 
por iustrumeutos o@ervarziu !os procediu1ieutos de veelo por instrumentos 
;Ipwl)ados por el Estado cti que esté situado el neriiciroflio: - * 
(IMC ‘f/AhX ‘WA 1. R 2) 

L, * 

Sección ‘I’rigtkiiuo Seguuda 
Procctlimientos Operacionales de Aviones 

para la Atenuacióu del Huido 

ArGculo 1~07: Los procedi1nientos operacionales de aviones para la atenuación del 
ruido clcbcráu ajustarse a las disposiciones pcrtiueetes que aparecen en los PANS- 
OP.5 (Doc 8 I68), Volu1neu 1, Parte V de OACI. 
(OA<:i/A.6/C:~/*J.9.I 

Seccióu Trigéshuo Tercera 
Obligaciones Para Pilotos al Mando. 

Artículo 108: El Piloto al Mando será responsable de la seguridad de todos los 
-~ Miembros de la Tripulación, Pasajeros y carga que se encueutren a bordo cuando 

se cierren las puertas. El Piloto al Mando será responsable también de la operación 
y seguridad del avión desde el momento en que el avión está listo para moverse 
con el piophito de despegar, hasta el momento que se detiene por’completo al 
finalizar el vuelo y que se apagan los motores utilizados como unidad de 
propulsióu principal. 
(OACI/AhK4/4.5.l) 

\ J 



Articulo 109: El Piloto al h&mdo se cerciorar% qw .w b seguido minuciosamente 
el sistema de listas de verificación presorito en el Artículo 42. 
(OAWA6cU4~2) . * 

Artkulo 110: El Piloto al Mhio tenti la obligaciiln’ de notificar a la Autorid;~d 
Aeronáutica competente rn& prbxima, por el medio m& rápido de que dispong I. 
cualquier accidente en relaci6n con el avibn, en el cual alguna persona resullc 
muerta 0 con lesiones graves 0 se causen daños importantes al avión 0 a 1;~ 
propiedad. , 
(OAcm%c4/4&3) 

Artículo 111: El Piloto al Mando tendrá la obligac& de notificar al Operador y :o 
Explotador, al terminar el vuelo, todos los defectos que note o sospeche ~IIC 
existan en el avión. 
(OACYAbCU4S.I) - 

Artículo 112: El Piloto al Mando será responsable del mantenimiento del Libro 61~ 
a bordo o de la declaración general que contiene la información enumerada en .JI 
Articulo 372. 
(OACVAtW~4~5) 

Articulo 113: Cada Operador y/o Explotador debe demostrar que tiene: 
.I 

(1) Un sistema de seguimiento de vuelo establecido de acuerdo con los requisitlu 
de autorización de salida de vuelo, adecuado’ para el seguimiento de catk 
vuelo, tomando en cuenta las Operaciones a ser conducidas. 

(2) Centros de seguimiento de vuelo colocados en los puntos necesarios pal-;l 
asegurar: 

a. El seguimiento adecuado del progreso de cada vuelo con respecto a :;II 
salida en el punto de origen y llegada a su destino, incluyendo parad;)‘ 
intermedias, desviaciones y demoras mecánicas presentadas en esos ~LIIII~’ 
o paradas,. 

b. Que el Piloto al Mando está provisto de toda la información necesaria pn! :I 

la seguridad del vuelo. 

Los Operadores y/o Explotadores de Ta.G Aéreo, solo requeri&n un despacllo 
básico. Este Artículo no ,aplica a los Operadores ylo Explotadores de Traba,icT 
Akreo. 

Sección Trigésimo Cuarta 
Obligaciones del Encargado de 

@eraciones de VueloiDespachador de Vuelo. 
I 

Artículo 114: Cuando el sistema de supervisión de operaciones exija los servicios 
de un Encargado de Operaciones de Vuelo/Despachadõr de Vuelo, las funciones dc’ 
éste serán: 
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(1) Ayudar al Piloto al Mando en la prepam&n dil vuelo y proporcionar ;I 
información pertinente requerida. 

(2) Ayudar al Piloto al kurdo en la preparación del plan operacional de vuelo \ 
del plan de vuelo ATS, fhntar cuando corresponda y presentar el plan de vuele 
a la dependencia ATS apropiada. 

(3) Suministrar al Piloto al Mando, durante el vuelo, por los medios adecuados, /a 
información necesaria para realizar el vuelo con seguridad. 

(4) En caso de emergencia, iniciar los procedimientos que se indiquen en aI 
Manual de Operaciones. 

Este Artículo no aplica a los Operadores ylo Explotadores de Taxi Aéreo o Traba o 
Aéreo. 
(OACUAK~461) 

Artículo 115: El Encargado de Operaciones /Despachador de Vuelo evitara toril I 
cualquier medida incompatible con los procedimientos establecidos por el: 

( 1) Control de Transito Aéreo. 

(2) Servicio Meteorológico 

(3) Servicio de Co~municaciones. 
(OAC~A&C4/&íZ) 

Sección Trighsimo Quinta 
Requisitos Adicionales para los Vuelos a Grandes Distancias 
de Aviones con Dos Grupos Motores de Turbina (ETOPS) 

Artículo 116: Ningtín avión con solo dos Grupos Motores de turbina realw ! 
operaciones, en una ruta en la que el tiempo de vuelo, a velocidad de crucero ct II 
un motor fuera de servicio, hasta un aeródromo de alternativa en ruta adecuad 1. 
exceda de 60 minutos, umbral de tiempo establecido por la Dirección 
Aeronáutica Civil para tales operaciones. 
(OACI/A6K4/4.7.l) 

Artículo 117: Para aprobar una operación ETOPS, la Dirección de Aeronánti, ,I 
Civil se asegurará que los procedimientos de mantenimiento del Explotador. 11“ 
metodos de explotación, los procedimientos para autorizar la salida de los vuelos !~ 
los programas de instrucción de la Tripulación proporcionan el nivel general de 
seguridad previsto en las disposiciones del RACP. Al efectuar esta evaluación, mi 
tomará en cuenta la fiabilidad del sistema de propulsibn y de los sistemas d :I 
avión, .la ruta en que se ha de volar, las condiciones operacionales previstas y .! 
emplazamiento de aerkiromos de alternativa en ruta adecuados. 
(OACUA6K44 7.2) .I 
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Artknlo 118: La evaluación para In aprobación de la OpenciOn ETOPS se hará 
mediaute vuelo o vuelos reales, COII la pwsencia de los Inspectores de la Dirección 
de Aeron.iutica Civil, siguiendg lo prescrito eu los Manuales de Procetlimieut6s de 
los Departmeutos de Operaciones y de Aeronnvegabilidad de la Dirección de 
Aeroiiáulica Civil. 

Artículo t 19: Para mantener el nivel de st$grídad exigido en rutas en las que de 
permita el vuelo de aviones con dos Grupos Motores más allá del umbral de 
tiempo, es necesario que: 

( I ) En el Certiticadb-Tipo de avióu se indique específicamente que está autorizado 
para volar más allá del umbral de tiempo, teniendo eu cuenta los aspectos de 
proyecto y fiabilidad de los sistemas del avi¿m. 

(2) La fiabilidad del sistema dc propulsii~t~ sea tal que el riesgo de falla simultánea 
de los dos Grupos Motores, debido a causas independientes, sea sumamente 
w11«10. 

(3) Se cuii~plail todos los requisitos ‘iiecesarios de maiilenimieulo especial. 

(4) Se satisfagau los r-equisitos espccificos para autorkx la salida del vuelo. 

(5) Se establezcan los procedimieulos operacionales necesarios durante el vuelo: 

(0) I.a Dirección de Aeroniiutica Civil autorice específicamente estas operaciones. 
~fhl<‘~/,lwhij, E/ 1.3) 

Sección Trigésimo Sexta 
Requisitos de Certificacih de la Aeronavegabilidad 

para los Vuelos a Grandes Distancias. 

Artículo 120: Durante el procedimiento de Cerhlicacih de la Aeronavegabilidad 
para IIII avih que haya de utilizarse en vuelos a grandes distancias, deberá 
prcsfarse atewitin especial a garantizar que se mautendl-á’el nivel de seguridad 
exigido eu condiciones que pueda11 encontraJ.se durante estos vuelos, tales como 
conthuación del vuelo durante períodos prohgados después de la ralla de uu 
motor o sistemas esenciales. La información o los procedimientos relac,ionados 
concrelamenlc con los vuelos a graudes distancias deberáo incorporarse al Manual 
de Vuelo, Manual de Mantenimiento u otros documentos apropiados. El 
Explolador y/o Operador deberá efectuar todos los análisis uy estadísticas 
necesarios para demostrarlo. 
(UK/A6Adj. E/3) 
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Sección TrigCsimo S6ptimr 
Fiabilidad y Asentamiento de los Sislemas de Propulsióu 

pnra los yuelos a Grandes Disbncias. 

Arfículo 12 I : Uno de los elementos básicos que lia de cousiderarse para autorizar 
los vuelos a grandes distancias es la tiabilidad y aseutamieuto del sisteuia de 
p1-opulsi61~ de la flota del Operador ylo Explotador y teniendo en cuenta la 
~experievcia a nivel mundial con el Grupo Motor en cuestirh. La Direccirhi de 
Aewnáutica Civil deberá evaluar la capacidad del Operador y/o Explotador para 
mautewr ese nivel de liabilidad tenieudo eu cueuta los antecedentes del Operador 
y/o Explotador eu materia de fiabilidad co11 tipos muy similares de Grupos 
Motores. Estos factores deberán ser tales que el riesgo de pérdida total de empuje 
por causas iudependieutes sea sumamente retuoto. 
(OMCWA6 Adj. E /l) 

Sección Trigésimo Octava 
I~eyuisi~os para modificaciones de IR Acronavegabilitlaù y Programas de 

Mantenimiento para los Vuelos a Grandes LMaiicias. 

ArCculo 122: El Programa dc Maulenimie1~lo del Operador y/o Explotador debe 
garantizar que: 

( I ) Se propwcionar~ a la Direccióu de Aeronáutica Civil los títulos y los ntímeros 
de todas las modiXcac¡oues, adiciones y cauhios yuc Se Jlayan iutroducido 
para habilitar los sistemas de avión para vuelos a graudes distancias. 

(2) Se presenta11 a la Direccióa de Aerou;iutica divil ¡odasLlas modificaciones de 
los procedimientos, métodos o hnitaciones de mauteni1niento y de instrucción 
establecidos para la habilitación de vuelos a grandes distancias, antes que 
dichas modificaciones sean adoptadas. 

(3) Se redacte y cumple el programa de uotificación de la fiabilidad antes de la 
aprobación y se continúa después de dicha aprobacióu. 

(4) Se lleva a cabo una rápida implantación de las modificaciones e inspecciones 
necesarias que pudieran influir en la Iìabilidad del sistema de propulsión. 

(5) Se establecen procedimientos para i1npedir que se dé autorización de salida 
para vuelos a grandes distancias a cualquier avión en el que haya ocurrido una 
deteucióu de Grupo Motor o uua Talla de los sistemas primarios en vuelos 
anteriores, hasta que se haya averigrlado positivamente la causa de tal falla y 
se hayan adoptado las medidas correctivas uecesarias. Para coufirlnar que se 
haI1 adoptado eu forma eficiente dichas medidas ‘correctivas pudiera ser 
necesario en algunos casos completar COII éxito w vuelo autes dk dar la 
autorización para vuelos a grartdes dista~tcins. 



No 24,650 Gaceta OMal. martes 1 de octubre de 2002 x s3 

(6) Se establece un procedimiento para garaatizw que el equipo de a bordo 
seguirti manteni&ldose a los niveles tlc perlòrmauce y fiabilidad necesarios 
pal-a los vuelos a graudes distaucias. 

(01.4 c‘I/A6 Atlj. E / 5) 

Artículo 123: Se estableceo los umbralcs~dc tiempo para la operación ETOPS asi: 

( I ) 75 minutos. 

(2) 120 lllillulos. 

(3) I X0 uiiiuik~s. 

Nota: ILIS autoi-izacioiw se tlaráu para cada ruta en Iòrma específica, siempre en 
Lituania escalonada iuiciaiiilo por la de 75 mi11111os ilc umbral de liempo a solicitud 
del Opei~ador, siguieudo lo l~i~esc~~ilo eii los bhuwles de I)roce<lirilieiltos de los 
I)cl)art;lllielilos de Operaciones !’ de i\e~.o~~:~vc~;~l,ilidntl de la Dirección de 
Aeroii;iutica Civil. 

lh~~iisitos para Autorizar la Salid:i &Y IOS \‘urlos a Gr;~ndes Disfancias. 

Artículo 124: Al alknr los rcquisilos geiicralcs cstil)ulados eii el Capítulo IV .de 
eslc I,ibro, para aulorku In salida tlc los vuclils, debcr~ pi~cslarse particular 
atención a las condicio~~cs que pudierau prevalecer duraute los vuelos a grandes 
distancias, ~OI- ciemplo, prolongación del vuelo cw uu tiwpu Motor inactivo, 
tlc~c~~ioro de los &temas principales. reduccitirt tlc la altitlld de vuelo. ek. Ademas 
dc lo csli~~ul;~do ell cl Arliculo 127 tlc cslc I,iho ~CIICI~~III wiisitlci-arse por lo 
inciios los asl)eclos siguientes: 
Verificaciiw del estado de rllilCioii;tiliicill» dc los sistemas aules del vuelo. 

( I ) Iustalaciwcs y servicios de comuuicacioues de navegación y su capacidad. 

(2) Necesidades de combustil)le. 

(3) Disponibilidad de la iulòrmación pertiucute eu Cuanto a performauce 
(OACWA6 Allj. E / 6) 

Sección Cuadragésima 
Principios de hdole Operacional para los Vuelos a Grandes Distancias. 

Artículo 12% Todo avión que se utilice eu vuelos a grandes distaucias deberá, en 
los casos mencionados a continuacibn, poder efectuar lo siguiente: 

(1) En caso de parada de un grupo de motor, volar hasta el aeródromo más 
próximo agropiado para el aterrizaje (eu funcióu del tiempo minimo de vuelo) 
y aterrizar en el mismo. 
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(2) EII caso de falla de uno o varios sistemas primarios de avión, volar hasta el 
aeriklromo apropiado mis próximo y aterrizar en el mismo, a menos que se 
haya demostrado, tenieudq eu cueuta las repercusiones de la falla en el vuelo y 
la pl-ohabilidad y cousecueucias de fallas subsiguientes, que no se deteriorará 
uotablemeute la seguridad por el hecho de cuutinuar el vuelq~previsto. 

(3) EII caso de modilicacioues que influyau ee la Lista de Equipo Míuimo, eu las 
iustalticiorles y servicios de comur~icacioues y uavepaciáu, ert la reserva de 
combustil~le y aceite, en la dispouibilidatl de aeriklromos de alternativa eu ruta 
o CII la pcrformance del avión, hacer los ajustes convenientes al plan de vuelo. 

(Ohi< PAI/A6 ,l,Q E/ 7) 

~~~ Serción Cuadragésimo Priiuera 
Autorización de las Operaciones para los Vuelos a Grandes Distancias. 

Artículo 126: Al autorizar la operación dc UI avión con dos Grupos Motores en 
rutns a graudes distancias, de couformidatl WI Artículo I 17, la Dirección de 
Aeronáutica Civil deberA garantizãr, atleuh dc los requisitos estipulados en 10s 

Arliculos I IX al 125, que: 

( I ) La cxpcriencia del Operador y/o Explo~atlot- y su cumplimieulo de las uormas 
so11 salisfactorios. 

(2) El Operador y/o Explotador: ha demostrado que el vuelo puede continuar hasta 
UII atcrrizajc seguro cn las coudiciones operncjo,lares’cTéte~ioradas que se prevé 
resrillarian en los siguientes casos: 

b. Pérdida total de la energía eléctrica suministrada por el Grupo Mo @r r. 

c. Toda otra coudicih que la Direcciciu de Aeiouáutica .~Civil estime que 
consliluye 1111 riesgo equivaleiile pwa la hci~oi,aveg;ìbiliilad y performauce. 

d. II pi-ograma del Operador y/o li-splotntlor para la instrucción de la 
Tripulación es adecuado a la opqacih~ pt~evis~n. 

,_,’ 

e. La documeutacióu que acomp?fia la aut$zwióu abarca tóhos los aspectos 
pertinenles. 

(f;l< Y/AI/An /lf& E / R) 

f 

Articulo 127: No se iniciará un vuelo EI‘C)PS a menos: que, duraukel periodo 
posible de llegada, se disponga del aeródromo o de los áeródromos de alternativa 
eu ruta requeridos y que, con arreglo a la illfol-macióu disponible, las condiciones 
registradas en dichos aeródromos se ajuskn a los míuimos de utilización de 
aeri)dromos aprobados pal-a el vuelo v rebasen csos miuimos. 
(f JA< ‘f4 M W4.7.3) 
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Seccióa Cuadmgbsinw Seguwlr 
Equipaje de Mmo 

Articulo 128: EI Operador y/o’Explotador se asegurará que lodo equipaje ‘de mano 
embarcado eu el avión e introducido ell le cahn de pasajeros se coloque en un 
lugar donde quede bien retenido, guardado eu lugares específicamente fabricados 
para este efecto y no obstruirá pasillos, salidas de emergencia y/o puertas de 
acceso de la aeronave. 
(OACI/A6/C4/4.8) 

CAPiTULO V 
LIMITACIONES DE UTILIZACIÓN DE LA PERFORMANCE DEL 

AVIÓN 

SecciOu Priniera 
Generalidades 

Articulo~ 129: Los aviones se utilizarán de conformidad con el codigo de 
performance amplio y detallado establecido en el Libro II tlc este Reglamento. 
(~~A~?/A.6/CS/5.I.I) 

Sección Seguudr 
Liuiitrciones aplicables a todos los Aviones de más de 5 700 Kg (12,500 Ib) 

que se destinen al Transporte de Pasajeros o carga 

Artículo 130: El nivel de perfonnance de los aviones debe cumplir lo prescrito en 
el Libro II de este Reglamento, donde SC adopta un Código de Aeronavegabilidad 
completo y detallado. 
((JACI/A.ó/C.JLU~) 

ArGculo 131: El avión se utilizará de acuerdo con los térmiuos de su Certificado 
de Aeronavegabilidad y dentro de las limilaciones de utilizacii>n aprobadas, 
indicadas en su Manual de Vuelo. 
((hKT/A.6/C.S/s.Z.3) 

Artículo 132: El avión no tendrá menos de dos (2) motores. Este Artículo no 
aplica a los Operadores y/o Explotadores de Taxi Aéreo o <bajo Aéreo. 
(OACl/A iZ/PJ/CI./I.Z) 

Articulo 133: El Operador y/o Explotador se asegurará que se mantenga el nivel 
general de seguridad establecido en las disposiciones de esta Sección, bajo todas 
las condiciones de utilización previstas, incluyendo las que no están 
específicamente tratadas en este Capítulo. 
(n/ICI/A.6/C.5~~.2.4) 

Artículo 134: No Se iniciará ningún vuelo, a meuos cme la información de 
performance contenida en el Manual de Vuelo indique que pueden cumplirse las 
uormas de los Artículos 135 al 141 para el vuelo que se vaya a empreuder. 
(OACl./AA /C.S /X2.5) 
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A~Gïulo 135: Se teudrhn en cuenta lodos los factores que afecten de modo 
ilnportnnte a la performrulcc del avión tales como: limites de masa. pos’ición del 
centro de gravedad, procedimi~utos operacionales, la altitud-presión apropiada a la 
elevación del aeródromo, temperatura, vieuto, peudieute y condiciones de la pista, 
cs decir, presencia de faugo, agua, hielo o una combiuacióo de estos elemeutos, 
para avioues terrestres, y condiciones de la superficie del agua para hidroaviones. 
ES~XS factores se tomarán en cuenta directamente como parámetro: de utilización o 
iiidircclawcute mediante tolerancias 0 ukgeiies. 
(~JA<~/A.6/<:.~~~.Z.li)~llAc7/A~/~.Z/~:IJl..i.Z) 

Articulo 136: Limitaciones de Masa 

(1) La masa del avióu al comeuzar el despegue IIO excederá de aquella cou la que 
se cumple COII el hticulo 137, iii taiiil~~o de aquella co11 la que se cumplen 
los Articulos 139 al 14 1, teuieudo CII cuenta las reducciones de masa previstas 
couforme progresa cl vuelo y la cautidad de combustible eliminada mediante 
vaciado ripido al aplicar lo estipulado en el Ahculo~ 140 y 141 y, respecto a 
los aeródromos de alternativa, lo estipulado eu el Articulo 136 (3) y el 

’ Articulo 141. 

(2) EII uiugilu caso, la masa al comcuzar el despegue excedeti de la masa ‘máxima 
de despegue especificada ell cl Mauual ,tlc vuelo para la altitud de presitin 
apropiada a la elevación del aer0dromo y para cualquier otra condicih 
.atmosférica Iócal, cuando se utilice WIIO ~&uu~tro para determiuar la masa 
iu~ixiuia de despegue. 

(3) En niugim caso, la masa cal&ada para la l6i.a prevista de aterrizaje en el 
aerõdromo CII que se pretende aterrizar y CH cualquier otro de alternativa de 
destino, excederá de la masa máxima de :ltewkAje especificada en el Manual 
de Vuelo aprobàdo para la altitud de presiiw apropiada a la elevación de 
dichos aeródromos y cualquier otra coutlicihl atmosférica local, cuando se 
utilice co1110 parámclro para dekrmiuar la IIIÍISÍI máxima de aterrizaje. 

(4) EII eiu~ih caso, la masa al comenzar cl despegue o a la hora prevista de 
alelrimje ea el aeródromo en que se pretende aterrizar y en cualquier otro de 
alternativa de destiuo, excederá de las masas máximas pehnentes para, las que 
se haya demostrado el cumplimiento de las uormas aplicables de 
homologación en cuanto al ruido couteuidas ~II el Anexo 16, Volumen 1, a no 
ser que otra cosa autorice, en circunstancias excepcionales, para uu cierto 
aeródromo o pista donde no exista probleula de perturbación debida al ruido, 
la autoridad competente del Estado en que está situado el aeródromo. 

(0A<‘I/A.6/c:Sfi.Z7) 

Artículo 137: Despegue: Ei1 caso de Talla de 1111 Grupo Motor crítico en cualquier 
puulo del despegue, el avión podrá intenumpir el despegue y parar dentro de la 
distancia disponible de aceleración-parada, o continuar el despegue y salvar con 
1111 margen adecuado todos los obstáculos situados a lo largo de toda la trayectoria 
de vuelo, hasta que el avión pueda cumplir COII lo prescrito en el Articulo 139. 
(OACl/A.6 /CS LS. 2.R) 



A~Ilcolo 138: Pan determinar la longitud & la pista disponible se teti en 
cuenta la @dida de la longitud de pista, si la hubiere, debido a la alincackk &l 
avión antes del despegue. , 
w4cI/na/c..rmaxj 

Artículo 139: En Ruta- Un Grupo Motor fuera de servicio. En caso & que un 
Grupo Motor crítico quede fuera de servicio en cualqui& pulito a lo largo de la ruta 
o desviaciones proyectad& de la misma,‘èl avión podti continuar el vuelo hasta 
un aeródromo en el que puedan cumplirse las normas prescritas en el Articulo í41, 
sin que tenga que volar en ningún punto a una altitud inferior a la ndnima !e vuelo. 
(ih4CI/A.6/C.SLG3.) 

Articulo 140: En Ruia - Dos Grupos Motores fuera de servicio. En caso de 
aviones con tres o más Gruís Motores,,,cuando en cualquier parte de la.ruta ia 
ubicacii>n de los aeródromos de altematiw en ruta y la duración total del vuelo 
sean tales que haya que tener en cuenta la probabilidad de que un segundo Grupo 
Motor quede fuera de servicio, si deka mantenerse el nivel general de seguridad 
correspondiente a las normas de este Libro, el avibn dem poder continuar el 
vuelo, ell caso de falta de dos Grupos Motores, hasta un aeródromo de all,ernativa 
en rula y aterrizar. 
‘(~lAt~7/A.6/<:.w~~zIo) 

Artículo 141: Aterrizaje. El avió11 podrá aterrkw eu el aeródromo de~aten$+je 
previsto y en cualquier otro de alternativa después de haber salvado, con un 
margen seguro, todos los obstáculos situados en.Ia trayectoria de aproximacifin con 
la seguridad de que podrá detenerse, o en el caso de un hidroavión, disminuir la 
velocidad hasta un valor satisfactorio, dentro de la distancia disponible de 
aterrizaje. Se tendrán eil cuenta las varincioncs previstas cu las técnicas de 
aproximación y aterrizaje, si. no se han tenido en cuenta al indicar los datos 
relativos a performance. 
(rlAcl/An/c.s/s.rll) 

. Sección Tercera 
Datos sobre Obstriculos 

. 

Articulo 142: La Dirección de Aeronáutka Civil facilitará datos sobre obstáculos, 
para que el Operador ylo Explotador pueda -elaborar los procedimientos para 
cumplir con lo establecido en el Artículo 137. 
(OACI/A.6/C.5/U.l) 

Artkulo 143: A! juzgar si se cumple lo dispuesto en el Artículo 137, el’bperador 
y/o Explotador tomará en cuenta la exactitud de las cartas. 
(OACl/A.6/C.S/S.~Z) 
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CAPITULO VI 
INSTRUMENTOS, EQUIPO Y DOCUMENTOS DE VUELO 

’ Sección Prinlera 
Generalidades 

Artículo 144: Además del equipo minimo necesario para el otorgamiento del 
C‘el~tificado de Aeronavegabilidad, Se iustalaráu o llevarán, según sea apropiado, en 
los aviones los instrumentos, equipo y docmtlentos de vuelo que se prescriben eu 
los thral’os siguientes, de acuerdo con el avi utilizado y con las circunstancias 
cii que haya de realizarse el vuelo. I,a Dircccióii de Aeronáutica Civil aprobará 0 
accpkki los inslrimiei~tos y equipo pi.escrilos, klriida sti instala&ii. 
(rMc’I/n.h/<:rJh.r.I) 

Articulu 145:~ El Operador y/o hplotador proporcionará al personal de 
opwaciones y a la Tripulackh de Vuelo UII M:mual de Operaciones del avión 
ICS~ICC~~I B cada tmo de los modelos dr avi en opera&%. doude tigpren los 
t,rl,ceiiilliiclilos normales, no norm2les y dc eiii~r~ericin ntincntes a la operacih 
tlcl :~vitin. 111 Manual incluirá detalles de los siskwns del avi y de las listas de 
vci~ilicncióii que hayan dc ulilizarsc. 1:.1i el tliscño tlcl Manual se observarán los 
t~i~incit~ios relativos a faclores II~II~I~IIOS. 
(rl..l<‘I/,(.h/<:f~n.r..l) 

Articulo 146: El Qp~t~atlor ylo Explotatlor incluir;i CII el Manual General de 
Operacioucs rma Lista de Equipk Mínimo, por cada modele de avión utilizado, sea 
esic avitin propio o utilkado bajo cualquier convenio. aprobada por la Dirección de 
Ae~m;iutica Civil, para que el Pilot« al M~II~O puetla determinar si cabe iniciar el 
vuelo, u coutim~arlo a partir de cualquier- t,wacla inkrmedia, CII caso de que nlgím 
iustrut~~cnto, equipo o sistema deje de ~tmciounr y se cerciorará que la Lisla de 
liquipo Mínimo no repercute eu el crmlplimiento por parte del avióu de los 
re<luisit«s de aeronavegabilidad aplicables. 
(r~A<~/n.h/<:h/h.l.z) 

Secciún Segunda 
Lista de Equip l\Iíriiiiiu. 

Artículo 147: Para permitir la operación de avioues cuando todos los sistemas y 
equipos IIO estuvieran en ftmcionamiento el Operador y/o Explotador deberá tener 
aprobada mia Lista de Equipo Mínimo que le permitirá que parte del equipo esté 
fuera dc filrlcionalllielito cuando los restantes sistemas y equipos basten para 
proseguir las operaciones con seguridad. 

(1) La Direccióu de Aeronáutica Civil indicará, mediante la aprobacih de una 
Lista de Equipo Mínimo, cuales son los sistemas y piezas del equipo que 
pueden estar fulera de flmcionamiento eu determinadas condiciones de welo, 
en la intención de que ningún vuelo pueda realizarse si se encuentran fuera de 
servicio sistemas o equipos distintos a los especificados. 



(2) La Lista de Equipo Mínimo, ser6 aprobada por la Direcci6a de Aeron&ica 
Civil, basándose en la Lista Maestra de Equipo Mínimo establecida por ei 
organismo responsable de\ Disefio Tipo de la aeronave coujuntamente con el 
Estado de dise& para dicho tipo de aerouave. 

(3) El Operador ylo Explotador preparati una Lista de Equipo Mínimo, destinada 
a permitir la operación de la aerouave cuando algunos de los sistemas o del 
equipo esht inactivos, a coudiciótt de que se tttatttettga IIII uivel aceptable de 
seguridad. 

(4) COII la Lista de Equipo Míuitno IIO Se tiene la itdencióu de permitir la 
operación de la aerouave por 1111 plazo indelinido cuaudo baya sistemas o 

equipo inactivo&La fiualidad básica de ella es permitir la operación segura de 
utta aerottave COII sistemas o equipo fuera de servicio, dentro del tniirco de un 
programa controlado y sólido de repnrnciottes y cambio de repuestos. 

(5) El Operador y/o Explotador deberá asegurar que ttiugim helo se inicie cuando 
varios eletttetttos de la Lista de Equipo Míttittto 110 futtciottett, si previatneute 
IIO se IM llegado a la cottclusiótt de que la ittterrelaciótt que exista entre los 
sistemas o compottetttes fuera de servicio uo darh lugar a una degradación 
itta‘ceptable del nivel de seguridad o a 1111 autnettto indebido de la carga de 
trabajo dc la Tripulación de vuelo. .. 

(6) La posibilidad~ de que sutjan olras falkts dt~rattte la’operación continuada COII 
sistetttas o equipo ittactivos también debe considerarse cuando se trate de 
detet-tnittnr que se mattteudrá UII nivel de segtttitlad aceptable. La Lista de 
Equipo Mínitno no debe apartarse de los rcqttisitos estipulados en la sección 
atittente a litnitaciottes de la perfortttnttce en el Manual de Vuelo, de los 
proceditniedos de etnergencia, o de otros requisitos de Aerottavegabilidad 
establecidas por la Dirección de Aeronáutica Civil a tttenos que existan 
disposiciottes ett contrario establecidas por la Direcciótt de Aerotdutica Civil o 
especificadas en el Manual de Vuelo. 

(7) Los sisletuas o equipos que se Itayatt aceptado como fttera de servicio para un 
vuelo deberán indicarse, cuando corresponda, ett un rótulo fijado lo más 
próximo a tal equipo o sistema iuoperativo y todos eso; cotnponentes deberán 
anotarse en el Libro de a bordo de la aeronave, a íh de infotmlu a la 
Tripulacih de Vuelo y al personal de tnatllettitttieuto cuáles de los sistetnas o 
equipos están fuera de servicio. , 

(8) Para que ~II determiuado sistema o cotrtpottett~e del equipo se acepte como 
fuera de servicio, tal vez sea necesario establecer un procedimiento de 
tnanteuitttiento, que deberá cumplirse antes del vuelo, a fin de desactivar o de 
aislar eI sistema o equipo. Auálogamettte, tal vez sea necesario preparar un 
proceditnieuto de operación apropiado para la Tripulacióu de vuelo. 

(9)~ Las respousabilidades del Piloto al Maado al aceptar un avióu COII deficiencias 
de operación, segúu la Lisia de Equipo Míuituo, se especifican en el Artículo 
64. 
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Sección Tercera 
Para Todos los Aviones en Todos los Vuelos 

Artículo 145: Todos los ahoecs, en todos los vuelos, iráu equipados con 
it~st~~nrrler~fos para que los Miembros de la Tripulaci~h~ de Vuelo puedaa verificar la 
ti-ayectoria de vuelo del avih, llevar a cabo cualquier maniobra reglamentaria 
requerida y observar las limitaciones de utilización del avióu eu las coadiciones de 
utilir.aciói~ previstas. 
(rl:l< 1/,1.6/< Wb.Z.I, 

ArGxdu IJY: kl avióu csfará equipado WI: 

(1) Suministros médicos adecuados de acuc~clo a lo prescrito len artículos 151 al 
155 situados en mi lugar accesible y apropiado al mhcro de pasajeros que el 
aviOn está autorizado a transportar. 

(2). Extintores portátiles de uu tipo que, cua~~tlo se descarguen, no causen 
contaminación peligrosa del aire dentro del avión, de los cuales al menos WIO 
estarti ubicado: 

a. EII cl compartimiento de Pilotos 

b. 111 cada cómpartimicn!o de pasajeros que esté separado del compartimieilto 
de Pilolos y que 110 sea fácilmcule accesible a los Miembros de la 
Tripulacih de Vuelo. 

-.-. 

(3) Un asiento o litera para cada persha con dos Giosìle cdkl o más. 

a. Un cinturón para cada &ieuto y cinturones de sujccióu para cada litera 

b. Un arnés de seguridad para cada asiento de 1111 Miembro de la ,Tripulación 
de Vuelo. El arnés de seguridad de cada asiento de Piloto deberá incluir un 
dispositivo que sujete el torso del ocupante en caso de deceleración rápida 
e incluir un dispositivo destinado a impedir que el Piloto que sufra una 
iecapacitación stíbita dificulte cl acceso a los mandos de vuelo. 

c. El arnés de seguridad deberá incluir tirantes y uu cinfuróu que puedan 
usarse separadamente. 

(4) Medios para asegurar que se comunique a los pasajeros la información e 
inslruccioucs siguientes: 

a. Cuándo han de ajustarse los cinturones de seguridad. 

b. Cuáudo y cómo ha de utilizarse cl equipo de oxígeno, si se exige provisión 
de oxigeno. 

c. Cuándo IIO se debe fumar. 
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__.. 
d. Ubicacib y uso de los &ecos salvavidas, ‘~0 de los dispositivos 

individuales de flotach equivalentes, si se exige llevar tales dispositivos. 

e. Ubicación y modo de abrir las salidas de erwrgeucia. 

(5) Fusibles eléctricos de repuestti de los mperajes apropiados, para remplazar a 
los que sean accesibles eu vuelo. 

(<hí<.7/A.6/C.W6.L2) 

Artkulu 150: El avión llevar% 

(1) El Manual de Operaciones prescrito en el Artículo 34; o aquellas parles del 
mismo que se refieran a las operaciows de vuelo. . 

(2) El Manual de Vuelo y otros down~c~~cos qw contengau datos de performance 
necesarios para la aplicacih de esle Libo y cualquier otra iufofmación 
wcesarin para la operación del avióI\ cw~lò~ IIIC a lo ~I.CV¡SIO en su Certificado 
de Ae~~oi~a\,egabilidnrl, salvo que Has &I(CIS Iìgurelt ert el Manual de 
Operaciwles. 

(3) Las cartas adecuadas y al día que ~INII~II~II Ia WIÍI que IM de seguir el vuelo 
proyectado, asi como cualquier otra rula por la que, posiblemente, pudiera 
desviarse el vuelo. 

(4) La autoriza&% de despacho (salida) que debe contener al menos, la siguiente 
inforrnacióu referente a cada vuelo: 

a. Matrícula de la aeronave. 

b. Niunero de vuelo. 

c. Aeródromo de salida, paradas intermedias, aeródromos de destino y 
aeródromos alternos. 

d. Uua declaración del. tipo de OperaciOn (IFR, VFR). 

e. Suministro minimo de combustible (ca galones o libar). 

(OACI/A.6/C.W6.2.3) 

Seccih Cuarta 
‘I’ipus, Número, Emplazamiento y Contenido de los Suministros M&~¡cos. 

Artículo 151: Tipos. Deberán llevarse a bordo dos tipos de suministros médicos: 
botiquín (botiquines) de primeros auxilios eu todos los avioues y un botiquín 
médico a bòrdo de los aviones autorizados para trakportar más de 250 pasajeros. 

I \ 

_ -’ 
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Articulu 152: Ndmero ne 5otiqrrines de Primeros Ar~xilios. El ulimero de 
Lwtiquiues de primeros auxilios deberá ser atlecundo al niunero de pasajeros que el 
nvih está autorizado a trauspo,tiar. 

Pasajeros Ih~liqui1c3 de Pfimefos 
AllXiliOS 

-- 

0 - so I 
Sl - 1% 2 
151 - 250 3 

Más de 250 4 

Articulo 153: Empla~nmie~rlo 5oliqtriires íie Pfifnefos Arrsilios. Deberán estar 
distribuidos lo más- uniformemeule posible ell la cabina de pasajeros. La 
‘ffipulacióu de Cabiua deberá tener fácil acceso a ellos y teuieudo eu cuenta la 
posible utilización de sumiuistros médicos hera del avión en situaciones de 
cmergeucia, Jeberáu estar emplazados cerca de uua salida. 

A+xdo 154: Cuando se transporte un Botiquiu Médico deberá almacenarse en un 
lugar seguro apropiado. 

Artículo 155: Deberán considerarse diversos factores para decidir sobre el 
coulcuido de los botiquiues d,: primeros auxilios y botiquiues médicos. Se iudicà a 
couliuuacióti el couteaido característico de los boliquiues que se transportan a 
bordo de un avih: 

( I ) Ik~liquíri dc Primeros Auxilios: . - 

a.. Uu Mauual de primeros auxilios. 

b. El “Código de sehales visuales de tierra a aire utilizable, por los 
supervivie%cs” que figura en el Anexo 12. 

\ c. Elementos para el !ratamiento de lesiones. 
‘> 

d. l~omada olkilt~iica. 

e. Un atomizador uasal descougestivo. 

f. Ikpeleute de Insectos. 

g. Colirio &olienlc, 

II. Crema para quemaduras de sol. 

i. Limpiador/antiséptico culáueo hidrosoluble. 

j. Productos para el’tratamieuto de quemaduras exteusas. 
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k. Los siguientes medicamentos orales: aualghos, antiespasmódicos, 
estimulantes del sistema nervioso central, estimulantes circulatorios, 
vasodilatadores corouafios, medicación antidiarrcica y, uledicacióu para el 
mareo. 

1. Utl tubo plástico para respiración artificial y férulas, 

(2) Botiquín tnédico: 

a. I<quipo 

i. Un par de guantes quirilrgicos estériles. 

I ii. Esfigmoinanóinetro. 

ii~i. t3letoscopio. 

iv. ‘I‘ijcras Eslérilcs. 

v. Piii7as hemostáticas. 

vi. Vendaje henwstático o torniquete. 

vii. tiquipo estéril para suturar heridas jwingas y agujas desechables. 

viii. Asa y Iiqja de escalpelo descchables. I . 

b. Medicamentos 

i. Vasodilatadores corowtrios. 

ii. Analgésicos. 

iii: Diuréticos.. 

iv. Antialérgicos.. 

v. Llsleroides. 

vi. Sedantes. 

vii. Ergometrina. 

viii. Donde sea compatible co11 lo dispuesto ~por’ la Autoridad 
competente, WI estupelàcieute ell Iòrma inyectable. 

ix. Broucodilatador inyectable. 
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Secci6n Quinta 
Seíialamiento de las Zonas de Penetrrciún del Fuselaje. 

Artículo 156: Si se seilalau en’ el avih las áreas adecuadas del fuselaje para que 
penetreu las brigadas de salvanlento en caso de emergencia, tales áreas se marcarán 
cww se indica en la figura a contiuuacióu. El color de las seíiales será rojo o 
ainarillo y. de ser necesario, se perfilaráe eu blanco para que se contrasteu con el 
limdo. 
((~A<1/n.6/<:6/nrJ.I) 

SEÑAI,AMIEN?‘O DE LAS ZONAS DE~I’ENE’I’HACIÓN DEL FUSELAJE. 

Artículo 157: Si 

- 

J 

las seiiales de los áugulos se ~Ilallan a IWIS de 2 metros de 
distancia, se insertarán lineas .iutennedias de u cm X 3 cm de forma que la 
separackh eutre seiíales adyaceiltes no se~heuor de 2 metros. Este Artículo no 

exige que uu ;tviOii tenga zoiias de peuelracióii del lilselaje. 
~l~,~~r<7/,~.6/~:6/6.2.-1.2) 

sfxïiúll scxt:l 

Registradores de Vuelo 
Registradores de Datos de Vuelo-Tipos: 

i-, 

Artículo 158: Los registradores de datos (FDR) del Tipo 1 registrarán los 
parámetros necesarios para determinar cm precisión la trayectoria de vuelo, 

( \ velocidad, actitud; potencia de los motores, confíguracióu y Operación del avión. 
<* “(~~.~l‘l/A.b/<.:b/rr..~.I.i) 

Articulo 159: Los registradores de datos de vuelo (FDR) de los Tipos II y IIA 
registraráu los parámeiros necesarios para determinar con precisión la trayectoria 
de vuelo, velocidad,’ actitud, potencia de los motores y configuración de los 
dispositivos de sustentacióu y resistencia aerodinámica del avión. 
llIA<‘I/A.A/l:6/6...3.I.Z) 

. 
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Arfículo 160: El uso de registmdores de datos de vuelo de banda metálica no está 
permitido. 
(OACI / A.6 / C6 /6.3.1.3) 

Articulo 161: El uso de registradores dc datos de vuelo analógicos de frecuencia 
modulada (FM) IIO está pendtido. 
(íMcï/A.6/C.6 B.ll.4 

Artículo 162: El uso de registradores de dalos de vuelo de película lhogrtifíca solo 
está permitido hasta el 1 de enero de 2003. 
,c~Ac~l/A.6/C6h.ll.*I)7.1.~.1) 

Artículo 163: Todos los aviones para los cuales SC haya extendido por primera vez 
el correspondiente Certiticado de Aer~~clnvegabilidad después del 1 dc enero de 
2005, que utilicen comunicaciónes por cllInce de datos y que deban llevar CVR, 
grabarán en IIII registrador de vuelo toda? las comunicaciones por eulace de datos 
que reciba o emita la aeronave. La durn+h mínima de grabación será igual a la 
duraciórl del CVK y deberá cowelaciomwsc WI la grabacih de audio del puesto de 
pilohiC. 
(r),.i<l/n.ñ/~.l.l..r) 

Artículo 164: A pallir del 1 de enero de 2007, todos los aviones que utilicen 
commlicaciones por enlace de datos y que deban Ilcvar LIII registrador de voces en 
el puesto de pilotaje (CVR), grabarán en WI rcpistrador de vuelo todas las 
commlicaciones por enlace de daros que ~ecibn o emila la aeronave. La duración 
mínima de grabaciön ser.i igual a la dur~wiim del CVR y deberá correlacionarse 
COII la grabaciim de audio del puesto de ~~ilohje. 
(o~Ac7/n.i/c:6/6..7..II) 

Articulo 165: Se grabará la i1~l0rn~ció1~ que sea suficiente para inferir el 
contenido del mensaje y cuando sea posil)le, la hora eu que el mensaje se presentó 
a la Tripulación o bien la hora en cluc ésta lo geuerti. 
(OACI I A.6 I C.6 16.3.5.2) 

Artículo 166: Todos los aviones cm wn masa m,íxima certificada de despegue de 
III& de S 700 kg (12.500 libras) que deball estar equipados COII un registrador de 
dalos vuelo y un registrador de la voz en el puesto de pilotaje, podrán 
al~ernativnmenle estar equipados WI dos registradores combinados (FDRKVR). 
(OJ..M ‘I /A.l,/c.ri h..7.,.6) 

Artículo 167: Todos loi aviones multimotor p~op~~lsndos por (urbinn o turbohélice 
COII mla masa mtixima certificada de despegue de 5 700 kg (12,500 libras) o 
menos, que deban estar equipados COII IIII registrador de datos de vuelo o un 
re@ador de la voz ell el piles10 de pilotaje, poilrái~ allernativamente estar 
eqrlipatlos COII WI registrador combinado (FI>R/CVR). 
(OA’I iA. /Ch h.3.1. 7) 
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Artículo 168: Los FDR de Tipo IA registrarh los parkmetros necesarios para 
determinar con precisi¿w la trayectoria de vuelo, velocidad, actitud, potencia de los 
mo(ores, configuración y opersción del avióe. Los parámetros que satisfacen los 
requisitos de FDR de Tipo IA se resefian ea los párrafos siguientes. Los 
parámetros que no llevan asterisco (*) SOII obligatorios y deberáu registrarse. 
Además, los parámetros indicados con asterisco (*) se registra& si los ~sistemas 
del avihn o la Tripulación de Vuelo empkau uua fuente de datos de información 
sobre el parámetro para la operacih del avión. 
((~A)/I(~I/A.6/C.bM.lI.ll) 

Artículo 16Y: Los siguieutes parámekos sahíàcen los requisitos relatiios a la 
trayectoria de vuelo y la velocidad: 

(1) Ahitud de presión. 

(2) Velocidad indicada o velocidad calibrada 

(3) Situacióu aire-tierra y sensor 8ire-tierra de cada pierth del tree de aterrizaje, 
de ser posible. 

(4) l‘emperalura tola! 0 lemperalura exterior del aire. 

(5)~ ~~Kumbo (de la aeronave) (referencia prhwia de la Tripulación de Vuelo) 

((>)--Acel&ación n&nál . ‘-. c j,_ ; 

(7) AcelcrSh lateral .:. ~. _ _, _ ,j 

(8) Aceleración longitudinal (eje de la aeronave) 

(Y) I lora o cronometraje relativo del tiempo 

~( I 0) Datos de Navegacióu? ángulo de deriva, velocidad del viento, dirección del 
vieato, IatitudIlongitud. 

( 1 I ) Velocidad respecto al suelo* 

(12) Altitud de radioaltímetro* 
(OACI I AbI C6 16.3.1.81) 

Artkulo 170: Los siguientes parámetros satisfacen los requisitos relativos a la 
actitud: 

(1) Achtud de cabeceo 

(2) Actitud de balanceo 

(3) Ángulo de guillada o derrape’ 

- 
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(4) Ángulo de ataque* 
(0Acl1A.óIC6K162) 

Artículo 171: Los siguientes ‘parámetros satishceu los requisitos relativw a la 
poleiicia de los motores: 

(1) EmpujeIpotencia del motor: empuje/potencia de propulsih en cada motor, 
posición de la palanca de empuje/poteucia en el puesto de pilotaje. 

(2) Posición del inversor de empuje* 

(3) Mando de empuje del motor 

(4) Empuje seleccionado del motor* 

(5) PosiciOn de la válvula de purga del molar* 

(6) OII-OS parhmetros de los motores*: WI<, NI, nivel de vibración indicada, N2, 
IX’I‘, Tl.A, ll@ dc comlms~ible, posickh dc la palanca de interrupción de 
SIIIII~I~~SII~O del combustible, N3. 

(OA<l /A.6/C.~~/(1.3.I.R.3) 

Arliculo 172: Los siguientes par;imetws s;ltisliwn los lequisilos relatiVos a.la 
co~~lïgurxiól~: 

k 

( 1 ) I’osiciim de la hperkie de compensacii~ii de cabeceo. 
, 

(2) t;laps*: posición del flap del bol-de de salida, indicador de posición 
seleccionada en el puesto de pilotaje. 

(3) Aletas hipersuslentadoras*:. posición del Ilap (aleta hipersusteutadora) del 
bol-de de ataque, indicador de posic¡ seleccionada eli el puesto de pilotaje. 

(4) Tren de aterrizaje*: Iren de atewiz¿-tie, posición del mando selector del tren de 
alerrizaje. 

(5) Posición de la superficie de compensación de guiítada* 

(6) Posicih de la superficie de compensación de balanceo* 

(7) Posi+ón del mando de compensación de cabeceo en el puesto de pilotaje* 

(8) Posició~~ del mando de compensación de balanceo en el puesto de pilotaje* 

(9) I’osició11 del mando de compensackh dc gdiada en cl puesto de pilotaje* 

(IO) Expoliadores de tierra y frenos aerodinámicos*: posición de los expoliadores 
de tierra. posición seleccionada de los expolitidores de tierra, posición de los 
frenos aerodinámicos, posición seleccionada de los frenos aerodinámicos. 



( i 1) Indicador seleccionado de los sistemas de descongelamien~o 0 
alllicollgelainieetoo * . 

( 12) Presiiu hidráulica (cada uno de los sistemas)* 

( I3)Cautidad de combustible* 

( 14) Coudicióu de los buses eléctricos AC (corriente alterna)* 

( 15) Condick’m de los buses DC (corrien(e continua)* 

(Ib) PosiciOn de la válvula de purga APU (gwp« auxiliar de euergía)* 

( 17)Ceulro de gravedad calculado* 
(oAc7/A.6/c:d/~.l.Iai) 

Articule 173: Los siguieates parámetros satisfaceu IoS requisitos relativos a la 
operación: 

. 

(1) Avisos 

a: Superficie del mando primario de vuelo y acción del Piloto ell el Marido 
primario de vuelo: eje de cabeceo, e.je de balanceo, eje de guillada. 

b. Paso por radiodàhza. * ~- s.,_, 
c. Selección de frecuencia de cada receptor de uavegacióu 
d. Control manual dc transmi&r de radio,. y Efetqicin de sincronización 

CVR/FDR 
e. Condición y modo del acoplamiento del Piloto automáticohnando 

automático de gases/AFCS (sistema de mando automático de vuelo)* 
f. Reglaje de la presión baromhrica seleccionada*: Piloto, Copiloto. 
g. Altitud seleccionada (todos lqs modos de operación seleccionables por el 

Piloto)+ 
II. Velocidad seleccionada (todos los modos de operación seleccionables por 

el Piloto)* 
i. Velocidad seleeciouada en Niunero de Mach (todos los modos de 

operación seleccionables por el Piloto)* 
j. Velocidad vertical seleccionada (Todos los modos de operación 

seleccionables por el Piloto)* 
k.~ Rumbo seleccionado (de la aeronave) (todos los modos de operación 

seleccionables por el Piloto)* 
1. Trayectoria de vuelo seleccionada (todos los modos de operación 

seleccionables por el Piloto)*: ruutbo (haz de la radioayuda)/DSTRK, 
ángulo de la trayectoria 

m. Altura de decisión seleccionada* 
II. Formato de preseutación EFIS (sistemas electrónicos de instrumentos de 

vuelo) *: Piloto, Copiloto. 
o. Formato de preseutación multifuuciouallmolores/al~rtas* 
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p. Situación GPWS/TAWS/GCAS*: seleccióvl del modo de presentacióik del 
lerreno, incluso siluación de la lwesenlacióil en recuadro, alertas sobre el 
terreuo, tanto precauciones como avisos y asesoramiento, posición del 
ittterruptor conectado/desconectatlo. 

q. Aviso de baja presión *: presión hidrhlica. lwesiOn neumática. 
r. Falla de la computadora* 
s. Pérdida de presión de cabina* 
t. TCAYACAS (Sistema de alerta de hinsito y anticolisión/~istema 

tmticolisión de a bordo)* 
II. Deteccicin de enge@niento* 
v. Aviso de vibraciones en cada motor* 
w. Aviso de exceso de temperatura en cada motor* 
x. Aviso de baja presión del aceite en cada motor* 
y. Aviso de sobrevelocidad erl cada motor* 
z. Aviso de cizalladura del viento* 
na. Protección contra pérdida operaciowtl. activación de sacudidor y 

cmpujador de palauca* 
bh’l’odas las fuerzas de acción en los mandos de vuelo del puesto de pilotaje*: 

fuerzas de accih ell el puesto de pilota.je sobre volante de mando, palanca 
de ~wwdo tim¿m de dir-ecciim 

cc. I>esviación vertical*: trayectoria de planeo ILS, elevación MLS, 
trayectoria de aproximación GNSS 

dd.Desviació~1 horizontal*: localizndor ILS, azimut MLS, llayectoria ‘de 
aproximación GNSS. 

ce. Distancia DME I y 2* 
ff. Referencia del sistema de navegaciórl primario*: GNSS, INS, VORIDME, 

MLS, Loran C, ILS. 
gg.Frerlos*: presión de frenado a la izquierda y a la derecha, posición del 

pedal de los frenos izquierdo y derecho. 
lili.Feclia* 
ii. Pulsador indicador dc eventos* 
jj. Proyección hologr;ilica activada* 
kk.l>reselltación paravisual activada* 

(~IA<‘I/A.6/c:6/6..~.I.R.5) 

Sección Sétitirnr 
Registradores de Datos de Vuelo-Duración: 

Articuh 174: Todos los I;DR deberán poder cowcrvar la información registrada 
durante por lo menos las idtimas 25 horas de frmcionanliento. salvo los FDR de 
Tipo IIA, los cuales deberh poder conscrwr la inliwmwi<ul registrada durimte por 
lo merlos los idtimos 30 minutos de su fl,licioll;lniiciito. 
(OAC’I/A.t5/L:(I h.3.Z) 
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Sed611 Octnva 
Registradores de Datos de Vuelo- Aviones Para los Cuales se Haya Extendido 
por Primera Vez el Correspopdientr Certilicatlo de Aeronnvegsbilidad el ,1 de 

Enero de 1989, o eu Fecha Posterior. 

Artículo 175: Todos los aviones que tengan una masa máxima certificada de 
despegue superior a 27,000 kg (59,500 Ib) deberán estar equipados con FDR de 
Tipo 1, 
(0.1<~‘1/.1.6/<:b/(i..7..~.1~ 

Artículo 176: Todos los avioues que teugan uua masa máxima certifilada de 
despegue superior a 5 700 kg (12,500) y hasta 27 000 kg (SU,500 Ib) inclusive, 
deberáu estar equipados COII FDR de Tipo Il. 
ír~Ac’1/A.6/<:6m..7.3.2) 

Artículo 177: Todos los aviones multimotores de turbi~ra o turbol~élice que lengaa 
wa masa mzíxima certificada de despegue igual o inferior a 5 700 kg y para los 

arales se haya extendido por primera vez cl wrresporldiente Certificado de 
Aeronavegabilidad el I de enero de 1990, o eu fecha posterior y que se dediquen al 
transporte remurterado de pasajeros, deberh estar equipados COII FDR de Tipo JJA. 
(«AC’I/A.6/C:6/6.2.~.7) 

. . Sección Novena ~. r _. , 
Kegistradores de Vuelo - Avioues para los Cuales se Haya Extendido por 

. Primera Vez el Correspondiente C;‘ertificado de Awonayegabilidad el 1 de 
Enero de 1987, o en Fecha Posterior, pero Antes del I de Enero de 1989. 

Artículo 178: Todos los aviones COII ~uotores de turbina o turbohélice que tengan 
MI masa máxima certificada de despegue superior a 5 700 kg, salvo los indicados 
en el A11iculo 180, deberzin estar equipados con FDR que registre la hora, altitud, 
velocidad relativa, aceleración normal y rumbo. 
(r~Ac~l/A.6/C:6m..l.J.I) 

,\rtículo 179: Todos los avioues COII rnoto~-es de turbina o turbohélice que tengan 
uua masa máxima celtihda de despegue superior a 5 700 kg, salvo los itldicados 
CII el Arfícuio 180, y que se dediqueu al transporte remunerado de pasajeros, 
deberán estar equipados COII J:DR que registre la hora, altitud, velocidad relativa, 
acelcracih rtormal, rumbo y demás parhetros necesarios para determinar la 
actitud de cabeceo, actitud de balanceo, control de twlsmisih de radio y potencia 
tlc cada inotor. 

(f~,l<‘f/A.~/C:6m.*r2) 

/\rtículo 180: Todos los avioues con motores de turbina o turboh4ice que tengan 
una masa máxima certificada de despegue superior a 27 000 kg y para el mial se 
haya extendido por primera vez el correspondiente CeNicádo de 
Ael.onnvegabilidad despuCs del 30 de septiembre de 1969, estarán equipados COU 
FDR dc Tipo II. 
(<tAC‘l/n.n/<:nm.3.*3) 
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Seccióu D&hra 
I~egistradores de Datos de Vyelo - Aviones para los Cuales se Haya Extendido 

por Primera Vez el Correspondieute ~~ertificatlo de Aeronavegabilidad 
Antes del I de hero dc IY 

Arlíctrlo 181 : Todos los aviones con molo~cs tlc 1111hrin 0 lurbohélice que tengan 
una rima III;~X~III~ cehficada de despegue supe& a 5 700 kg (12,500 Ib) estaráu 
equipados co11 FDK que registre la hora, nlti~ud. velocidad relativa, aceleración 
Itorlllal y r\llllbo. 

(0.4 < ‘1 /n. 6 / í : 6 NI. 3.5.1) 

Arlículo 182: Todos los avioues con motores de ~udh-t o turbohélice que tengan 
una masa máxima ceìtiíicada de despegue supel~ior a 27 000 kg (59,500 Ib)~ y para 
el cual se haya extendido por primera vez el correspoudieute Certificado de 
Aerouavegabilidad después del 30 de septiembre de 1969, y que se dediquen al 
tmnsporte remunerado de pasajeros, deberáll estar equipados con FDR que registre, 
xlcm,is de la hora, altitud. velocidad relativa, aceleración normal y rumbo, los 
par;imctl~os adicionales ~IIC scau uccesarios para cumplir cm los objetivos de 
determiriar: 

( I ) La acthd del avión al alcanzar su trayectoria de vuelo. 

(2) Las f’uerzas básicas que actilau sobre el avih y que le ~conducen a la 

trayectoria de vuelo lograda y el origen de tales fuerzas básicas. 
((~:i.1(‘I/A.6/(:6/~.3.5.2) 

Secciún Décimo Primera 
I~egislradores d.e Datos de Vu+o - Aviones Para los Cuales se Haya Extendido 

por Primera Vez el Correspondiente Certificado de Aeronavegabilidad 

Después del 1 de hiero de 2005 

Arlículo 183: Todos los aviones que teugau uua masa máxima certiftcada de 
despegue superior a 5 700 kg ( 12,500 Ib) estarán equipados cou FDR de Tipo IA. 
(rlAA<~/A.n/c:/J~.~.al) 

Sección Décimo Segunda 
Registradores de la Voz en el Puesto de Pilotaje- Aviones para los Cuales se 

haya Extendido por Primera Vez el Correspondieute Certificado de 
Aeronavegabilidad el I de Enero de lYH7,o en Fecha Posterior 

Artículo 184: Todos los aviones que tengan uua masa máxima certiíicada de 
despegue superior a 5 700 kg (12,500 Ib) deberán estar equipados con CVR cuyo 
objetivo sea el registro dei ambiente sonoro existente en la cabina de pilotaje 
duraate el vuelo. 
(0/1(‘I/A.n/cn/n..~.7.I) 



Articulo f 85: Todos los aviones multimotores & turbina o turboMlicc que tengan 
uua masa máxima certificada de despegue igual o inferior a 5 700 kg (12,500 Ib) y 
que se dediquen al transporte,remunerado de pasajeros, debe& estar equipes 
COII CVR, cuyo objetivo sea el registro del ambiente sonoro existente en la cabina 
de pilotaje durante el vuelo. 

Sección Décimo Tercera 
Registradores de la Voz en el Puesto de Pilotaje - Aviones Para los Cuales se 

Ilaya Extendido por Primera Vez el Correspondiente Certificado de 
Aeronavegabilidad Antes del I de Euero de 1983 

Articulo 186: Todos los aviones con motores de turbina o turbol~lice que tengan 
una masa máxima certificada de despegue superiora 27 000 kg (59,500 Ib) y para 
los cuales se haya extendido por primera vez el correspondiente Certificado de 
Aeronavegabilidad despu& del 30 de septiembre de I9ú9, deberán estar equipados 
,COII CVR cuyo objetivo sea el registib del ambiente sonoro existente en la cabina 
de pilotaje durante el vuelo. 
ff~Atr/A.b/cs/6..~..rl) 

Artículo 187: Todos los aviones con motores de turbina o turbohélice que tengan 
una masa máxima certificada de despegue superior a 5 700 kg (12,500 Ib) y hasta 
27 000 kg (59,500 Ib)inclusive y. para los cuales se haya extendido por primera 
vez el correspondiente Certificado de Aeronavè@biltiak después del 30 de 
septiembre de t 969, deberán estar eqtripados~ COII CVR, cuyo objetivo sea el 
registro del ambiente sonoro exjstcntcen la cabi~~ade pilotaje durante el vuelo. 
(f~A/lr’l/n.n/CN4.~xz) 

Sección Dkcimo Cuarta 
Registradores de la Voz en el Puesto de Pilotaje - Duración 

Artículo 188: El CVR deberá poder conservar la información registrada durante 
por lo menos los idtimos 30 minutos de su ftmcionarniento. 
P);1(7/A.6/C6/6.~.9.I) 

Artículo 189: El CVR, instalado en los aviones que tengan una masa máxima 
certificada de despegue superior a 5 700 kg (12,500 Ib) y para los cuales se haya 
extendido por primera vez el correspondiente Certificado de Aeronavegabilidad el 
I de cueto de 1990, o en fecha posterior, deberán poder conservar la información 
registrada durante por lo menos las dos últimas horas de su funcionamiento. 
(OAí.i/A.6/C.&l619.2) 

Artículo 190: El CVR, instalado en los aviones que tengan una masa máxima 
certificada de despegue superior a 5 ~700 Kg. (l2,X!U Ib) y para los cuales se haya 
extendido por primera vez el correspondiente Certificado de Aeronavegêbilidad 
después del I de enero de 2003, deberá poder conservar la información registrada 
durante por lo menos las dos últimas horas de su funcionamiento. 
(flAC1 IA.6 /C-.6/6.3.9.3) 
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!sczcck Décimo Qiliafa 
k@!StWtORS de VUdO - COUStNCCió8l C hdddh, 

Articulo 191: Los registrador& de vuelo x cowtruitin, emplazarán e instalarh 
de manera que proporcionen ia máxima protección posible de los registros a fm de 
que éstos puedan preservarse, recuperarse y trauscribirse. Los regishdores de 
vuelo satisfatiáe las especificacioues prescrilas de resistencia al impacto y 
proleccióu coutra incendios. 
(~J.Acl/A.6/cw6.3lo) 

Seccih D&¡IIIO Sexta 
. . Registradores de Vuelo - Fuucionamiento 

Arlículo 192: Los registradores de vuelo IIO deberziu ser descouectados dkante el 
tkmpo de vuelo. Para couservar los re&os coeleuidos en los registradores de 
vuelo, ésttis se descouectatiu utla vez completado el tiempo de vuelo después de 
uu accidente o iucideute. Los registradores de vuelo uo volveráu a conectarse 
antes de determiuar lo que ha de hacerse COII ellos de conformidad cou el Anexo 13 
de OACI. 

scci6ll Décinw s6ptiulr 
Registfadores de Vuelo - Contiuuidad~del lhen~hkionmmiento 

Artkulo 193: El Operador y/o Explolador deberá efectuar verificaciones 
operacionales y evaluacioues de las grabacioues de los sistemas FDR y CVR para 
asegurar el buen fuuciouamieuto constalite de los registradores. 
(JAC-i/A.6/C.W6.3.12) , 

Seccióa Déciu~o Octava 
Registradores de Vuelo 

Arlículo 194: Los Registradores de Vuelo están constituidos por dos sistemas: un 
Regislrador de Datos de Vuelo y un Registrador de la VOZ en el Puesto de Pilotaje. 
Los Registradores de Datos de Vuelo se clasificau eu Tipo, 1 Tipo Il y Tipo IIA, 
dependiendo del número de parámetros qué hayau de registrarse y de la duración 
exigida para la conservacih de la iuforuwióu registrada. 
(OACI /A.6/A4. IJ) 

Sección Décinw Novena 
Registrador de Datos de Vuelo (FDR) 

Articulo 19% Requisitos Geuerales 

(1) El FDR deberá registrar contiuuameute duraute el tiempo de vuelo. 

. 
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(2) El recipiente que contenga el FDR deber& 

n. Estar pintado de IIII colpr llamativo, anaranjado o amarillo. 

b. Llevar materiales reflectantes para facilitar su localización. 

c. Tener adosado, eu forma segura, WI dispositivo automático de localización 
subacuática. 

(3) El FDR deberá instalarse de manera que: 

a. Sea mínima la probabilidad de daiío a los registros. Para satisfacer este 
requisito debería colocarse todo lo posible hacia la cola y en eJ caso de 
aviones cou cabina a presión, debería colocarse en las proximidades del 
mamparo estanco posterior. 

b. Reciba SII energia eléctrica de mia barra colector;? que. ofrezca la .máxima 
coufíabilidad para el ftlllciollallliellto tlcl FDR siu comprometer el servicio 
n las cargas esenciales o de emergeucin. 

c. Exista LIII dispositivo auditivo o visual para comprobar antes del vllelo que 
el FDR está fiuicioiia~~do bieu. 

(lM7 /n.n/.Mj. Iv I) _ . 

hfículo 196: Parámetros que han de registrarse 
.I~ c< s 

(1) /-‘IX tle ‘I>/Jo 1. Este FDR deberá poder registrar, dependiendo del tipo de 
avión, por lo menos los 32 parámetros que se indican eu la Tabla 1. no 

obstante, puedeu sustituirse otros parámetros teniéndose debidamente en 
cueuta el tipo de avión y las características del equipo de registro. 

(2) l;/M cle ~ï~ws II y IIA. Estos FDR deber611 poder registrar, dependiendo del 
tipo de avión, por lo menos los primeros 15 parámetros que se indican en la 
Tabla 1. No obstante, pueden sustituirse otros parámetros teniendo ’ 
debidamente en cuenta el tipo de avióll y las características del equipo, de 
registro. 

(lhiC?/A.6/Adj. iYi.2) 

Artítulu 197: hlformacióu adicional 

(1) Los FDR de Tipo IIA, además de tener uua duración de registro de 30 
miautos, deberáa conservar suficiente informacióu del despegue precedente, a 
fines de calibración. 

(2) El margen de medición, el iutervalo de registro y la precisión de los 
parámetros del equipo instalado se verifkatl normalmente aplicando métodos 
apl-obados por la autoridad certificadora competente. 

- 



(3) El fabricaute deba8 proporcionar la siguiente informacióu relativa a los FDR: 

a. Instn~~iones de timciqnamiento, limitacioues del equipo y procedimientos 
de instalación establecidos por el fabricante. 

b. Origen o fueute de los parámetros y ecuacioues que relacionan los valores 
obteuidos con las unidades de medicióu. 

c. Informes de ensayos realizados por el fabricaute. 

d. II Operador y/o Explotador couscrvarri la docruuentacióu relativa a la 
asignación de+arámetros, ecuacioues de conversión, calibración periódica 
y olras iuformacioues sobre el f~lllcioilallliell~o/l~~aIltellimiento. La 
docwneutacióe debe ser suficieuk par;) asegurar que las autoridades 
eucargadas de la iwestigaciih~ de accidentes dispoudrán de la informacióu 
necesaria para efectuar la lectura de los datos en unidades de lyedicióu 
técuica. 

(IMI 7 /A.rí /At@ IU 1.3) 

secciun Vi&3in1n 
ILgistrador de Ir voz en cl I’uesto de Pilotnje (WI{) 

Articulo IY8: Requisitos Generales 

( I ) El CVR deberá diseõarse de IIIO~O que IegisWc, por lo uleuos, lo siguiente: 

a. Coruuuicacioues orales traslnitidas o recibidas eu el avióu por radio. 

b. Ambiente souoro de la cabina de pihaje. 

c. Comunicaciones, orales de los Tripulal;tes eu la cabina de pilotaje 
transuAdos por el intercomunicador del avih. 

d. Seííales orales o audihs que identifiquen las ayudas para la navegación o 
la aproximación, recibidas por WI auricular o altavoz. ’ 

e. Comuuicacioues ‘orales de los Tripulantes por medio del sistema de 
altavoces destinado a los pasajeros, cuando exista tal sistema. 

f. Comuuicacioues digitales con los ARTS, salvo cuando se graban con el. 
FDR. 

(2) El recipiente que contenga el CVR deberá: 

a. Estar piutado de un color llamativo, auarauiado o amarillo. 

b. Llevar materiales reflectantes para facilitar su localización. 



1. 

76 . 
Gaceta Oficial, martes 1 de octubre de 2002 lv24,650 

c. Tener adosado, en forma segura, WI dispositivo autou&ico de localización I l 
subacuática. 

(2) Para facilitar la discriminakól~ de voces y sonidos, los micrófouos del puesto 
de pilotaje deberh colocarse eli el lugar mejor para registrar las 
conlunicnciones orales que se originell en las posiciones del Piloto y del 
copiloto y las conmnicacioues orales de los demás Miembros de la cabina de 
pilotaje cuando se diri.ja~~ a dichas posiciones. La mejor mauera de lot$arlo es 
mediante el cableado de micri>fonos de brazo extensible adecuados para que 
registren en forma continua POI- canales separados. 

(4) El CVK deberá instalarse de manera que: 

a. Sea mínima la probabilidad de tlwio a los l.egistros. Para satisfacer este 
requisito deberia colocarse todos los posil~les hacia la cola, y en el caso de 
aviones con cabina a presión, debería colocarse ell las proximidades del 
mamparo estanco posterior. 

b. I<eciba su erwgia eléctrica de uitíi 1~ ta colectora que ofrezca la máxima 
coiilinhlidad para cl ftliicioiiailiiciil(~ del C’VK siii corrtprofwler el servicio 
a las cargas cse~tc:inlcs o de emergwcin. 

c. I.his~n 1111 dispositivo auditivo o visual p;wa comprobar antes del vuelo qhe 
cl CVR está fllllciollnrltlo bieu. 

d. Si el CVR cuenta con LIII dispositivo de ~ol~l:ado jIlsta’!táueo, la instalación 
debería proyectarse para evitar que el dispositivo fhcwne duraute eI vuelo 
0 a causa de un choque. 

(OAC7 /A.tl /Adj. M?. 1) 

Artículo 199: Requisitos de F;ullciollanliellto. 

( I ) El CVR deberá poder registrar silnultêllealllerlte en por lo menos cuatro pistas, 
salvo si es del tipo indicado en el Articulo 185 para garantizar la exacta 
correlacitin del tiempo entre las pistas, el CVR deberá funcionar en el formato 
de registro inmediato. Si se utiliza una couliguracióu bidireccional, el formato 
de registro inmediato y la asignacihl de pistas deberá conservarse en ambas 
dircccioiles. 

(2) La asignación preferenle para las pistas ser;i la siguiente: 

Pista I - Auriculares del copiloto y micrófono extensible “vivo” 
Pista 2 - Auriculares del Piloto y micrófono extewible “vivo” 
Pista 3 - Micrófono local. 
Pista 4 - Referencia horaria, más auricrhes del tercero cuarto Miembro de 

la Tripulación y micrófono ‘tivo”, cuando corresponda. 
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(3) Cuando se ensayen los CVR medhnte los m&odos aprobados por la autoridad 
certificadora competente, éstos deberán mostrar total ~adecuación 1 al 
funcionamiento en las con$cioues ambientales extremas entre las cuales se ha 
plaueado su operación. 

(4) Se proporcionarán medios para lograr una precisa correlación de tiempo entre 
el FDR y CVR. 

(OAC’I /A.b /Adj. IW2.2) 

Articulo 200: Informach suplementaria. El fabricante deberá proporciouar’la 
siguiente información relativa a CVR. 

(1) Iustrucciones de fimcionamieuto, limitaciones del equipo y procedimientos dk 
instalación establecidos por el fabricaiilc. 

(2) Iufonues de ensayos realizados por cl I;hricnutc. 
(0A<~l/.4.6/,.idj. IKZ.3) 

Sección Vi&iuio I’riuiera 

Inspecciones de los Sislcmñs IìDR y CVH 

Arlículo 201: Antes del primer vuelo del día, deberán controlarse los mecanismos 
integrados de prueba en el puesto de pilotaje para el CVR, el FDR y el equipo de! 1 1 
ad~~r~isicióti dc datos de vuelo (FDAU) 
(OM 7/A. 6 /Adj. MT. I) 

Arlículo 202: La iuspección anual deber:i elèctuarse de la siguiente manera: 
:! < . 

(1) La lectura de los datos registrados eu el FDR y en eKVR deberá comprobar 
el funcionamiento correcto del registrador duraute el tiempo nomina1 de 
grabación. 

(2) El an;ilisis del FDR deberá evaluar la calidad de los datos registrados, para 
determinar si la proporción de errores ea los bits está dentro de límites 
aceptables y determinar la íudole y distlibucih de los errores. 

(3) Al finalizar uu vuelo registrado en el FDR deberá examinarse en unidades de 
medición técnicas’para evaluar la validez de los parámetros registrados. 
Debería prestarse especial atención a los parrimetros procedentes de sensores 
del FDR. No es necesario verificar los parámetros obteuidos del sistema 
ómnibus eléctrico de la aeronave si su buen fuucionamiento puede detectarse 
mediaute otros sistemas de alarma. 

(4) El equipo de lectura debe disponer del sopolle lógico necesario para convertir 
con precisión los valores registrados en unidades de medicii>n técnicas y 
determinar la situación de las señales discretas, 
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(5) Un examen anual de la settal registrada en el CVR dcber&Ilevarw a cabw 
mediante lectura de la grabach del CVR. Instalado en ia aaonave; el CIQ 
deberá registrar las sellales de prueba de cada fuente de la aeronave y de :Jas 
fueutes externas pertinentes para comprobar que todas las dales requeiidas 
cumplan las normas de inteligibilidad. 

(6) Siempre que sea posible, durante el exameu anual deberá aualizarse una 
muestra de las grabaciones en vuelo del CVK, para determinar si es aceptable ; -; 
la inteligibilidad de ia sefial en condicioues de vuelo reales. 

(lJ,4t’r/,U/A& IJ/.7.2) .I , : 

.,’ 

Artículo 203: Los sistemas registradores de vuelo deben considerarse 
descompuestos si durante un tiempo considerable se obtienen dàtos de mala 
calidad, sefiales ininteligibles, o si MIO o más parámetros obligatorios no,, se 
registran correctamente. 
(IJAC‘I /A.h/Adj. Ib’3.3) 

Artículo 204: El Operador y/o Explotador deberá remitir .a la Direccih de 
Aeronáutica Civil un informe sobre las evaluacioues anuales, para hes de control. 

(tJACI/A.á /At@ W3.4) 

. 
Artículo 205: Calibración del Sistema FDR 

(1) El sistema FDR deberá calibrarse de uuevo por lo menos cada huco &s, p’&i. 
delerminar posibles discrepancias eu las rutiuas -de: -conversión a valores 
técuicos de los parámetros obligatorios y asegurar que los parámetros se estén 
registraudo dentro de las toleranGas de calibración~. - 

(2) Cuando los parámetros de altitud y velocidad aerodinámica provienen de 
sensores especiales para el sistema registrador de datos de. vuelo, deberá 
efectuarse una nueva calibración, según lo recomendado por el fabricante de 
los sensores, por lo menos cada dos años 

TABLA 1 
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( 1) UU compás wagm!Iicu 

(2) 1111 t-e1o.j de precisih que indique la IIO~;I ~II I~wns III~IIU~OS y seg~~~~~los. ’ 

(3) IJII I~aroalli~nelro de yrecisiór~ 

(1) ~JII intlicatlor de velocidad 

(5) OIIUS ~IISI~~IIII~IIIOS v equipos que presrrih las 1 lojas de Daks del 

C’erlilìca~lo ‘i+W, cl Mmual de Vttel0 n~~olmk~ del aviOn y aqtlellos que 
eslalhzca la Dircccií~~ de Acro11áu1ic1l C~hGl. 

(l~lll.‘.l.n/c:n/6.I.I) 

A141+11le 207: Los v~alos VI% ~IIC SC IC:I~¡CCII COIIIO VIICIOS corIrolados eslaráfl 

Cl)lli(Kltl~lS dC CO IlòlIllidilll WI1 IOS AlliClll~~S 220 ill 222. 
R (oll‘I/..l.ci/<:N d.2) 

*scccióu vigésiulo ‘I’w-crll 

Paca ‘I’erlos los Avilm!s cpc Vll~l~W Solm cl Aql.7 

( I ) IJn cl~alcco salvavidas, o dislwsitivo de I101aciti11 cquivdede. para cada 
pcrsoun que vaya a bordo, sil11d0 CII IIII III~:I~ kíciliiieiile accesible desde el 

xieolo 0 hera de la pcrsono que haya dc ii.wl~~ 

(2) lkltli(N pnra hacer las SeMes iICllSliCíl.C I~CSCI ilas eli el I~eglarwz~~lo 

It~lerr~acio~~al para la Pr-evemk’m tlc c’olisio~~cs CII el Mar, mando sea 

;tplicdAe. 

(3) UI1 iilicla Ilotaiile. 
(».4l7/A. tl/c: 6/l%S.l) 

Al-lid0 20% Los aviones Icrreslres Ilev;~i;iir el eqtii~~~ p3xilo eii el Articulo 
210: 

( 1) Chrh wtclerl sobre el agua a una tlishlcin de II& dc 93 KIII (SO NM) de la 

coslíl, eu cl caso de avioiies lcrmkcs cpie I~BFI~II de m~hiuidad con los 
Al~liWlOS l3Y y 140. 

(2) Crmdo vnclen en rulas sobre el agua :I IIII;I clishcia, dc la cosla sriperior a la 

de planeo, es el caso de lodos los dein;is aviwes leweslres. 

. 



(3) Cuando despeguen o aterricen en ua aer&hmo *en d que, en opinih de la 
Dirección de Aeronáutica Civil, la trayectoria de despegue o la de 
aproximacion este dispuesta de manera tal sobre el agua que, en haso de 
contratiempo, haya probabilidad de un amar-aje forzoso. 

(&4CI/A.6/c.6h.Q.l) 

Artkulo 210: El equipo indicado en el Artículo 209 comprender& para cada 
persona que vaya a bordo, un chaleco salvavidas o dispositivo de flolacion 
individual equivalente, situado en lugar fácilmente accesible desde el asiento o 
litera de la persona que haya de usarlo. 
(OACl/A,6/C.6h.a.*.M) 

!Sesci60 Vi&imo Cuarta 
Para todos los Aviones que Realicen Vuelos Prolongados Sobie el AI&% 

Articulo 211: Para todos los aviones que realicen vuelos prolongados sobre el 
agua, además, del equipo prescrito en los Articulos 208, 209 o 210, segun sea el 
caso, el equipo que se indica a eontinuacion se instahrrá eu todos los aviones 
utilizados en rutas en las que estos puedan encontrarse sobre el agua y a una 
distancia que exceda de la correspondiente a 120 minutos’a velocidad de crucero o 

de 740 km. (4OONM), la que resulte menor, de terreno que permita efectuar un 
aterrizaje de emergencia en el caso de aeronaves que operen ateniendose a IOS 

Artículos 139 y 140, y de la correspondiente a 30 minutos o 185 Km (19ONM), la 
que resulte menor, para todos los demiis aviones: .I _ . ‘\T . .._ 6 
(1) Balsas salvavidas, estibadas de forma que facilite su empleo si fuera necesario, ‘. 

en nitmero suficiente para alojar a todasdas persooas que se encuentren a 
bordo, provistas del equipo de salvamento incluso medios para el sustento de 
la vida que sea apropiado para el vuelo que se vaya a emprender.< 

(2) Equipo necesario para hacer las seilales pirotecnicas de socorro descritas en el 
Libro X de este Reglamento. 

Artkulo 212: Cada chaleco salvavidas o dispositivo individual equivalente de , 
flotación, cuando se’ lleve de conformidad con el Artículo 208 (l), y los Artículos 

209 y 210, ira provi&o de un medio de iluminaci0n eléctrica, a tin de facilitar la 
localización de las personas, excepto cuando el requisito previsto en el ArlkUlO 
209 (3), se satisfaga mediante dispositivos de flotación individuales que:no sean 
chalecos salvavidas. 
((lACl/A6/C.61W.3.2) 

Sed611 VigCsimo Quinta 
Para todos los Aviones 

Articulo 213: Todos los aviones debercin tener los siguientes equipos de 
emergencia: 

( 1) Un dispositivo conveniente para seflaks pirotcCnic+ 
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(2) Un transmisor localizador de emergencia del tipo de supervivencia que 
transmite s¡multAneamenle en los 12 1.5 y 243.0 MHZ. Las baterías usadas en 
este transmisor deben ser reemplazadas (o recargadas, si la bateria eS 
recargable) cuando el transmisor ha estado en uso por más de una (1) hora 
consecutiva y tambi6n cuando el cincuenta (50%) de su vida iltil de carga, 
haya expirado. La fecha nueva de expiracih para el reemplazo (Q bakrla 
recargada) debe estar legiblemeute marcada en la párte exterior del transmisor, 
los requisitos de la vida iltil (o de la carga titil) de la batería de este phafo no 
se aplica a baterías (tales como baterías activadas por agua) que sou 
eseucialmeute no afectadas durante pwbables iutervalos de almacenaje: El 
transmisor localizador de emergeucia del tipo de suyerviveucia debe cumplir 
las normas técuiCas establecid;ls por la I )irecciih de Aeronáutica Civil. 

(3) Suficiente equipo de superviveucia, apropiadameute equipados para la ruta, 
que va a ser volada, para tod+~ los ocupautes de la aeronave. 

(<JAC’l/A. 6/CX/6.6) 

Secciún Vigésituo Sexta 
Para Todus lus Aviones que Vuelen a Crrtudes Altitudes 

Arhxdo 214: Un avióu que tenga que utilizarse a altitudes de vuelo eu que la 
presión atmosférica es iiiferior a 700 Wa ( I 0 000 pies) eu los compartimentos bel 
personal Ilevalá dispositivos para el almaceuajc y distribucitiu de oxígeno que 
puedall couteuer y distribuir la provisih de OX~~CIIO requerida eu el Artículo 88. 
~(OJ,4<7/A. á/C?¡/rí.ZI) 

Artículo 215: Un avióti que tenga que utilizarse a altitudes de vuelo en que la 
presión atmosfél’ica sea inferior a 700 IlPa (10 000 pies) pero que disponga de 
medios para mantener presiones’mayores que la citada en los compartimentos del 
personal llevara dispositivos para almacenaje y distribución del oxígeno que 
puedan contener la provisión requerida pw cl Ahculo 89. 
((JA<‘I/A. 6/C.6/6.7.2) 

Artículo 216: Los aviones ch cabiua a presión para los cuales se haya extendido 
por primera vez el correspondiente Certificado de Aeronavegabilidad después del 1 
de julio de 1962, para volar a altitudes en las cuales la presión atmosférica es 
menor de 376 hPa, (25 000 pies) estaráe equipados con IIII dispositivo que 
proporcione al Piloto mia inconfundible seííal de advertencia en caso de’cualquier 
pérdida peligrosa de presióu. 
(í.JAC‘l/A. 6 /C.rí / 67.3) 

Articulo 217: los aviones cou cabina a presión puestos en servicio antes .del 1 de 
julio de 1962, que se utiliceu en transporte de pasajeros por remurleracióu, para 
volar a altitudes en las cuales la presión atmosférica es menor de 376 Wa, (25 000 
pies) debeián estar equipados COII un dispositivo que proporcione al Pil,oto una 
inconfuudible señal de advertencia en caso de cualquier pérdida peligrosa de 
presión. 
foACI/A. b/t3/4%~ 
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Artículo 218: Un avión que tenga que utilimrse a altitudes de vuelo en que la 
presión almosférica sea inferior a 376 IlPa, (25 000 pies) o que, al volar a altitudes 
en que la ptesión atmosférica. sea superior a 376 hPa, (25 000 pies) no pueda 
descender de manera segura en cuatro minutos a una altitud de vuelo en que la 
presióu alrnosférica sea igual a 620 Wa (13 000 pies) y para los cuales se haya 
extendido por primera vez el correspondiente Certilicado de Aeronavegabilidad el 
0 de noviembre de 1998 o después, estará equipado con equipo de oxígeno 
autodesplegable a fin de cumplir con los r-equisitos del Articulo 8Y. El número 
101al de dispositivos para la distribución de oxigeno será como mínimo un 10 % 
mayor que el mimero de asientos de pasajeros y de Tripulación de Cabiua. 
((J.4<7/,4. 6/C:6/6.7.5) 

Sección Vigésimo Séptima 
Para Todos los Aviones eu Condiciones de Formación de Hielo. 

Artículo 219: Todos los aviones que vueleu CII circunstancitis para las ql!e se haya 
notificado que existe o que se prevé formacich de hielo, irán equipados con 
disposilivos anthielo o descongeladores adecuados. 
(tOAC'I/A. 6/C:6/6.R) 

-. Sección Vigésimo Octava 
Para Todos los Aviones que Vueleurc6iìSujeción 

a las Reglas de Vuelo por Instrumentos. 
-, m 

Articulo 220: Todos los aviones, cuando vuele~~ con sujecióu a laweglas de vuelo 
por iwtrumentos o cuando no puedan mnu(enerse e11 la actitud deseada sin referirse 
a uno o más instrumentos de vuelo, estar;in equipados con: 

(1) 

f-7) 

(3) 

(4) 

(9 

(6) 

(7) 

(8) 

Un compás magnético. 

UII reloj de precisión que indique la hora en horas, minutos y segundos. 

Dos baroaltílhetros de precisión COII coulador de ,tambor y agujas o 
presentación equivalente. 

Ua sislema indicador de la, velocidad aerodiuámica cou dispositivos que 
impidan su mal funcionamiento debido a condensación o a formación de 
hielo. 

Un indicador de viraje y de desplazamiento lateral. 

Un indicador de actitud de vuelo (horizonte artificial) 

Un indicador de rumbo (giróscopo direccional) 

Medios para comprobar si es adecuada la energía que acciona los 
iwtrumeutos giroscópicos 
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(9) UII dis~msitivo qr~e indique, en la cabha de la Tripulación la temperatura 
cxlerw. 

( I I ) 01~s instmne~~tos « cq~~ipos qw prescrih las Hojas de Datos del 
C‘crtilïcndo Tipo, el MÍIIIKII de Vuelo ap~~chntlo del mi011 y aquellos que, 
cslablemi la Dirccciim de Ael-oil;iliiicii Ci\~il. 

(Il II’I.‘,,. n,<:n.‘n.“.,, 

Seccibn Vig6siu10 Novrua 

~\rtiwlo 223: Todos lo+ wiones que ~IICIW durante la noche estarán equipados 
c’(111: 

( 1 ) Todo cl equipo cslmilïcndo en el Artículo 22(ì 

(2) I,as luces qw exige cl Libro X de este I~eglnmen~o para aeronaves en vuelo o 
que operer~ en el área de movimiento de III) aeródl’ho 

(3) Ih i’aros de aterrizaje 
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(4) Ilumi~~ación para todos los instnanetltos y equipos indispensables para la 
operacióu segura del avión utilizados por la Tripulación de Vuelo. 

(5) Luces eu todos los co~~~pa;time~~los de pasajeros. 

(0) IJna liutcrna eléctrica para cada IIIIO de los puestos de los Mietnbrbs de la 
‘TI-¡pdaC¡~Jll. 

fri..if~~/n. r/ci/h.rn) 

Sección l’rigéssimo l’riinera 
Aviones COII Cabina a Presión Curiiclu Transporten Pasajeros - KadAr 

Meteorol6gico. 

Artículo 224: ‘rodo avió11 eu categoría de transporte o “commuter“ debe tener 
iustalado u11 cqoipo aprobado y operativo de mdar meteorológico a bordo. 

i\rtículo 225: Los aviones con cabina a presióii cuaudo transporten pa+eros, 
deberáu ir equipados co11 radar meteorológico que fuucioue, siempre que dichos L ‘. 
aviones operen en áreas en las que se puede espemr <lue existan tormentas u otras 
condiciones meteorológicas peligrosas, que se cousidere que pueden ser detectadas 
pop- 1111 radar meteorológico de a bordo, tauto de uoche como eu condicioues 
meteorológicas de vuelo por iustn!menfos. 
(fl:l<‘I/A. n/c:n/n.rl) l -. , 

w, w 

Sección Trigésimo Segunda 
-_ 

Para l’odos los Aviones que Opereu por Encima de los 15000 m 
(49000 pies) - indicador de Ihdirciún. 

Articulo 226: Todos los aviones previstos para operar por encima de los 15000 m 
(4YOOO pies) estarán dotados de equipo que permita medir e indicar continuamente 
la dosificación total de radiacióu cósmica a que esté solnetido el avió11 (es decir, el 
couiun~o de la radiación ionizaute y de la radiacih de neufroues de origen solar y 
gal&tico), y la dosis acumulativa en cada vuelo. El dispositivo de pi-esentación de 
este equipo deberá ser fácilmente visible para 1111 Miembro de la Tripulación de 
VdO. 
(fM<‘I/A. 6/c:6/6.12) 

Sección Trig&simo Tercera 
Normas de Homologación en Cuanto al Ruido 

Artículo 227: Todo avió11 que deba observar las uormas de Homologación en 
cuanto al ruido que figuran en el Anexo 16 de OACI, Volumen 1 llevará utl 
documento que acredite la I1omologaciól1 por coucepto de ruido. Cuando este 
documcuto, o una declaración apropiada que atesfigiie la homologación eti cuanto 
al ruido, contenida en otro documento aprobado por la Direccióu de Aeronáutica 
Civil SC expida en un idioma distinto al iuglh, sc incluirá uua traducción al inglés. 
(IJ.~l<7//ii. 6/~~:íí/íÍ.l.3) 
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Articulo 228: Todos bs rviawa matrieuiarba~a~ la Rq~&Iia rb Pmamá que 
deban cumplir con el Ariículo 227, dcbehn acreditar al menos cumplimiento con 
la Etapa 2. * 

Artkulo 229: A partir del 1” de Enero de 2003 todos los aviones que se matriculen 
por primera vez en al Kepilblica de Panamá, que deban cumplir con el Artículo 
227, debetiu acreditar el cumplimiento con la Etapa 3. 

Secciún Trig&h~o Currtr 

Indicador de Número de Mach 

Artículo 230: Todos los aviones cuyas li~nilacioncs de velocidad se indiquen en 
~IIIIC¡~I~ del Número de Mach, irh provistos tlc un instrumento indicador de 
w’wcro de Mach. 
(IMU/A. 6/C6/6.I4) 

Secc%n Trigésimo Quinta 
* 

Aviones que Deben Estar I~quiplos COII Sistema de Advertencii 
de la Proximidad del Terreno (GPWS) 

Artículo 231: Todos los aviones con IIIO~~~S de (urbina o turboll&e co11 una 
masa I~~X¡III~ certificada de despegue supel-ior a 5700 kg. (12,500 Ib) o 

autori7~dos a transportar II& de nueve pasajeros, estarh equipados con un sistema 
tic atlvcr~c~~ci;l de la proximidad del terreno. 
(r)‘.l<7/.4. 6/1:6/6.Is.I) 

Artículo 232: Todos los aviones con mohres de Iurbina o turbob&ce, con una 
nlasa mhximil certificada de despegue superior a 15000 kg. (33,000 Ib) o 

autorizados a Iranspor(ar mis de 30 pasajeros, para los cuales el Certiticado 
individual de Aeronavegabilidad se haya expedido por primera vez el 1 de enero de 
200 I o después de esa fecha, estaráu equipados cou 1111 sistema de advertencia de 
la proximidad del terreno que tenga una fuwiOn kontal de evitación del impacto 
con(ra el lerreno. 
(OAC‘I/A. 6/C,6/6.15.2) 

Artículo 233: A parlir del 1 de enero de 2003, todos los aviones, con una masa 
máxima certifícada de despegue superior a 15,000 Kg. (33,000 Ib) o autorizados a 
(ransportar m;is de 30 pasajeros, estarán equipados con IIII sistema de advertencia 
de la proximidad del terreno que tenga una función frontal de evitación del impacto 
contra el terreno. 
(OAC’I/A. 6/C.b/ttlS.3) 

Artículo 234: Todos los aviones con motores de hrbina o hubohélice, con una 
masa máxima chficada de despegue superior a 5700 kg. (12,500 Ib) o 

autorizados a transportar más de nueve pasajeros, para los cuales el Certifícado 
individual de’ Aeronavegabilidad se haya expedido por primera vez el I’de enero de 
2004 o despu& de esa fecha, estarán equipados con un-sistema de advertencia de la 
proximidad del terreno que tenga una fuución frontal de evitación del impacto 
contra el terreno.~ 
((IAC’I/A n/c.a/aIs.~ 

airé, 



.- _ 

Artículo 235: A partir del I de enero de 2007, taba km aviones cun inotot’es de 
hrrbina 0 tu~ldiélice, con ulq masa máxima certificada de despegue superior a 
5700 kg. (I2.500 Ib) o autorizados a transportar más de weve pasajeros, estah 
equipados cou un sistema de advertencia de la proximidad del terreno que tenga 
una función frorhal de evitackh del impacto coutra el terreno. 
flA4CI/A. s/cn/als.s) 

. 

Articule 236: Todos los aviones con motores de turbina o turboli~lice con una 
masa máxima certificada de despegue iuferior o igual a 5700 kg. (12,500 Ib) y 
aulorizados a transportar mhs de y nueve pasajeros, esta& equipados con un 
sistema de advertencia de la proximidad del terreno y que proporciones Ias 
advertencias previstas ea el Arttculo 239 (1) y 239 (3), la advertencia de margen 
vertical sobre el terreno que no es seguro, y que tenga una funcióu fronlal de 
evi@cii>n del impacto contra el terreao. 

Articulo 237: A partir del’ l de enero de 2007. todos los aviones con motor de 
pis& con una masa mtiima certihUia de despegue superior a 5700 kg. (12,500 
Ib) o autorizados para trausportar más de uueve pasajeros estarhu equipados con 
IIII sistema de advertencia de la proximidad del lerreuo que próporcione las 
advertencias previstas en el Articulo 239 ( 1) y 239 (3), la advertencia de margen 
vertical sobre el terreno que no es seguro, y que tenga una función frontal de 
evitacih del impacto coMa el terreuo. 
(<lA<I/A6/C.6/6.1~~ r, _ . 

* - ‘~. . . . _ i 

Articulo 238: El sistema de adverteucia de la proximidad del terreno 
twporcionará automhticaniente una adweedewia oportuua y clara a la Tripulación 
de Vuela cuaudo la proximidad’del avih cou respecto a la superficie de la tierra 
sea potencialmente peligrosa. 
(ílAc7/A6/c6/*l~g 

Articulo 239: Un sistema de’ advelteucia de la proximidad del terrea0 
proporciouarzí, como miuimo, advertencias sohe las siguientes circuustancias:’ 

( 1) Velocidad~de descenso excesiva. 

(2) Velocidad de aproxi&ción al terreno excesiva. 

(3) Phdida de althd excesiva despu& del despegue o de dar motor , 

(4) -Margen vertical sobre el terreuo que.no es seguro y coufíguracih de aterrizaje~ 
inadecuada: 

a. Tren & aterrizaje no desplegado en posición. 

b. Flaps no dispuestos eu posición de alerrizaje. 

(5) Descenso excesivo por debajo de la trayectoria de planeo por instrumentos. 
(í1ACl/A. 6/C.6/4lS.~ 
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Secclfin TrigQimo Sexta 
Aviones que ,Transportan Pasajeros - Asientos de la Tripulación & Cabina 

Aviones para los cuales sc haya enpedidu per primera vez el Certificado 
individual de Aeronavegabilidad cl I DDE enero dr 1981 u II partir de esa fecha. 

Articulo 240: Todos los aviones iráu equipados con asieutos orientados hacia 
delante o hacia atrás (deutro de I 5” del eje longitudiual del avión), que tendrán 
i~~skhlo IIII arués de seguridad para IISO dc cada Miembro de la TripulaciOn de 
Cabina requerido para cumplir COII lo prescrito CII cl Articulo 377 COII respecto a la 
evacuación de emergencia. 
(IJA<‘J/A. t5/Cr/4~l6.I) 

Articulo 241: Los ashitos para la Tripulación de Cabina que se provean de 
conformidad con el Artículo 240 estaráu ubicados cerca de las salidas al nivel del 
piso y otras salidas de emergemia, para la cvacuacióu de eulcrgeucia. 
WACIIA.6 IC. / 6.16.3) 

Sección Trigbsimo Séptima 
Transmisi6n de Localizaciíw de 15mergencia (ELT) 

.-_ 

Articulo 242: A excepcihn del caso previsto en cl htículo 243, hsta el I’de enero 
dc 2005, lodos los aviones que realicen wclos prchngados sobre el agua segúnse 
tlcscribc CII los Arlícdos 2 1 I y 2 12 Ilcvwiu por lo nleuos dos ELT de 
supei-vivcucia. 
,0:1<1/:1. b /<:b/n.l7.I) 

Artículo 243: Todos los aviones para los cuales SC haya expedido por primera vez 
el Certificado individual de Aeronavegabilidad después del 1 de cuero de 2002, 
que rcalicetl VIIC~OS prolongados sobre cl agua scgim se describe eu los Artículos 
2 I I y 2 12 llevarán por lo nleuos dos ELT, tlc los CII~CS UIW será aukmático. 
(O.I<‘I/..l. fi/C6/6.17.2) 

Articulo 244: A partir del I de enero de 2005, IOCIOS los aviones que realicen 
WICI~S prolongados sobre cl agua segiw SC desc~ibc CH los Artículos 211 y 212 
Ilcvariui por lo menos dos lil,‘l‘, uno de los cuales se15 ai~loiiiálico. 
(lJA<‘1/.4. (r/<:*/*.,7.3, 

Articulo 245: A,excepcih del caso previsto eu el A~~liculo 246. hasta cl 1 de enero 
de 2005, lodos los avione’s llevarán por lo iiienos iw ELT (S). 
(lJAC’I/A. b/Cb/b.I7.d) 

Articulu 246: Todos los aviones para los cuales se haya expedido por primera vez 
el Certificado individual de Aeronavegabilidad después del I de cuero de 2002, 
Ilevarh por lo menos WI ELT automático. 
loA<:I/A.6/c.6 /6.17.5) 

Articulo 247:. A partir del 1 de enero de 2005. lodos los avioues Ilevaráu por lo 
menos 1111 ELr aulomático. 
(U&‘l/A. b/í:b/b.ií.b) 
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Arliculo 248: II equipo ELT que se lleve para satisfacer los requisitos de los 
hticulos del 242 al 247 funcionará de conformidad co11 las disposiciones 
twltincnles del Anexo 10 de O&l, Volumen III. 
(o.d<‘i/n. 6/C:Q/6.17.8) 

Sección Trigéshuo Octava 
Aviones que Deben Estar Equipados con UII 

Sistema Anticolísión de A burilo (KAS II) 

/\rfículo 24Y: A pahr del I de cuero de 2003. todos los aviones cou 111ol& de 
lurlha 0 lurl~oliélice cuya masa mzixima ccltilìcíh de despegue sea superior a 
I5000 kg. (33,000 Ib) o que están autorizados para transpol.tar más de 30 pasajeros 
estarán equipados con UI sistema auticolisiim de a bordo (ACAS Il) 
(rM<‘l/n. 6/C’,6/6.lR.I) 

i\rtículo 250: A partir del I de enero de 2005. todos los avioues con motor de 
turba o turbohélice cuya masa mzíxima certil’icado de despegue sea superior a 
5700 kg. (12,500 Ib) o que están autorizados para transportar más de I 9 pasajeros 
cstarátl equipados cou WI sislema anticolisióu de a boldo (ACAS 11) 
(ll,.l~7/.‘i ú~f(:6/6.18.2) 

/\r~iculo 251: L 51 sistnna auticohh tlc a bor~do Iìmciouará de conformidad c.ou 
las tlisposicioues pertiueutrs del Anexo I 0 dc OACI, Volh~i~ IV. 
((J,l<‘l/.1. r/l:r/n.IR.4) 

. . 

Sección Trigésinlo Novena 
Aviones que Deben Estar Equipados Cou UII Transpondedor 

de Notificación de la Allitud de Presión 

Artículo 252: Todos los avioues estaráu equipados con uu trauspoudedor de 
notilicacicin de altitud de presión que ~~IIIC~OIIC de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes del Anexo 10 de OACI, Volwlen IV. 
(O,l~?/.I. n/<.:n/ar9) 

Sección Cuadragésínia 
Micrófonos 

Artículo 253: Todos los Miembros de la Tripulacióu de Vuelo que deban estar en 
servicio en el puesto de pilotaje se comwicar;in por medio de micrófonos de 
vástago o de garganta cuaudo la aeronave se encuentre debajo del nivel de 
trntlsicii)ii/altit~id. 
(0;1<‘f 1.4. n/cn/azo) 
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Secci6a Cu8drag6simo Primera 
Aviones con Motores de Turbina o TurbohClice - Sistema AdvertidFr de 

Cizalladura fei Viento Dirigido Ilacia Delante. 
I 

Artículo 254: Todos los aviones con motores de turbina o turbohélice, que se 
utilicen en transporte de pasajeros por I-emuneración y cuya masa máxima 
certificada de despegue exceda de 5700 kg. (12,500 Ib) o autorizados para llevar 
más de nueve pasajeros deberán estar equipados con un sistema de advertidor de 
cizalladura del viento dirigido hacia delante. 
(OAtIlA. t5/C6/6.2I.I) 

Articulo 255: El sistema advertidor de cizalladura del viento dirigido hacia 
delante deberá tener la capacidad de proporcionar al Piloto un aviso sonoro o 

visual de cizalladura del viento delante dey la aeronave y la información necesaria 
para permitirle que mantenga de manera segura la trayectoria de vuelo deseada o 

que adopte las medidas tic prevención necesarias. Asimismo, el sistema deberá 
propwcionnr al Piloto una indicación de que SC está llegando a los limites 
especificados por la certificación del equipo de aterrizaje automático, cuando se 
utiliza dicho equipo. 
(fhiC’f/A. 6,<:h,~‘6.2,.2) 

cAPíTu1,o VII 
EQUIPO DE CORI~INI(:ACIONES Y 

DE NAVEGACIÓN DIS A BOKDO. 

Sección Primera 
Equipo de Comunicaciones 

Artículo 256: El avión deberá ir provisto dc equifwdc radio que permiia: 

(1) La comwicación en ambos sentidos para fhcs tlc conlrol de aeródromo 

(2) Recibir inl«rmación meteorológica en cualquier molírento durante el vuelo. 

(3) La comunicación en ambos sentidos, en cualquier momento durante el vuelo, 
con una estación aeronáutica por lo menos y con aquellas otras estaciones 
aeronáuticas y en las frecuencias que pueda prescribir la Autoridad 
compclenle 

(OAU/A. (>/<:7/7.1.1) 

Artículo 257: f:f equipo dc radio requerido de acuerdo con cl Articulo 256, deberá 
permitir la comunicación en la frecuencia aeronáutica de emergencia de l21,5 
MI lz. 
(OA<‘IiA. 6/~:7/7.1.2) 

Seccih Segunda 
Equipo de NavegacLin 

Artículo 258: Un avión irá provisto del equipo de navegación que le permita 
proseguir: 
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( 1) De acuerdo con un plan opemhml&v~. . 

(2) De acuerdo con los tipos di RNP prescritos / 

(3) De acuerdo con los requisitos de los Servicios de Tráusito Ah&. - 

Excepto eu caso de que, si uo lo excluye la Autoridad competente, la nav&acih 
eu los vuelos que se atengan a las reglas de vuelo visual se efechie por referencia a 
purl~os característicos del terreno. 
(íJA<l/A. 6/C,7/7.U) 

Artículo 259: Para el caso de los vuelos eu partes definidás del espacio aho en 
que, basándose en los acuerdos regiouales de uavegacióu aérea, se prescriben 
cspecilicaciones de perfonnance mínima de uavegacióu (MNPS) las aeronaves se 
dotarán de equipo de navegación que: 

(1) Proporcione indicaciones coutiuuas a la Tripulación de V-elo sobre la derrota 
hasta el grado requerido de precísióu eu cualquier pudo a lo largo de dicha 
derrota. 

(2) Haya sido autorizado por la Dirección de Aerouáutica Civil para las 
operaciones (MNPS) en cuestióu. 

(íJA<7/.4. 6/Ci/7.22) 

Articulo 26th Para el ‘ORSO de los.vuelos eu palles @iuidas del espacio aéreo en 
que, basáudose eu los acuerdos regionales de uaveg&;i %&a, se aplica una ‘. 
separación vertical mínima (VSM) de~.300 m (1000 pies) por eucima de FL 290, las .--r -, I Y. a ., aeronaves: 

( I ) Se dotaráu de equipo que pueda: 

a. Indicar a la,Tripulacióu di: Vuelo el uivel de vuelo actual. 

b. Mantener automáticamente el nivel de vuelo seleccionado. 

’ c. Dar la alerta a la Tripulación de Vuelo eu caso de desviación con respecto 
al uivel de vuelo’ seleccionado. El umbral para la alerta no excederá de f 
YO m (300 pies) 

d. Indicar automáticameute la altitud de presióu. 

(2) Recibirán autorización de la Dirección de Aeronáutica Civil para operaciones 
eii el espacio aéreo eu cuestióu. 

(OACI/A. 6/C.i/723) 

Articulo 261: El avión irá suticieutemeute provisto’de equipo de navegación,para 
asegurar que, eu caso de falla de un elemeoto del equipo eu cualquier fase del 
vuelo, el equipo restante I>ermita que el avióu navegue de conformidad con el 
Artículo 258 y cuaudo corresponda con los Artículos 259 y 260. 
((IACl/A. 6 /C: 7/ ZLd) ) 

I’- 



Articulo 262: Para los vuelos en que se pyccte aterrizar en coidiciones 
meteorol6gh.z de vuelo por, instrumeutos, el avióu dispoudrh de equipo que 
permita recibir las sefiales que sirvan de guia hasta 1111 punto desde el cwl pueda 
efectuarse un aterrizaje visual. Este equipo permitirá obtener la guía respecto a 
cada uno de los aer&komos en que se proyecte aterrizar eu condiciones 
meteorológicas de vuelo por instrumentos y cualquier aertiromo de alternativa 
designado. 
(IM<‘I/A. 6/<:7/7.H) 

Seccih Tercera 
Instalaci6n. 

.;, 
Artículo 263: La instalación del equipo ser& tal que la falla de cualquier utidad 

necesaria, ya sea para fiues de comuuicacioues, de navegación o ambos,, no 
resultará eu la ralla de otla unidad necesaria para fines de comunicacionei o de 

navegación. 
(OA1<7/A. 6/(:?/ 7.3) 

1 

CAPíTULO VIII 
MANTENIMIENTO DEL AVIÓN 

Sección Primera 
Responsabilidad de Manteuimiento del Explotador 

Artículo 264: Los Operadores ylo Explotadores se asegurarán que, de 

conformidad cou procedimientos aceptables para la Direccióu de Aeronáutica 
Civil: 

(1) Cada avión operado por ellos se mauteuga eu condiciones de 
Aerouavegabilidad. 

(2) El equipo operacional y de emergencia necesario para el vuelo previsto se 
encuentre en estado de funcionamiento. 

(3) El Certificado de Aeronavegabilidad de cada avi8n explotado por ellos siga 

siendo válido. 
((JAc’I/A. 6/C.R/Kl.l) 

Artículo 265: El Operador ylo Explotador IIO operará un avión a menos que su 
mauteuimiento y la aprobación para retorno al servicio scan realizados por un 
organismo aprobado conforme a lo estipulado eu el Artículo 286. 
(iMCI/A. 6/C.6/8.1.2) 

ArGculo 266: El Operador ylo Explotador empleará a una persona o grupo de 

personas para asegurar que todo el manteuimieuto se realice de conformidad con el 
Manual General de Mantenimiento. 
(OACl/A ó/Ca/al.l) 



w . . ~OWal,rmrtes1deoctubrede2002 

Articulo 267: El Opwador ylo Explotador se asegurah que el mantenimiento de 
sus aviones se realice de conforlnidad cou el Programa de Mantenimiento 
aprobado o aceptado. 
(lb4C7/.4. c/c:n/nl.s) 

SeccYn Segunda 
.Manurl de Mantethiento del Explotador. 

Artículo 268: El Operador y/o Explotador proporcionará para uso y orientación 
del personal de nlanteuilniento un Manual General de Mautcthiento aprobado por 
la Oirecciíh dc Aeronáutica Civil coufwue a los requisi(os indicados en el 
Artículo 272. Para Operadores y/o fixplotadores de Taxi aéreo y Trabajo Akreo el 
Manual General de Manleniuliento coutendrá iudic.acioues básicas del Programa de 
Mantenimieulo que utilizará y el Taller Acrouáutico que efectuará Ips trabajos de 
nlaulenilniento requeridos. 
(lM’I/A. a/c.s/arl) 

Artículo 269: El Operador y/o Explotador se asegurará que el Manual General de 
Mauteuiulien~o se cnulicudc segiul SCÍI ncccsario para uhnkner actualizada la 
iiiforuiaciOii qiic contiene. 
(rhl(‘l//n. c/<:a/n.z.z) 

Artículo 270: Se enviará proutalneute copia de lodas las enmiendas aprobadas 
intwducidas en el Manual Gcueral de Mauteuilnieuto del Explotador a todos IOS 

organisuws o personas que hayau recibido cl Manual. 
(0.1<'I/A.(I/C:R/R.L3) 

-. - r,4* 

Artículo 271: El Operador y/o Explotador proporcionará a la Dirección de 
Aeronriutica Civil copia del Manu&Gc~w;~l de Nauteniltieuto del Operador y/o 
Ihplotador, juiilo con todas las eiuuicndas y re\kiolw del inisn~o e iiwrpbrará eu 
13 los texhs obligatorios que la Direccihl dc Aetowiutica Civil pueda exigir. 
(rl..lu/n. Ir/<‘.R/R.Z.d) 

,\rtícuIo 272: 14 Manual General de Manleniulieu(o del Operador y/o Explotador 

pwscrik) eu cl Articulo 268, que podrá pul)licarse eu varios volúlneues, contendrá 
la siguieule iiiforolación: 

( 1) IJna descripción de los procedhientos es(ablecidos para asegurar que: 

a. Cada avión operado por el Operador o Explotador, se olaatenga en 
condiciones de Aeronavegabilidad 

b. El equipo operacional y de enlergeucia necesario para el vuelo previsto se 
encuen(re en estado de fhcionawiento. 

c. Todos los registros necesarios para deulostrar que todos los requisitos para 
la expedición de Certitícados de Aeronavegabilidad se cumplen. 

(2) Uua descripción de los arreglos administralivos que existan entre el Operador 
y/o Explotador y un Taller Aerouáutico aprobado. 



(3) Una descripción de los procedbnimtos de matmimbto y de los 
procedimientos para completar y firmar el retorno al servicio eonuspo$iente. 

(4) Los nombres y responsabilidades de la persona o personas empleados para 
asegurar que todo el mantenimiento se efecttia de acuerdo con este hknual. 

(6) Una descripci6n de los m&òdos’utitrza&+a&knar y conservar los registros 
de mantenimiento del Opemdor ylo Explotador que con-ngan: 

:< 
-a. :Tietnpo- ~totai len serviCio (horas, tiempo calenda& y ciclos; según 

corresponda) del avión y todos los componentes con vida limite. 

b. Situación actualizada del cumplimiento de Directivas de 
~Aerouavegabilidad aplicables, incluyendo el método de cumplimiento. 

c. Detalle actualizado de las modifícaciones y alteraciones mayores del avión 
y sus componentes principales. 

I 

íd. ~Tiempo de servicio (horas, tiempo calendario y ciclos, según correspoodaj 
desde la última revisión mayor del avión y desde última revisión d$ 
overhaul de sus componentes sujetos a revisión overhaul obligatoria. ’ 

e. Estado actualizado de inspección del avión en cuanto al cumplimiento del 
Programa de Mauteuimiento. 

1 , 

8. 
f. Regktros detallados de los ~ftibaj& de mantenimiento parademostkr’&ue 

se ha cumplido con todo’s los requisitos necesarios para aprobar el retimo’ I 
al Servicio. ~1 . 

(7) Una descripci6n de los pro&.dimien~os para supervisar, evaluar y notific& 14 
experiencia de mantenimiento y operacional según lo indicado en el Artículo 
280. 

2 . ; I,‘;’ .; 

(8) Una descripción de los prokclilnentos para cumplir los requkitok de 
notificación a la Dirección de Aeronáutica Civil de las fallas, casos del mal 
funcionamiento y defectos de aviones, de acuerdo a lo prescrito en el Articulo 
98 del Libro II de este Reglamento. 

(9) Una descripción de los procedimieks para evaluar la información sobr; 
mantenimiento de la aeronavegabilidad y aplicar las medias consiguientes, 
según lo indicado en el Artículo 281. 

(10) Una desSripción del establecimiento y mantenimiento de un sistema de 
análisis y supervisión continúa del funcionamiento y eficiencia del Programa 
de Mantenimiento, para corregir cualquier deticienkia del programa. 



(1 I ) Uua descripción de los tipos y modelos de aviones a los que se aplica el 
Manual. 

( 12) Una descripción de los prkdimientos para asegurar que los desperfectos que 
afecten a la aeronavegabilidad se registren y rectifiquen. 

(l.Ql&a descripci(>u de los procedimieutos ma Dlreccióu de 
Aeron~ulica Civil los- de manlenituicuto significantes que ocurran. 

liu el caso del Operador y/o Explotador de Taxi Aéreo o Trabajo Atho, estos 
clcmentos específicos se limitarán a aquellos que contengan los procediinientos 
míuimos de acuerdo a las opcracioues yropeestas y el sistema de mauteuimienlo 
adoptado. 
(clAc~i/A.4/c:ll/lr.z) y (íA4cr/n4/c.S/n~.l) 

Secciúu Tercera 
¡Vograma de Mwteuintieiitu. 

Ai*ículu 273: El Operador ylo Explotador dis~wr~dr~, para uso y orientackhi del 
pcrsoual de inanlenimieuto y operaciouel cu cueslióu. de uu Programa de 
Manleuimienlo aprobado por la Direcciór de Aeroráutica Civil que conteuga la 
iuformaci0u requerida . eu el Articulo 275. Ila el .dis@o. del Proghma ‘de 
Mauteuimieuto del Operador ylo Explotador SC observaráu los principios relativos 
a factores Iuutranos. 1% Articulo !-JI ayljca a los O~~rsd~res ylo Explotadores de 
Taxi Aéreo o Trabajo Aéreo.. 
(c).tc’l/~. n/c:a/a.*I) 

. 

Artículo 274: El Operador y/o Explotador cuviará prontamente copia de todas las 
enmiendas introducidas en el Programa de Manteuimieato a todos los organismos 
o persouas que hayan recibido el Programa de Mantenimienlo. Para el Operador 
y/o Ex@otador de Taxi Aéreo y/o Trabajo Aéreo. Este Artículo solo aplica cuando 
el Programa de Mantenimiento Laya sido eumeudado por el fabricante del avih. 
(0.4<‘I/A6/C:D/bJ.Z) 

. 

Articulo 275: El Programa de Mantenimiento para cada avióu, requerido en el. 
Articulo 273, contendrá la siguiente iuformación: 

( 1) Las tareas de mantenimiento y los plazos correspondientes en que se 
realizarhu, teniendo en cuenta la utilización prevista del avión. 

(2) hando corresponda, un Programa de Mantenimiento de la integridad 
estructural 

(3) Procedim/entos para cambiar o apartarse de lo estipulad6 eu (1) y (2) 

(4) Cuando corresponda, descripción del Programa de Vigilancia de la condición 
y confiabilidad de los sistemas, compoueutes y motores de los avionqsI, 

/ 
-** 



. 
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(5) Las tareas y plazos de mm&i&w&o que se hayan estipulado como 
obligatorios al aprobar el Disefío Tipo se identificar% como tales. 1. ’ 

‘ 
Este Artículo no aplica a los Ohdores y/o Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo 
Abreo. , 
#-icl/n 6/Cll/ll.3.l, ll..u) 

Artículo 276: El Programa de Mant~+mieuto pretirito en el ~&ticulo 275 debeh 
basarse en la información que haya broporcioutidti el Estado de DiseAo y/o el 
fabricaale y eu cualquier experiencia adicional aplicable. Eu aviones grandes esta 
información uormalmente es publicada eu la forma de Reporte de la Juuta Revisora 
de Mauteuimiento, para eI, avión eu parlicular. Para el Operador y/o Explotador de 
Taxi Aéreo y Trabajo A&eo el Programa de Mautenimiento sera exactamente igual, 
al proporcionado por el fabricante de la acrouave. 
((lA)/I<‘I/A. 6/C:ll/ll.3.3) 

Secci6n Cuarta 
Registros de Mantenimiento 

Artículo 277: Los registros citados eu el Artículo 272 (6) d, SC conservarh 
duraute un periodo minimo de 90 días después de retirado permanentemente de 
servicio el componente a que se refieren y los registros enumerados eu el Artículo 
272 (6) f durante UII a¡Io por lo menos a partir de la firma de la conformidad de, 
mauteuimieuto. los demás registros euuruerados eu el Articulo 272 (6) serán 
mauteuidos duraute toda la vida de servicio del Avih. 
~~lili’I/A.6/L:a/R*z) 

Artículo 278: En caso de cambio temporal de Operador y/o Explotidor loy 
registros se pondrán-a disposición del uuevo Operador ylo Explotador. En caso de 
cambio permanente del Operador y/o Explotador los registros se transferirán al 
uuevo Explotador. 
((JACl/A.6 /L:R/RJ.3) 

Artículo 279: Cambio temporal de Explotador se euteuderá aquel eu que el avión 
será operado, bajo cualquier título, mediaute cualquier couveuio de uhacibn 
apropiadamerite inscrito eu el Registro de Utilizacióu de Aerouaves de la Dirección 
de Aerouhtica Civil. 8, 

0. 
Sección Quinta I ’ 

Información sobre el Mantenimiento de la Aeronavegabilidad ‘; ’ 
! 

Artículo 280: El Operador ylo Explotador de un avión cuya masa máxima 
certificada de despegue sea superior a 5700 kg. (12,500 Ib) supervisari y evaluará 
la experiencia de mantenimiento y operacioual con respecto al manteuimiento de la 
Aeronavegabilidad y proporcionará la iuformacióu prescrita por la Dirección de 
Aeronáutica Civil y la notificar& por el sistema especificado eu el Libro ll de este 
Reglameuto. 
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I 

Arficulo 281: El Operador y/o Explolador de IIII avióa cuya masa máxima 
certilicada de despegue sea superior a 5700 kg. ( 12.500 Ib) obtendrá x evaluará la 
i~~lor~nacii~r~ relativa al ma~~twiwierltu de la Ael.onavegabilidad’ y a las 
rccol~lclltl;~ciolles de la entidad respoosal)le del lhefio Tipo y aplicarri las medidas 
wxdtantcs que se considcrc~~ necesarias de conhnidad a lo prescrito en el Libro 
III de este Keglarlierilo. 
(o..I<‘lI/.~.II/<:R/R.~,z) 

SecciUn Sexla 
Modificaciones y Heprraciones 

Artículo 282: Todas las modificaciones alteraciones y reparaciones cumplirán con 
los wquisitos dc Aeronavcgal,ili(lad que la Dirección de Aeronáutica Civil ha 
prescrito CII los I.ibros IV y XVIII de este I~cglawcnto. 

w (0.4(Y/A.6/C:R/Rt5) 

Seccih Séptima 
Requisitos Especiales de AewnavegaI~ilidad 

Arliculo 283: upara operar una acronavc CII cl espacio aéreo de Panamá se deberá: 

( I ) Ihtro dc los vcinticuat;o (24) IIICSCS calendarios precedentes, todo sistema de 
prcsi<iti cst;ilico,~ ii~sfrurrw~to altirrwlro y sislema aufom;ilico informador de 
alI¡Irtd dc ~IWS¡~~II. haber sido probado. inspccciollado 9. sc’ haya determinado 
~IIC cut~~plc COII cl Aptirldicc 3 del I .iho IV dc CSIC Rcglal~lento. 

. e 

(2) A cwtimlación de la instalacihl o ma~ltcnhicato sobre el sistema de rcpol-te 
aulomático dc ’ I .1 tltud o del tI-;lllsl)~)lltlctl»r ATC, donde podrían ser 
introducidos cworcs dc correspo~ldc~~cia de datos, cl sistema integrado haya 
sido prohdo, itlspcccionado y dctcrlniwdo que CUIIIPIC COII los Aphdices 3 y 
4 del I.ilw IV dc cslc I<cgiamciiio. 

Articulo 284: Para ~IIC III) avii>n pueda usar IIII trauspondedor deberá dentro de los 
vcllltlcuatro (24) mcscs calendarios pwxhltcs, Mcr sido probado, 
wpcccioiiailo y sc haya dctcrtliiiiado que cu~nplc co11 lo cslahlccido en el 
.Ap~~~tlicc 4 dcl I.ibro IV dc cstc K~~~~III~III~. 
SI~II~~II~O a walquicr ir~stalacici~ u Ill;ll,tolilllicllto CII 1111 transporldcdor AK, Ir 
tlo~~dc podría introducirse errores de conesl)c’lldcllcia dc datos, el sistema integrado 
lKlK3 sitio pl~c’b;ldo, inspcccionatlo y SC lia!.;1 wrilicarlo que cumple co11 el 
Aphdicc 4 del Libro IV de este I<c$amcnto. 

Artículo 285: Cada vez que se rcciiiplace equipamiwlo cn cualquier 
coll,l);lrtiIliiellto de un aviíxl usado para tt.allsporte de pasajeros o CII el 
col~il)arlitiiiclll« dc la tripulación, se debe cwplir lo siyiiiente: 

( I ) 1.0s materiales dehcn ser al me~ws rcsistctttt~~-nl.lilego. 



(2) Losfomwdelapndsryolo#bJcaol0l.~P)OSyJillarts 
deben ser resistetltes al fuego. i I 

(3) csdafecept8culoparatosìlasusedss,papeksy~ura&~ser&mataial~ 
resistente al tkigo y debe tener una tapa u otro medio de contener posibles 
incendios o fuegos iniciados dentro de los rezeptbculos. 

Sece¡ Ochva 
Orgrniamo de Mantenimiento Aprobado 

Otorgamiento de la Aprobación. 
I 

Articulo 286: El otorgamiento por parte de la Dirección de Aeronautica Civil de la 
aprobación a un Organismo de Mantenimiento se efectuara de acuerdo a lo 
prescrito en los Libros XVIII y XV de este Reglamenlo. 
(OACI/A.6/Cd/a7.1.1) 

!k+ccibn Novena 
Conformidad de Mantenimiento 

Articulo 287: La conformidad de mantenimiento se completara y firmarx+ para 
certificar que el trabajo de mantenimiento se completó satisfactoriamente y segun 
datos aprobados y los procedimientos descritos en el Manual de Procedimientos 
del Organismo de mantenimiento. 
(<IACI/A.6/C.b/aal) 

Artículo 288: La conformidad de mantenimiento contendra una certificación 
donde se indiquen: 

(1) Los detalles básicos del mantenimiento realizado, incluyendo referencia 
detallada de los datos aprobados empleados. 

(2) La fecha en que se completó dicho mantenimiento ‘, 

(3) Cuando corresponda, la identidad del Taller Aeronáutico aprobado. 

(4) La identidad y Licencia de la persona o personas firmantes de la conformidad.:’ 
(oACl/n6/c.s/aaz) 8 

CAPITULO 1X 
TRIPULACIÓN DE VUELO 

Sección Primera 
Composición de Ir Trtpulacih de Vuelo 

! 
II :;. , 

:< :, 4 
Artículo 289: La Tripulación de Vuelo no será meuor que la especificada en el 
Manual de Operaciones. La Tripulación de Vuelo incluirá, ademas del mínimo 
especificado en èl Manual de Vuelo o eu otros documentos relacionados con el 
Certificado de Aeronavegabilidad, los Miembros de la Tripulación que sean 
uecesarios segím ele tipo de avi6n .empleado, el tipo de operación y la duracibn del 
vuelo entre los puntos eu que sereievr la Ttipulaci6u. 
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La Tripulació~l mínima de Pilotos se aplica así: 

( I ) Todo Operador y/o Expkador que está autorizado a operar bajo reglas de 
vuelo por iustrumentos (IFR), la Tripulacih minima de Pilotos es de dos (2) 
Pilotos, y el Operador y/o Explolador debe designar WI Piloto, que ejerza las 
fuucioues de Piloto al Mando y el olro Seguudo al Mando. 

(2) Nitrgh Operador y / o Explotador puede operar una aeronave S¡I~ un Segundo 
eu Comando (Copiloto), si la aeronave tieue uua coutiguracióu de más de diez 
( 10) asientos para pasajeros, excluyeudo los asieutos para Pilotos. 

(3) Todo Operador ylo Explotador dará el eutreuamieuto necesario a los Pilõtos, 
Copilotos y Mecáuico de A bordo designados específicamente, como a los 
Despachadores y Personal Técuico pa1.a realizar Vuelos Feny, ae Aceptación 

y de Prueba. 
(<J.~i~‘i1A.6/<:n/v.l.l.) 

Sección Scguuh 
Radio Ol~erndor 

Artículo 290: La Tripulac?óri de Vueto iucluki, por lo-menos,,upa,persona titular 
dc una Licencia válida, cxpcdida o co~~validada por la Dirección dc Aeronáutica 

Civil, por la que SC autorice cl mnuejo del tillo dc c(luipe,radi_otranstnisnr que se 
clllplcc. 

(~l,ii‘I/A.6/C:n/9.I.z) 

Sección Tercera 
Mecáuico de A Imdo 

Articulu 291: Cuaudo eu el tipo de avii)n exista un puesto aparte para dicho 
mcctiuico. la Tripulación de vuelo incluirri, por IU III~IIUS, un Mecáuico de A bordo 

asiguad« especialmente a dicho puesto, a menos que las funciones rela+onadas 
co11 ~al puesto puedan ser desempek~das satisl:.lctori;llrlellte por otro Miembro de la 

‘l‘ripulacióu de Vuelo, titular de Liceucin de Mechico de A bordo, siu perjuicio del 
tlcsenipcilo dc las fhcioues normales. 
(O:IC’I/A. 6/(:9/9.1.3) 

Seccióu Cuarta 
Navcgau(e 

Articulo 292: La Tripulacióu de Vuelo incluirá, por lo menos, un Miembro 

titular de la Licencia de Navegaute, en todos los vuelos en que, segih determiue la 
Dirección de Aerouáutica Civil, la navegackh uecesaria para la seguridad del 
vuelo uo pueda efectuarse en forma adecuada por los Pilotos desde SII puesto. 
(lJAC‘I/A. 6/C.9/9.1.4) 



i3ecchi Qalmta 
Funciones de loa Miembros de Ir Tripulación 1 

de Vue!o en Casos de Emergencia. 

Articulo 293: Cada Operador ylo Explotador debe, para cada tipo y modelo de 
aeronave, asignar a los Tripulantes de acuerdo a su categoría, como sea apropiado, 
las funciones necesarias que se requieren ejecutar en caso de una emergencia o una 
situación que requiera una evacuación de emergencia. El Operador ylo Explotador 
debe demostrar que tales funciones son realistas y pueden ser prácticamente 
efectuadas y cumpliti con cualquier emergencia razonablemente anticipada, 
incluyendo la posible +apacitación de un Tripulante o la incapacidad de alcanzar 
la cabina de pasajeros’motivado a un desplazamiento de la carga al operar una 
aeronave en configuración carga uy pasajeros. En el programa de instrucción del 
Operador y/o Explotador tigurarz!t el entrenamiento anual respecto a la ejecuci6n de 
estas funciones, asi como instrucción sobre el uso de lodo el equipo de emergencia 
y de salvaliento que deba llevarse a bordo, y simulacros de evacuación de 
emergencia del avión. 
(OACI/A. b/C:9/9.1) 

b 

Sección Sexta *, 
Programas de Eutrenamiento. 

Artículo 294: El Operador y/o Explotador establecerá y mantendrá un Programa 

de Entrenamiento para los Miembros de la Tripulación de Vuelo en tierra y en 
vuelo, aprobado por la Dirección de Aeronáuka Civil, por el que se asegure que 
todos los Miembros de la Tripulación de Vuelo reciben formación adecuada para 
ejecutar las tareas que le han sido asignadas. 
(OACI / A. 6 / C.9 ! 9.3) 

Artículo 295: Tipos de E~~~rt?t~o&Mo. 

Inicial: Es el entrenamiento reqberido a Miembros de la TripUlaci6n Y, 
Despachadores que no han sido califícados, ni han prestado servicio en SY 

capacidad en aeronaves impulsadas por turbina o turbohQice. Este tipo de 
entrenamiento debe ser impartido en tierra y en vuelo. .., 

Entergenciu: Tipo de entrenamiento destinado a desarrollar las habilidades i 
I 

pericia del Personal .Aeronáutico en la ejecución de los procedimientos de 
emergencia en los tipos específicos de aeronaves y posición de trabajo. ’ 

Di/erencius: Es el entrenamiento requerido para Miembros de Tripulación i 
Despachadorqs que han sido habilitados y han servido en un tipo de aeronave. 
cuando la Dirección de Aeronáutica Civil encuentre que es necesario 
entrenamiento por las diferencias existentes por la variedad que prevalece en el 
mismo tipo de aeronave, los Tripulantes anles de servir en esa aeronave deben 
cumplir con el entrenamiento. 
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Nepcrso: Tipo de entreuamiento destinado a actualizar al Personal Aerouáutico 
que ha sido calificado por el Operador y/o Explotador y que contiuila en 
servicio dcutro del mis~no tiQo de aewuavc y posic¡ de trabajo. 

Trnnsiciórr: Tipo dc cutrenauhnto destinado para WI Pcrsoual Aeronáutico 
CINC ha sido calikado por cl Operador y/o Explotador para una posición de 
trabajo cspecitica y asignado para la uGua eu 1111 tipo de aeronave diferente. 

Ascerruo: 13 cl eutrcuamiento requerido para ‘fripulautes que han sido 
habilitados y hau servido como Copiho o Mechico de A bordo en uu tipo de 
aeronave autes de servir en las fuucioues de Piloto al Mando o Copiloto, 
rcspcctivamcnte, en cse tipo de acromvc. 

~irrsos f3peciaks: Cualquier otra instrucción o iuforulacióa segHu el tipo de 
pcrsotlal q~tc se esté capacitando y opcrnciùtl que se esté efectuando. 

Ahwlo 2%: Cada Operador ylo Ilxplohtlo~~ dcbc: 

(W2iicr la aprobacióri dc la Direcciihi tlc Acr~oii;iirlica Civil y proveer un Prograiria 
tlc I~I~I~CII;III~¡CII~~ ~IIC cumpla con este Cat~i~ulo y se ascgurar;i que cada Miembro 
tlc la TI iphciti~~ de Vuelo. Encargado tlc Operaciones de VueloiDcspachador de 
Au OII;I~S. I~~sl~-r~clilr de Vuelo y loda ~CI~S~III;I ;~sigw~dn a fiiiicioiies de transporte y 
111;iwj0 tlc iiicrcaiicias peligrosas y ~iialci~i;ilcs ~~~i~gnel~~,a&k, Csté atlccua+meiile 
c110c11;1tlo p;ii ii cjcwtw sus debcrcs ;1s¡~11;1tl0s. 

. * 

I’10vcci insl:hcioiics ndcwndas lxwi ci~licit:i~~~iri~to cii ticm y ei1 vuelo e 
IIIS~I u~t01~cs ;~t)rc~t)i;itlíiincnlc calilicxlos tmi:i cl cnl~ cn;wiieiilo requerido. 

l’i~wccr y iiiíiiilcncr vigciilc a cada UIIO tlc Ius T~it~~ln~~lcs y al I’crswal en ‘l‘ierra 
mxesario, CII cadíi tipo de aeroriave y si cs ;tt)lic;llJc, la var-iacih paf licirlar de ese 
tipo ilc acmlavc, nlatcri;il de ct~l~~c~~a~~~ic~~to iipi opiado, exAmenes, forii~ularios, 
irislrucci«iics y proccdii~~icnlos p;i~a uso eii el c~ilreilaiiiicr~to y verificaciones 
rcclucritlas. 

Proveer suficientes Instrwtorcs de Vuelo. de shrhdorcs. Inspectores de Ruta e 
Iwpcctorcs Iklcgados para Perswal Aerowiutiw aprobados pal-a conducir el 
c!ltl.cll;illlicllto en vuelo requerido y cwsos de wt~~cllan~iento de simulador, 
twliiitidos lxw csle Libro. 

listnblcccr NII programa COII sus CIII-sos adec~ml«s de conocimientos y pericia sobre 
la xt~~aci¿~r~ Iurtaua y su hteracciór~ ett la Callista de Vuelo (CRM) además, el 
I’w~rnm de Actuacióll l lucana deber2 estar enlazado con los Triprllarltes de 
c’ahii~a, los l~ircargados ilc Opcracioiics de Virclo/Dcsp;iclia~lores de Vuelo y el 
Persoual de Mauteuimieuto. 



Gaceta Ofctat, martes 1 de octubre de 2002 , 

Para Operador ylo Explotador de yaxi Akreo y Trabajo A&eo se requiere 
imicametrte la presentación del programa para mantener vigente las habilitaciones 
de los hpulantes de acuerdo ? lo prescrho eu el Manual de Procedimientos del 
Ikpartameuto de Operaciones. Se iucluir8 eutrenamieuto específico del Avión que 
SC opere y del Trabajo Aéreo que se ejecute. 
((lAAC’I/A6/L:9/9.3..1) / 

Articulo 297: El Programa de Entreuamieuk) contemplará: 

(1) Los aspectos operacionales de la inshwcióu práchca de vuelo. 

(2) La aprobncióu ylo aceptación de simuladores de vuelo. 

(2) 1-a aprobacih y utilización de las iustalacioues y servicios o hstructores de, 
otros OpcradorecPylo lixplotadores. 

(4) La iustrucción sobre las funciones en casos de emergeucia. 

(5) La iuslruccióu sobre mercancías peligrosas, 

(6) Operaciones especiales (ejemplo: Despegues con mínimos de aterrizajes, 
Categorias 113, l?l‘OPS, RVSM, Programa de Prevención de Accidentes de 
Impaclo contra el suelo siu pérdida de control ( CFIT) y de Accidentes ew la 
Ap~~oximacióu y el Akrhje, eutrenamieuto para Instructores, Entrenamiento 
para realizar Vuelos Ferry, de Aceptación, de Prueba y cualquier otra 
operaciótl aprobada a los Operadores en sus Especilicacioues de Operaciones. 

(7) Operaciones a grandes alturas. 

(8) El manteuimieuto de registros sobre: 

(9) Licencias y Habilitaciones 

( I 0) Calificaciones de rutas y aeródromos 

(1 I ) Veriticacioues de competencia 

(12) Entrenamientos de repaso 

( 13) Fecha de expedición y renovación dc Licencias y Habilitaciones I 

!SecciUn Séptima 
Entrenamiento Teúrico Inicial. 

Artículo 298: Entrenamiento Teórico Inicial para Tripulación de Vuelo debe tener 
por lo menos una duración de ciento veinte (120) horas de instrucción programada 
de las materias requeridas. Este Artículo uo aplica a los Operadores ylo 
Explotadores de Taxi Akreo o Trabajo Aéreo. 



Articulo 299: El Entrenamiento Tebrico Inicial pare los Tripulantes de Vuelo 
iwluirâ el módulo de induc,&n de por lo menos cuarenta (40) horas de 
instrucción que debe contener como miuimo: 

( 1) Reglameuto de Aviacih Civil 

(2) Conlenido de las Especificacioucs de Opcracioues 

(2) Coutenido del Certificado de OperaciOu 

(4) Mauual de Operacioues 

(5) Responsabilidades y deberes de Tripulantes. 

liste Artículo 110 aplica a los Operadores y/o Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo 
Meo. 

Se&Uit Octava 
Materias 

Articulo 300: El conteeido de las Materias de htreuamieuto sera: 

_ l,os proccdimieatos de ticspeclw y autorizacibu de vuelo del Operador ylo 
Explotador del Celiificado. . 

_ Meteorologia, que asegure los conceptos ., pr+ticos, corlocimientos de 
fenómenos atmosf&icos. i!~cluy&do l~riucipios de sistemas frontales, hielo, 
neblina, furmacioues verticales y coudicioues atmosféricas ÍI grandes alturas. 

_ Sistema de Control de ‘l’rhaito Aireo, procedimientos y fraseología. 

_ Navcgacibu y el uso dc radioayudas de uavegacibn, iucluyeudo procedimientos 
dc aproximación por instrumentos. 

_ Proccdimieutos normales de comunicackh y emergencia 

_ Sciiales visuales antes y durante el desceuso debajo de DH (Altura de Decisión 
o MDA (Altura Minima de Descenso) 

_ Otras instrucciones necesarias para asegurar su competeucia (capacidad) 

_ Para cada tipo de aeronave: 

a. Una descripción general 

_ Características de performance 
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b. Motores 

,’ 

I 

_ Componentes prin$pales 

Sistemas principales de la aerouave (controles de vuelo, elkctricos, hidtiulicos) 
otros sistemas como sea apropiado, principios de .operacioues normales, 
anormales y de emergencia. procedimientos apropiados y limitaciones. 

Procedimientos para prevenir condiciones mcteorol<jgicas severas y para operar 
dentro o cerca de tormentas eléctricas (incluyendo mejores alturas de 
peuetracih) aire turbulento (iucluyeudo turbulencia en aire claro) cizalladura 
del vieuto a bajo nivel, congelamiento, grauizo y otras condiciones 
meteorológicas peligrosas. . . , 

. 

_ Limitaciones de operación 
_ Consumo de combustible y control ea crucero 
_ Plau de vuelo - 
_ Cada procedimiento normal y de eruergeucia W’ 
_ El Manual de Vuelo aprobado de la aeronave. 
_ Curso de Actuacih Ilumana (CKM) 
_ Curso de Mercancía Peligrosa 

Este Allículo no aplica a los Operadores ylo Explotadores de Taxi A&eo o,Trabajo 
Aéreo 

Articulo 301: El Entrertamiento Inicial .!31 Vuelo incluye la práctica, de Ias 
maniobras y procedimientos requeridos para evaluación por la Dirección de 
Aeronáutica Civil, la cual puede realizarse eu avióu o en simulador, según se 
aplique. 

Articulo 302: Entrenamiente hicial En Vnelo - Avidn: Para cumgir con este 
eutreuamieuto. deberá contar con un miuimo de dieciséis (16) horas de vuelo, en 
el tipo de aeronave en que se va a habilitar el Tripulante, con Instructor 
debidamente calificado y aprobado por la Dirección de Aeronáutica Civil dentro 
del Programa de Entrenamiento Dei Operador. 

En el caso de Operador y/o Explotador de Taxi Aéreo y Trabajo Aéreo el mínimo 
de horas de vuelo será aquel prescrito por la Dirección de Aeronáutica Civil en el 
Manual de Procedimientos del Departamento de Operaciones para cada clase de 
Operación Especial. 

Articulo 303: Enlrenamienti Inicial En lhelo -Simulador : Para cumplir con 
este entrenamiento se deberá contar cori un mínimo de ocho (8) periodos de dos (2) 
horas cada uno, seguidos de una Verificación De Competencia ante Inspector de la 
Dirección de Aeronáutica Civil y/o Inspector Delegado (en el caso de Copilotos) y 
UII ( 1) periodo LOFT. 
Este Articulo no aplica a los Operadores y/o Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo 
Akreo. 
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/ 
!Secckh Novena ’ 

I 

Entrenamiento de Emergenciss IBara Tripulantes 

Articulo 304: Cada Programa ‘de Eutreuatuieuto debe proveer el Eut~euamiento de . 
Emergencias establecidos en esta Sección con respecto a cada tipo, modelo y. 
configuración de la aeronave, cada Tripulaute requerido y cada tipo de Operach 
coaducida, así sucesivamente como sea apropiado para cada Tripulante y Operador 
y/v Explotador. 

Este Artículo no aplica a los Operadores y/o Explotadores de Taxi Akreo o Tlbajo 
Akreo. 

Artículo 305: El Entrenamiento de Emergeucias debe proveer lo siguiente: 

(1) Instrucción en asignación y procedimieutos de emergencias, inc\uyendo 
coordinación cutre Tripulantes. 

(2) Instrucción individual en el lú@r, función y Operacih de equipos de 
emergencia incluyendo: , 

a. Equipos usados en amarajes y evacuacih. 

b. Equipos de primeros auxilios y sus usos adecuados. 
r., . 

c. Extintores portátiles, con énfasis en el tipòde ~xi¡~Noks utilizados para 
distintas clases de incendios., ,. 

-. : w ., YI L .# 

d. Salidas de emergencia iara cotidicioues de emergencia con el -tobogán de 
evacuación pegado (si aplica), con éufasis en el .entrenamiento de cómo 
operar las salidas bajo condiciones adversas. 

/~’ 
Instrucción en el manejo de situaciones de emergencia incluyendo: 

. 
a. RBplda dkscompresión de la cabina. ~~ 

b. Incendio en vuelb o en la superficie y procedímientos de control de lltimo, 
co11 énfasis en equipos eléctricos e internlptores de hcuitos en el’hrea de Iá 
cabina incluyendo las cocinas “galleys”,,~ centros de servicios, ascensores, 
sanitàrios, y pantallas de películas. 

c. ~Amarajes y otras evacuaciones; iucluyerido la évacuación dépersonas y sus 
~asistentes, si hay, quienes necesitarían asistencia para moverse’rápidameute 
a ulia salida, en el supuesto que se dé una emergencia. 

d. Enfermedades, heridas, o otras situaciones anormales que invtilucren 
pasajeros o Tripulantes, que iucluya la familiarizacióu con el equipo de 
primeros auxilios. 
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(4) Repaso y discusih de accidentes previos e incidentes relacionados con 
situaciones de emergencias actuales. 

Artículo 306: Cada Tripulante debe ejkutar por lo IIICIIOS los siguientes ejercicios 
de emergencia y operar actualmente los siguieutcs equipos de emergencia, durante 
un entrenamiento inicial y wa vez cada doce ( 12) meses calendarios durante el 
entrenamiento de repaso, en cada tipo de ncrouavc en la cual prestarán servicio, 
excepto que durante el entrenamiento dc repaso cada Tripulante puede participar 
en la extensión y uso del tobo& de ~V;ICU;IC~~II de emergencia. Pcriodos de 
cntrcuamientos alternos de rcpnso. requeridos pucdw ser elèctuados (cumplidos) 
por uu método aprobado de exposici¿iu ge-rillcn 0 dcmosfrncih. 

(1) Cada tipo de salida dc cmcrgcncia CII condición de cmergenci;l y condición 
normal, incluyendo las acciones y fuerras rcqucridas CII la cxteusii)u y PISO de 
los khogancs dc cvacunción dc cmcrgelicix 

(2) Cada tipo de extintor de incendios. 

(3) Cada tipo de sistema de oxigeno para cmergcncia 

(4) I>vnc11aci011 de emcrgcrlcia incluyendo cl IISO de NII 1obogá11 de evacuación. 

(5) Inflar y usar los incdios iniliviilualcs dc Ilolxiiw si aplica 

(6) Amaraje (si aplica) incluyendo: 

a. Preparación de a bordo y procedimientos. 

b. Coordinación entre los Tripulantes. 

c. Instrucciones a los pasajeros y preparación de la cabina. 

d. Uso e inflamiento de salvavidas. 

e. Kemover de la aeronave cada tipo de balsa / salvavidas e inflarlas. 

f. ‘l.ransferencia de cada tipo de balsa / salvavidas de una puerta a otra. 11 

g. Extender, inflar, desprender de la aerotlave cada tipo de balsa / salvavidas. 

IL Uso de las cuerdas salvavidas. 

i. Abordar los pasajeros y Tripulantes UI UIM balsa o [III tobogán ! balsa. 

Artículo 307: Tripulantes que sirven eu Operaciones sobre veinticinco mil 
(25,000) pies, deben recibir instrucción en lo siguiente: I 

( I ) Respiración. 
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(3) Do1~nci0r~ del conocimieri~o sin el IISO de oiigeno suplementario a giandes 
alturas. 

(4) I~xpansii~n de gases. 

(5) IYormacitiu de burbujas de gas 

(6) Fcnhe~~os físicos e incidentes de ura descompresih. 

Sección Ihkimr 
Entrenamiento De Diferencias 

Articulo 308: Es el entrenamiento requerido para Miembros de Tripulación y 
Ikspaclladol~es que han sido habilitados y hau servido erl NII tipo de aeronave. 

C’wwtlo la IhxciO~l dc Aeronáutica Civil CIICIICII~IC que debido a conliguraciones 
CII la cabina de mando CH acrorlaves que IIO SCXIII si~nila~~es ÍI las de la flota del 
()perador, se hace necesario el cnlrenalllienlo por las dihciicias cxislenles y por 
la variedad que prevalece en el mismo tipo de aeronave. 

. . 
Sección IIndécima . _. . 

Entrenamiculo De Repaso 

~rticuh 309: htrcnamiento De Repaso cn tierr’a, pira Miembros de la 
‘l‘ripihcii~ii de Vuelo, dcbc incluir, por lo iiici~os. lo siguienle: 

( I ) Insli-itcciones ncccsai-ias CII las malcrias rcqi~wida.5 para e~~treiiamiento lc6rico 
inicial descritas cn cl Artic~~lo 299, además de Procedimientos de 
l<lnergencias, CRM v Curso tlc Mc~~cm~ci;~ I’cligrosa co1110 sean apropiados, 
~IKIII~CIKI« cntrcnau~icnto de cmwgcncia y WI examen para determinar el 
conocimiento dc cada Tripulnutc de Vuelo, co11 relación a la aeronave y 

posiciór~ asignada. 

Articulo 310: El htrenamiento De Repaso ell tierra para Tripulantes de Vuelo, 
dcbc cwsistir, en por lo IIICIIOS Cuarenta y ocho (48) horas para Pilotos y 
Mechicos dc A bordo. lh el caso de Operador y/o Explotador de Taxi Aéreo y 
‘I’rabajo Aërco el mínimo de horas de VIICIO ser;i ;tclllel prescrito poti la Direccih de 
Aewnáutica Civil cn cl Manual dc I’~ocedil~lie~~tos del D~partamqnlo de 
Operaciones para cada clase de Operación I:special. 

I’eriodicidatl 

Articulo 311: El Eatrenamierto De Repaso en tie1.m seti cumlilido $&~dwe (12) 

meses calendario incluyendo prácticas de emergencia. 
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Artículo 312: El Entrenamiento Lk Repaso en vuelo para los Tripulantes de 
Vuelo, debe incluir por lo menos, lo siguiente: 

(1) Para Pilotos y Copilotos: 4 entrenamiento en ~vuelo en las maniobr; y 
procedimientos descritos en la Tabla 2 de este Libro. las maniobras y 
procedimientos del Programa de Entrenamiento en vuelo aprobado por la 
Dirección de Aeronáutica Civil al Operador. 

(2) Para Mechicos de A bordo: entrenamientos en vuelo c01no están previstos en 
el Arlic11l0 303 exceplo, eli lo siguiente: 

a. I:I nimlero cspccificado de horas dc vuelo, IIO CS requerido. 

b. La verificación de vuelo, aparte dc la iuspccciih previa al vuelo, puede ser 
co~~ducida CII NII simuladw de arronacc o e<JuiJ~cl de tnfrcnamiento. La 
inspección previa al vuelo pucdc XI’ co~~ducitla en una acrwave, o usando 
csposicior~cs gr;ilicas aprobadas que dcmucslrcn rcnlmcntc la localkacihl 
y dcl;~llcs a iwpcccionar en una ii~spccciC~ii previa al vuelo y sc pueda 
prcsenlar coiidiciwcs ariorinalcs. 

J~II cl caso de Operador y/o Explotador dc Taxi ACrco y Trabajo ACrco el minimo 
de horas de vnclo scril aquel prcscrilo por Ia Ihccciiiil de Aeronáutica Civil en el 
MÍUIKI~ dc I’r«ccrlil~licllcus del Dcpnrht~c~~~o de Opcracioucs para cada clasede 
Opc~~aciOii Especial. 

Artirulo 313: El Entrcnamicnto de Kcp;w cn vklo, dchc cfcctuarsc dos (2) veces 
eil uii periodo dc doce mcscs calelrdario (no scr;i v;ílitlo cslc ciWcii:iii~ici~Io eu 1111 

periodo menor dc 5 ni mayor dc 7 incscs) 
Jin cl caso de Operador $0 Explotador de TX¡ Aéreo y ‘l‘rahjo Ahco este 
Eiilrcnamicnto sc requicrc una vez cada 12 meses. 

Articulo 314: El Enfretramienlo de Repaso - Avidrr. Debe clkctr~qrsc con 

Instructor dcl)idanwnk calilicado y ;~prohdo por la Diwción tlc Aeronriutica 
<‘ivil y denll.0 del Pro~ramn de Ihrcilalliicl~!o aproliatlo por la Ihrcccitiri dr 
Acl-oniutica (‘ivil al Operador. así. 

. 

Dos (2) horas de vuelo en cl fipo de aeroriave cti qtrc esl;i I&ililado cl I’ripulai~Ie 

Artículo 315: Ef Entrenantiento de Repaso - Sirttrtlador. Ikt>c cfcctuarsc a’una 
Iripulaciún completa (Piloto, Copiloto y Mec;ir~iw de A I~I~~~J, si aplica) con 
Instructor debidamente calificado y aprobad« por In Dirección de .Aeronálutica 
Civil y dentro del Programa de Entrenamiento aprobado por (a Dirección’de 
Aeronáutica Civil al Operador, asi: f! 

(1) Dos (2) periodos de dos (2) horas consecutivas. 

Se efectuará el LOFT, mkximo cada 3 eutrenamientos de repaso. 
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1.0s PCI iodos y el tiempo d;e Entrenamiento de Repaso pueden ser variados dentro 
del Programa de En~rertamiento del Operador, siempre y cuando se demuestre la 
~ialrilid;~tl del l’rograma’ man~cuicndo IIII II¡VCI equivalente de seguridad. Se 
r.ccluierc la aprobacihl del Ihector de Seguridad Aelea y del POI, respectivo. 

,\rticulo 3 II): Se considerará satiskcllo el Iint~enamiento de Repaso en vuelo en 
,111 1lClCl Illill;ldo lis>” tlc ¿Nii)ll si: 

t I ) Sc utilizan, cn la medida cn que lo juzgue factible la Direcci6u de Aeronáutica 
c‘¡\ II. c~ltrenndwcs sintéticos de a~~ioncs nprchados por la Dirección de 
A~I 011~111lic;i Civil par;l csle fíat 

(2) Sc realiza dentro del periodo ;qwopiítdtr I;I vcrilicnc¡Oii cle compctciicia exigida 
cii tliclio tipo de avión 

,o.,<‘l/n.n,<:v/Y..l.I) 

SecciUn lhodkima 
I,ntren:l uiitn(o tIe ‘I’ransicii)Il 

Ar(iculo 317: Para cumplir con este ciilrcnaniiciilo los I‘ripulautcs dc Vuelo 
tlclxxiii satislker los rcquisilos estafhcidos para el ?3lre~xmiento luicial teórico, 

c.x\repto lo relacionado a 1~1 iwluccii~r~. 

Seccitin Dtiriulo ‘l‘crccra 
Entrrn;~~~~icu~o tlr Ascrnso 

Articulo 3 IH: Para cumplir cwi cslc cllll~cllnlnlclllo. los Tripulautcs de Vuelo 

tlcl~~li~i wlislixcr los requisitos csl;~lhxidos piw cl f~iilre~~;~i~~ic~~to Inicial leOrico, 
c\ccplo lo i~elxioiiado ;i IÍI inducciim 
liste Articulo no aplica a los Opxxlol-es yio I~\l~lok~tlorcs dc Taxi Aéreo o Trabajo 
AC;rco. 

SlTcititr I>khlo C :IlnI~la 
<:ulsos I’s~‘lxi;llrs 

Articultr 319: Liste tipo de ert~rerlamierlto tleherd realizarse dcn~ro de todos IOS 
tipc~s dc cutwr~amicnto a efèctos tfe nlmtener Ia \,igeucia de la ! habilitación 
corrcspondicnle e impartidos p)i Iustructores debidamcute calificados y 
cc~~ilic;~dos dwtro del hgralna de En1renanlienk~ aprobado por la Direccih de 
Acwii;iiilica Civil al Operador. 



(1 ) En el caso de un Tripulante de Vuelo, debe poseer las Licencias y 
Habilitaciones -.:propiadas para la aeronave y la posición que está 
desempegando. 

Jo . : 
t5oedh~~ 

,, Experiencia Operacional 

Articulo 320: Niag@n Operador y / o Explotador, puede contratar a ninguna 
persona, ni ninguna persona puede servir como Tripulante requerido en una 
aeronave, a menos que, haya completado la experiencia operacional en ese tipo de 
aeronave y posicion de Tripulante para completar el Entrenamiento Inicial, de 
Ascenso o Transicion 

Mientras los Tripulantes esten’ adquiriendo la experiencia operacional, deben 
cumplir con lo siguiente: 

(2) La experiencia debe ser adquirida luego de haber completado 
satisfactoriatnente el Entrenamiento Teórico y de Vuelo apropiado para la 
aeronave y la posicion del Tripulante. 

(3) La experiencia debe ser adquirida en vuelo durante las Operaciones bajo este 
Libro. Sin embargo, en el caso de una aeronave ‘que no haya sido usada 
previamente por el Operador y/o Explotador en Operaciones bajo este Libio, 
la experiencia operacional adquirida en la aeronave durante vuelos de ensayo, 
se puede emplear para cumplir con este requerimiento. - 

.I 

(4) La experiencia operacional debe ser adquirida con un Piloto Inspector de Ruta 
del Operador ylo Explotador, un Instructor o Inspector Delegado. ” :u 

Este Artículo no aplica a los Operadores ylo Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo 
Aéreo. . 

Articulo 321: Los Pilotos y Copilotos deben adquirir experiencia operacional de 
la siguiente manera: I< 

(1) El Piloto. Inspector de. Ruta’ del Operador y/o Explotador, un Instructor o 
Inspector Delegado, que también está sirviendo como Piloto al Mando puede 
ocupar el sillón del observador, únicamente después de que el Piloto en 
transicion haya efectuado por lo menos tres (3) despegues y tres (3) aterrizajes 
en el tipo de aeronave usada y haya demostrado satisfactoriamente al Piloto 
Inspector de Ruta del Operador ylo Explotador, uu Instructor o Inspector 
Delegado que está calificado para ejercer las funciones en este tipo dé 

.._. aeronave. Siendo este el caso, el Operador ylo Explotador asignará en la 

..A medida que considere y este aprobado dentro del Programa de Entrenamiento 
por la Dnección de Aeronáutica Civil, a un Copiloto efectivo para los vuelos 
sigutentes. 1 ; 

(2) Las horas de experiencia operacional para todos los Pilotos y Copilotosyson 
como sigue: 
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n. Cien (100) horas para cuando se efectúa Entrenamiento Iuicial, las 
primeras cinco (5) dcberh cumplirse acompafiado de un Instructor de 
Vuelo de AviOn y/o S@ulador Categoría C o Superior, siempre y cuando 
sea Piloto activo y vigente, aprobado dentro del Programa de 
Entrenamiento del Operador por Ia DAC, ademas de efectuar los tres 
despegues y tres aterrizajes requeridos eu vuelo de línea. 

b. Veinticiuco (25) horas para cuardo se efectíla Eutrenhento De 
I‘rausición, las primeras C~IICO (5) deberh cumplirse acompafiado de un 
Iustructor de Vuelo de Avión y/o Simulador Categoria C o Superior, 
siempre y CII~II~O sea Piloto activo y vigertle, aprobado dentro del 
Programa de Entreuamicnto del Opcratlor por la DAC. además de efectuar 
los Ires despegues y (res alerrkjes rcqueritlos eu vuelo de linea. 

c. Después de cumplir COII las horas requeridas, cl Piloto al Mando debe estar 
bajo la supcrvisióu de IIII Inspeclor de la lhreccióu de Aeronzíulica Civil en 
los dos illtimos trayectos (para efectos de evaluacihn lina1 de experiencia 
operacional); durante estos trayectos, cl Copiloto deberá ser [III Instructor 
dc Vuelo del Operador y/o Il~plotntlor. 

d. Oespu¿‘s dc c111np1ir con las horas rcque~~idns, el C’opiloto debe estar ba.io la 
supervisión de IIII Inspector de In I>irección de Aeronáutica Civil o 
Inspector Delegado en los dos illtinws trayectos (para efectos de evaluac.itiu 
final de experiencia operacional); thm~c estos trayectos, el Piloto deberti 
ser IIII Iustruclor dc \‘uclo tlcl I~splolailo~. 

. . 
Artículo 322: [JII Mcc;i~~ico tlc /\ bordo dclw cjccc~r SII~~&IC’S como tal, bajo la 
s~~pcrvisic’~~~ de un Ins(rwtor o Inspector tlc I~II~I del Operador y/o Explotador 
del~idawcutc aprobado dentro del Pr¿tgranh de IntreOarniehto por la Dirección de 
Acroii~utica (‘ivil por lo meu& por cien ( I OO) horas supervisadas. 
DCS~II~S de cumplir con las horas rcqueritlas, el Mec;iuico de A bordo debe, estar 
hjo la supervisión dc uii Inspector de In lhccción de Aeroriiutica Civil 0 
Inspector Dclcgad« CII los dos irltinlos ~rayeck~s (para efectos de evaluación fínal 
de expericucia operacional). Durante estos trayectos deberá estar presente el 
Iustrnctor de Mecánico dc A bordo del Upcrahr ylo Ihphador. 

scccil5n Ihicinlo Sexta 
Calíticacioues Ext~erieucia Keciente 

Artículo 323: Ningiui Operador y/o Explotador puede emplear y ninguna persona 
puede servir como uu Piloto o Copiloto Tripulante de Vuelo, a menos que, dentro 
de los noventa (90) días anteriores, esa persona haya efectuado un mínimo de tres 
(3) despegues y aterrizajes en el tipo de aeronave, en la cual esa persona va a 
servir. Los despegues y aterrizajes requeridos eu este párrafo, pueden ser 
realizados en un simulador visual aprobado y/o aceptado por la Dirección de 
Aeronáutica Civil, que incluya maaiobras de despegues y aterrizajes. En adición, 
cualquier persona que no efectúe los aterrizajes y despegues requeridos dentro del 
período consecutivo de noventa (90) dias hasta 180 días y no se tiene experiencia 
-irrite, se nrocederá a efectuar entrenamiento teórico y de vuelo de la siguiente 
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(1) Un repaso general de sistemas de la aeronave de 24 horas 

(2) Dos (2) periodos de dos (2) horas cada uno en simulador de vuelo. 

Si dentro de los 181 a 360 días ankriores no se tiene experiencia reciente, se 
procederá a efectuar enbenamiento te6rico y de vuelo cumpliendo lo siguiente: 

(1) Un repaso general de sistemas de la aeronave de 24 horas. 

(2) Tres (3) periodos de dos (2) horas cada uno en simulador. 

(3) Una (1) Verificación de Competencia ante un Inspector o un Inspector 
Delegado por la Qirección de Aeronáutica Civil. 

(OACI/A. 6/C.9/9.41) (OACI/A.6/C.9/9.4.2) 

Artículo 324: En adición a cumplir con los entrenamientos y verificaciones 
requeridos por esta Sección, un Piloto Tripulante de Vuelo que no haya cumplido 
los requerimientos del Articulo 324 debe actualizar la experiencia como sigue: 

(1) Bajo la supervisión de un Instructor de Vuelo debidamente certificado y 
habilitado por la Dirección de Aeronáutica Civil dentro del Programa de 
Entrenamiento aprobado al Operador: efectuar un mínimo de tres (3) 
despegues y aterrizajes en el tipo de aeronave, en la cual esa persona va a 
servir, o en un simulador avanzado, o visual. Cuando se usa un simulador 
visual se debe cumplir con los requerimientos del Artículo 324. 

(2) Los despegues y aterrizajes requeridos deben incluir: 

a. Un despegue con fallo simulado en el motor más crítico. 

b. Un aterrizaje, efectuando una aproximación por instrumento ILS bajando o 
descendiendo hasta la alttira mínima de decisión autorizada al Operador yio 
Explotador del Certificado. 

c. Un aterrizaje completo. 

Artículo 325: Cuando se use un simulador para cumplir cualquiera de los 
requerimientos del Articulo 323, cada posición requerida de Tripulante de Vuelo, 
debe ser ocupada por una persona apropiadamente calificad&, y el simulador debe 
ser operado como si estuviera en un ambiente normal de vuelo, sin la característica 
reposicionadora del simulador. 

Artículo 326: El Inspector o Inspector Delegado debidamente calificado por la 
Dirección de Aeronáutica Civil que observe los despegues y aterrizajes descritos 
en los Artículos 321 (1) y 322 debe certificar que la persona observada es 
competente y calificada para ejecutar deberes de vuelo en .Operaciones bajo este 
Libro y podrá requerir cualquier maniobra adicional que determine necesaria para 
hacer la de&raci6n certificada de competencia. 
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Secdn Dbcimo !?i&lim8 
Piloto al Mando, Copiloto y Mechico de A bordo- 

Capaci!ación en Ruta y de Aeropuerto. 

Artículo 327: Cada Operador y/o Explotador debe proveer a los Tripulantes y al 
personal apropiado de Operación de vuelo un sistema aprobado por la Dirección 
de Aeronáutica Civil (Manual de Rut&, Carta o Informacibn Meteorológica) para 
diseminar la información requerida por el Artículo 328. 

Articulo 328: Ningún Operador y/o Explotador puede contratar a nhguna persona 
y ninguna persona puede servir como Piloto al Mando o Copiloto a menos que el 
Operador y/o Explotador del Certificado proporcione a esa persona la información 
actualizada y concemieote a las siguientes materias pertinentes a las áreas sobre las 
cuales esa persona va a servir y para cada aeródromo y área terminal en la cual esa 
persona va a operar; se asegurará que esa persona tienexel conocimiento adecuado 
y la habilidad para usar la siguiente información: -_ 

( 1) Caracteristicas meteorológicas apropiadas a la estación 

(2) Facilidades de navegación 

(3) Procedimientos de comunica&n, incluyendo ayudas visuales de los 
aeródromos. 

(4) Clases de terrenos y obstrucciones. 

(5) Alturas mínimas para la seguridad del vuelo. 

(6) Procedimientos de ljegada y salida en ruta, en el área de la terminal, sobre 
zonas densamente pobladas y zonas de gran densidad dc tránsito; 
procedimientos de espera y procedimientos de aproximación por instrumentos, 
asi COIIW los mínimos de litilización aplicables, - para tos aeródromos 
involucrados. 

(7) /íreas congestionadas y diagrama de cada aeródromo en el área de la terminal 
en la cual cl Pilo10 va a operar. 

(8) Aviso de información para los Pilotos (NOTAM) 

(9) Los procedimientos de búsqueda y salvamento 

( 10) Las instalaciones de navegación y los procedimientos, de navegación a larga 
distancia, atinentes a la ruta en que se haya de realizar el vuelo 

(0.4<7/.4.n ,C:9/9.4.3) 

Sección Dhimo Octava 
Califícación <le Aeropuertos para Tripulantes de Vuelo: 

Areas Especiales y Aeropuertos 

Artículo 329: La Dirección de Aeronáutica Civil puede determinar que ciertos 
aeródromos (debido a situaciones geográficas tales como; altura, terreno 
circundante, obstáculos o procedimientos complicados de aproximación y 
despegue), son aeródromos que requieren calificaciones especiales de aeródromos 
y que ciertas áreas, rutas, o ambas, requieren un tipo de calificación de navegación 
especial. 



Artkulo 330: Excepto como esta descrito en el Artículo 329, ningún Operador y I 
o Explotador puede emplear a ninguna persona y ninguna persona puede servir 
como Piloto al Mando o Copiloto hacia o desde un aeródromo determinado que 
requiera calificación especial de aeródromo, a menos que, dentro de los doce (12) 
meses calendarios anteriores haya efectuado una entrada a ese aeródromo 
(incluyendo un despegue y un aterrizaje sirviendo como Tripulante de Vuelo). 
Este Artículo no aplica a los Operadores y/o Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo 
Akreo. 
(OACI 1 A, 6 / C.9 / 9.4.3.3) 

Artículo 331: Ningún Operador y / o Explotador puede emplear a ninguna persona 
y ninguna persona puede servir como Piloto al Mando y Copiloto entre aeródromos 
sobre rutas o áreas que requieran calificación en un tipo especial de navegacibn, a 
menos que dentro de ~10s doce (12) meses calendarios anteriores esa persona haya 
demostrado calificación en el sistema de navegación aplicable de una manera 
aceptable a la Dirección de Aeronáutica Civil, por medio de uno de los siguientes 
métodos: 

(1) Volando sobre una ruta o área como Piloto al Mando o Copiloto bajo la 
supervisión de un Instructor de Vuelo. 

(2) Volando sobre una ruta o área como Inspector de Rutas del Operador ylo 
Explotador, usando el sistema cspccial de navegación. 

(OACI/A. 6/<:9/9.4.J.S) 

Sección Décimo Novena 
Verificación de la <Yompetencía de los Pilotos 

Artículo 332: Ningún Operador puede contratar a ninguna persona y ninguna 
persona puede servir como Tripulante de Vuelo requerido, a menos que, esa 
persona haya completado satisfactoriamente una Verificación de competencia 
como sigue: 
Una Verificación de Competencia dos (2) veces, efectuada por un Inspector de 1~ 
Direcciim de Aeronáutica Civil o un Inspector Delegado dentro del Programa dc 
khrcnamicnto aprobado por la Dirección de Aeronêutica Civil al Operador yic 
Explotador, en un periodo de doce (12) meses calendarios. No válida si SC 
efectiva en menos de cinco (5) ni más de sicte (7) meses. 
En el caso de Operador vio Explotador dc ‘I‘axi Aéreo y Trabajo Aéreo cst; 
Verificación de Competencia se requiere una vez cada 12 meses. 
(<IAC‘I/A. 6/cZ9/9.4.4) 

REQUERIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DE COMPETENCI.4 

Las maniobras y procedimientos requeridos por EL Libro XIV, para Iti 
verificaciones de competencia de Pilotos, están descritas en esta Tabla y debe 
ejecutarse en vuelo, excepto, que ciertas maniobras y procedimientos puede 
ejecutarse en Lm simulador de aeronave con un sistema visual (simuladol- vi~,u:il 
un simulador de aeronave sin un sistema visual (simulador no V~SIIÍIIL o II 
dispositivo de entrenamiento como está indicado por el símholo aproptado cn 1 
columna opuesta a la maniobra o procedimiento. 



Siempre que un procedimiento es autorizado paraser ejecutado en sut simulador no 
visual, puede ser ejecutado en un simulador visual; cuando es autorizado a 
ejecutarse en un dispositivo de entrenamiento, puede ser ejecutado en un simulador 
visual 0 en un simulador no visual. 

Para los propósitos de esta Tabla los siguientes símbolos significan: 
P.- Piloto al Mando. 
B.- Ambos Pilotos al Mando y Segundo al Mando. 
l .- Un simbolo con un asterisco (B*) indica una condición en particular esta 

especificada en la columna de las maniobras y procedimientos. 
#.- Cuando una maniobra es precedida por este shnbolo (#) indica la maniobra 

puede ser requerida en la aeronave a discreción de la persona que, conduce la 
verificación. 

Durante las maniobras descritas en esta Tabla, buen juicio con alto nivel de 
seguridad debe ser demostrado. Para determinar si se ha demostrado buen juicio, 
la persona que esta conduciendo la ,verificaci&n considerara la implementación 
correcta de los procedimientos aprobados, las acciones ejecutadas basadas en 
analisis de situaciones para los cuales no hay procedimientos descritos o practicas 
recomendadas, la prudencia y el cuidado que son esenciales para seleccionar la 
decisión correcta. 

Artículo 333: Una persona impartiendo una verificaci6n de competencia puede, a 
discreción, obviar cualquier maniobra o pr+edim+ntT siempre que se 
especifiquen las maniobras y procedimientos autorizados a ser obviadas a 
discreción del Inspector de la Direcci6n de Aeronautica Civil o del Inspector 
Delegado, si: ; w Y. a 

(1) La DirecciQ de Aeronáutica Civil no requiere la ejecución específica de la 
maniobra o procedimiento en particular. 

(2) El Piloto que esta siendo verificado es, al momento de la verificación, 
empleado como Piloto, por el Operador y/o Explotador. 

(3) El Piloto que esta siendo verificado está actualmente calificado para 
Operaciones, bajo este Libro en el tipo particular de aeronave y posición de 
Tripulante de Vuelo, o haya dentro de los doce (12) meses calendarios 
anteriores, completado satisfactoriamente un Programa de Entrenamiento 
aprobado para el tipo de aeronave en particular. 

Artículo 334: Si el Piloto que está siendo examinado o verificado, faba alguna de 
las maniobras requeridas, la persona conduce la verificación de competencia, 
puede impartir entrenamiento adicional al Piloto durante el curso de la verificación 
de competencia. En adicibn de repetir las maniobras falladas, la persona imparte la 
verificación de competencia puede requerir al Piloto que esta siendo examinado o 
verificado, que repita cualquier maniobra que encuentre necesaria para determinar 
la competencia del Piloto. Si el Piloto que esta siendo examinado o verificado no 
puede demostrar la actuaci6n satisfactoriamente a la persona que esta conduciendo 
la veriticaci6n, el Operador ylo Explotador del Certificado no puede emplearlo, ni 
esavrsona puede servir en las Operaciones descritas bajo este Libro hasta que no 
F’plete satisktoriamente la verificaci6n de competencia.  ̂ . . -.^-I- . . 
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I TABL4DEhíANlOBllASYPROCFD- REQtnwDosP~ -DEcOMPmClA 
- klnhimm 
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8. Anli-hielo ydcsbielo. . _________-_____-.-_. ___________ ______________, B __ ._____________ ____ _ _____.___ 
b. Sistema de Piloto Aototiico. ________________ -- -_____ ____ ___________ -_ B ________________ _____ - ______. 

c. Sistema de ayuda de apoximaci6n 

automitica u otros -_------_-_-_-_--. _ -----.--- _-.-__-__-I B _______ -__ -_- -___---. 
d dispositiw & adwtecncia y 

cvasibn de pérdidas y de auncoto 
de la eslabilidad. _____ - _____-___ -. -_ _______._ _--II- __-- B _____--_-_ __--- ____. 

e. Disposiliwde redar Abordo. _--__-----. ___.___.___ ___-________, B __--- ____ __-_-____, 
f. Cualqier otro sistema, dispositiw 

0 avda disoonible. ____ -___----. __-_______. ____--__- 0 --- ____ _-___ 

g. Falla y malfinciooamiento de los 
Sistemas Hidráulicos y El&ricos. -___ ______________. _ ________ _________ ___ ______ __- B ___----__ --_ 

h Falla y malfimciornmieo!o de los 
sistemas del tren de alcrrimje e 
IiperSUStetirCS. --___ ___- ___-_- ___________ _--_ ----__< __ B 1-1-_. 

i. Fallas de equipo & nawgación o / 

comunicación. ----------_--- ----. -_ -___-__-. __-___ - ______ B __ _---__---- ___- ___--__-_ -._. 

‘II Procedimientos de Emergeocia 
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a. Fuego en Vuelo ____________ - ____-. ____ -__.___ ____-._ _---__- B ----__- ______ __-_ __----_ 
b. Control de Humo ______ - _________ ___ _-_-__-____ ____ _______- __. B _. _________._.__ _______-_____. 
c,. ~Descompesión Rápida . -__-_-- ---- -__. ______ --_ ------- -__-< _-____--________ __- __-______. 

d. Descenso de Emrgencia. -___-- - --__-_____. ______- ___ _ ___-_______ ; -____ - ______ -- ____________-. 

c. Coalqier otro procedhiento ck 

emergencia planeado y codeoido 
en el apopiado Manual de welo 

del Atión aprobado. ------- _____ - ____ ___- ____ --_, B ________-_-_____ _ ____- .-..I., 

/ ;i 
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Sección Vigkimo 
Equipo de la Tripulación de Vuelo 

Artículo 335: Cuando un Miembro de la TripulaciQn de Vuelo sea considerado 
apto para ejercer las atribuciones que le confiere una Licencia, a reserva de utilizar 
lentes correctivas de repuesto cuando ejerza dichas atribuciones. 
(OACI/AcíK.9/p.S) 

Sección Vigésimo Primera ’ 
Limitaciones de Tiempo de Servicio: Operadores y/o 

Explotadores Nacionales ylo Internacionales 

Artículo 336: Cada Operador y/o Explotador nacional y/o internacional debe 
establecer el período de servicio diario para un Encargado de Operaciones de 
Vuelo/Despachador, de forma que comience a una hora de@qGnada y le permita al 
Encargado de Operaciones de Vuelo/Despachador familiarizarse completamente 
con las condiciones meteorológicas anticipadas y e.xistentes a lo largo de la ruta, 
antes de despachar cualquier aeronave, el Encargado de Operaciones de 
VrrcloIDespachador debe permanecer en su puesto de servicio hasta que cada 
aeronave despachada por él haya completado su vuelo, o hasta que sea relevado 
por otro Encargado de Operaciones de Vuclo/Despachador calificado. 

(2) Si un Encargadq de Operaciones de Vuelo/Dcspachadcr es programado por 
más de diez ( 10) horas de servicio en veinticuatro (24) horas consecutivas. el 
Operador yio Explotador debe proveerle un descanso mínimo de ocho (X) 
horas al momento o antes de cumplir las diez (10) horas de servicio. 

l 

(3) Cada Encargado de Operaciones de Vuelo/Despachador debe ser relevado de 
todo servicio con el Operador y/o Explotador, de acuerdo a lo estipulado en el 
Código de Trabajo de la Reptibblica de Panamá. 

Articulo 337: Excepto en casos de circunstancias o condiciones’ de emergencia, 
fuera del control del Operador y/o Explotador, lo siguiente debe cumplirse: 

(1) Ningim Operador y /‘o Explotador nacional y/o internacional puede programar 
a un Encargado de Operaciones de VueloiDespachador por más de diez (10) 
horas conseculivas de servicio 
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Sección Vighimo Segunda 
Limitaciones de Tiempo de Vuelo, Períodos de Servicios ae vuelo y 

Periodos de Descanso 

Definiciones, Finalidad y Alcance, Limitaciones de Tiempo de Vuelo, 
Períodos de Servicios de vuelo y Períodos de Descanso 

DEFINICIONES 

. 

Se entenderán como calendarios todas las referencias a días, meses, trimestres o 
años. 

Período de descanso 

Es todo período de tiempo en tierra durante el cual el Explotador releva de todo 
servicio a un Miembro de la Tripulación de Vuelo. 

La definición de período de descanso implica la exención de toda clase de 
obligaciones, con el fin de que el Tripulante de que se trate se recupere de la fatiga; 
la forma en que se consiga esa recuperación incumbe a ese individuo. 

El período de descanso se inicia 30 minutos después de la hora de llegada del vuelo 
realizado y finaliza después de haber cumplido lo tipificado en el respectivo 
período de descanso. 
EI tiempo de traslado desde y hacia el lugar de empleo no se considera parte del 
periodo de descanso. 

Descanso a bordo 

El descanso que debe gozar un Tripulante a bordo, relevado de sus obligaciones de 
vuelo. Deberá ser en posición horizontal e independientemente con respecto al 
pasaje o la cabina de vuelo. 

Período de Servicio de helo 

El tiempo total continuo desde el momento en que un Miembro de la Tripulación 
de Vuelo comienza a prestar servicio, inmediatamente después de un periodo de 
descanso y antes de hacer un vuelo o una serie de vuelos, hasta el momento en que 
al Miembro de la Tripulación de Vuelo se le releve de todo servicio después de 
haber completado tal vuelo o serie de vuelos. Esta definición no incluye períodos 
de tiempo tales como el invertido por un Miembro de la Tripulación de Vuelo para 
trasladarse desde el lugar de trabajo o la casa hasta el lugar de empleo. 
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Las actividades dentro del perfodo de servicio de vuelo son: 

(1) Vuelo. 
Es el tiempo necesario para preparar, ejecutar y finalizar un vuelo. Para los 
vuelos internacionales se conti desde una hora antes de la hora programada 
de salida del vuelo hasta treinta (30) minutos despuks de su llegada. Para 
vuelos nacionales se contarh desde treinta minutos antes de la hora 
programada de salida del vuelo hasta treinta (30) minutos despues de su 
llegada. 

(2) Reserva De VII&. 
El período de tiempo durante el cual, el Tripulante esta preparado y a la 
disposici6n del Operador y/o Explotador para efectuar actividades de vuelo en 
el equipo para el cual está habilitado, se concrete o no su utilizacion para 
dichas actividades. 

(3) Entrenamiento De Vuelo Y En Tierra 
Periodo de tiempo en que el Tripulante recibe entrenamiento y/o instrucción 
en vuelo y/o en tierra. En el caso de entrenamiento o instrucción en vuelo se 
comenzará a contar desde el momento en que el Tripulante entra en contacto 
con el Instructor para dicho propósito hasta el final del mismo. En el caso de 
instrucción teórica o de practicas en simulador de vuelo en tierra, se contará 
desde la hora programada para la iniciación’hasfa la-‘terminación efectiva de 
dicha instrucción o práctica.~ 

. s 

(4) Trawbdo En Servicio. 
El período de tiempo que invierte un Tripulante al trasladarse (que no sea 
local) para presentarse a tomar un servicio al que esté asignado, o para 
regresar del mismo. 

Se trata de que la definición de período de ‘servicio de vuelo comprenda un 
período continuo de servicio que siempre incluya un vuelo o una serie de vuelos. 
Es decir, que incluya todos los trabajos que se requiera que desempefie un 
Miembro de la Tripulación de Vuelo, desde el momento en que se presenta en SU 

lugar de empleo el día en que ha de realizar un vuelo hasta que se releve de toda 
obligación después de haber completado el vuelo o serie de vuelos. Se considera 
necesario que ese período este sujeto a limitaciones, porque las actividades de un 
Miembro de la Tripulación de Vuelo dentro de los límites de dicho período 
ocasionarán eventualmente fatiga - transitoria 0 acumulativa - que podría poner en 
peligro la seguridad del vuelo. Por otro lado (desde el punto de vista de la 
seguridad del vuelo), no hay razones suficientes para establecer limitaciones 
respecto a cualquier otro tiempo durante el cual un Miembro de la Tripulación de 
Vuelo esté realizando alguna tarea que le haya asignado el Explotador. Por tanto, 
esa tarea sólo se tendra en cuenta, al determinar los períodos de descanso, como 
uno de los muchos factores que pueden originar fatiga. 
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Es la sima total de los t&npos de Periodos de Servicio de Vuelo durante loa cuales 
un Tripulante realiza alguna de las actividades descritas arriba al servicio del 
Operador y/o Explotador y no deber4 exceder los tiempos mAximo permitidos. 

lIenyo de Vuelb (Avloneq) 

La definición de tiempo de vuelo es necesariamente muy general, pero en el 
contexto de las limitaciones se trata, naturalmente, de que se aplique a los 
Miembros de la Tripulaìión de vuelo de acuerdo con la definición de Miembro de 
la Tripulacion de Vuelo. Se& ésta, los tripulantes titulares de Licencias que 
viajen como pasajeros no pueden considerarse como Miembros de la Tripulaci6n 
de vuelo, pero debería tenerse esto en cuenta para determinar los períodos de 
descanso. 

Tiempo total transcurrido desde que el avion comienza a moverse por su propia 
,. fuerza con el propósito de despegar, hasta~ que se detiene completamente al 

finalizar el vuelo. 

Tiempo de Vuelo (Helicbpteros) 

Tiempo total transcurrido desde que las palas del rotor comienza a girar hasta que 
el helicoptero se detiene completamente. Tiempo transcurrido al finalizar el vuelo 
y se paran las palas del rotor. 

Nota: 

Tiempo de vuelo, tal como aquí se define, es sinonimo de tiempo “entre calzos” de 
uso general, que se cuenta a partir del momento en que el avión comienza a 
moverse con el proposito de despegar, hasta que se detiene completamente al 
finalizar el vuelo 

Seccíón Vigésimo Tercera 
Finalidad y Alcance 

Articulo 338: Las limitaciones del tiempo de vuelo y del período de sewicio ‘de 
vuelo seestablecen con la rínica finalidad de que sea menor la probabilidad de que 
la .t%iga de los Miembros de la Tripulaci6n de vuelo pueda afectar adversamente a 
la seguridad del vuelo. 
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Articulo 339: A fin de mvenirse contra esto, deben tenerse en la cuenta dos clases 
de fatiga, es decir, la transitoria y la acumulativa. La fatiga transitoria puede 
describirse como la fatiga qy experimenta normalmente una persona sana despueS 
de un períodede trabajo, de esfúerzo o de agitación, y usualmente desaparece tras 
un suficiente periodo de suetto. En cambio, la fatiga acumulativa puede producirse 
despuks de una recuperach demorada o incompleta de fatiga transitoria o como 
secuela de un trabajo, esfueru> o agitacih superiores a los normales si no se ha 
tenido suficiente oportunidad para recuperarse de ella. 

Las limitaciones basadas en las disposiciones de este Reglamerito proporcionarh 
proteccih contra ambas clases de fatiga, porque se reconocen: 

(1) La necesidad de limitar el tiempo de vuelo de manera que se eviten ambas 
clases de fatiga. 

(2) La necesidad de limitar el tihmpo invertido en tierra, .durante el servicio, 
inmediatamente antes del vuelo o en puntos intermedios durante una serie de 
vuelos, de manera que se evite especialmente la fatiga transitoria. 

(3) La necesidad de dar a los Miembros de la Tripulación de vuelo la adecuada 
oportunidad de recuperarse de la fatiga. 

7.. . . ~-~ . ..* , 
. (4) La necesidad de que se tengan en cuenta otras tareas conexas que puedan tener 

que desempeihr los Miembro2 de Ja Tripulacj+n: Qe yuelo, a fin de evitar 
especialmente la fatiga awmulativa. 

Sección Vighmo Cuarta 
_ Disposiciones Generales 

Articulo 340: El Explotador establecerá normas para limitar el tiempo de vuelo y ~ 
los períodos de servicjo de vuelo, así como para permitir períodos de descanso 
adecuados para todos los miembros de su tripulacih. Estas normas deberán estar 
de acuerdo con el RACP e incorporadas en el manual de operaciones. 

Artículo 341: El Explotador como el Piloto al Mando de la aeronave, serán 
responsables de que el personal de la Tripulación asignado a un vuelo, no exceda 
los límites permitidos de tiempo de vuelo y tiempo de servicio de vuelo y que 
pueda disfrutar de los períodos de descanso prescritos. 

Artkulo 342: Tanto el Explotador como los Tripulantes deberhn y estarkn 
obligados a demostrar, cuando la Direccih de Aeronhtica Civil lo requiera, que 
la actividad mhxima de los Tripulantes se encuentra dentro de los límites fijados en 
el presente Reglamento. 
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Artículo 343: Tanto la Direcci6n de Aeronáutica Civil. como el Explotador 
reconocerán el derecho del Piloto al Mando o de un Miembro de la TripulaciOn a 
negarse a prestar un nuevo servicio de vuelo si la fatiga que sufre es de tal 
naturaleza que puede afectar adversamente a la seguridad del vuelo. 

Artículo 344: El Explotador podrA solicitarle a la Tripulación e incorporará en su 
Manual de Operaciones, en que forma, el Piloto deberá justificar la fatiga con la 
que presenta su negativa a continuar el servicio de vuelo. 

Artículo 345: Dentro de los quince (15) primeros días del mes siguiente al de la 
prestación de servicio, el Explotador deberá remitir a la Dirección de Seguridad 
Aérea, de la Dirección de‘Aeronáutica Civil, los totales de tiempo de vuelo y de 
períodos de servicio de vuelo mensual de los Tripulantes que tiene a su servicio. 

Artículo 346: El Explotador como mínimo, integrará las Tripulaciones de sus 
aeronaves conforme a los Manuales de Vuelo de las mismas, con la cantidad y 
especialidad de Tripulantes adicionales que requiera el presente Reglamento .y el 
servicio al cual sea destinada la aeronave. 

Artículo 347: El Explotador está obligado a comunicara sus Tripulantes, con la 
debida anticipación y en forma oportuna y completa, por períodos que abarquen 
como mínimo siete (7) días consecutivos, los itinerarios de vuelo asignados. 
Dichos itinerarios deberán ser elaborados con entera sujeción a las normas y 
limitaciones establecidas en el presente Libro. 
Este Artículo no aplica a los Operadores yio Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo 
Aéreo. 

Articulo 348: El tiempo de vuelo y el tiempo de servicio que un Tripulante emplea 
en la instrucción de vuelo o en prácticas de vuelo,formarán parte del máximo de 
tiempo de vuelo y período de servicio de vuelo permitido. 

Articulo 349: Cuandos se ha programado un vuelo nacional o internacional, desde 
el momento que se cierran puertas y durante el desarrollo del mismo, por 
circunstancias imprevistas se extiende el tiempo de vuelo y el período de servicio 
de vuelo, y por tales razones algún Tripulante excede los límites establecidos en 
esta sección, este vuelo podrá continuar hasta su destino final si, ajuicio del Piloto 
al Mando, el mismo puede ejecutarse en condiciones de absoluta seguridad y 
siempre que, al terminar el vuelo, el exceso de tiempo de welo no sea superior a 
dos (2) horas y el periodo de servicio de vuelo no exceda lo contenido en las 
Tablas de “Limites de Tiempo de Periodo de Servicio de Vuelo”. 

Este Artículo no aplica a los Operadores ylo Explotadores de Trabajo Aéreo de 
fumigación. 

Artículo 350: No podrán asignarse obligaciones al Tripulante si éste no ha 
cumplido con sus períodos de descanso. 
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Articulo 351: El tiempo de servicio de vuelo Únicamente se podrá interrumpir por 
las dos siguientes razones: El descanso reducido, el cual será el doble de las horas 
voladas y no menos de 7 horas a partir del termino de las horas del período de 
servicio que abarquen el vuelo o la serie de vuelos realizados. Tales horas de 
descanso reducido serán de forma continua. Después de un descanso reducido el 
tiempo de servicio de vuelo inmediato a realizar no será mayor de 7 horas. 
El descanso normal será del doble de las horas voladas y no menos de 8 horas. A 
partir del término de las horas del periodo de servicio de vuelo que abarque el 
vuelo o los vuelos realizados. Tales horas de descanso serán de forma continua. 

Artículo 352: Un Exp!lotador no podrá programar a un Tripulante para un período 
de descanso reducido en tierra de menos de siete (7) horas. Después de un período 
de descanso reducido en tierra, el siguiente período de servicio de vuelo no será 
mayor de siete (7) horas. 

Artículo 353: Para las operaciones no regulares de pasajero y de carga exclusiva el 
periodo de descanso reducido en tierra, cuya duración no sea inferior a cuatro (4) 
horas, suspende el transcurso continuo del período de servicio de vuelo, siempre 
que se brinde al Tripulante facilidades adecuadas que, salvo convenio colectivo, 
deberán comprender como mínimo camas y servicios individuales. 

Articulo 354: Ningún Tripulante podrá ser asignado a actividades que conlleven 
descanso reducido en tierra, por más de una ( 1) vez en veinticuatro (24) horas. 

Artículo 3SS: Los Tripulantes no deberán prestar ,servicios a más de un 
Explotador. 

Artículo 3S6: En el Manual de Operaciones del Explotador y/o Operador, se 
incluirá previsiones específicas para asegurarse que el Operador sea informado, por 
su personal, acerca de cualquier actividad de vuelo que el mismo desarrolle fuera 
de su organizacion. 

Artículo 357: Los Tripulantes no podrán ser asignados a horarios de trabajo por 
más de dos (2) noches sucesivas en periodo de servicio de vuelo que abarque el 
período de dieciocho (I8:OO) hora local, a seis (06:OO) hora local del día siguiente, 
a menos que hayan tenido un descanso de veinticuatro (24) horas consecutivas con 
auterioridad al primero de estos dos (2) períodos y dieciséis (16) horas 
consecutivas de descanso, por lo menos, antes del segundo de estos períodos. 

Artículo 358: El descanso, al regresar de prestar servicios en una base temporaL 
deberá por lo menos ser igual a 13 mitad de los días milizados en dichos servicios y 
no excederá de un máximo de diez (10) días consecutivos. 

Artículo 359: Excepciones: El objeto de las excepciones que se establecen en los 

Articulos siguientes, es el de permitir que los tiempos máximos de actividad se 
excedan dentt-o de límites específicos y en circunstancias que se justifiquen. 
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Artículo 360: Limitaciones: Podrán hacerse excepciones dentro de los límites de 
aumento de tiempos máximos de actividad siguientes, en \“s períodos que se 
especifican en cada caso. , 

(1) En una semana, hasta el veinte por ciento (20%). 

(2) En un mes, hasta el diez por ciento (10%). 

(3) En un trimestre, hasta el cinco por ciento (5%). 

(4) Para.el año no hay excepciones. 
. 

Artículo 361: Circunstancias 

(1) Para permitir que se complete un vuelo el cual, debido a circunstancias 
imprevistas, no podían realizarse de conformidad con el horario. 

(2) Reparaciones urgentes de la aeronave fuera de la base 

(3) Falta de Tripulaciones 

(~4) Vuelos en temporadas altas 

(,5) Vuelos efectuados en interés de la Nación. 

(6) En los casos. que el Director General de Aeronáutica Civil, mediante 
Resolución debidamente motivada, asi lo determine. 

(7) Operaciones de salvamento, abastecimiento, evacuación y similares, y en 
casos de emergencias producidas por desastres, tales como terremotos, 
inundaciones. 

Sección Vigésimo Quinta 
Limitaciones de Vuelo y Periodos de Descanso: 

Todos los Tripulantes de Vuelo 

Artículo 362: Las limitaciones de tiempo de vuelo, períodos de servicios de ,vuelo, 
y períodos de descanso, que en resguardo de la seguridad de vuelo deberán 
observar las Tripulaciones para servicios de transporte aéreo, regular y no regular, 
interno yio internacional y de trabajo aéreo, son: 

(1) Para aeronaves con Tripulación de uno o dos Pilotos. 

a. Tiempo de vuelo máximo permitido por equipos: . 



Pistón/Turbo Hdice 
ocho (8) horas en veinticuatro (24) 
horas consecutivas 
Treinta y dos (32) horas en siete (7) días 
consecutivos 

Turbo Reactor 
ocho (8) horas en veinticuatro (24) 
horas consecutivas 
treinta (32) horas en siete (7) días 
consecutivos 

noventa (90) horas en un (1) mes noventa (90) horas en un (1) mes 
doscientos sesenta (260) horas en tres doscientos setenta (260) horas en tres 
(3) meses (3) meses 
novecientos sesenta (960) horas en un Novecientos noventa (990) horas en un 
(l)año (1)afio 

b. Tiempo de servicio máximo permitido: 

Para toda Categoría de Aeronave: 
. . 

Límites de Tiempo de Periodo de Servicio de Vuelo . . 

Hora de Inicio ó Período de Servicio. de Periodo de Servicio de 
presentación Vuelo Vuelo 

nprevisto I Programado Máximo por II _ 

-. *13:30 ..l::.~.~-r.L%e16:oo 
I2:OO 13:30 
10130 ., L, _ 12:oo 
12:oo 13:30 

0600-1659 
1700-2 159 
2200-0459 
0500-0559 

c. Periodo de Descanso: 

(1) Cuando un Tripulante haya volado ocho (8) hoyas o menos, con escalas;0 sin 
ellas, en un período de veinticuatro (24) horas consecutivas, deberá descansar 
el doble de las horas voladas y no menos de ocho (8) horas contadas a partir de 
las horas de servicio cjue abarque él ó los vuelos realizado. Tales horas de 
descanso serán contin!las. 

(2) Dentro del período de siete (7) días consecutivos, el Tripulante deberá ser 
relevado de todo servicio por un período mínimo de un (1) día calendario, al 
llegar a su base. 

(3) Al cumplir once (11) meses de trabajo consecutivos, el Tripulante deberá 
disponer, y la empresa otorgarle treinta (30) días de vacaciones irrenunciables. 

(4) Todo Piloto que haya volado más de ocho (8) horas 6 más durante veinticuatro 
horas consecutivas debe recibir por lo menos dieciocho ( 18) horas de descanso 
antes de ser asignado a cualquier servicio. 

. 
l 



Limitaciones de Tiempo de Vuelo y Periodas de ihscanso: Mechicos de A 
.Bordo, Navegaptes que forman parte de la Tripulación 

Conformada por uno o dos Pilotos 

Artículo 363: Se aplicartin las mismas limitaciones de períodos de servicio de 
vuelo y período de descanso establecidos en el Artículo anterior. 

Seccih Vigésimo Séptima 
Limitaciones de Tiempo de Vuelo, Tiempo de Servicio y 

Períodos de Descanso para Tripulaciones de Tti o rnh Pilotos 

Articulo 364: En la Tr$ulación compuesta por tres,(3) o más Pilotos, dos (2) de 
ellos deben necesariamente estar habilitados como Comandantes para el tipo de 
aeronaves en que se han de prestar servicio, el tercer Piloto estará habilitado como 
Copiloto o primer oficial en el tipo de aeronave en que ha de prestar servicio. 

(1) Tiempo de vuelo máximo permitido por equipo: 

Turbo Reactor 
doce (12) horas en veinticuatro (24) horas consecutivas 

. . 

(2) Tiempo de servicio máximo permitido: 

A) Para toda Categoría de Aeronave: 

Limites de Tiempo de Período de Servicio de Vuelo 

Hora de Inicio 0 Periodo de Servicio de Periodo de Servicio de 
presentacibn Vuelo Vuelo 

Programado Máximo por Imprevisto 
0600-1659 14:oo 18:OO 
1700-2 159 13:oo 16:00 
2200-0459 12:oo 14:oo 
0500-0559 13:30 15:30 

(3) Períodos de Qescanso: 
¡ 

- . . 

Cuando el tiempo de vuel,o exceda de ocho (8) horas, el Explotador deberá 
proporcionar descanso a bordo de manera horizontàl lejos del pasaje. 

Ningún Piloto podrá permanecer en cabina ejerciendo actividades de vuelo, en 
ejercicio de sus funciones por un período superior a ocho (8) horas consecutivas o 
doce (12) horas alternadas. 
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Cuando un Tripulante haya volado ocho (8) horas consecutivas o más, con escalas 
o sin ellas, en un período de veinticuatro (24) horas consecutivas, deberá descansar 
el doble de las horas voladas y no menos de ocho (8) horas contadas a partir de las 
horas de servicio que abarque el vuelo realizado. Tales horas de descanso serán 
continuas. 

Todo Piloto que haya volado más de ocho (8) horas durante veinticuatro horas 
consecutivas debe recibir por lo menos dieciocho (18) horas de descanso antes de 
ser asignado a cualquier servicio. Tales horas de descanso serán continuas. 

Dentro del periodo de siete (7) dias consecutivos, el Tripulante debeti ser relevado 
de todo servicio por un periodo mínimo de un (1) dia calendario, al llegar a su 
base. 

AI cumplimiento de once (II) meses de trabajo consecutivo, el Tripulante deberá 
disponer, y el Explotador otorgarle, treinta (30) días coñsecutivos de vacaciones 
irrenunciables. 

Seccih Vigésimo Octava 
Limitaciones de Tiempo de Vuelo y Períodos de Descanso: 
Mecinicos de A Bordo, Navegantes que forman’parte de 

Tripula& Conformada por tiks ohiáX Pilotos 

Artículo 365: Se aplicarán las mismas limitac~iones d6 períodos de servicio de 
vuelo y período de descanso establecidos en el Artículo anterior. 

CAPÍTULO X 
ENCARGADO DE OPERACIONES DE 
VUELOKbESPACHADOR DE VUELO 

Artículo 366: Los Operadores y/o Explotadores deben tener suficientes 
Encargados de Operaciones de Vuelo / Despachadores de Vuelo, calificados en 
cada centro de despacho para asegurar un control operacional adecuado de cada 
vuelo. 
Este Articulo no aplica a los Operadores yio Explotadores de Taxi Aéreo o Trabajo 
Aereo. 

Artículo 367: El Encargado de Operaciones de VuelohIespachador de Vuelo, 
cuando eu el método aprobado de supervisión de operaciones de vuelo se haya 
provisto tal cargo con la estipulación de que se requieren los servicios de 
Encargados de Operaciones de Vuelo/Despachador de Vuelo titulares de una 
1 .icencia que se ajuste a las disposiciones del RACP. 
(llA<~‘l/A. ll/~:Ill/I».I) 

Artículo 368: AI Eucargado de Operaciones de Vuefo/Despachador de Vuelo no 
deberá asignárse!e fmciones a menos que haya: 



(1) En los doce (12) meses przsdentes, efecado pnr lo memos un vuelo de 
capacitación en un solo sentido en la cabina de pilotaje de un avión sobre 
cualquier área en que esté autorizado para ejercer la supervisión de vuelo. 
Durante el vuelo deberán realizarse aterrizajes en el mayor húmero de 
aeródromos posible. 

(2) Demostrado al Operador ylo Explotador conocimiento sobre: 

a. El texto del Manual de Operaciones 

b. El equipo de radio de los aviones empleados. 

c. El equipo de navegación de los aviones utilizados. . 

(3) l?emo&ado al Operador y/o Explotador conocimiento de los ,siguientes 
detalles referentes a las operaciones de que el encargado es responsable y las 
tireas en que dicho individuo esté autorizado a ejercer la supervisi9n de vuelo: 

a. Las condiciones meteorológicas reinantes en cada estaci0n del afro y las 
fuentes de información meteorológica. 

b. Los efectos de las condiciones meteorológicas en la recepckn de seilales 
por radio en los aviones empleados. 

c. Las peculiaridades y limitaciones .de cada uno de los sistemas de 
navegación empleados en la operación. 

d. Las instrucciones para la carga del avión. 

(4) Demostrado al Operador y/o Explotador conocimientos y habilidades 
relacionados con la actuación lwnana pertinente a las funciones de despacho. 

(5) Demostrado ti1 Operador y/o Esplotador capacidad para desempefiar las 
fimciones sehaladas ea el Artículo 114. 

(WCI/A. 6/C.IO/IO. 2) 

Artículo 369: El Encargado de Operacionks de Vuelo/Despachador de Vuelo 
deberá mantenerse al coiriente de los detalles de la operación pertinentes a sus 
funciones, incluyendo conocimientos y habilidades relacionados con la actuación 
humana. 
(OACl/A. 6/C.IO/lO.3) 

Artículo 370: Al Encargado de Operaciones de Vuelo/Despachador de Vuelo que 
haya dejado de prestar sus servicios durante 12 meses consecutivos no deberãn 
asignársele funciones a no ser que se cumplan las disposiciones del Artículo iOS 
(OACI/A. 6íC¿0/10.4) 
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CAPÍTULO X1 
MANUALES, LIBROS DE A BORDO Y REGISTROS 

Sección Primera 
Manual de Vuelo 

Artículo 371: El Manual de Vuelo deberá contener la información prescrita en el 
Artículo 9 del Libro II de este Reglamento. Este Manual se actualizará efectuando 
los cambios que haya hecho obligatorios, el Estado de Diseño, la Dirección de 
Aeronáutica Civil o el Estado de matricula, cuando éste sea distinto de la Dirección 
de Aeronáutica Civil. 
(OAC‘I/A. b/Cll/ll.l) 

Seccih Segunda 
Libro de A bordo 

Artículo 372: El Libro de a bordo del avión deberá contener los siguientes datos, 
clasificados con niuneros romanos correspondientes que se dan a continuaci0n: 

I - Nacionalidad y matrícula del aviön 

11 - Fecha 

III Nombres de los Tripulantes * ‘-’ * 

IV - Asignación de obligaciones de Ios’Triihlarites 

v - Lugar de Salida 

VI Lugar de llegada - 

VII - Hora de Salida 

VI11 - Hora de llegada 

IX Horas de Vuelo 

x -- Naturaleza del vuelo (de carácter particular, trabajo aéreo, regular 
0 no regular) 

X1 -~~ Incidentes. observaciol!g& caso de haberlos 

XII Firma del Piloto al Mando la persona a cargo. 
(~)AC‘I/A,6/C:iI/II.~.I) 

Articulo 373: Las anotaciones del Libro de a bordo deberán llevarse al día y 
hacerse con tinta 0 lápiz tinta. 
~~hw‘l /n. b /<.: 1 l/I 1.1.2) 
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Artículo 374: Deberán conservarse los Libros de a bordo completados, para 
proporcionar un registro continuo de las operaciones realizadas en los últimos seis 
meses. . 
(O.ACl/A. 6/C.ll/ll.4.3) 

Secci6n Tercera 
Registros del Equipo de Emergencia y 

Supervivencia de A bordo 

Articulo 375: Los Operadores ylo Explotadores dispondrán en todo momento, para 
comunicación inmediata a los centros coordinadores de salvamento, de listas que 
contengan información sobre el equipo de emergencia y supervivencia llevado a 
bordo por cualquiera. de sus aviones. La información comprenderá, según 
corresponda, el númerò, color y tipo de balsas salvavidas y de las señales 
pirotkcnicas, detalles sobre material médico de emergencia, provisión de agua y 
tipo y frecuencia del equipo portátil de radio de emergencia. 
(OACIIA. 6/C.ll/ll.S) 

Sección Cuarta 
Grabaciones de los Registradores de Vuelo 

Atiículo 376: En caso de que el avión se halle implicado en un accidente o 
incidente, el Operador y/o Explotador se asegurará de la conservación de todas las 
grabaciones que vengan al caso contenidas en los registradores de vuelo así como 
,de su custodia, mientras se determina lo que ha de hacerse con ellos de 
conformidad con el Anexo 13 de OACI. 
(OACl /Pi. 6 /c: 1 l/lI.lí) 

CAPÍTULO XII 
TRIPULACIÓN DE CABINA 

Sección Primera 
Asignación de Obligaciones en Caso de Emergencia 

Artículo 377: A fin de .efectuar la evacuación segura y rápida del avión y las 
funciones necesarias que han de realizarse en caso de emergencia o de una 
situación que requiera evacuación de emergencia, el Operador y/o Explotador 
designará el nhero de Tripulantes de Cabina de las Aeronaves de acuerdo a lo 

siguiente: 

(1) Para aeronaves que tengan una capacidad de más de veinte (20), y menos de 
cincuenta y un (5 1) asientos para pasa.jeros, un (1) Tripulante de Cabina. 

(2) Para aeronaves que teñgan una capacidad de más de cincuenta (50) y,menos de 
ciento un ( 10 I ) asientos para pasajeros, dos (2) Tripulantes de Cabina. 
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(3) Para aeronaves que tengan una capacidad de más de cien (100) asientos de 
pasajeros, dos (2) Tripulantes de Cabina más un (1) Tripulante de Cabina 
adicional por cada unidad (o parte de unidad) de cada cincuenta (50) asientos 
de pasajeros por encima de la capacidad de cien (100) asientos de pasajeros. 

(IIAC’I/A.6/C:I2/12.1) 

Artículo 378: La Dirección de Aeronáutica Civil podrá exceptuar del 
cumplimiento de lo resuelto en el Artículo anterior, al Explotador de un servicio 
aéreo pilblico nacional que, por el tipo o capacidad limitada de la aeronave opere, 
no debe estar obligado a asignar Tripulación de Cabina en sus operaciones 

Sección Segunda 
Tripulación de Cabina en Puestos 

de Evacuación de Emergencia 

Artículo 379: Cada Miembro de la Tripulación de Cabina al que se asigne 
othigaciones en ,caso de evacuación de emergencia ocupará un asiento protiisto 
conforme a 10,s Artículos 240 y 241 durante las maniobras de despegue y aterrizaje 
y siempre que el Piloto al Mando así lo ordene. 
(OACI/A. (I/C:12/12.2) 

‘i 

Sección Tercera 
Protección dè la Tripulación de Cabina 

Durante el Vuelo 

_-- Artículo 380: Cada uno de los Miembros de la Tripulación de Cabina permanecerá 
sentado y con cl cinturón de seguridad o1 cuando exista, el arnés de seguridad 
ajustado durante las maniobras de despegue y aterrizaje y siempre que el Piloto al 

I Mando así lo ordene. 
(OA(‘I/A. (>/(:IZ/IZ..~) 

Sección Cuarta 
Instrucción 

Artículo 381: El Operador y/o Explotador establecerá y mantendrá un Programa 
de Instrucción aprobado por la Dirección de Aeronáutica Civil, que habrá de ser 
completado por todas las personas antes de ser designadas como Miembros de la 
Tripulación de Cabina. La Tripulación de Cabina completará un -progama 
periódico de instrucción anualmente. Estos programas de instrucción garantlzarán 

L que cada persona: 
‘1 

( 1) Es competente para eSjecutar aquellas obligaciones y funciones de seguridad 
que SC Ic asignen a los Mielnbros de la Tripulación de Cabina en caso de una 
emergencia 0 en una situación que requiera evacuacióu de emergencia. 
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(2) Está entrenado y es capaz de usar el equipo de emergencia y salvamento, tal 
como chalecos salvavidas, balsas salvavidas, plataformas de evacuación, 
salidas de emergencia, extintores de incéndio portátiles, equipo de oxígeno y 
botiquines de primeros auxilios. 

(3) Cuando preste servicio en aviones que vuelen por encima de 3000 m (lOOO 
pies) posee conocimientos respecto al efecto de la falta de oxigeno y, en el 
caso de aviones con cabina a presión, por lo que se refiere a los fenomenos 
fisiológicos inherentes a una pérdida de presión. 

(4) Conoce las asignaciones y funciones de los otros Miembros de la Tripulación 
en caso de una elnergencia, en la medida necesaria para desempeñar SIIS 
propias obligaciones de Miembros de la Tripulación de Cabina. 

. 

(5) Conoce los tipos de mercancías peligrosas que pueden (o no) transportarse en 
la cabina de pasaje& y ha completado el programa de capacitación sobre 
mercancías peligrosas de acuerdo al Libro XVII del RACP (Transporte sin 
Riesgo de Mercancías Peligrosas) y al Anexo 18 de OACI 

(6) Tiene buenos conocimientos sobre la actuación humana por lo que se refiere a 
las funciones de seguridad en la cabina de la aeronave, incluyendo la 
coordinación entre la Trioulación de Vuelo v la Trioulación de Cabina 

(OACIíA. 6/C.I2/12.~) 
d 

Sección Quinta 
limitaciones de Vuelo y Periodos de Descanso: 

‘l‘odos IOS ‘I‘ripulantes de cabina 

Artículo 382: Para los efectos de esta sección se aplicarán los conceptos 
establecidos en el Capitulo IX sección vigésinla tercera de este Libro, 

Artículo 383: Las limitaciones de tiempo de vuelo, períodos de servicios de vuelo, 
y períodos de descanso, que en resguardo de la seguridad de vuelo deberán 
observar las Tripulaciones de cabina para servicios de transporte aéreo, de 
pasajeros regular y no regular, interno yio internacional son: 

(1) Tiempo de vuelo máximo permitido por equipos: ’ 

Pistón/Turbo Hélice Turbo Reactor 
ocho (8) horas en veinticuatro (24) ocho (8) lloras en veinticuatro (24) 
horas consecutivas j horas consecutivas 
treinta y dos (32) horas en siete (7)‘treinta (32) horas en siete (7) dias 
días consecutiv,os , consecutivos 
Noventa (90) horas en un ( 1) mes noventa (90) horas en un ( I ) mes 
doscientos sesenta (260) horas en doscientos setenta (270) horas CII 
tres (3) meses tres (3) meses 
novecientos sesenta (960) horas en Novecientos noventa (990) horas en 
un(l) un ( I ) año 
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(2) Tiempo de servicio maximo permitido: 

Para toda Categoría de Aeronave: 

Límites de Tiempo de Período de Servicio de Vuelo 

l fiooz;;;;i,o /cio de / Periodo $eSeorvicio de 1 

-gramado Máximo por Imprevisto 
OCiOO- 1659 l3:30 16:00 
1700-2 159 12:oo 13:30 
2200-0459 10:30 12:oo 
0500-0559 12:oo 13:30 

c. Período de Descanso: 
c. 1 Cuando un Tripulante haya volado ocho (8) horas o menos, con escalas o 

sin ellas, en un período de veinticuatro (24) horas consecutivas, deberá 
descansar el doble de las horas voladas y no menos de ocho (8) horas 
contadas a partir de las horas de servicio que abarque los ó los vuelos 
realizados. Tales. horas de descanso serán continuas. 

c.2 Dentro del periodo de siete (7) dias consecutivos, el Tripulante deberá ser 
relevado de todo servicip poi’un periodo”míAimo’de un (1) día calendario, 
al llegar a su base. 

c.3 Al cumplir once (ll) meses de trabqjo consecutivos, el Tripulante deberá 
disponer, y la empresa otorgarle treinta (30) días de vacaciones 
irrenunciables. 

c.4 ~Todo Tripulante que haya volado más de ocho horas ó más durante 
veinticuatro horas.consecutivas debe recibir por lo menos dieciocho (18) 
horas de descanso antes de ser asignado a cualquier servicio. 

CAPITULO XI11 
SEGIIRIDAD 

Sección Primera 
Seguridad del Compartimento de la Tripulación de Vuelo 

Artículo 384: En todas las aeronaves, provistas de una puerta en el 
compartimiento de la Tripulación de Vuelo, esta puerta deberá poder cerrarse con 
llave y deberán proporcionarse los medios para que la Tripulación de Cabina pueda 
notificar discretamente a la Tripulación de Vuelo en caso de actividad..sospechosa 
c violaciones de seguridad en la cabina. 

1 
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;.+-tículo 385: A partir del 1 de noviembre de 2003, todos los aviones de pasajeros 
de masa máxima certificada de despegue superior a 45 500 kg. (92 000 Ib) o con 
capacidad de asientos de pasajeros superior a 60 estarán equipados con una puerta 
del compartimiento de la Tripulación de Vuelo aprobada y disefiada para resistir la 
penetración de disparos de armas cortas y metralla de granadas y las intrusiones a 
la fuerza de personas no autorizadas. 
desde cualquier puesto de Piloto. 

Esta puerta podrá trabarse y destrabarse 

(OACI/A. 6 /Cl.Z/I.Z.X) 

Articulo 386: En todos los aviones provistos de puertas del compartimiento de la 
Tripulación de Vuelo, de conformidad con el Articulo anterior: 

(1) Dicha puerta estarti~ lrabada desde cl momento en que se cierren todas las 
Puertas exteriores después del embarque hasta que cualquiera de dichas 
puertas se abra para ei desembarque, excepto cuando sea necesario permitir e\ 
acceso y salida de personas autorizadas. 

(2) Se Pro~porcionarán los medios para vigilar desde cualquier puesto de Piloto el 
área completa de la puerta frente al compartimiento de la Tripulación de Vuelo 
para identificar a las personas que solicitan entrar y detectar compartimientos 
sospechosos o posibles amenazas. 

(OACI /A. h /C. 13d3.2.3) 
Sección Segurida 

Lista. de Verificación para los Procedimientos de 
Búsqueda en el Avión. 

Articulo 387: Todo Operador y/o Explotador se asegurará que se disponga a bordo 
de la lista de verificación de los procedimientos de bhsqueda de bombas que deben 
emplearse en caso de sospecha de sabotaje y para inspeccionar los aviones cuando 
exista una sospecha bien fundada de que el avión pueda ser objeto de un acto de 
interferencia ilícita, a fin de ver si hay armas ocultas, explosivos u otros artefactos 
peligrosos. La lista de verificación estará acompañada de orientaciones sobre las 
medidas apropiadas que deben adoptarse en caso de encontrarse una bomba o un 
objeto sospechoso y de información sobre el lugar de riesgo mínimo para colocar 
una bomba, en el caso concreto de cada una aeronave. ’ 
(OACI /A. 6 /C. 13113.3) 

Sección Tercera 
Programas de Instrucción 

Articulo 388: Todo Operador y/o Explotador establecerá y mantendrá un 
Programa aprobado de Instrucción en materia de seguridad que asegure que los 
Miembros de la Tripulación actúen de la manera más adecuada para reducir al 
minimo las consecuencias de los actos de interferencia ilícita. Este Programa 
deberá incluir, como mínimo, los elementos siguientes: 

( I ) Determinación de la gravedad de c,ìda incidente. 
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(2) Comunicación y coordinacibn de la Tripulacibn. 

(3) Respuestas de defensa propia aprop@das. 

(4) Uso be dispositivos de protección que no sean hales asignados a los 
Miembros de la Tripulación para los cuales el Estado del Explotador autoriza 
la utilización. 

(5) Comprensión del cotiportamiento de los terroristas para mejorar la capacidad 
de los Miembros de la Tripulación con respecto aI comportamiento de los 
secuestradores y respuesta de los pasajeros. 

(6) Ejercicios de instrucción en situaciones reales don respecto a diversas 
amenazas. 

(7) Procedimientos en el puesto de pilotaje para proteger el avibn. 

(8) Procedimientos de bilsqueda en el avión y orientación con respecto a los 
lugares de riesgo minimo para colocar ul!a bomba, cuando sea posible. 

(OAC?/A. 6 /c IM3.J.I) 

Sección Cuarta 
NMificación.,+ie Actos de Itie&.rencia Ilícita 

Artículo 389: Después de ocurrido un acto de interferencia ilícita, el Piloto al 
Mando presentará, sin demora, un informe sobre dicho acto a la Dirección de 
Aeronáutica Civil. 
(OAC‘I/A. 6/C.13/13.J) 

Sección Quinta 
Varios 

Articulo 390: Deberán preverse medios especializados para atenuar y orientar el 
efecto de explosiones a fin de utilizarlos en el lugar de riesgo mínimo para colocar 
una bomba. 
((IAC’I/A. Q/C:13/13.S.I) 

Artículo 391: Cuando un Operador y/o Explotador acepte transportar armas que se 
le han retirado a los pasajeros, en la aeronave deberá haber un lugar previsto para 
colocar dichas armas a fin de que sean inaccesibles a cualquier persona durante el 
tiempo de vuelo. 
(OACI /A. 6 /C: 13/13.5.2) 
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CAPITULO XIV 

145 

,REQvrsrn>s =PaLE$ OPERACIONES DE FUMIGACI6N 

Sección Primera 
cenemliides 

Artkulo 392: Operach de aeronave agrícola significa la operación de una 
aeronave con el propósito de: 

(1) Distribuir veneno ecológico por aspersión o espolvoreo. 

(2) ~Distribuir cualquier otra sustancia para: Nutrición de plantas, tratamiento de 
suelos, propagación de vida vegetal o control de pestes. 

(3) Emplearla en actividades de distribución que afecten directamente a la 
agricultura, horticultura o preservación de bosques, pero no incluyan la 
distribución de insectos vivos. 

Artículo 393: Las operaciones agricolas pueden ser privadas o comerciales. 

Artículo 394: La Dirección de Aeronáutica concederá: 

( I ) Certificado de Operación Privado de Aeronave Agricola, a la persona natural o 
juridica, que utilice estas aeronaves y realice estas operaciones en su exclusivo 
beneficio. 

(2) Certificado de Operación Comercial de Aeronave Agrícola, a la persona 
natura1 o jurídica, que esté en posesión de un Certificado de Explotación de 
Trabajo Aéreo referido a los literales (d) y (e) del Articulo 90 del Decreto Ley 
19 de 08 de agosto de 1963, extendido por la Dirección de Transporte Aéreo. 

Sección Segunda 
Reglas especiales 

Artículo 395: El solicitante debe tener el uso exclusivo de por’ lo menos, una 
aeronave destinada a la actividad agrícola, que: 

.( 1) Tenga Certificado Tipo apropiado a las operaciones que intenta realizar. 

(2) Esté equipado con arnés de hombros en cada puesto de Tripulante. 

(3) La aeronave que tenga tanque integral para el compuesto agrícola deberá estar 
equipada con un sistema que permita el lanzamiento bajo presión, en cuarenta 
y cinco (45) segundos de la mitad por lo menos, de la carga máxima 
autorizada de material agrícola. Aquellas equipadas con tanques externos 
deben estar provistas de un sistema que permita lanzar el tanque o depósito 
como una unidad, y de un seguro que evite el lanzamiento accidental por el 
Piloto u otro Tripulante. 
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Artículo 396: Todo titular de un Certificado de Operación de aeronave agrícola no 
requiere una autorización especial para desviarse de las reglas generales de vuelo 
del Libro X de este Reglamento cuando realice operaciones de Trabajo Aéreo 
relacionadas con agricultura, horticultura o preservación de bosques de acuerdo a 
las Reglas Operacionales de este Libro. 

Artículo 397: Limitaciones. El Titular de un Certificado de Operación Privado de 
aeronave agrícola no deberá realizar operaciones: 

.-.i: (1) Con fines comerciales de cualquier naturaleza. 

(2) Sobre áreas pobladas. 

(3) Sobre cualquier zona o terreno agrícola, salvo que ‘sea propietario, 
arrendatario, administrador o beneficiario, en cualquier término, de dicha zona 
o terreno o del total o parte de la siembra existente en tal zona o terreno. 

Artículo 398: El Titular de un Certiticado de Operación Privado 0 Comercial de 
aeronave agrícola no deberá: 

(1) Desarrollar operaciones y asperjar o espolvorear, desde una aeronave, 
cualquier material .o .sustancia en forma tal que pue.da crear peligro, a personas 
o a la propiedad en la superficie. 

(2) Asperjar o espolvorear o ser- causa de ello, desde una aeronave, cualquier 
veneno ecológico que esté registrado en el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario y por el Ministerio de Salud: 

a. Para otro LISO, que para el que fue registrado. 

b. Contraviniendo tiualquier instrucción de seguridad o limitación de uso 
impresa en el envase. 

c. En violación de cualquier ley o reglamento nacional excepto cuando la 
operación se realiza con propósitos experimentales: 

i) Bajo supervisión de u11 Inspector del Ministerio de Agrtcnltura 
capacitado para realizar investigación y desarrollo en el área de 
venenos ecológicos. 

ii) Con autorización escrita del Ministerio de Agricultura. 

(3) Ningún Piloto podrá actuar al mando de una aeronave agrícola sin estar en 
posesión de la Licencia y Habilitación apropiadas y sin que todo 
Tripulante, o persona a bordo, esté provista de casco de seguridad y 

tectora. 



(4) Ningún Titular de un Certificado de Operación de Aeronave Agrícola 
Comercial podrá conducir operaciones bajo un nombre comercial y/o con 
aeronaves no inscritas en dicho Certificado. 

Artículo 399: Operación en Áreas de Tránsito de Aeródromos y Zonas de Control 

(1) Excepto para vuelos hacia y desde un área de riego, no se podrá operar una 
aeronave agrícola dentro del área de tránsito de un aeródromo o dentro de una 
zona de control provista de torre de control operativa, a menos que, posea 
autorización expresa para hacerlo, otorgada por la Torre de Control 
correspondiente. 

. 

(2) Excepto que esté autorizada por ta oficina ATC apropiada, no se podrá operar 
una aeronave agrícola en condiciones meteorológicas bajo mínimo VFR, 
dentro de una zona de control. 

Artículo 400: Operación sobre áreas no congestionadas. . 

No obstante, lo dispuesto en el Libro X de este Reglamento, durante la operación de 
aspersión o espolvoreo, incluidas las maniobras de aproximación, despegues y 
virajes necesarias para la operación, una aeronave agrícola podrá ser operada 
sobre áreas no congestionadas a una altura inferior a quinientos (500) pies sobre el 
terreno, y a menos de, quinientos (500) pies de distancia de personas, vehículos y 
estructuras, si la operación es conducida sin crear un riesgo para personas y/o 
propiedad en la superficie. 

Artículo 401: Operkión sobre áreas congestionadas. 

Una aeronave agrícola podrá ser operada sobre áreas congestionadas a altura 
inferior a quinientos (500) pies sobre el terreno, y a menos de, quinientos (500) 
pies de distancia de personas, vehículos y estructuras, si la operación es conducida 
sin crear un riesgo para personas yio propiedad en la superficie, y dicha operación 
se realiza: 

( 1) Con el máximo de seguridad para las personas y propiedad en la superficie. 

(2) Cada Piloto al Mando debe tener como mínimo: 

a. Veinticinco (25) horas de vuelo al mando en una aeronave de la marca y 
tipo que se usará, de las cuales no menos de diez (10) deben haberse 
completado dentro de los doce (12) meses precedentes. 

b. No menos de cien (100) horas al mando en operaciones agrícolas que 
impliquen entrega de compuestos químicos y/o venenos ecológicos, 

(3) Cada aeronave debe: 
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a. Si es una aeronave no citada en el literal B) de este punta siguiente, debe 
haber sido sometida, durante las precedentes cien (100) horas de tiempo 
en servicio, a una jnspección anual o de cien (100) horasrealizadas por 
un Técnico/Mecánico con la Licencia correspondiente o bien, haya sido 
inspeccionada bajo un sistema de mantenimiento progresivo. 

b. Si es un multimotor grande o propulsado por turbinas, debe haber sido 
inspeccionado conforme a las exigencias del programa de inspección 
aprobado por la DAC para la aeronave correspondiente. 

(4) Se dé cumplimiento, en lo que corresponda a cada caso, a las disposiciones del 
Articulo 400. 

Artículo 402: Para poder operar una aeronave agrícola sobre un área 
congestionada, el Operador deberá: 

(1) Presentar para su aprobación, a la DAC, un plan completo para cada 
operación que proyecte realizar.‘Este plan debe incluir consideraciones sobre 
las obstrucciones al vuelo en el área, capacidad de aterrizaje de emergencia de 
la aeronave que se usará, y cualquier coordinación necesaria con el ATC. 

(2) Obtener una autorización escrita del Municipio del área. 

(3) Informar al público de la operación que se intenta-reahzar, mediante medios 
efectivos como periódicos, radio y televisión o SI esto no es posible, por 
información puerta a puerta. . s 

(4) Operar como sigue, las aeronaves monomotor: 

a. Excepto helicópteros, en ningún caso despegar, o pasar con una aeronave 
cargada, sobre áreas congestionadas. 

b. Excepto, durante las maniobras necesarias para el cumplimiento de la 
operación agricola, en ningún caso, volar sobre areas congestionadas a una 
altura menor que la altura prescrita en el Libro X de este Reglamento. 

c. Excepto helicópteros, deberan estar equipados con dispositivos capaces de 
arrojar en vuelo, de por lo menos, la mitad de la masa máxima autorizada 
del material agrícola dentro de los cuarenta y cinco (45) primeros segundos 
de cualquier emergencia. Si la aeronave está equipada con un dispositivo 
para vaciar el lastre o alimentador como una unidad, ‘deberá tener un medio 
para prevenir un vaciado inadvertido por el Piloto u otros miembrosl’de la; 
tripulación. 

d. Incluidas todas las maniobras necesarias para la operación, realizar el vuelos 
con un disefio y altura tal que permita, en caso de emergencia, que la 
aeronave aterrice sin peligro o amenaza para las personas o,propiedad en la 
superficie. 



GacetaOfkial,martes1deoctubrede2002 
. 

(5) Operar las aeronaves multimotor como sigue: 

a. En nin&n caso, despegar sobre un 6rea congestionada, excepto bajo 
condiciones que permitan que la aeronave sea llevada a una parada total y 
segura dentro del largo efectivo de la pista, desde cualquier punto anterior a 
aquel en que la aeronave efectivamente despega, wn todos los motores a 
potencia normal de despegue, ciento cinco por ciento (105%) de la 
velocidad minima de control, con el motor critico fuera de servicio y en 
configuración de despegue o ciento quince por ciento (115%) de la 
velocidad de pérdida sin potencia en configuración de despegue, la que sea 
mayor, según se demuestre en la carta de distancia aceleración parada. Al 
aplicar esta exigencia la información de despegue está basada en 
condiciones de aire en’ calma. no se efectúa corrección por gradie$e 
positiva de I~II uno por ciento (1%) o menos, cuando este valor signifka la 
diferencia de elevación entre los extremos de la pista dividida por la 
longitud de &.ta. Para gradientes positivas superiores al uno por ciento 
( l%), el largo efectivo de la pista se reduce veinte por ciento (20%) por 
cada unidad de aumento de la gradiente. 

b. En ningún caso, operar un multimoto; wn un peso superior a aquel que, 
con el motor crítico fuera de servicio, le permita una raz6n de F,cen-, a lo 
menos, de cincuenta (50) pies por minuto a una altura no menor’de mil 
(1000) pies sobre la elevación u obstrucci6n mk alta de la zona de”t&bajo 
o una altitud de cinco mil (5000) pies, la que sea mayor. Esta exige’ncia se 
basa en la premisa, de que la hklice del motor fuera de servikio +stk en lq 
posición de mínima resistencia, “flaps” y tren de aterrizaje en la’$&ícíõn 
más favorable y el o los motores remanentes, estan opado a,la-mhxima 
potencia continúa disponible. I ‘~~ 

. ‘,: . . 

c. Exceptõ durante las maniobras necesarias para el cumplimie$o de !a. 
operación agrícola, en’ningún caso volar sobre un &rea ¿!¿ing&ti&ti& rn& 
bajo que las alturas prescritas en el Libro X de este R~gla&nto. ” ‘:, 

~Secci6n Tercera 
. Registros e Informes 

Artículo 403: Registros: 

(1) Todo Titular de un Certificado de Operkión Comercial de Aeronave Agrícola, 
deberá conservar y mantener al día, en la base de operaciõks indicada en la 
solicitud, los siguientes registros: 

a. Nombre y dirección de toda persona natural o jurídica a quien hayr! 
proporcionado servicio. 

b. La fecha y lugar del servicio. 
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F El compuesto y la cantidad de material entregado en cada operación 
realizada. 

d. El nombre, número de Licencia y dirección de cada Piloto empleado ene las 
operaciones de aeronaves agrícolas y la fecha en que obtuvo su 
Habilitación en vuelo agrícola. 

(1) Los registros antes mencionados deberán conservarse, por no menos, de doce 
(12) meses y estar a disposición de los Inspectores de la DAC que los 
soliciten. 

CAPITULO XV 
REQUISITOS ESPECIALES OPERACIONES DE PUBLICIDAD AÉREA 

Sección Primera 
Generalidades 

Artículo 404: Operación en áreas~ congestionadas: No obstante, cualquier 
disposición que lo prohiba, el Titular de un Certificado de Operador de Aeronave 
de Publicidad podrá conducir operaciones sobre arreas congestionadas, si tal 
operación se realiza sin peligro para las personas y propiedades en la superficie y 
dando cumplimiento a lo siguiente: 

(1) El Operador debe desarrollar un plan para la. operación completa, debe 
coordinar este plan con la Dirección de Seguridad Aérea y obtener su 
aprobación para realizar la operación. El plan,.de& incluir información a la 
Fuerza Publica y coordinación con la Dirección de Navegación Aérea si afecta 
la zona de tránsito de aeródromos; deberá incluir, ademas, un grafito o carta 
detallando la ruta de vuelo y las altitudes correspondientes. 

(2) Cada vuelo debe ser realizado a uná altitud y ruta que, sin afectar el aspecto 
comercial de la operación, permita el lanzamiento del letrero y el aterrizaje de 
la aeronave, sin peligro para personas o propiedad en la superficie, en caso de 
una situación de emergencia. 

(3) Si la operación es repetitiva, se deberá detallar en el plan, las fechas y horas en 
que se realizará cada operación o, si no es posible anticipar las fechas y horas, 
informar a la Dirección de Seguridad Aérea con por lo menos, una (1) hora de 
anticipación, de la realización de cada operación. 

Sección Segunda 
Requisitos Adicionales de Aeronavegabilidad 

Artículo 405: Caracteristicas de Vuelo: El solicitante debe demostrar, ante la 
Dirección de Seguridad Aérea, realizando las pruebas operacionales en vuelo que 
ésta determine para cada categoría de aeronave, que las características de vuelo de 
arrastre son’satisfactorias. Para el propósito de esta demostración se usará la carga 
máxima de arrastre que permita el Manual de Vuelo de la aeronave. !, 



Artículo 406: Gancho de Anastnz: El gancho de arrastre debe incluir un sistema 
que capacite al ‘Piloto para soltar el elemento que arrastre en forma Apida en 
cualquier momento durante el vuelo. Este sistema, y los medios por IOS cuales se 
le controla, deben cumplir los siguientes requisitos: 

(1) En el control primario del Piloto debe estar instalado un dispositivo para 
actuar el sistema de soltado rápido, el que debe estar designado y colocado en 
tal forma que el Piloto pueda activarlo sin que ello limite peligrosamente el 
control de la aeronave en una emergencia. 

(2) Además dei dispositivo prescrito en el punto uno (1) anterior, debe estar 
instalado otro control, de acción mecánico-manual, capacitado para actuar el 
sistema de soltado rápido en caso de falla del primero. 

(3) Este sistema de &ltado rápido debe flmcionar con cualquier carga de arrastre 
autorizada para la aeronave. 

Sección Tercera 
Limitaciones Operacionales 

Articulo 407: Además de las limitaciones operacionales que hayan sido 
establecidas en el Manual de Vuelo aprobado para la aeronave y cualquier otra 
lirni~~ciót~ que la Direcci¿~~~ de Acron;lu~ica Civil poda cstablcccr, el Operador de 
aeronaves de publicidad debe establecer, a lo menos, la siguiente limitación e 
incluirla en el Manual de Vuelo de la aeronave. 

( 1) Ninguna persona puede ser transportada en la aeronave, a menos que: 

d. Sea Micm~xo dc la TripulaciOn dc Vuelo. 

a. Sea un Tripulante de Vuelo en entrenamiento. 

b. Esti: cumpliendo una función esencial, relacionada con la operación de 
publicidad, que no pueda ser cumplida por un Tripulante de Vuelo. 

Art$ulo 408: Información adicional al Manual de Vuelo: El solicitante debe.’ 
incluir, en el Manual de Vuelo aprobado para la aeronaye, la informaci0n que a 
continuación se indica: 

(1) Limitaciones Operacionales, Procedimientos (normales y de emergencia), el 
performance, incluso la citada en el Artículo anterior, relacionada con 
operaciones de publicidad. 

(2) Las caracteristicas, tamaño (largo y ancho), y niunero ae letras másilrio de los 
letreros que puede arrastrar la aeronave, tanto para despegue con arrastre, 
como para captura en vuelo. 



Artículo 409: Marcas y Anuncios: La siguiente información debe ser colocada en 
. forma visible. y debe-ser de tal naturaleza que no-pueda,Fr borrada, destigurada II 

obscurecida. i 

(3) Información de cualquier peculiaridad descubierta al operar con letreros en . . 
arrastre. 

(4) Cualquier otra información que se considere esencial para una operación 
segura de las aeronaves de publicidad. 

(1) Un anuncio (colocado en la tibina de Control’) estableciendo la limitación de 
ocupación prescrita en el Artículo 407. 

(2) Un anuncio, marca o instrucción colocada junto al gancho de arrastre, que 
contenga la informacióncitada en el Articulo 408 (2). 
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/ APÉNDICE 1 

1. DEFINICIONES 
Las siguientes definiciones son aplicables Fara las-Operaciones IFR CAT II de 
Aviación General: 

al ALCANCE VISUAL EN PISTA (RVR) 
Distancia hasta Ia Cual el piloto de una aeronave, que se encuentra sobre el eje de 
una pista, puede ver las marcas y lo luces que delimitan la superficie o que sefialan 
el eje de la pista, medida mediante mecanismos electrónicos aprobados. 

(1) El valor mí&mo RVR para operaciones de despegue debe interpretarse 
como el rango mínimo de visibilidad requerido por, un piloto ‘para 
mantener control. de la aeronave, en el caso de un despegue 
descontinuado, o para continuar el despegue en caso de falla del motor 
más crítico. 

(2) El valcir minimo RVR @ara operaciones de aterrizaje debe interpretarse 
como el rango mínimo de visibilidad requerido por un piloto en 
aproximacitin, establecido cn el centro de la senda de planeo y en el DH 
respectivo, para cstablcccr la rcfercncia visual requerida co11 el propósito 
de continuar, de manera segura, la aproximación y aterrizaje de la 
aeronave. 

b) ALTITUD / ALTURA DE DECISION (DA /DH) 
Altitud o altura (A /H) especificada en el procedimiento de aproximación de 
precisión, a la cual debe iniciarse una maniobra de aproximación frustrada si no se 
ha establecido la referencia visual requerida para continuar la aproximación. 

Se entenderá como referencia visual requerida aquella seccióti de ayudas visuales o 
de la pista que debe estar a la vista para continuar el descenso por debajo del DH. 
(Ver numeral C. 5)). 

La altitud de decisión (DA) es expresada con relación al nivel medio del mar, 
mientras que la altura de decisión (DH) es expresada con relación a la elevacih 
sobre ti1 zO11.a de Ionla dc conlacIo. 

‘,O 

ALTITh / ALTURA DE FRANQUEAMIENTO DE OBSTA&JLOS 
&A /OCH) 
La altitud de franqueamiento de obstáculos (OCA) o la altura de franqueamiento 
de obstáculos (OCH) mas baja a la cual una aeronave puede descender, sin 
referencias visuales, respetando los correspondientes criterios de franqueamiento 
de obstáculos. La altitud de franqueamiento de obstáculos (OCA) es referenciada a 
la elevación del aeródromo sobre el Nivel Medio.del Mar (MSL) mientras la altura 
(OCH) es referenciada a la elevación sobre la zona de toma de contacto pcrtlnente. 
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4 APROXIMACION DE BAJO NIVEL 
Se entenderá como aproximación de bajo nivel aquella que en el criterio del 
inspector de la UAEAC satisface el propósito de la Demostración Operacional, 
iniciando aterrizaje frustrado por debajo de I OO’ pies sobre elevación de la zona de 
toma de contacto (TDZ). 

9 AREA CRITICA ILS 
Area de dimensiones establecidas, que cubre las antenas del localizador y de la 
trayectoria de planeo, durante todas las Operaciones ILS CAT II. El área crítica se 
protege de la presencia de vehiculos y /o aeronaves dentro de sus limites, con el fin 
de evitar.perturbaciones inaceptables a la señal del ILS en el espacio. 

1) MAREA SENSIBLE ILS 
Area que se extiende más allá del área critica en la que el estacionamiento y /o el 
movimiento de vehículos, incluidas las aeronaves, se controla para evitar la 
posibilidad de una interferencia inaceptable con la señal ILS durante las 
operaciones ILS. El área sensible se protege para impedir la interferencia 
provocada por objetos de gran tamaño en movimiento ,que están fuera del área 
critica pero dentro de limites establecidos para ese aeródromo. 

g) OPERACIONES ILS DE CATECORIA 1 
Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos, con una altura de 
decisión no inferior-a 200 pies (60 metros) y con una yi$bilidad reportada no 
inferior a media (%) milla terrestre o, un rango visual en pista (RVR) de 2.400 pies 
(800 metros) o, pero no inferior a, 1.800 ..pieg, (959 metros) cuando están 
disponibles luces de aproximación, zona de toma de contacto (TDZ) y luces de eje 
de pista (CL). 

h) OPERACIONES TLS DE CATEGORIA II 
Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos, correspondiente a 
minimos meteorológicos’ reducidos, con una altura de decisión inferior a 200 pies 
(60 metros), pero no inferior a 100 pies (30 metros) y con un rango visual en pista 
(RVR) inferior a 2.400 pies (800 metros) pero no inferior a 1.200 pies (350 
metros). , 

9 OPERACIONES TODO TIEMPO (OPERACIONÉS IFR CAT II) 
La OACI define “Operaciones Todo Tiempo” como: “todo rodaje, despegue o 
aterrizaje realizado en condiciones meteorológicas que reduzcan la referencia 
visual.” Para el propósito de la presente norma, la DAC asume como equivalentes 
los dos términos, “Operaciones Todo Tiempo” y “Operaciones IFR CA?‘ II”. 

3 TABLA DE EQUIVALENCIA OPERACIONAL 
La siguiente tabla presenta los valores equivalentes para la conversión entre metros 
y pies, para ser utilizado durante las Operaciones IFR CAT II. 
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. 1., 

2. LA AUTORIDAD AERONAUTICA Y EL REGLAMENTO 

4 EN CALIDAD DE ESTADO DE OPERADORES 
Corresponde a la DAC, la reglamentación. certificación y supervisión de las 
Operaciones IFR CAT II de cada operador teniendo en cuenta lo relativo a: 

al Requisitos de aeronavegabilidad 

b) Idoneidad y capacitación de las tripulhhnes de vuelo 

c) Procedimientos de operación 

d)- ~. Mínimos de utilización de aeródromo 

b) EN CALIDAD DE ESTADO DE AERÓDROMOS 
Corresponde a la DAC;. la reglamentación,. certificación y supervisión de las 
Operaciones IFR CAT 11~ de cada aerbdromo autorizado teniendo en cuenta: 

a) Si las pistas y calles de rodaje son adecuadas 

b) ~I.as ayudas visuales y no visuales:~ 

cl El control de obstáculos 

d) El servicio meteorológico, la medición y di,tkión del RVR 

el) El servicio de: tránsito aéreo, incluyendo el control. de los 
movimikntos en la superficie. 

cl REQUERIMIENTOS,DE CERTIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN 
Corresponde a la DAC, la certificación y supervisión de las operaciones .con 
relación a: 

ea) Los aeródromos 

b) Las aeronaves 

c) Las tripulaciones de vuelo 
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d) CERTIFICACION DE LOS AERODROMOS EN QUE PUEDA 
EFECTUARSE OPERACIONES IFR CATEGORIA 11 

1) AEROPUERTOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 
Corresponde a la DAC certificar los aeropuertos nacionales con facilidades para 
Operaciones IFR CAT ll, de conformidad con las normas que para tal efecto 
presente el RACP y /o criterios de la OACI. 

2) AEROPUERTOS FUERA DEL TERRITORIO’NACIQNAL 
Corresponde a la Dirección de Seguridad Aérea de la DAC, autorizar a las 
aeronaves de matriculas nacionales para Operaciones IFR CAT II en aeropuertos 
fuera del territorio nacional, debidamente autorizados para dichas operaciones por 
la Autoridad Aeronáutica del Estado que ejerza jurisdicción sobre ese aeródromo. 

d DETERMINACION DE LOS MINIMOS DE UTILIZACION DE UN 
AERÓDROMO 
Los valores de los mínimos de utilización de aeródromo’deben garantizar que en 
todo momento, la combinación de información disponible de fuentes exteriores y 
de los instrumentos y 10 equipo de la aeronave, sea suficiente para permitir que ésta 
vuele de manera segura, a lo largo de la trayectoria de vuelo deseada. Para 
determinar los valores, de los mmimos de utilización de aeródromo, por parte de 
cualquier avión, entra un gran ninnero de factores que le dí?iden principalmente en 
tres grupos, de la siguiente manera: 

n) El medio terrestre, el diseiio, mantenimiento y operación del equipo 
terreslrc. 

b) Las características del avión y de su equipo. 

c) La instruccion, experiencia de la tripulacion de vuelo y los 
procedimientos registrados en el Manual de CAT II. 

La Dirección de Seguridad Aérea certificará a través del Manual de 
Procedimientos, tos merodos autorizados para determinar los valores de los 
mínimos de utilización de cada aeródromo. 

r) 4PROBAClóN DE AERONAVES 

1) AVIONES DE MATRICULA PANAMEÑA 
Cuando se hayan reunido los requisitos reglamentarios la DAC expedirá 
Autorización para realizar Operaciones IFR CAT 11, incluyendo la descripción de 
los valores minimos a utilizar en cada aeropuerto, en términos de DH y 10 RVR 
segt’m sea aplicable. 



N” 24,650 Gaceta Oficial, martes 1 de octubre de 2002 157 

2) AVIONES DE MATRICULA EXTRANJERA 
Copias del certificado de aeronavegabilidad y otros documentos en donde la 
Autoridad Aeronkutica del Estado de matricula certifica, tanto para la~aeronave 
como para la tripulación de vuelo, la autorización para Operaciones IFR CAT Il 
(All Wcathcr 0~s). deberti ser ancuada a la solicitud dc operación con cl propósito ~,~ 
de estudiar si se puede autorizar Operaciones IFR CAT II dentro del territorw 
nacional. 

3. LIMITACIONES Y NORMAS PARA OPERACIONES CAT II 
Ninguna persona deberá operar ul~ avión de aviacih privada, corporativa, 
ejecutiva 0 civil del Estado Panamefio en Operaciones IFR CAT II, a menos que se 
cumpla con los siguiectes requerimientos: 

4 COMPOSICIÓN DE LA TRIPULACIÓN DE VUELO 
La tripulación de vuelo de una aeronave autorizada para Operaciones IFR CAT II 
deberá estar compuesta por un piloto al mando y un copiloto. ambos debidamente 
habilitados para el tipo de avión 

b) CONOCIMtENTOS DE L;\ I‘IIIPI~LACIÓN DE VliE1.0 
Cada tripulante dc vuelo dc una ;KX~~;IVC aurorizada para Operaciones IFK CAT II, 
deberá haber demostrado ante un iuspcctor de vuelo calificado en C)peraciones.[FR 
CAT II, sus conocimientos soh* los sistemas c instrumentos CAT II de la 
aeronave, su manual autoriz~ado dc CAT II y procedimientos par-a ser utilizados 
durante dichas operaciones. 

4 SISTEMAS b: INSTRIi~il:Yl‘OS (::i’I’ ll 
La ael-ona\‘e ha sido aprobnh por acl-~,iia\,c!!;~bllid:ld en cuanto a los sistemas c 
instrumentos que constituycu el equipo CAI’ II. y cl avión manticnc instalados y k~?y : : ‘. 
.operari\os cada IUUO de los componclttes del equipo CA’P II, de conformidad con su 
Manual C.hT II. 

a) La DA IDH descrita en cl procedimiento de aproximaciõn POI 

mstrumentos. 

b) La DA /DH aplicable para el avión, scgíln su equipo CAT II, 

cl La DA /DH aphcable para el piloto al mando, según su entrenamiento y 
experiencia, y 

d) La DA /DH corregida por el piloto’al mando según juzgue que las 
circunstancias específicas de la aproximación, así lo requleran, como 
podrían ser aquellos aspectos meteorológicos, deficiencias en los equipos 
del avión y /gteFestres, o, aspectos relacionados con el deterioro de las 
capacidades de la tripulación de vuelo (factores humanos). 
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d PREFERENCIA VISUAL REQUERIDA 
Ningún piloto realizando una aproximación de precisión de CAT II deberh 
continuar descendiendo por debajo de la DA /DI-l autorizada a menos que las 
siguientes condiciones se cumplan: 

a) El avión este en una posición desde la cual el descenso y aterrizaje en la 
pista seleccionada para el aterrizaje, puedan ser realizados utilizando 
maniobras normales y una rata de descenso normal, de tal forma que 
permita la toma de contacto dentro de la zona de toma de contacto de la 
pista seleccionada para el aterrizaje, y que 

b) al menos una de las siguientes referencias visuales para la pista 
seleccionada, sea claramente visible e identificable para el piloto: 

i) El sistema de luces de aproximación (Mínimo tres filas de luces) 

ii) El umbral de pista 

iii) Las marcas de umbral de pista 

iv) Alas luces de umbral de pista 

v) La zona de toma de contacto 

vi) Las marcas de zona de toma de contacto 

vii) Las luces de zona de toma dc contacto 

f) OBLIGATORIEDAD DE APROXIMACIÓN FRLJSTADA 
De manera inmediata, todo piloto deberá inicia? tuni aproximación frustrada 
slcmpre que, en cualquier momento antes de la toma de contacto, los 
requerimientos de referencia visual requerida no se cumplan. 

EI MANC!AL DE CAT II 
Ninguna persona podrá operar un avión en Operaciones IFR CAT ll, a menos que: 

a) Exista un Manual de Operaciones IFR CAT II aprobado por la DAC: 1 
actualizado y con copia tanto en el avión como en la base principal de 
operaclones, 

b) La operación sea llevada a cabo de acuerdo con los procedimientos, 
instrucciones y limitaciones del Manual de Operaciones IFR CAT II, y 

c) Los sistemas c instrumentos registrados en la lista de equipo. CAT II 
requerido para este tipo de operaciones hayan sido mantenidos e 
inspeccionados de acuerdo con el programa de mantenimiento registrado 
en dicho manual. 

h) MíNlMOS DE 1ITILlZACI~~N DE AERODROMO 

1) LIMITACIONES GENERALES 
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1) La publicacirjn de ,minimos de despegue y aterrizaje en las cartas de 
información aerontiu(ica de un aeropuerto, no constituye de forma 
alguna, autorizacitu~ para su utilización por parte de todas las operadores 
y io aeronaves. Cada aeronave de Aviación General debe obtener 
autorización expresa de la DAC sobre los Minimos de Utilizacitin de 
Aeródromo aplicables a SII operación durante rodaje, despegue y 
aproximaciones por instrumentos, incluyendo la utilización de aquellos 
minimos diferentes a los estándar. 

Il) En los casos en que los minimos de despegue sean inferiores a los de 
aterrizaje en el mismo aeropuerto, se deberá cumplir con el requerimiento 
de aeropuerto alterno para el despegue, según el requerimiento de 
“Aeropuerto Alterno requerido para Despegue bajo Mínimos de 
Aterrizaje”àel LIBRO XIV. 

III) Toda aeronave deberá utilizar el mayor valor entre el mínimo autorizado 
para la pista específica del aeropuerto y el valor autorizado en su Manual 
de Operaciones. 

IV) Ninguna persona debe operar un avión en condiciones meteorológicas 
inferiores a CAT 1, a menos que la Dirección de Seguridad Aérea le haya 
certificado a través del Manual de Operaciones, que puede realizar dichas 
operaciones con los Mínimos de Utilizacibn de Aeródromo 
específicamente aplicables para el rodaje, el despegue o .para 
aproxunación y aterrizaje en condiciones de CAT II: 

2) LlMlTACIONES PARA RODAJE 

I) Los aviones de la aviación general panameña podrán utilizar sin ninguna 
autorización especial, los procedimientos establecidos para el rodaje, con 
el propósito de iniciar el despegue o después del aterrizaje, en cada 
aeropuerto según lo tenga establecido, hasta con un valor un valor de 
RVR en el TDZ de 400 metros o 1200 pies, 

II) Para rodajes con valores RVR menores a 400 metros o 1200 pies pero no 
inferiores a 175 metros o 600 pies, será necesario que el propietario del 
avibn posea una certificación para Operaciones IFR CAT II y además, 
una autorización~expresa de caso por caso (cada aeropuerto), para que el 
POI respectivo o Inspector de Vuelo asignado por la DAC se asegure que 
el Programa de Entrenamiento la capacitación adecuada, por una parte y 
por otra parte, que dichos procedimientos de estandarizados para rohjes 
b$o condiciones de visibilidad reducida (Procedures Taxiing with Low .’ 
Vlslbility LVP), cumplen con los requerimientos de infraestructura del 
DOC. 9476 (Manual de sistemas de guía y control del movimiento en la 
superficie, SMGCS) de la OACI, la AC 120-57 (Surface Movement 
Guidance and Control System) de FAA, o documentación equivalente del 
Estado respectivo. 
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3) MINIMOS ESTANDAR PARA DESPEGUE 
Los mínimos estándar de visibilidad y lo RVR para despegue esti definidos por la 
DAC de la siguiente manera: 

TIPO DE AVION VISIBILIDAD RVR 
(millas terrestres) (metros / pies) 

Aviones de uno o dos motores I s. kl. 1600m/5000fi _. ___- ___ -- ___. -_~ _.,. ~_.__ .- 
Aviones de tres o más motores % S. M. 800 m / 2500 ft 

4) MINIMOS DE DESPEGUE INFERIORES AL ESTANDAR -NIVEL 1 
La DAC podrid autorizar a través del Manual de Operaciones, la utilización de 
minimo’s de visibilidad para despegue inferiores al estándar pero no inferiores a 
400 metros o % de milla terrestre de visibilidad o un valor TDZ RVR, o MID RVR 
a falta del TDZ RVR, de 500 metros o 1600 pies, siempre y cuando al menos una 
de las siguientes ayudas visuales estén operando y sean claramente visibles para el 
piloto, de tal forma que éste pueda, de manera continua identificar la superficie de 
la pista y mantener control direccional durante todo el recoirido dé1 despegue: 

. 

i) 
ii) 

Luces de alta intensidad para el borde de pista (HIRL), 

Luces de eje de pista (CL), o 

” iii) Marcas de.eje de pis& (RCLM). _, . . ..w 6 

5) _ MINIMOS DE~DESPEGUãjNF&RIORES AL E_STANDAR - NIVEL 2 

La DAC podrá autorizar a través del Manual de Operaciones, que un avión de la 
aviación general. pauameha certificado para Operaciones IFR CAT II, pueda 
utilizar minimos para despegue inferiores al estándar basados en valores RVR 
hasta un nivel no inferior a RVR 350 m o 1200 pies. 

Para la aplicación de tales minimos se requiere de dos transmisómetros RVR 
operativos, el TDZ RVR y el Rollout RVR, en donde el MID RVR puede ~ 
remplazar al Rollout RVR en caso de que éste último no este disponible. 
Adicionalmente, todas las siguientes ayudas visuales deberán estar operativas y 
claramente visibles por el piloto, de tal forma que éste pueda, de forma continua 
identificar la superficie de la pista y mantener control direccional durante todo el 
recorrido del despegue: 

i) Luces de borde de pista de alta intensidad (HIRL) o de mediana 
intensidad (MIRL), 

ii) Luces de eje de pista (CL), y 

iii) Sefiales de eje de pista (RCLM). 
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6) MINIMOS DE DESPECIIE INFERIORES AL ESTANDAR - NIVEL 3~ 

La DAC podrá autorizar a naves del Manual de Operaciones, que un avión de la 
aviación general panameiia certiticado para Operaciones IFR CAT II, pueda 
utilizar miuimos para despegue inferiores al estándar basados en valores RVR 
hasta un nivel no inferior a RVR 175 m o 600 pies. Cada avión autorizado para 
estos minimos debera además tener el equipo del Director de Vuelo (Flight 
Director) operativo y con información para cada uno de los pilotos. 

Para la aplicación de tales miniinos se requieren los tres transmisómetros RVR 
operativos, TDZ RVR, MID RVR y Rollout RVR, y que cada uno tenga la 
capacidad de presentar información RVR hasta un valor mínimo de 175 m o 600 
pies. Adicionalmente, los procedimientos de control y vigilancia para operaciones 
con visibilidad reducida (Low Visibility Procedures LVP) deben estar activos en el 
aeropuerto de que se trate, y todas las siguientes ayudas visuales deberán estar 
operativas y claramente visibles por el piloto, de tal forma que este pueda, de 
forma continua identificar la superficie de la pista y mantener control direccional 
durante todo el recorrido del despegue: 

i) Luces de borde de pista de alta intensidad (HIRL) con separación de 
60 metros o menos, , 

ii) Luces de eje de pista (CL) con separación de 15 metros o menos, y 

iii) Señales de eje de pista (RCLM). 
-,I 

7) RESTRICCIONES ADICIONALES YARA MíNIMOS DE DESPEGUE 

Las siguientes situaciones, circunstancias o factores imposibilitarán la’ posibilidad 
de utilizar los mínimos de despegue inferiores al estándar descrito de los, niveles 1, 
2 y 3, teniendo como resultado la necesidad de aplicar los Mínimos de Despegue 
Estándar, según corresponda: 

1) La existencia de características de vuelo no normales o poco 
habituales, tales como UI sistema de antiskid degradado o 
inoperativo, un reversible fuera de servicio, etc. 

ii) Falta de capacitación adecuada para la tripulación de vuelo o la falta 
de experiencia de ésta, según los requerimientos de entrenamiento. 

iii) Cuando la Dirección Seguridad Aérea de la DAC no haya aprobado 
los procedimientos de salida instrumental con pérdida de motor 
después dei VI, con el propósito de garantizar una adecuada 
separación adecuada de los obstáculos durante el ascenso inicial. 

iv) Cuando existan limitaciones relativas a las instalaciones 
aeroportuarias necesarias para la utilización de los Mínimos de 
Utilización de Aeródromo autorizados, tales como luces 
parcialmente fuera de servicio, letreros o seilales no visibles por 
pasto, arbustos o nieve o marcas en pistas o calles de rodaje con 
depósitos excesivos de caucho o nieve. 
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v) Limitaciones relativas a los Servicios de Transito Aéreo necesarias 
para aplicar mínimos inferiores a los estándar, tales como horas de 
no-operación de torre de control o bomberos. 

vi) Durante la presencia ‘construcciones temporales que afecten los 
cálculos para el franqueamiento de obstáculos. 

vii) Durante períodos de condiciones meteorológicas adversas como 
cortantes de viento, pistas~ resbaladizas o contaminadas, 

’ componentes excesivos de viento, etc. 

viii) Cuando no haya otras alternativas de acción posible en caso de 
emergencia, tales como un aeropuerto alterno post-despegue 
disponible. 

ix) Cuando se presenten otros factores que el operador 0, la DAC hayan 
determinado que son pertinentes para el tipo de operaciones. 

8) MINIMOS DE APROXIMA¿3oN Y ATERRIZAJE 
1) Las aproximaciones ILS CAT 11 podrán ser realizadas siempre y cuando 

todos los componentes del equipo terrestre requeridos por el 
procedimiento de aproximación por instrumentos, se encuentren 
operando satisfactoriamente para garantizar el nivel de precisión y la 
disponibilidad de ia referencia visual. 

II) Para las aproximaciones ILS CAT II en Panamá,d valor de RVR será el 
factor determinante para la realización de las mismas y no aplicará el 
requerimiento de techo. Sm embargo, en eCextetior algunos Estados aún 
mantienen tal requerimiento. 

III) Para operadores que por primera vez reciban autorización de 
Operaciones ILS CAT ll en el tipo de avión de que se’ trate, la DAC 
podrá expedirla, autorizándole por los primeros 6 meses operar con 
minimos de 150 pies de DH y 1600 pies RVR, al cabo de los cuales y 
previa verificación de la confiabilidad del sistema CAT II del avión, le 
seria autorizado utilizar 1 OO pies de DH y 1200 pies RVR. 

IV) Las aproximaciones autorizadas para 1600 pies RVR requerirán que el 
transmisómetro de la zona de toma de contacto (TDZ RVR) esté 
funcionando y este controlará el valor de RVR para la aproximación y 
aterrizaje. 

V) Las aproximaciones autorizadas para 1200 pies RVR requerirán de dos 
transmisómetros funcionando: el de la zona de toma de contacto (‘ID2 
RVR) y el del final de pista (Rollout RVR),. y controlará el valor de 
RVR para la aproximación y aterrizaje el TDZ RVR. En estos casos, el 
transmisómetro de la posición media de la pista (MID RVR) será 
informativo únicamente, excepto que éste puede remplazar al Rollout 
RVR, en caso de que éste tíltitno se encuentre inoperativo. 
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9) ATERRIZAJE CON PILOTO AUTOMÁTICO 
1) Para que un avión de la Aviación general panameiIo ,pueda ~realizar 

aterrizajes autom&ticos bajo condiciones 1FR CAT II, thtas deben 
llevarse a cabo respetando las limitaciones para la utilización del 
sistema, generadas tanto por cl I~~bricante de la aeronaves y /o e¿luip& 
control de vuelo, asi como aquellas resultantes de las características 
topogrtificas o de infraestructura aeroportuaria. El Manual .de 
Operaciones deberá reflejar o hacer referencia a las anterioks 
limitaciones dentro de la autorización en referencia. 

Il) .Ambos tripulantes de vuelo deben estar autorizados por la DAC para la 
realización de aterrizajes automáticos, previo cumplimiento del 
Programa de Entrenamiento respectivo. 

4. ASPECTOS GENERALES DE LA SOLICITUD Y EL PROCESO DE 
APROBACIÓN 

a) LOA SOLICITUD 

El solicitante que radica una enmienda o, por primera vez solicita ante la DAC la 
aprobación de un Manual de Operaciones IFR CAT Il, debe presentarlo con un 
mínimo de 30 dias antes de fecha propuesta para la iniciación de las operaciones. 
Si la solicitud requiere un programa de evaluación (primera vez), se deberá incluir 
lo siguiente: 

ü) La localización del avi0n y el (los) aeropuerto (s) donde la 
demostración operacional se deberá cumplir, y 

b) La fecha propuesta para iniciar la Demostración Operacional 

b) EL PROCESO 
Una vez que el solicitante haya completado a satisfacción su documentación 
requerida para las Operaciones IFR CAT 11, la DAC notificará a éste sobre la fecha 
a partir de la cual puede iniciar la Demostración Operacional. 

Durante la Demostración Operacional, el solicitante debe demostrar su habilidad 
para llevar a cabo, mediante simulaciones realizadas en condiciones IFR CAT I o 

superiores, los procedimientos aplicables para Operaciones IFR CAT II con: 

a) el nivel de seguridad requerido, y 

b) ulia rata de aproximaciones satisfactorias 

Si la Demostración Operacional es satisfactoria, el operador obtendrá autorización 
para utilizar en sus vuelos, los mínimos operacionales de CAT II registrados en la 
respectiva autorización y /o Manual de Operaciones IFR CAT II. 
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5 -. PARÁMETROS DE CERTIFICACIÓN 
En razón de la muy baja visibilidad asociada con las Operaciones IFR CAT II, la 
DAC debe evaluar los siguientes aspectos genéricos de la operación solicitada por 
parte de cada aeronave involucrada, para mantener el nivel de seguridad requerido 
en la industria del transporte aéreo: 

a. Las Aeronaves: por condición de aeronavegabilidad 

b. EI Elemento Humano: Ejecución, por parte de la tripulación de vuelo, 
de procedimientos aplicables al tipo de operación 

c. La Infraestructura Aeroportuaria: por condición aceptable para el tipo de 
operaciones 

Con el propósito de orientar a los solicitantes en la organización de sus 
procedimientos y documentación,. la DAC proporciona a continuación los 
partimetros de certificación y supervisión de las operaciones CAT II. 

al MANUAL DE CAT II 
El Manual de Operaciones IFR CAT II, debe ser preparado para incluir los 
siguientes aspectos: 

a ) El AviOn LA niatricula’dc registro. la marcar modelo del avión y objeto 
de la solicitud. Si SC trata dc un avi6n con certificación para CAT Il de 
liibrica, apartes del Martual dc Vuelo de.Ia Acrowve (AFM) identificando 
la categoría de aproximación certificada por el fabricante para el tipo de 
aeronave, la lista de equipo mínimo requerido para el tipo de operación, las 
limitaciones y procedimientos en caso de fallas. 

Demostración Ooeracional - Descripción y limitaciones de esta fase de 
certificación Se incluirán además los formaros propuestos para la toma de 
datos. 

b) 

C) 

il, 

Programas de Entrenamiento ~-~ La descripción de los Programas de 
Entrenamiento Inicial y Recurrente, en tierra y de vuelo, de los tripulantes 
de vuelo en lo relativo al tipo de operación. 

Procedimientos de Vuelo - La descripción de los procedimientos de vuelo 
cubriendo en particular la asignación de funciones específicas para cada 
miembro de la tripulación de vuelo. Dichos procedimientos cubrirán 
temas como: pruebas operacionales de los instrumentos del equipo CAT 
II a ser realizadas durante el pre-vuelo como durante el vuelo, el 
procesamiento de la información meteorológica, manejo de posibles 
fallas, procedimientos de monitoreo, parámetros para la iniciación de una 
aproximación frustrada, toma de decisiones y desviación hacia 
aeropuertos alternos. ~;- 
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d 

t) 

d 

h) 

Facilidades AeroDortuarias - Una descripción detallada de los equipos del 
(los) aerbdromo (s) propuesto (s), segim los parámetros aplicables en el 
RAC para el caso de aeródromos dentro del territorio nacional, o en la 
regulación del Estado respectivo si se proponen aeródromos fuera del 
territorio nacional. 

Mínimos de Utilización de Aeródromo - La descripción de los mínimos 
propuestos en ténninos de DH y /o RVR, según sea aplicable, y los 
procedimientos para aplicar correcciones según los siguientes aspectos: 
condiciones del equipo terrestre, condiciones del equipo de vuelo, 
condiciones meteorológicas, experiencia y /o tipo de entrenamiento de la 
tripulación de vuelo y consideraciones adicionales del pilo!0 al mando. 
De la misma forma, una guía sobre la referencia visual requerida psra 
continuar la.aproximación por debajo de la DA IDH en cada una de las 
aproximacionès autorizadas 

Programa de Mantenimiento - Una descripción detallada del programa de 
mantenimiento para asegurar que los equipos de las aeronaves mantendrán 
el mismo nivel de rendimiento demostrado durante la fase de 
certificación. Se debe incluir una lista de los instrumentos y componentes 
que conforman el Equipo CAT II. 

Detección de Fallas - Para aviones jet, el solicitante debe presentar una 
descripción de los sistemas de guía y /o vuelo automático para CAT II. 
Esta descripción debe señalar los métodos para detectar y protegerse de 
las consecuencias de fallas individuales. Las banderas de aviso que se 
utilicen deben ser de fácil detección bajo todas las condiciones de 
iluminación. La descripción cubrirá los siguientes aspectos, según sea 
aplicable por el fabricante: Indicación de Actitud, Indicación de Rumbo, 
Indicación de Altitud, Indicación de Glide Slope, Indicación de 
Localizador, Sistema Director de Vuelo Sistema de Piloto Automático 
Sistema de aceleradores automáticos, si es aplicable y, Todo otro equipo 
esencial para el tipo de operacion segim el AFM y MEL. 

b) EQUIPO REQUERIDO ABORDO 
Los instrumentos y equipos descritos en este numeral deben estar instalados y en 
funcionamiento en cada avión para poder efectuar Operaciones IFR CAT II. 

a) Grupo 1 (Aviones de pistón y turbohélice): , 

9 ILs - Dos sistemas receptores para localizador y senda de planeo. 
Cada sistèma deberá suministrar una indicación básica de ILS y cada 
lado del panel de instrumentos deberá tener un indicador básico de 
ILS. Sin embargo, una antena simple de localizador y una antena 
para la senda de planeo podrá ser usada. 

ii) Comunicaciones - Un sistema de comunicaciones que no afecte la 
operación de los sistemas de ILS. 

iii) Marcadores - Un receptor “marker beacon” que suministre 
indicaciones auditivas y visuales de los marcadores exterior y 
medio. (Vera) x)). 
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iv) Indicación de actitud - Dos sistemas giroscópicos de actitud. 

v) Indicación de dirección - Dos sistemas indicadores de giróscopos 
direccionales. 

vi) Indicación de velocidad - Dos indicadores de velocidad. 

vii) Altimetros - Dos altimetros sensitivos ajustables por presión 
barométrica que deberán tener marcas con intervalos de 20 pies y 
cada uno deberá tener una placa de corrección para las escalas de 
error de los altimetros y para la altura de las ruedas del avión sobre 
la tierra. 

viii) Indicación de velocidad vertical - Dos indicadores de velocidad 
vertical 

ix) Sistema de guía Y de control de vuelo - Un sistema que puede 
consistir en un piloto automático con capacidad de aproximación o 
un sistema de director de vuelo. Un piloto automático de 
aproximación deberá suministrar al menos un comando automtitico 
en relación con un localizador ILS. El sistema director de vkelo 
deberá mostrar información computarizada en la forma de guía 
direccional con relación a la señal del localizador de un ILS y, en el 
mismo instrumento, la información computarizada en la forma de 
guía de cabeceo (pitch) con relación al ángulo de planeo del ILS. El 
sistema de guía de control de vuelo puede ser operado desde uno de 
los sistemas de recepción requeridos por .el parágrafo (i) de esta 
sección. 

x) Para Operaciones CAT II con DA /DI+inferior a 150 pies, o bien un 
sistema de marcadores suministrando las señales auditiva y visual 
del marcador interior o un radio altímetro. 

b) Grupo II (Aviones Jet): 

ii) 

\ 

iii) 

iv) 

Radio Altímetro - Un sistema de radio altímetro con indicación en 
cada estación de pilotaje. 

Detección de Fallas - Sistemas de monitoreo (banderas de aviso) 
para que el piloto detecte inmediatamente la falla o degradación en 
el funcionamiento de los sistemas de ILS (localizador y io senda de 
planeo), indicación de actitud, indicación de dirección (rumbo) y el 
sistema guia dc control de vilelo utilizado, el radio altimetro y si está 
instalado, el sistema de aceleradores automáticos. 

Presión estática - Un sistema de presión estática exterio; con una 
fuente alterna de presión estática. 

Limpia Brisas - Un sistema limpia brisas (windshield wipers) o 

equivalente que suministre una adecuada’visibilidad a la cabina de 
pilotos para una transición visual segura para ambos pilotos hasta 
hacer contacto coIVía pista y el carreteo. 
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v) Calentamiento Pitot Estatico - Una f~lente de calentamiento para 
cada hubo censor instalado del sistema Pitot Estático de los 
indicadores de,velocidad, o sistema equivalente para prevenir fallas 
en el sistema Pitot Estático debido a formacibn de hielo. 

cl PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
a) Cada programa de mantenimiento deberá contener lo siguiente: 

1. 

3 

4 

5. 

6. 

Lista de Eaui~o CAT Il - Una lista de cada instrumento y 
componente del equipo CAT II, que este instalado en el avión y 
aproba~&o incluyendo la marca y modelo. 

Inspección de eguif3os - Una programación que prevea el 
cumplimiento de las inspecciones bajo el parágrafo a) 5., del presente 
numeral. dentro de los 3 meses calendario después de la fecha de la 
Inspección previa. La Inspección deberá ser cumplida por ei 
personal autorizado según el RACP, excepto que cada Inspección 
alterna pueda ser reemplazada por un chequeo funcional en vuelo. 
Este chequeo funcional en vuelo deberá ser cumplido por un piloto 
que tenga autorizaci0n para Operaciones IFR CAT II para el tipo de 
avión que va a chequear. 

Cheaueos en bancos de oruebas - Una programación que prevea el 
cumPlimiento de chequeos en bancos de pruebas para cada 
instrumento y componente del Equipo CAT II requerido en a) 1 .del 
presente numeral, dentro de los 12 meses calendario después de la 
fecha del ultimo chequeo en banco de pruebas. 

Pruebas al sistema de oresión Esdtica - Una programacibn que 
prevea el cumplimiento de las Pruebas e Inspección de cada toma de 
presión estática, de acuerdo con el apéndice E del capítulo 1, Parte 
Cuarta del RAC, dentro de los 12 meses calendario después de la 
fecha de la última Prueba de Inspección. 

Procedimientos oara Insoecciones v Cheaueos - Los procedimientos 
para el cumplimiento de las Inspecciones Periódicas y 10 chequeos~ 
funcionales en vuelo, para verificar el correcto funcionamiento de 
cada instrumento y componente registrado en la Lista de Equipo 
CAT II, Según los parámetros requeridos para las Operaciones IFR 
CAT II, incluyendo un procedimiento para registrar los chequeos 
fimcionales en vuelo. 

Libro de Mantenimiento - Un libro de mantenimiento. o 
procedimiento equivalente para asegurar que los pilotos registren y 
estén informados de todos los defectos de los instrumentos y /o 
componentes del equipo registrados en la Lista de Equipo CAT II 



b) 

7. Control Cgiidad de Mantenimi~ - Un procedimiento para asegurar 
que cada instrumento y /o componente registrado en la Lista de 
Equipo CAT 11, y sobre el cual un procedimiento de mantenimiento 
sea realizado, sea retornado a servicio para Operaciones IFR CAT II 
en condiciones aceptables para el tipo de operación. 

8. Archivo de Mantenimiento - Un procedimiento para anotar en los 
registros de mantenimiento, que muestre la fecha, aeropuerto y la 
razón para descontinuar una operación IFR CAT II, debido al mal 
funcionamiento de un instrumento o componente registrado en la 
Lista de Equipo CAT II. 

Cheaueos en Banco de Pruebas - Todo chequeo en banco de pruebas 
requerido por esta norma para Operaciones IFR CAT II, deberá cumplir 
con : 

. . 

I Deberá ser realizado por un taller reparador certificado que tengà una 
de las siguientes licencias o clasificación por especialidad autorizada, 
de acuerdo con el equipo chequeado: 

i) para equipos de instrumentos 

ii) par8 equipos de radio r,.m. . 

iii) una clasificación emitida bajo el RAC?. 

2) El Chequeo deberá c6nsisiir en la 6’moción del instrumento o 
cdmponente de equipo y la realización de: 

i) Una Inspección visual por limpieza, deterioro y la necesidad o 
requerimiento de lubricación, reparación o reemplazo de partes, 

ii) La corrección de los items hallados en esa Inspección visual, y 

iii) La calibración de acuerdo a las especificaciones del fabricante o 
cualquier otra especificación aprobada en el Manual de 
Operaciones IFR CAT 11 del avión en que los instrumentos o 
componentes de equipos han sido instalados. 

c) Extensiones - Después de completar un ciclo de mantenimiento de 
12 meses calendario, una solicitud para extender los períodos de 
tiempo autorizados para chequeos, pruebas e inspecciones, podrá 
ser aprobada por la DAC, si se demuestra que el funcionamiento y 
confiabilidad del equipo en particular justifica la extensión 
solicitada. 
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4 PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO - TRIPULAChN DE VUELO 
CATII 
El programa de instrucci8n en tierra y de vuelo, debe proporcionar a todos los 
miembros de la tripulaci6n de vuelo los conocimientos que le permitan h$er uso 
pleno del equipo terrestre, la manera de obtener el beneficio máximo del equipo de 
abordo y las limitaciones de cadti uno de los elementos terrestres y de abordo. La 
instrucción debe conseguir que cada miembro de la tripulaci¿m entienda los 

procedimientos a su cargo, así como los de los demás miembros de la tripulación 
de vue!o,, y finalmente, la necesidad de desarrollar sus fmlciones dentro de un 
marco de estrecha coordinación. 

1) ENTRENAMIENTO DE TIERRA 
La instrucción en tierra deberá incluir los siguientes aspectos: 

8. FACILIDADES Y EQUIPOS TERRESTRES 

1) Las caracteristicas, capacidades y limitaciones del ILS, incluyendo el 
efecto que tenga en el ftmcionamiento de los sistemas del avión, la 
interferencia que pueda causar en las seiiales ILS otros aviones que 
aterrizan, despegan o sobrevuelan, y el efecto que pueda tener el hecho 
de que penetren en las zonas criticas y sensibles del ILS los aviones o 
vehículos que se desplazan en la zona de maniobras. 

Il) Las caiacteristicas de las ayudas visuales, como las luces, de 
aproximación, de zona de toma de contacto, de eje, simbolos y marcas. 
Las limitaciones de su uso como referencias visuales en condiciones de 
RVR reducidos y en diversos ángulos de trayectoria de planeo y de 
campo visual del piloto, y alturas a las cuales cabe esperar que en 
operaciones reales ciertas referencias sean visibles. 

III) La utilización y limitaciones del RVR, incluyendo la aplicabilidad de los 
valores RVR registrados en distintos puntos de la pista, los distintos 
métodos de medición yo evaluación del RVR y las limitaciones inherentes 
a cada método. 

IV) La comprensión filndamental de todo lo relativo a la limitación de 
obstáculos y a la zona despejada de obstáculos, incluidos los criterios de 
diseño para las aproximaciones frustradas, así como todo lo relativo al 
franqueamiehto de obstáculos en las Operaciones IFR CAT II. 

V) Características de fenómenos atmosféricos y su influencia en las 
operaciones todo tiempo, incluyendo el gradiente del viento a baja altura, 
la turbulencia y la precipitación. Así mismo la eskuctura de la niebla y 
su efecto en la relación del RVR con la posición del piloto y con los 
problemas de ilusión óptica. 

VI) El modo de reconocer los casos de falla del equipo de tierra y medidas a 
tomar. 
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VII) Formatos y m&odos establecidos para que los pilotos reporten las 
deficiencias o anomalías de las ayudas visuales y no visuales que 
conforman el equipo terrestre para las operaciones CAT 11. 

ib. LOS SLSTEMAS DE ABORDO 
1) Las características, -operación, la capacidad y las limitaciones de los 

sistemas CAT II de abordo: los instrumentos de vuelo, equipos de 
comunicaciones y navegación, dispositivos de vigilancia y alerta 
(waming systems), aceleradores automáticos, sistemas de piloto 
automático para la aproximación y aterriae automático, segiln sea 
aplicable. Especial énfasis merecen los sistemas DDE altimetría y los 
medios de que dispone el piloto para evaluar la posición del avión 
durante la aproximación, la toma de contacto y el recorrido en tierra. 

II) Aspectos y consideraciones de la lista de equipo mínimo o MEL. 

c. PROCÉDIMIENTOS DE VUELO 

1) 

_- 
11) 

III) 

IV) 

VI 

VI) 

Los factores importantes para la determinación de los minimos de 
utilización de aeródromo, en cuanto a rodaje, despegue, aproximación 
y aterrizaje. 

Los procedimientos que han de seguirse y las precauciones que han de 
tomarse, en cada aeródromo en particular, para y durante el rodaje en 
condiciones de visibilidad limitada... l ~, _ . 
Los procedimientos y técnicas de aproximación, aterrizaje y . 
aproximación frustrada, (manual.~ y autotitico si es aplicable), así 
como la descripción de los factores que influyen en la pérdida de 
altura durante la aproximación fkstrada tanto en configuración 
normal como anormal del avii>n, con y sin piloto automático, segim 
sea aplicable. 

Las llamadas de advertencia (Call Outs) mandatoiias durante las 
aproximaciones. 

La tarea del piloto en la altura de decisión, los procedimientos y 
técnicas que se han de apli’car para pasar del vuelo por instrumentos al 
vuelo visual en condiciones de RVR limitado, incluyendo el LISO de 
referencias visuales y su disponibilidad, los aspectos geométricos 
relacionados con diferentes configuraciones del avi+, distintos 
ángulos de trayectoria de planeo. el ajuste adecuado y ángu!os ciegos 
desde el puesto de pilotaje, la altura de la vista, la altura de las ruedas 
y posición de la antena del 1 LS. 

-\_ 
Las medidas a tomar si la referencia visual resulta inadecuada cuando 
el avión está por debajo de la altura de decisión y ticnicas que han de 
adoptarse para la transici6n del vuelo visual al vuelo por instrumentos 
para en caso que fuera necesario iniciar ulia maniobra de 
aproximación frustrada a baja altura. 
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VII) Las medidas a tomar en el caso de falla del equipo necesario para la 
aproximación y el aterrizaje, ocurridas tanto por encima como por 
debajo de la altura de decisih. 

VIII) El efecto de determinados malos funcionamientos o averías del avión, 
corno la falla dc un motor o la compensación de cabeceo, en cl 
funcionamiento del piloto automhco y /o sistema de aceleradores 
automáticos. 

IX) Los procedimientos para reconocer y evaluar los efectos potenciales 
de precipitación y /o contaminación de pista, en la degradación del 
rendimiento del avión tanto en aceleración como en frenada. 

X) Si es aplicable, los procedimientos de des-helamiento y anti-hielo en 
tierra a que haya lugar, asociados con aeródromos en donde las 
caracteristicas de las épocas de operación todo tiempo incluyan bajas 
temperaturas ambientales. 

i 
X1) Descripción de los límites hasta los cuales se ha demostrado un 

funcionamiento aceptable de los sistemas de abordo, bajo condiciones 
de viento y gradiente de viento (windshear). 

d. COMPLEMENTARIOS 
1) Aspectos y consideraciones para el planeamiento de vuelos en 

condiciones de Operación IFR CAT II. 

11) Instrucción sobre limitaciones y normas establecidas en el Manual de 
Operaciones IFR CAT II. 

2) ENTRENAMIENTO DE WIELO 
El programa de instrucci&r inicial y recurrente debe incluir entrenamiento de vuelo 
para todos los miembros de la tripulación de vuelo, en el tipo específico de avión. 
La DAC deberá deterlninar los elementos del programa de instrucción que: 

l Deba o no llevarse a cabo en un simulador de vuelo, 

l Deba o no llevarse a cabo en cl avión 

La instrucción inicial debe incluir por lo Inenos lo siguiente: 

1) Aproxilnaciones de precisión con toaos los motores en 
funcionalniento, o con un Inotor inactivo, usando los sistemas del 
director he vuelo (Fligh Director) instalados en el avión, hasta 
situarse en la altura minima apropiada sin referencias visuales 
externas, y seguidamente transición al vuelo y aterrizaje visuales. 

II) Aproximaciones de precisión con todos los motores ‘en 
funcionamiento, o con un motor inactivo, usando los sistemas del 
director de vuelo (Flight Director) instalados en el avión, hasta 
situarse en la altura mínima apropiada, seguido por aproximaciones 
frustradas, y todo ello sin referencias visuales externas. 
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III) Aproximaciones de precisión haata el DH utilizando el sistema de 
piloto automático de vuelo del avión y el sistema automático de 
aterrizaje, segim sea aplicable. 

IV) Aproximaciones de precisión hasta el DH utilizando el sistema de 
piloto automático de vuelo del avión, a lo que seguirá una transición 
ál vuelo manual en condiciones de visibilidad reducida, para el 
cambio de actitud y el aterrizaje. . 

V) Procedimientos y técnicas para la transición al vuelo por 
instrumentos mediante la eiecución de un aterrizaje interrumpido, 
seguido de una aproximacidn frustrada, como resultado de pérdida 
de referencias visuales en el DH, y por debajo de la DH, lo que 
pudiera dar como resultado una toma de contacto en la pista en caso 
de iniciar la maniobra desde una altitud muy baja. 

VI) Despegue en condiciones de visibilidad reducida, lo que comprende 
las fallas del sistema, las de un motor y el despegue interrumpido. 

3) TÉCNICAS DE SIMULACI6N - TRIPULACIí)N DE VUELO CAT II 
Las técnicas de simulación son una ayuda valiosa para la instrucción sobre 
operaciones en condiciones de visibilidad limitada. Su valor real en la instrucción 
consiste en que pueden simularse diversos valores de RVR, de modo que los 
pilotos que raramente encuentran en la práctica condiciones de visibilidad limitada 
puedan adquirir una idea.realista de lo que deben esperar en esas condiciones y 
puedan mantener su pericia durante los entrenamienlos ihicial yrecurrente. 

4) CHEQUEO DE HABILITACIÓN - TRfPUEACióN DE VUELO CAT 
II 
Las maniobras requeridas para el Chequeo de Habilitación Inicial y posteriores 
Chequeos de Proeficiencia anual en CAT II son iguales. Dichas maniobras podrán 
ser incluidas en cualquier orden dentro del Chequeo de Proeficiencia normalmente 
requerido para el tripulante. 

a. PILOTO AL MANDO 
Cada piloto al mando deberá demostrar, en forma satisfactoria, ante un piloto 
inspector de la UAEAC, lo siguiente: 

Il Una aproximación ILS, hasta 100 pies usando el sistema de director de 
vuelo. 

Il) Una aproximación ILS. hasta I OO pies usando el piloto automático. si es 
aplicable, 

III) Un aterrizaje, como mínimo, utilizando una de las aproximaciones de las 
letras a) y b) anteriores y. 

IV) Una aproximación frustrada, con el motor critico inoperativo, utilizando 
una de las aproximaciones de las letras a) y b) anteriores. 

Si el avión ha sido certificado para utilizar el sistema automático de aterrizaje, el 
piloto deberá demostrar, en forma satisfactoria, el conocimiento para la utilización 
del sistema automático de aterrizaje. 
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b. COPILOTO 
Cada copiloto deberá demostrar, en forma satisfactoria, ante un piloto inspector de 
la UAEAC, que está en condiciones de desempefiar las funciones que le asigna et 
Manual de Ope~~io~~cs CAT II. En cl caso que IIO tenga prohibición expresa dc 
efectuar al mando de los controles, aproximaciones ILS CAT lL, debe cumplir con 
los requerimientos Para el piloto al mando. 

5) ENTRENAMIENTO RECURRENTE - TRIPULACION DE VUELO 
CATII 
El entrenamiento recurrente de tierra y de vuelo para tripulaciones de vuelo CAT 
II, deberá darse como mínimo una vez cada 12 meses. 

El entrenamiento de tierra debe cubrir los temas requeridos en el numeral 4. a) de 
esta norma. . 

El entrenamiento de vuelo tiene como propósito repasar procedimientos y 
maniobras del Entrenamiento Inicial de vuelo para CAT II, según lo establecido en 
el Manual de Operaciones CAT II, para cada uno de los tripulantes de vuelo. 

e) DEMOSTRACION OPERACIONAL 
La Demostración Operacional, es aquella fase del proceso de certificación durante 
la cual el solicitante demuestra ante la DAC, el nivel de confiabilidad, precisión y 
seguridad de sus sistemas de abordo para efectuar Operaciones IFR CAT ll. 
Adicionalmente, la tripulación de vuelo podrá continuar familiarizándose con IOS 
procedimientos IFR CAT II. 

El solicitante utilizará la lista de componw1cs que conforman el equipo CAT ll dc 
abordo, (sistew~ de aproximación ILS CAT II y sistema automático dc atcrrizajc, 
si es aplicable) como soporte para documentar los datos y resultados de esta fase 
de la evaluación de su solicitud. 

1) CARACTERISTICAS Y LIMITACIONES 
La Demostración Operacional se regirá mediante los siguientes parámetros: 

1) A menos que sea autorizado de otra manera por la DAC, la evaluación 
del programa para cada avión de Aviación Genera! que solicite 
autorización para Operaciones IFR CAT II, requiere de la realización 
de la Demostración Operacional descrita a coqtinuación: 

II) Cada avión a ser certificado deberá realizar al menos 50 
aproximaci0nes de ba.jo nivel, eh facilidades de ILS CAT II o, en 
facilidades de ILS CAT I previamente autorizadas por la DAC. 

III) A menos que sea autorizado de otra manera por la Dirección de 
Seguridad Akrea, un minimo 25 aproximaciones deben ser realizadas 
bajo la supervisión de un Inspector de Vuelo de la DAC. 

IV) Las aproximaciones de bajo nivel deberán ser ejecutadas en por lo 
menos tres facilidades diferentes de ILS, 
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V) Un mínimo de 5 aproximaciones debed realizarse en cada una de las 
facilidades del parágrafo anterior. 

VI) No más de 25 aproximaciones deberá ser re&ada en cualquiera de 
dichas facilidades de ILS, 

VII) Todas las aproximaciones deberán ser ejecutadas bajo las condiciones 
de instrumentos simulados hasta una altura de decisión de 100 pies, y 

VlII)Como mínimo el 90% del total de aproximaciones deberá resultar 
como Aproximaciones Satisfactorias. 

4 APROXIMACION SATISFACTORIA 
Una aproximación satisfactoria es una en la cual: 

1) A una altura de decisión de 100 pies, la velocidad indicada y el 
rumbo son satisfactorios para un normal quiebre de rata de descenso 
y aterrizaje (la velocidad deberti ser +/- 5 nudos de la velocidad 
programada, pero no menor que la velocidad programada si el 
sistema de auto aceleradores es utilizado), 

ii) A una altura de decisión de 100 pies, el,avión se encuentra en tal 
posici0n que la cabina dc pilotos esta dentro de y siguiendo un 
curso que le permita permanecer dentro de los bordes laterales 
extendidos de la pista seleccionada para el aterrizaje, 

iii) Después de cruzar el marcador exterior (OM), la desviación del 
ángulo de planeo (GS) no podrá’excédei’dél 50 por ciento de la 
dcflcxión total indicablc CII el indicador ILS. 

iv) Después de cruzar el marcador /ntenñedio (MM) no deberán 
presentarse oscilaciones anormales o excesivos cambios de actitud, 
Y 

v) En cl caso de tun avión equipado con y utilizando un piloto 
automático con capacidad de acople para la aproximación, el avión 
este perfectamente estabilizado (in trim) al momento de desconectar 
cl piloto automático a la altura de decisión para permitir la 
continuación de una normal aproximación y aterrizaje. 

3) RECOLECCIbN DE DATOS DI’RANTE LA DEMOSTRACI6N 
OPERACIONAL 
Cada solicitante deberá preparar 1111 formulario especial para ser utiliza40 por las 
tripulaciones dc vuelo para registrar los datos que se señalan mas adelante. Se 
deberá completar este formulario cada vez que se intente efectuar una 
aproximación ILS CAT II simulada durante la fase de Demostración Operacional, 
ya sea que la aproximaci6n sólo se inicie. se abandone o se concluya 
sa1isfactoriaincl,tc. 

I ha VW completado este fwnulario deberti ser archivado y posteriormente 
entregado al Inspector de Vuelo de la DAC asignado para este tipo de evaluacibn. 
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1) Si no há sido posible iniciar una aproximación debido a fallas en el 
equipo de abordo, se deberá anotar la deficiencia. 

II) Si la aproximación se descontinua, se enumerarán las razones y la 
altura sobre la elevacion de la pista donde se descontinuó. 

III) Si se usa el sistema de control automático de los aceleradores, 
segim sea aplicable, anotar la exactitud en el control de la velocidad 
a los lOO pies. 

IV) Anotar si el avión se encontraba bien estabilizado (in trim) al 
desconectar el piloto automático, según sea aplicable, a los 100’ 
pies’para continuar el aterrizaje. 

V) Registrar las discrepancias del director de vuelo con el piloto 
automático, segim sea aplicable, 

VI) Dibujar un diagrama de la aproximación y ,de la pista desde el ~MM 
sefiaiando la posicion del avión en el MM, a los 100’ pies y en el 
punto estimado de aterrizaje, e ilustrando mediante diagrama, la 
indicación del instrumento ILS en cuanto al localizador y glide 
slope para cada una de las posiciones indicadas anteriormente. 

VII) La exactitud y calidad de la operación del sistema en general, 
incluyendo el funcionamiento de los marcadores. 

VIII) Las aproximaciones no satisfactorias atribuidas a. las 
instrucciones de Control de Tránsito Aéreo (ATC) deberán 
excluirse de los datos estadísticos, por ejemplo vuelos guiados por 
radar que llevan al avión a una posición muy cerca de la pista donde 
no es posible capturar en forma correcta las trayectorias de 
localizador y descenso, o solicitud del ATC de abandonar la 
aproximación debido a fallas en las sefiales del equipo terrestre. 

4 EVALUACIÓN OPERACIONAL DE LOS SISTEMAS DE ABORDO 
El funcionamiento de los .sistemas de abordo debe demostrarse a través de los 
criterios descritos para la Demostración Operacional. 

El Inspector de Vuelo asignado para la evaluación del programa, tendrá en 
consideración cuando el solicitante pruebe sus sistemas de abordo en facilidades 
ILS que no sean de CAT II, o cuando se encuentren otras condiciones anormales 
para aproximaciones de CAT II, en donde será razonablemente comprensible 
obtener resultados de funcionamiento diferentes a los especificados para 
facilidades ILS CAT II. 

El cumplimiento satisfactorio con la Demostración Operacional, constituye sólo la 
aprobación operacional del funcionamiento del equipo abordo. El solicitante debe 
además cumplir con los requisitos del Programa de Mantenimiento, antes de 
obtener la aprobación para Operaciones IFR CAT 11. 
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6.~ APROBACIdN DE INSTRUMENTOS Y SISTEMAS CAT II DE 
ABORDO 

4 PROPÓSITO 
La DAC presenta a continuación criterios para la aprobación de aeronavegabilidad 
de los equipos de navegación, instrumentos y sistemas de control de vuelo de 
abordo, en aeronaves de Aviación General, aprobación que debe obtenerse 
previamente a la realizacih de Operaciones IFR CAT II. 

b) DISEÑO E INSTALACION DE EQUIPOS EN FABRICA 
El diseño y la instalación de los instrumentos de navegación de abordo y /o equipo 
de control de vuelo CAT II, podrá ser considerado para aprobación como parte de 
un sistema instalado de fábrica cuando: 

1) Se considera que cumple con los requisitos de una Orden Técnica Standard 
(Teclmical Standard Order-TSO) o Certificado Tipo, o 

2) Se considera que cumple con la parte del RACP aplicable y que es aprobado 
como parte de un avión bajo ,un Certificado Tipo o un Certificado Tipo 
Suplementario (STC), o 

3) Se considera que cumple con otras especificaciones pertinentes adoptadas por 
la Autoridades Aeronáuticas de un Estado contratante de la OACI, que se 
considere compatible con el propósito de la presente norma. Ejemplo de estas 
especificaciones son las BCAR del Reino Unido (UK), las CFR o FAR de los 
Estados Ihidos .de Norte *América, las CTC 25 de Francia y las JAR de 
Europa. 

cl CHEQUEOS PREVIOS A iA INSPE&Xh CiT II 
a) Los instrumentos y equipos CAT II requeridos por esta norma, deberán 

ser aprobados como lo requiere la presente norma antes de ser usados 
en las Operaciones IFR CAT II. Antes de presentar los instrumentos y 
equipos para la aprobación de un avión, ellos deberán mostrar que 
dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación para su 
certificación: 

I ) Los equipos del localizador ILS y senda de planeo debieron ser . 
probados en 1111 banco de acuerdo a las instrucciones del fabricante 
y encontrados que cumplen con los estándares específicos en el 
formulario RTCA 23-6YDO-ll7 de marzo 14 de 1963, “Criterio 
de ajuste para receptores aeronáuticos de localizador y-senda de 
planeo”. o documento equivalente. 

2) Los altímetros y los sistemas de presión estática debieron ser 
probados c inspeccionados de acuerdo al RACP. 

i) Todos los otros instrumentos y componentes requeridos y 
rcgist~~ios cn In lista de fkluipo CAT II. están listados en el 
progama de mantenin~iento propuesto, fueron chequeados en 
banco y se encontraron cumpliendo con las especificaciones del 
fabricante. 



w 24,650 Gaceta OMal, martea 1 de octubre de 2002 177 

. ._ . . 

,’ 

‘ll 

. 

b) Sistema rruia v de control de vuelo - todos los componentes del sistema 
guía control de vuelo deben haber sido aprobados el instalados de 
acuerdo a criteriw iguales o superiores a la presente norma o ,han sido 
probados para’operación de categoría III, bajo un TC aplicable o bajo 
un procedimiento de un STC. En adicicjn, cambios subsiguientes de 
marca, modelo o diseño de los componentes deberán ser aprobados bajo 
este parágrafo. Sistemas o componentes relacionados, tales como 
aceleradores automáticos y sistemas computarizados de guía para la 
aproximación frustrada, deberán ser aprobados de la misma manera 
como si ellos fileran a ser usados para Operaciones IFR CAT Il. 

cj Radio altimetro - Un radio alämetro debe cumplir con los criterios’de 
funcionamiento de este panigrafo. para aprobacih original y después , 
de cada alhxaci0n subsiguiente. 

3) 

4) 

5) 

61 

. 

Este deberá indicar a la tripulación de vuelo de manera clara y 
positiva. la altura sobre el terreno de las ruedas de los trenes 
principales. 

Este deberá mostrar la altura de las ruedas sobre el terreno con una 
exactitud de mas o menos 5 pies o 5 por ciento, Io que sea mayor 
bajo las siguientes condiciones: . 

9 Angulas de “pitch” entre 0” y’+/- ‘5. O de ki actitud promedia 
de aproximación 

. 

,ii) ,&tlos de “roll” entre 0 a mas 20 grados en cualquier 
direccih 

iii) A velocidades desde una velocidad mínima de aproximación 
hasta 200 nudos.. 

iv) La rata dc descenso entre 0 a IS pies por segundo a-~ una 
altitud de 100 a 200 pies. 

Sobre una superficie, nivelada deberá determinar la altura actual 
del avi6n sin un retardo signiticativo u oscilación. 

Con el avióll a UIM altitud dc 200 pies o menos, cualqiuer cambio 
abrupto en cl tcr+eno no mayor- dcl 10 por ciento de la altitud del 
avión, no deberá causar que el indicador se desconecte y la 
respuesta del indicador a ese wnbio no deberá exceder de 0.1 
segundo, y si el indicador SC desconecta por un cambio mayor, 
este deberíi recuperar la setial cn rm tiempo menor de 1 segundo. 

Sistemas que incluyan un aditamento de push-to-test, deberán 
probar completamente cl sistema (con o sin antena) a una altura 
simulada de menos de 500 pies. 

El sistelna deberá suministrar a la tripulaci~ón de vuelo una 
indicación clara y positiva de alarma de falla en cualquier 
momento que haya una perdida de energía o una falta de señal de 
retorno de tierra, dentro del rango de diseño de altitudes de 
operación. 
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d) Otros instrumentos v eouipos. Todos los’ otros instrumentos y 
componentes del equipo CAT 11 deberán ser capaces de funcionar como 
es requerido para las Operaciones IFR CAT II. Una nueva aprobación 
también es requerida después de una alteración de esos instrumentos e 
items de equipos. 

d) MANUALDEVUELODEAERONAVE,MARCASYPLAQUETAS 
Luego de la finalización satisfactoria del programa de prueba e inspección, el 
manual de vuelo o su suplemento, las anotaciones y plaquetas (placards) de la 
aeronave, deberán refle)ar lo siguiente: - 

a) 
b) 
CI 

Las limitaciones, si es aplicable, 

Revisión de la sección di5 rendimientö (pGfor&nce), si es aplicable y 

Una marca o plaqueta (placard) calcomanía que constituye una 
declaración dc aprobacitin del equipo para Operaciones CAT ll que 
implique que los instrumentos y equipos de abordo, cumplen con las 
normas de hukionamiento establecidas mediante la presente norma (a : 
documento equivalente). 

IyA - El cumplinkznto con las ‘normas de funcionamiento menkionadas 
anteriorfncnte no constituye, por sí *solo. aprobación para .la realítación de 
.waciones CAT II. 

. . 

. . 

. 
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,LIBRO XV 
, J’ARTJ-, JJ 

OJTRACI~N Y AERONAVEGAJJILJDAJ> J>E SEHVJCJO J’RJVADO 
(AVJACJdN GENERAL), CON AVIONES 

CAJ’i’I’lILO J 
DEJ’JNJCJONES 

Arthlo 1: Las definiciones concernientes n las Reglas de Servicio Privado 
(Aviación General).estáll kluidas ell el Libro I Definiciones, Acrónimos y 
c011cept0s. 

CAJ+l’lH,O II 
AI’I,lC~Al~lI~llh\l~ - 

Artículo 2: La reglameutahh coutenitln en. esta Parte ll, se aplicará a :la 
operación de Servicio Privado (Aviaciim General) rtacioual e iuterrlacional que 
se efwtiien coii aviones. 

CAl’ílWLO III 
GENERALIDADJB 

,Artículo 3: Un Propietario que intente arrendar, fletar o intercambiar 
aeronaves, parti operar una aeronave con matrícula panameíia en otro Estado, 
deberá pleseutar, previo al inicio de,las operaciones con esa aerorrave, copia 
del contrato según lo establecido en el ~~mlleral 3~del Artículo 25 del Libro V 
de este Reglamento. 

,. 
Artículo 4: Ua 0pe;ador para operar una aerolktve con matrícht exlra?jera, 
que sea objeto de uu contrato de arreudamieuto, fleiamehto e intercambio de 
aeronaves 11 otro arreglo similar, deberá cumplir con lo eStablecid en el Libro 
V, Artículos 24, 25 y 26 de este Reglamento. 

Articulo 5: &n los antecedentes requeridos en el Artículo 25 del Libro V de 
esle Reglamento, la Dirección de Aeronáutica Civil definirá con la Autoridad 
Aeronáutica del Estado Explotador, la transferencia de todas o parte de sus _ 
funciones y obligaciones, en cumplimiento de lo prescrito en el Articu10 83 
His del Convenio de Aviación Civil Internacional, según lo establecido en el 
Artículo 26 del Libro V de este Reglamento. 

Articulo 6: El Piloto al Mando observará las Leyes, Reglamentos y 
procedimientos pertinentes de los Estados eu que opcrc cl avióu. 
(OACI/Ab/C3/3.l) 
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Ar~ícrlo 7: El Piloto al Mandos será responsable de la seguridad de todos los 
Miembros de la Tripulaci6n, pasajeros y carga que se encuentren a bordo 
cuaado se cienen las puertas. El Piloto al Mando serti respousabte tarnbi6~ de 
la operación y seguridad del avión desde cl mcwento en que el avión está listo 
para moverse con el propósito de despegar, hasta el momento en que se 
detiene por completo al finalizar el vuelo y que se apagan los motores 
utilizados como unidad de propulsión principal. 
~OACl/A6/C3/3.2) 

Articulo 8: Ea caso de emergencia que ponga en peligro la seguridad del 
avión o de las personas, si hay que tomar algura medida que infrinja los 
Reglamentos o procedimientos locales, el Piloto al Mando lo. notificará sin 
demora a las Autoridades locales competentes. Si lo exige el Estado donde 
ocurra el incidente, el Piloto al Mando presentará WI informe sobre tal 
infracción a la Autoridad competente de dicho Estado. En este caso, el Piloto 
al Mando presentará también una copia del inlòrme a la DAC. Tales informes 
se presentarán, tan pronto como sea posible, dentro de 1111 plazo de I 0 días. 
WACUAú/C3/3.3) 

Artículo 9: El Piloto al Mando tendrá la obligación de notificar a la Autoridad 
competente más próxima, por el medio más rápido de que dispouga, cualquier 
accidente en relación co11 el avión, en el cual alguna persona resulte muerta 0 
con lesiones graves o se causen dafios de importancia al avión o a Ia 
propiedad. -. 
(OACllAh/C3/3.4) 

,- -,.,_ , 

. 
Articulo 10: El Piloto al Mando debera disponer% bordo del avión de la 
informacic5n esencial relativa a los servicios de btisqueda y salvamento, de las 
tireas sobre las cuales se tiene la intención de que vuele el avión. 
(OACllAWC3D.S) 

Artículo ll: Mercancías Peligrosas. Se cumplirán las disposiciones relativas 
al transporte de mercancias peligrosas que fíg~mr~ en el Anexo 18 de OACI y 
en las Instrucciones Técnicas del Doc. 9284 de OACI. 
(OACllA6lC3I3.6) 

Articulo 12: Uso de sustancias psicoactivas. Nadie pilotará una aeronave, ni 
actuará como Miembro de la Tripulación de Vuelo mientras esté bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas o de cualquier sustancia psicoactivas, como 
consecuencia de lo cual disminuya su capacidad para desempefiar fuuciones. 

Artículo 13: Sólo pacientes baje supervisión médica competente, tepdrán 
acceso a ulia aeronave mientras estén bajo la influencia de narcóticos o 

estupefacientes. Nadie podrá hacer uso de bebidas alcohólicas II¡ administrar 
estupelàcientes durante el vuelo a causa de lo wnl se produzca un estado de 
intoxicación. 

* 



Artículo 14: El personal aerouáutico, para cuya f’uncibn se requiera de una 
Lice11cia expedida por la DAC, no deseulpeííará dichas funciones mientras 
esk bajo la influencia de sustancias psicoactivas que perjudiquen la actuación 

Iwma11a. Uicho personal si absten& tlc lodo tipo de uso problemático de 
esas susta11cias 
(OACl/Allexo x.51 

CAPiTUl.0 IV 

Sección Primera 
lustelaciones y Servicios Adrcurtlos 

. 

A~liculo 15: El Pilolo al Mando uo i1liciará un vuelo a nleuos que se haya 

tlctcminado previamcuk por todos los ~ucdios razonables de que se disponga, 
que las iostalaciones y servicios tewstrcs o umíhnos disponibles y 
rcqucridos necesariarnenk durank ese vuelo, y para la operación del avih en 
co11tlicio11es de seguridad so11 adecuados, co111pt,e11didas las instalacioues y 
servicios de con~u11icacioues y las ayudas para la iiavcgacióii. 
(oAcl/A6/<:J/J.I) 

Scccióll StylllldR 
Míiii~nos de Utilizrcííu~ de Acródwino 

Articulo Ib: El Piloto al Ma11do uo OIKXW~I Ilacia o desde WI aedron~o 

usando ~iiininws de utilización inferioies a los que establezca, para ese 
aeródro111o, el Estado eu que esk5 siluaclo, excepto con la aprobación expresa 
de dicho Estado. 
(lMCl/A6/CJ/4.Z) 

Seccióa Tercw~ 

Instrucción 

Artículo 17: El Piloto al Maudo se asegurará que los Miembros de la 
‘l‘1.ipulación y los pasajeros conozcau bieu, por medio de instruccióu verbal u 
otro método, la ubicación y el uso de: 

(1) Los ciuturones.de seguridad. 

(2) I,as salidas de emergencia. 

(3) Los chalecos salvavidas. 

;(4) EI equipo de sumioistro de oxígeno. 
í 

(5) Otro equipo de ewergmcia previsto para uso iudividual, inclusive tarjetas 
de ktrucción de emergencia para los pasajeros. 

(OACl/A6/C4/43.1) 
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Artículo 18: El Piloto al Mando se asegurarh que todas las personas a bordo 
co~~ozcan la ubicación y el modo general de usar el equipo principal de 
cniergencia que se lleve par3 uso coleclivo. 
wAcl/A6/c4/4.3.2) 

Sección Currlr 
Acroi~avegrbiliclad del Aviós y I’recmiciones de Seguriclrd 

ArCwlo IY: No se iniciará ningim vuelo hasta que el Piloto al Mando haya 
cwii~~i~obado que: 

(,l) IA avión reime ~o~~dicio~~es de nclol~a\,e~al>ilidatl, está debidamente 
malriciilado y qiie se llevan íi Iw~~do los Cellilicados de 
Acronavegabilidad y Malriculas vlgclltes, Licencia de Radio 
C~omunicación, así como el Libro de vuelo o Libro de A bordo. 

(2) Ims inslrumelitos y equipo instalados en cl nvih son apropiados, teniendo 
w CII~II~ las condiciones de vuelo ~I~c~;¡sI:IS. 

(3) Se ha eTechado toda la lah de nuu~knhieu~o uecesari& de 
~~~~lhulidatl WI cl Capílulo 8 dc WI;I 131 k: ll. 

(4) 1,~ masa del avihi y el eniplazaniiculo ilcl cw1t1~0 de gravedad son ta!es 
que j)~ictlc i-calizni.se el vuelo COII scg~~~~itla~~ le~~iepdo eii cuenla las 
co~~d~ciot~cs de viielo previstas. 

(5) Toda carga lransporlada eslá debidainenle disii~ibu~da y sujela. 

(6) No se excederán las limitaciones de ulilimcii~~~, contenidas en el Manual 
ilc VI& aprobado y en las warcas y placas del avión. 

,oAcI/AálC4/J.J.I) 

Artículo 20: lil I’ilo~o al Maudo deberA tlisl~~~w de iuîormacióa suficiente 
l’cspccto ;1 la perfwnauce ascensional WI todos los motores en 
Lilllciollalniellto, a efectos de dckrminar la ycndieule ascensional que puede 
alcanzarse durante la Ibse de salida eu las condiciones de despegue existentes 
y co11 el procedimiento dc despegue prcvis~o. 
(OA<:l/A(llCJ/4.4.2) 

Secciún t.Juiiili~ 
Informes y Pronósticos Rlrleorulógicos 

ArIículo 21: Antes de comenzar un vuelo, el Piloto al Mando se familiarizará 
coi1 luda la inforniacicin ineleorológica disponible, apropiada al vuelo que se 
intenla realizar. La preparación para 1111 vuelo que suponga alejarse de los 
alrededores del punto de partida y para cada vuelo que se alenga a las reglas 
de vuelo por instrumenlos, incluirá: 
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I 
/ (1) Estudio de los informes y pronósticos meteorológicos actualizados de que 

se disponga. 

(2) El planeamiento de medidas alternativas, pn~-a precaver la eveutualidad de 
que el helo no pueda completarse co1110 estaba previsto, debido a mal 
tielllpo. 

(<MC1/A6/C41.5) 

Seccihi Sexta 
l,imitaciones Irnln~estas por Irs Cuntliriones Meteorolbgicñs 

hrtíwlo 22: I ‘trelrp yiw .w ~/¿x-lrkrf tic ~~~wdí~~iw Itas wgl<rs de iwelo vislrcrl. 

NU SC iniciará 11i11gún vuelo visual, a IIICIIOS ~UC SC trate tlc mo puramcute 

local CII condiciones VMC, a no ser que los i~l~imos informes meteorol¿)gicos 

0 uiiii combíiiación de los mismos y de los pronóslicos, iildiqw3 que las 

condiciones meteorológicas a lo largo dc la rrltn, o CII aquella parte de la ruta 
por la cual haya de volarse de acuerdo COII las reglas de vuelo visual, serh 

lales cii el 1110mcnt0 opoi~tuiio, que pcruiiioii dar cumplimicrito a dichas reglas. 
IOACl/Ah/<‘J/-L.~.I) 

I\rlíwlu 23: I~iiclos qw SC e/klrierr ih ~1~w~wl0 CYII~ h w&rs ile vrrdo pr 

r/r.rf7’7/7rrm7fo,~. Cwmdo SC rcqiiiera w ;wtidrwi~o tic alternativa de destillo. Nu 

SC iniciaré II~II~~III vwAo que haya de ekctuarsc dc ncucrdo con las reglaS dc 

viielo por iiistrimicntos a menos que la iiiliwmacióii disponible iildiquc que las 

cruidicioiics cn el aeródromo de alei-riza& tw~islo 0 al nwios cl1 UII 

aeródromo dc alternativa de destino scrh. a la hora prevista de llegada, 
igtralcs o superiores a los rni~~irnos de r7tilizk’m del aer¿khmo. 
(OACIIA~/CJ/J.~.LIJ 

Artícdo 24: Cuando IIO se requiera II¡II~I’II~ aeródromo de alternativa de 
dcstirto. Cuando uo se requiera niugtí~~ ;tcr¿~11~011t0 de alternativa, ii0 se 

iniciwá ni~lgim v11e10 que haya de clèct~~a~-se dc acuerdo con las reglas de 

viiclo por iiislrmnentos, a menos que: 

(1) Ne haya prcscrilo mi proccdimieiito noruializado de aproximacióri Ilot- 
instrumentos para cl aeródromo rlc ateir‘iza,jc prevish. 

(2) IA iiiforinacióii ‘inclcorológica iii& recieitle indique que las siguientes 

condiciwes meteoroli)gicas cxistirh desde dos lloras aates Imsta dos 

horas tlesprks de la hora prevista de Ilcgarh: 

a. tina altura de base de nubes de por lo meatos 300 m ( 1 000 pies) por 

encima de la altitud mínima que corl~esponda al t~roccdimiento de 

aproximacihi por instrumentos. 

b. Visibilidad de por lo menos 5,s km .o de 4 km mtis que la minima 
correspondiente al procedimiento. 

(OACIIAGIC414.6.2.2) 
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Artículo 25: MítMms de utilizacih de treródrwm No se contiuuará niugtin ~” -‘~ 
vuelo hacia el aekdromo de aterrizaje previsto, a menos que la iuformacióu 
meteorológica más reciente Qe que se disljouga iudique que las coudiciohes en 

. tal aeródromo de alternativa de destino, ;1 la hora prevista de llegada, seráu 
iguales o superiores a los luirnos de utilización de aeródromo especificados. 
coAcllA6lc4l4.6.+l) 

Articulo 26: No se continuará uua aproximacihr por iustrumeutos más allá del 
puuto de referencia de la radiobaliza exterior eu el caso de aproxhacioues de 
p~ccisió~~, o por debajo de 300 111 (1 000 pies) sobre el aeródromo eu el caso de 
aproximaciones que no son de precisih, n IIICI~OS que la visibilidad notificada 
o el I<VK de control esté por encima del uhiuw especificado. 
(OACllAblCJlJ.b.3.2) 

Artículo 27: Si, después de sobrepasar la radiobaliza exterior, o punlo de 
rcfereucia equivaleote, o dkspuks de desceuder por debajo de 300 m (1 000 
pies) sobre la pista, la visibilidad uotifícada o el kV!< de.wutrol es inferior al 
~uiuimo especificado, puede coutiuuarse la nproximacióu hasta DA&1 o 
MDA/H. Eu todo caso, uiugiul avióu proseguirá su apr6ximación para el 
aterrizaje uks allá de uu punto en el cual se iufriligiría los uriuimos de 
utilizació~l de aeródromo. 
(OACI/AC/CJ/d.b.A3) 

Artículo 28: Fueh et> cwdiciotm de ert~~lu~~~i~w~o. Si se Ita de realizar un 
vuelo eu coudiciones de eugelamieuto couocidas o previstas, el mismo no se 
comeuzará autes de que el avióu este certificado y cueute cou el equipo que 
cslé ea coudicióu operativa para volar eu esas coudicio~ies. 
(OACI/A6/C4/4i6.4) 

Sección Séptima 
Aeródromos de Alteruativa de Destiuu 

Artículo 29: Para UJI vuelo que haya de efectuarse de acuerdo cou las reglas 
tlc vuelo por iustruuieiitos, SC seleccioiiará y especificará por lo menos un 
ne~óilrouio de alteruativa de destiuo eu el plau de vuelo, a uo ser que: 

( I ) I,a durackh del vuelo y las coudicioues meteorológicas prevalecientes 
scan tales que exista certiduuhre razonable de que a la hora prevista de 
llegada al aeródromo de aterrizaje previsto y por UIJ periodo razouable 
antes y después de esa hora, la aproxiulación y el aterrizaje puedan 
hacerse en condiciones. meteorológicas de vuelo visual. 

(2) EI aeródromo de aterrizaje previslo esté aislado y uo exista ningún 
aeródromo de alteruativa de dcstho apropiado. 

(OACI/A6/C4/4.7) 
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Seedba octava 
Reservas de Combustible y Aceite 

, 

L 

,.v 

Artkalo 301 No se iniciar6 ningim vuelos si, teniendo en cuenta las 
condiciones meteorológicas y todo retraso que se prevea eu vuelo, el avibn no 
lleva suticiente combustible ni aceite para cwuyletar el vuelo sin peligro, y 
se@ corresponda, no se cumplen las siguientes disposiciones especiales: 
mwh46tc4t4.ai~ 

( I ) Cuaudo, de cow{oruiidad mi la prescrito CII el Articulo 19 de esta Parte 
.\ ~:,lI, IW se requiera WI aeródromo de alternativa de destino, volar hasta ei 

aeródromo respecto al cual se proyecta el vuelo y ~después durante un 
~perivdo de 45 minutos. 

(2) Cuando se requiere 1111 aekrdromo de alternativa de destino, volar basta el. 
aeródromo respecto al cual se proyecta el vudo, de allí al de alternativa y 
despues durante UII período de 45 minutos. 

(OACIL46/C4/4.R 1.1) 

Secciún Novena 
ProvisiCn dc Oxígeuo 

Artkulo 51: El Piloto al Mando seasegurar+ que se lleve suficiente cantidad 
de oxigeno respirable, para suministrarlo a Miembros de la Tripulación y a 
pasajeros, para todos los vuelos a altitudes en que la falta de oxígeno podría 
resultar en aminoración de las facultades de los Miembros ?e la Tripulación o 

cu efecto perjudicial para los pasajeros. 
(OACllA6lCQIJ.9) 

Artículo 32: No deberán iniciarse vuelos cuando se tenga que volar a altitudes . 
a las que la presión atmosférica ,en los compartimientos del personal sea 
inferior a 700 hPa (10,000 pies), a menos que se lleve una provisión suticiente 
de oxígeno respirable para suministrarlo: 

-’ 1 \,,,~ \ 

(1) h todos los Miembros de la Tripulación y por lo menos al IO?/ de los 
pasajeros durante todo período de tiernk que exceda de 30 minutos, en 
que la presión eu los compartimientos que ocupan se mantenga entre 700 
hPa ( 10,000 pies) y 620 hPa (13,000 pies). 

(2) A todos los Miembros de la Tripulacióu y a todos los pasajeros durante 
todo período de tiempo en que la presión atmosférica en los 

compartimientos ocupados por los mismos ósea inferior a 620 hPa (13,000 
pies). 

~fl.~c’l;lú/;rt~/~‘/./, 

-- 
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Arfirulu 33: No deberáu iniciarse vuelos de avioues wu cabiua a preside a IV 

tucuos que Ileveri suticieiite provisión de oxigeno respirable para sutniiiistrarlo 
a lodos los Miembros de la Tripulaciim y n los pasajeros, que sea aproplada’a 
tas circunstaucias del vuelo que se este rmtwudiendo, en caso de bajar la 
prcsk’m, duraute todo el período de tietut)o eu que la pt-esión atmosférica, en 
cualquier conipartiuiiento por ellos ociipndo. sea iuferior a 700 IiPa (lO,OpO 
pies). Además, cuaudo IIII aviou se utilice a altitudes. de vuelo en que la 
twes¡Gu atruosferica sea superior a 376 hl’a (25,000 pies) y uo pueda desceuder 
de muera segura eu cuatro ruiuutos a IIII:I altilrid eu que la presión atmosférica 
sea igual a 620 hPa (13,000 pies), ~0 cuaudo IIII avió11 se utilice a altitudes de 
vuelo eu que la presión atmosférica sea iulèt~ior a 376 IrPa (25,000 pies), 
llevata uua provision tniuitna de 10 utiuutos para los ocupautes del 
compartimiento de pasajeros, 
OACllAhlAdjWI.2) 

Sección Ihkiiiir 

Usu de Oxígeriu 

Articulo 34: Todos los Miembros dc In ‘ft-ipulación ocupados en servicios 
cscucinles para la .otwación .segrira de uu avió11 eii vuelo. utilizarán 
continuamciile el oxígeno respirable SiCllQ’ïC @id -. prevalezcan las 
circuustancias por las cuales se exige cl smiiiiiistro. 
(oA<:llAbi<:4l.l. IrI) L. s 

AIGXIIO 3% Todos los Miembros de la ‘~riyulacióu de Vuelo de aviones con 
cñbiiia a presión que vuelen a mia allitutl a In crial la presión atmosférica sea 
iukrior a 376 hPa, (25,000 pies) debcráu teuer a SII disposición, ea el puesto 
CI) qw prestan servicio de vuelo, una máscara del tipo de colocación rápida, en 
condiciones de suministrar oxigeno a volrmtad. 
(OACI Ad.j BI 2.21 

Articulo 36: Las altitudes aproximadas CII la atmósfera tipo, correspondientes 
a los valores de presión absoluta que se emplean en el texto, son las siguientes: 

Wesión Absolula 
700 hPa 
620 hPa 
376 hPa 

WW/M/Adj. 812.2) 

Metros Pies ,’ 
3,000 10,000 
4,000 13,000 
7,600 25,000 

Sección Undécima 
Instrucción para Casos de Emergencia en Vuelo 

Articulo 37: En caso de emergencia dmante el vuelo, el Piloto al Mando se 
nsegmará que todas las personas a bordo hau sido instruidas en las medidas de 
emergencia que pueden ser apropiadas a las cit~cmtslancias. 
(oAcl1A6/c4/1.lI) 

, 



Gaceta Oflclal, martes 1 de octubre. de Ta!@2 
‘. 

Sección DuodCeL~a 
Informes Meteorológicos Emitidus por los I’ilotos 

Articulo 38: Cuando se’ encueutlru coudicioues meteorológicas que 
probablemente afecteu a la seguridad de ohas nerouaves, deberán notificarse 
lo autes posible. 
(OACl/A6/C4/4.12) 

Sección Déci~t~o Tercera 
Condiciones de Vurlo l’eligrosas 

Artfculo 39: Las coudicioues de vucl« peligrosas, que II<) sean las 
relacionadas con feuómeuos ~l~c~cowlógicos. que se cucueiilwii en ruta 
deberhl nohlkarse.l» mies posible. hs ¡II~‘WIII~S asi elnitidos deberán dar 10s 
detalles que poedart Ser perliiienlcs par-a I;I scgi~ridad de otras âeroliaves. 

wACI/Afdc4IJ.lJ) 

Sección lkiiw Cuarta 
Idoneidad de los Miembros de la ‘l‘ripulnción de Vuelo 

Articulo 40: El Piloto al Mando será mpousable de garantizar que:~ 

( 1) No se comenzará ningím vuelo si algirn Miembro de la Tripulación de 
Vuelo se halla incapacitado para cumplir sus obligaciollcs por una causa 

cualquiera, coiiio lcsiOrics, cuIèriiiedatl, hliga 0 los cfcclos del alcollol 0 
de drogas. 

(2) No se cgntinuará 1li11gh vuelo más allá del aeródromo adecuado más 
próximo cuando la capacidad de los Mienhros de la Tripulaciim de Vuelo 
para desempeáar sus ~u11cio11es se vea si~llilicativalllclI(e reducido por la 
aminol~ación de sus facultades dcbith a causas tales como fatiga, 
enfermedad, falta de oxigeno. 

(OACI/A6ICJI.I.I.l) 

Sección Déciuw Quinta 
Mienlbros de la Tripulación de Vuelo en los Puestos de Servicio 

Articulo 41: Despegue y aterrizaje. Todos los Miembros de la Tripulación 
de Vuelo que estén de servicio de vuelo ~II la cabina de pihtaje permanecerán 
en su puesto. 
(OACl/A6/CJ/J.1.5.1) 

Artículo 42: En ruta. Todos los Mi&hrOs de la Tripulación de Vuelo que 
estén de servicio de vuelo en la cabina de pilotaje permaneceráu en SUS 
pueslos, a meuos que su auseucia sen uecesaria para desempeíiar cometidos 
relacionados con la utilización del avióu, o por necesidad fisiológica. 
(OACI/A6/C4/4.1S.Z) 



Arlirulo 43: Cinturones de seguridad. Todos los Miembros de la 
‘I‘ripulacióu de Vuelo mantendrán abrochados sus cinturones de seguridad 
mientras eslén en SIIS puestos. 
~(>ACl/A6/C4/4.3) 

Artículo 44: Amhs de seguridad. Cuaudo se dispone de arneses de 
seguridad, cualquier Miembro de la Tripulación de Vuelo que ocupe un 
asiento de I’ilo~o debed mantener abrochado el nrués de seguridad durante las 
fases de despegue y aterrizaje; todos los otros Miembros de la Tripulación 
deberñu nuwtener abrochado su arnés de seguridad durante las fases de 
despegue y aterrizaje, salvo que los tirautcs les impidan desempefiar sus 

obligaciones. en cuyo caso los tirantes puedeu allojarse aurrque el cinturón de 
scpuritlad debe quedar a.justado. 
(0hCl/AfK4/4.15.4) 

Seccih Dkinw Sexta 
Procedimientos de Vuelo por Iuslrumentos 

Articulo 4% El Estado en el que está situado el aer6dromo aprobará y 
pl«urulgar;i IIIIO o 111;is procedimientos dc npwximación por instrumentos de 

los ~IIC hayan sido diseííados conforme a la clasificación de las operaciones de 
i~~~lWXil~&ólI y aterrizaje por ii~slrnnieiilns para servir a cada pista de Vllcló 

por instrumentos 0 acródrorno utilizado para operaciones de vuelo por 
inslrrmienlos. - ._. . 

~<~A<:I/h6/C4/4.16.1) 

Artículo 46: Todos los aviones que VIICI~II tlè rouformidad COII las r-eglas de 
vuelo por instrun~entos, observarán los procetliulieutos de vuelo aprobados por 
el Estado eu que esté siluado el aeródromo. 
((>ACl/A(~/C4/4.16.2) 

Secciúa DGIIIO Sé~~timr 

Instrucciún - Gcneralitlatles 

Arlíu~lo 47: Un avih no efectuará rodaje en el área de IIIOV~III~~II~O de un 
aci~íxli-orno, salvo que la persona que lo niawje: 

( I ) l laya sido debidamente autorizada por el hpietario, o eo el caso de 
arriendo, por el an-endatario o UII agcnk tlesig~~ado. 

(2) Sea alkioliilau~eiite coinpcteule para iiiaiiiohr el avióii eii rodaje. 

(3) I;sté calificada para utilizar el rntlioleléfono si se requieren 

con~uiiicaciones ratliolelefóiiicas. 
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Secciíul lkciulo oct:w:\ 

Artículo 48: No deber~l reabastecerse dc couhslible a II~II~~III avión cuando 
los pasajeros cstéu ‘eu;barcaudo. a boi do 0 ~lcsci~~l)ñrcalitlo, a uienos que es16 
t~rcseute el Piloto al Mando II otro pc~so~r;~l calil’ic~ado lislos paira iniciar y 
dirigir IIII~I cvacu~1ci011 dc ciirc~~gci~ci;~ pw los ~nedios más prácticos y 

Ariículo 49: Cuml0 cl I~~ÍI~~;Is~c~¡III¡~II~~~ dc co~nbustil~lc se haga con 
p;isri~~cwi ciihru-cmido. a bardo 0 rlesci~~i);lrcaiido, dcb~rhn n~antcuerse 

co~~~~~~~ici~cio~~cs CII a~i!bw sc~itidos, ii~cdii~nlc siskuias dc illlcrcoliiunicacióI1 
dc a\~i011 II olro 11u~l¡0 ;~lml>iarlo. cntrc cl ~KX~~II;I~ en licrra que supervise el 

~-c;~O;~s(cci~~licn(o y cl ~~¡IoIo al Maudo u OIIO pcrsoual calilicado segiul lo 
I~cl~rlcl~icill IN’!’ cl AlliClllO ‘14 de cskl I’xlc ll 
ro~~<‘l/A6/<:J/*IR.I) 

CAríl‘llLo v 
1.1M1TACIONES DE CITILI%ACIóN DE LA I’EHI’OHMANCE DEL 

AVION 

Ar!ículo SO: Todo avih sc utilizará: 

( l ) Ik confomidad con los tértniuos establecidos en su Certilicado dc 
Aerorlavegabilidad. 

(2) Ik~~l~o de las limitaciones de utilizacih prescritas erl su Manual de Vuelo 
npi-ol~;itlo y en las marcas y placas del wih. 

(3) Dentro de las limitaciones de masa impuestas por el cumplimiento de las 
normas aplicables de homologación en cua~~to al ruido contenidas en el 

Anexo Iú de OACI, Votumeu 1, a no ser que otra cosa autorice, en 
circunstancias excepcionales, para ~II cierlo aeródromo o pisla donde uo 
exista problelpa de perturbación debida al ruido, la Autoridad con~pctentc 
del Estado en que está situado el aeródromo. 

wACIIAwCNs.i) 
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l 
Artículo 51: En el avión hab14 letreros, listas, marcas en los instrumeutos o 
comlhacioues de estos recursos, que presenteu visiblemente las fimitacioues 
prescritas f)or la DAC. , 
wACI/AwcN5.2) 

CAPiTULO VI 
INSTRUMENTOS Y EQUIPO 

Sección I’riuiera 

Pars Todos los Aviones eu ‘I’odus los Vuelos 

Articulo 52: Ademhs del equipo míuimo uecesario para el otorgamiento del 
Cerlificado de Aerouavegabilidad, se instalarán o llevarán, .según sea 
afxopiado, CII los aviones los instrumeukq equipo y documentos de vuelo que 
SC prescriben en los párrafos siguientes, de acuerdo con el avió11 utilizado y 
con las circunstancias en que haya de realizarse el vuelo. 
(0ACI/A6/C6/fl.I.I) 

/\\rtículo SJ: Iustrumeutos. Un avión irá equipado con instrumentos para que 

la Tripulación de Vuelo pueda verificar fa trayectoria -de vuelo del avión, 
llevar a cabo cuafesquicr maniobras reglamcl~tarias requeridas y observar las 

limi~nciones de utilización del avión CII las condiciones de utilización 
previslas. 
(oACIIAfVc6/6.l.z) 

-. 
Articulu 54: f3quipo. Para todk los avioues erl ¡odo~ l6cwielos. Todos IOS 

avio~~cs cii lodos los vuelos irá11 equipados coii: 
. s 

( I ) 1111 bo~iquin adecuado de primeros auxilios, sihado eu lugar accesible. 

(2) Ilxtiutores de 1111 tipo que, cuando se descarguen, IIO causen 
cou~amiuación peligrosa del aire deulro del avióu. AI menos uno estará 
iil~icado: 

a. I.Ju el comparlimiculo de f’ilolos. 

IL 131 cada contpartimieulo dc pasajeros que esté separado del 

compartimiento de Pilolos y (lue IIO sea Eicilmerlte accesible al Piloto 

0 CopiloI«. 

(3) UI asiento o litera para cada persona que exceda de dos aflos y un 
cinturh para cada asiento y cinturones de sujeción para cada litera. 

(4) Los Manuales, cartas e información siguienles: 

a. El Manual de Vuelo II otros documerltos~ o información relacionados 

con toda la limitación de utilización prescrita por la DAC para el 
avih. 
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b. Carlas actualizadas adecuadas pala la ruta del vuelo propuesto y para 
todas las rutas por las que posiblemente pudiera desviarse el vuelo. 

c. Los procedimientos’prescritos eu cl Libro X de este Reglamento para 
los Pilotos al Maudo de aerouaves interceptadas. 

d. Las seííales visuales para uso de las aerouaves, tanto iuterceptoras 
co1110 interceptadas. 

(5) Fusibles eléctricos de repuesto, de los amperajes apropiados, para 
sustituir CII vuelo los emplazados CII lugares accesibles. 

Articulo SS: Todos los avioues en todos los vuelos deberán estar equipados 
CON las claves de seùales de tierra a sil-c para (~IICS de bilsqucda y salvanwnlo. 
(<~hCI/Ah/C(J6.1.3.1.2) 

Artículo S6: Todos los aviones eu todos los vuelos debcráu estar equipados 
WI IIII arnés de seguridad por cada asicuto dc los Miembros de la Tripulación. 
Para aeronaves civiles pcqueàas, fabricadas después del 18 de Julio de I YB, 
kncr arneses de llouhros aprobados para cada asiento delantero. Cada arnés 
de hombro debe estar diseiíado para protcgcr n los ocupautes de heridas serias 
w su cabeza, cuando estos experimeutau las fuems de iuercia últimas 
especificadas eu su diseilo aprobado. Todo nrués de Imubro instalado al eI 
lugar de cada Mieuhro de la Tripulación. debe pelurïtirle cuando esté sentado 
y con cinturihl de seguridad y el arnés dc IIOIII~O ajustado, realizar lodas las 
li~n~io~~cs necesarias para Operxioucs dc vuelo. Para los propOsitos de este 
p;irraIò: 

( I ) Iudependientenlente de la fecha de Convalidacih del Certilicado Tipo en 
la Repilblica de Pauaud, la fecha de fabricacióu de ,uua aeronave es la 
lkcha de iuspeccióu de aceptación aseutada ~II los I:egistros del fabricante. 

(2) 14 asiento delantero es el asiento localizado eu el lugar del Tripulante de 
Vuelo 0 cualquier asieuto a los lados de éste. ~, 

(oA~:l/A6/C6/6.I.J.l.J) 

Arkulo 57:~ Sefialarrricvi(o de Itas iorws de pcrwlrrrciíjti de ,fir.wltije. Si se 
seóalail eu el avión las áreas adecuadàs del fuselaje para que penetren las 
higadas de salvamento e11 caso de emergencial tales ál-eas se marcarán como 
se indica a en la Figura I El color de las marcas será rojo o amarillo y, de ser 
necesario, se bordearán en blanco para que contrasteu COII el fondo. 
(OACllA6mi6.1.4.1) 

Artículo 58: Si los sefialamientos de4os ángulos se hallan a más dc 2 m de 
distancia, se insertaráu lineas iutermedias de Y CIU x 3 cm de forma que la 
separación cutre seiiales adyaceutes uoisea mayor de 2 III. 
(OACIIAC/Cf,/~l.4.2) 
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FIGUWA 1 
._ 

N”t4,6c 

I 

SFWiUII Scgllutlr 
l’alx ‘l’udos los Aviuucs qur Ibhx!u Vuelus VI+x 

( I ) t In con~pi~s n~agnktico. 

(1) \ JII reloj de precisih cptc it~diquc la Iwrn CII IIOI~~S. III~INIIUS y segundos. 

(3) ~JII baronltin~etro de prccisi&~. -_ 

(4) I JII indicador de velocidad 

(5) l .os tle~nás imstrummtos o equipo que prescriba el correspondiente 
Mauual de Vuelo. las Hojas de 1h1os del Certilicado Tipo y acpellos que 
pl~csclvtxl la I)AC’ 

,OA<‘l/A6/<‘(>/~.2.I, 

Rif-a ‘l‘odos lus Aviones que Vuelrii suhe el Agua 

/\rIíclllu 60: Ill<l~ocl~‘itnl~s. Todos los !lidroaviones en todos los vuelos irán 

lY~ll¡pad«s coll: 

( I ) I JII chaleco salvavidas o dispositivo de llotaciórl equivalente, para cada 
J)CI~SOII~ que vaya a hdo, si~uatlo eu lugar Iäcil~~w~tc accesible desde el 
asic11~0 « litera de la per’soila que liaya de 11sad0. 

(2) I<quipo para liaccr sciialcs aci6licas prcsc~ritas en el I<cglamento 

iuternxional pal-a la prevención dc colisiones en el mar, cuando sea 
aplicíhlc. 

(3) 1111 aucla. 
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(4) Un ancla flotante. cuando se mcesite para ayudara saaiobrar. 
(oAcllAhlc6a.3.l) 

, 

Aríiculo 61: Aviones /errebes morwmdtwe.~. ‘l’txl~s los avioues terrestres 
nwnontolores cuando vuelen en ruta sobre el agua a una distancia de la costa 
superior a la de planeo, deberán llevar IIVI chaleco salvavidas o dispositivo de 
Ilotacibn individual equivaleute para cada persuua que vaya a bordo, situado 
en lugar f&Auente accesible desde el asicuto 0 lilcra de la persona que haya 
dc usarlo. 
íoAc~fA6lc~zl) 

At~lculo 62: Paru I&¡OS los aviows qrrc rtidiw~ SIW~OS prolo~~gudo.~ sobrr el 
<rgr«r. Todos los aviones cuando realicen vuelos prolougaíJos sobre el agua 
Ilcvaráii el siguiente equipo: 

. 
( I ) Cuaudo el avih es16 sobre el agua a una disIancia de más de -93 km (SO 

NM) de un termo adccuxlo para efituar 1111 aterrizaje dc euwgcucia: 

. ‘a. IIII .&ahxo salvavidas ,o, dispositivo’ de Hotacih individual 
e<tuivaleule para cada pcrswta’ itue vaya a hdo, silu~ado cl1 Uu IUgiK 
J%Aineittc ~Ccsiblc d&tJe cl ils&Itc~ 0 litCr;l tlc Ii1 )~~SWlil <pIC Itilya 

di usarlo. 

(2 ) Cuando vtcekn sobre el agua a tuia dislawia de ~uu -temxu 3&cU& pyp 
ci¿xtuar UII atenizaje dc eetergcucia. de mis de 185 klu ( lo0 NM) cu el 

caso de avioues IIIOBOIIIOIO~~S y supcrior :I 370 I~III (200 NM) eu cl caso 
de aviones mulliiuotorcs, que pueh c011lii~u;u' el vuelo cm un motor 
fuera de servicio: 

a. Balsas salvavidas en uún~ero sulicicntc para alojar a todas las 
personas que vayan a bordo, estibadas de forma que sea fbcil su 
utili;laci&l inmediata eu caso de emergcwia, provistas del equipo de 
s;dvaluellIo, iucluso medios para el susIeuIo de la vida, que sea 
apropiado para el vuelo que se vaya a emprender. 

b. Equipo necesario para hacer las señales pirolécuicas ~¿le socorro 
dcscriIas eu cl Libro X de cslc Ikglai~~c~~lo. 

WACI/A6/Cfd6.3.3) 

SecciUn Cuarta 
1%~ 'foclos los Aviones que Vueteu sobre Zmrrs Terrestres Designadas 

Artículo 6.3: Los aviooes que se eiuplew sobre zonas lemestl~es que hayan 
sido designadas por el Estado interesado COITO zonas w las que sería ruuy 
dificil la hisqueda y salvamento, esIaráe provistos de los disl~os¡Iivos de 
scíiales y del equipo salvavidas (incluyendo ~~~etlios pwa cl snsk~rIo dc l? 
vida) apropiados al área sobre la que se haya de volar. 
(OACI/A6/C6/6.4) 
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sexción Quieln 
I’ñra Todos los Aviones que Vuelen :t Grandes hllitudes 

Artículo 64: Los Wioaes previslos IJ;II~ voh n grandes nltillldes estarán 

Cqllipdos col1 dispositivos para cl alllIacelIa$ y distribllcióli de oxigeno qtte 

tJlicd:llI coliteller y dislrihlir la p~~ovisiri~~ de oxígcllo reqllerida en los Artjcdos 

N. 27 v 28 dc caa hte II. 
lf ~A<~l/A6M‘b/f*.s. 1 

Artírulo OS: AV~OIICS pal.;I los cuales cl ~cl~~cstJo~~tl¡ct~~e Certificado de 
Acr~oIJ;lvcg;lL,ilidad SC cxt,ida poJ~ t,rillIcl~;l vc7. cl I de clIclo de I YYO a dcsp& 

tlc cs;, tiiClJ;l. 1.0s nviollcs COII c;JlJiJ,;l ;, (~Icsic’llI tJlc\;istos t’wa \‘OlíJl~ ;1 allillltles 

:J Ix cit;iles la presiólI allJmkic:l sca iiili’i iot. ;I 370 111’3 (2S,OUO t~ics~) estwIlI 

cqiii~~adtrs C:OII un tlist~ositivo qric ~~~JOICI~JIIC :I Ia ‘l‘ri~~ilacióii de Vuelo ua 

xlve~tciici;\ positiw de crialqciicl~ txAitla ~Jclit!los:i de pwsiól~. 
~0A~‘11A~/~‘~16.5.2) 

Arlírulo 60: ‘l‘odos los ;IV~OIICS criaiitlo vuclci~ COII si~~cci~~ii a las ~~cglas dc~ 

~IICIO tmr- illstrrllIIclItos o cuando IIO pr~ctl;I~~ IllalltcIlerse CII la ncli~ud deseada 

sili rclèrirsc a uiio 0 iiih ilistriilnIclitos tlc vticlo, eslaráii ct~uipados con: 

. 

( I ) l III collqti” llla~ll¿‘lico. 

.,.~ 

(2) I III Ich!; de prccisioll <tw illdictllc Ia IIOKI CII IJoríls, Illilllllos y scgllll<los. 

(3), Iha Imoaltín&o de precisih (IIO SOII rechelldabks los de tambor y 
agujas) 

(4) [ JII sistema ir~dicador de la velocidad acrodi~~átaica WI dispositivos que 
iiiipidaii ‘SII mal f~mcionaiuicnto dcbirlo a co~~dci~saciói~ 0 Iòmacióii de 
I~ielo. 

(5) 1 III indicador dc vira+ y de tlcs~~lnz;~~lIic~ilo hlcral. 

(0). I JII ir~dicador de actitud dc vtdo ( IIOI~~ZO~IIC íwtilicial) 

(7) I JII indicador de rumbo (girhwpo dirccciowl) . . 

(8) Medios para comprobar si cs adecr~atla la Ibente de ea&gia que acciona 
los indicadores giroscópicos. 
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(9) l III dispositivo que indique, en el comparhieuto de la Tripulacih de 
Vuelo. la lemperalura exterior. 

( 10) Uu varihelro 

( I 1) Los demás instrumentos 0 equipu que prescriba el correspondiyte 

Manual de Vuelo, las Hojas de Datos del Certificado Tipo y aquellos que 
prescriba la DAC. 

(oA<:l1A6/Ch/6.6) 

Scïc:i6ll Séplilll:l 

Para Todos los Avioues Ih~tm~tc Vuelos Nocturuos 

Artículo 67: Todos losaviones cuando opcreu de uoche, dcbwin llevar: 

( I ) Todos los i~~stru~nen~os y equipos c~)~c~ilicatlo~ cu cl Articulo 66 de esta 
I’ark ll. 

(2) 13s luces que exige el Artíwlo OX sig~~ic~~lc. para aeronaves en vuelo o 
que opcrcll CII cl ziw dc ~iwvi~~~ici~lo de 1111 aclótlrolno. 

(3) I III lwo dc alcwizaje 

(4) I~~IIII¡II;I~¡~~~ para lodos los ~II~~I-IIIII~~I~~~ de vuelo y equipos que seall 
csci~ciales pwa la tltilizacih segwa del aviOu 

(5) I ACCS en todos los cornpartinlieutos tlc pasajeros. 

(6) Uua hterua eléctrica para cada WI de los puestos de los Miembros de la 
I‘ripiilación. 

(oA<:l1A6/c(1/(1.7) 

Luces que deben Oskwtar los Aviones 

Artículo 68: Las luces qnc deben ostentar los nvio~~cs deben cuuiplir con los 
rcc~uisilos IJmcrito.5 en cl Apéridice I dcl I,ilm X de este Reglameilto. 

Secciún Nuvcua 
Para ‘I‘odos los Aviones que Debau Observar las Normas de 

Ilomologación en Cuanto al Ruido que Figuran en el Anexo Ib de la 
OACI, Volumen I 

Artículo 6% ‘l‘odo~ avióii llevar& un docume~~to que acredile la Iwmologación 
por coiiceplo de ruido. 
(<hw3/A6Kcd6.R) 
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Seccibn Ihkin~n 
/Ivior~es qlle deben Estar LCq~~ipatlos WII lii~bmas de Advertellcir de 18 

I’roxi~~idad del ‘l‘eri~euo (GI’WS) 

Artícitlo 70: Todos los aviories coll 1t10lo1~es dtr ~II~¡II~ 0 lurboiiéiice cou una 
IIKIS~ mixima certificada de despegue sr~perior a 5700 kg (12.500 ib) o 

aulorizaii«s a lra11sporlar más de nueve pasa,jews, estarhe equipados con un 
sislema de adverteitcia de la proxiiiiidatl del lcmno. 
~oA<:l/Afl/CM6.9.I) 

Aclído 71: El sisleiila de adverlwcia ilc la j>roxihlad del teme110 
I)~o~)oi.eioli;,rá aritom;ilicaineiilc mia aiiverle~~cia oporluila y clara a la 

‘I’i~ipulacih de Vuelo ctiaiido la proximidad del avi¿m con respeclo a la 

supcrlïcie de ta tierra sea potenciaimenlc peligrosa. 
fOA<:l/A(,/<:6/C.9.J) 

Arti~nlo 72: 1111 sisbma de advertencia dc la proximidad del IC~CIIO 
~~i~o~~~~~~iollílr;i, c0t110 mi1ii1110, adverleiicias sohe las siguienles cil-umslancias: 

( I ) Veiocidad de dcscciiso excesiva. 

(2) Velocidad de aproximacih ni lerrwo cxccsiva 

(3) i%rdida de allilud excesiva después del dcslqwe 0 dq daymptot 

(4) Margen vcrlicai sohc cl tcrrcno qw 110 cs scg1wo y co11figuraciih~ de 
;tlc1-rizajc inadecuada. 

l 

a. Tren de alcrrizaje 110 desplegado ~II posicih~. 

1). I~iaps no dispuestos cn posición de íilerriz~jc. 

(5) iksce~~so excesivo por debajo de la Irayectoria de planeo por 

i~~slrmiici~los. 
(OA<.‘I/A6/<‘f,/6.9.J) 

Serriúfi IIdkim:~ 
Hegisltmlores de \‘wlo 

A t~ticulo 73: liegistradores de Dalos de Vuelo ‘I‘i~os. Los registradores de 
dalos de VII&) de Tipo 1, registraráu los ~X~I~ICII~OS necesarios para determinar 
WI ~mxisió11 la trayectoria de vuelo, veiocitiad. actitud, potencia de los 

iiiolo~~es, configuraciói~ y opcraci0n del a\.iíw. 
IOAC’I/AóICB/~.l0l.l.l) 

R’u/K (iuh detallada de los parámetros que tiebcn verilìcar los Kegislradores 

de Ih~os de Vuelo, están prescrh ell ta Tabla I de ta Pal-te 1 de esle Libro. 
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Articulo 74: Los registradores de datos de vuelo de Tipo II, registrarh los 
parámetros necesarios para deterhar con precisión la trayectoria de vuelo, 
velocidad, actitud, potencia de los motores y coufíguracih de IOS dispositivos 
de sustentación y resistencia aer0dinánlicil del avióii. 
~0Acl/A~/c~~6.10.1.2) 

Artícwlu 7% Nti se permitirá el uso de l-e&rmhcs de datos de vuelo de 
Oaiidi~ inel~ilicn. 
wAcl/A6/c6/h. lOl.l.3) 

Articulo 76: No se pcrnlitirá el empleo de ~~cgist~~atlores de datos de película 
li~togr~,ilicn y registradores de daros a~~ali~t$~w CII liecuertcia modulada (FM). 
(0/\CI/A6/<~~/~~.II~.I.J) _ 

Articulo 77: A partir del I dc CIWO dc 2tW5, IO~S los aviones equipados para 

cl uso de coinuiiicacioiies digitales que dch Ilcvar uii registrador de la voz 
~II el puesto de pilotaje grabarán las cwuuuicacioues ATS digitales eu el 
registrador de I$~‘w~I el puesto dc pilo~ajc o eu el registrador de dalos de 
VllCl~~. 
~<~ACl/h6/C6/~~.10.1.5) 

Artículo 78: Si las comunicacioucs A I’S digitales se graban en el registrador 
de datos de vuelo, deberá ser posible correlacionar fácilmente las 
comunicaciones digitales con la grabación del registrador de la voz eo el 
lmesto de pilotaje. 0 
IOACI/A6/C6/6.lKl.5.l) 

Articulo 7Y: Todos los avioues con una mas máxima certificada de despegue 
de más de 5700 kg (12 500 lb.) que deban estar equipados COII registrador de 
dalos de vuelo y im registrador de la voz en el puesto de pilotaje, podráu 
alteruativameiite 

‘(I~DIKVK) 
estar equipados COII dos registradores combinados 

N>ACI/A6/C6/6.110.1.6) 

Articulo 80: Registradores de datos de vuelo - DuraciOn. Los registidores 
de datos de vuelo de Tipos 1 y 11 deberáu conservar la información registrada 
durarlte por lo merlos las últimas 25 horas de su î~rllciorlal~lierlto. 
(OACl/A6/C6/6.IU.Z) 

Articulo 81: Registrad’ores de datos de vuelo - Aviones para los cuales se 
haya extendido por primera vez cl cort.espoudicnte Certiticado de 
Aeronavegabilidad el I de enero de 1989 0 en fecha posterior. Todos los 
aviones que tengan ulia masa máxima ccrtilicada de dcspcguc superior a 
27000 kg (59,500 Ib) estarh equipados con u11 registrador de datos de vwío 
de Tipo 1. 
fOACI/A6/C6/~i.IOJ.I) 
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Artículo 82: Registradores de la voz en el puesto de pilotaje - Aviones para 
los cuales se haya extendido por primera vez el correspondiente Certificado de 
Aeronavegabilidad el 1 de genero de 1987 o en fecha posterior. Todos los 
awoues que tengaa una masa máxima cert i hada de despegue superior a 
27000 kg (59,500 Ib) estarárl equipados WI WI registrador de la voz en el 
puesto de pilotaje, cuyo objetivo sea el regist1.o del ambiente sonoro existente 
c11 la cabina de pilotaje durante el vuelo. 
fOACl/A6/C6/6. III.J.l) 

Arlículo 83: Registradores de la voz CII el puesto de piloteje - Duración. El 
rcgistradtir dc la voz et1 el puesto dc pilota.ie deberá poder conservar la 
iuformacih~ registrada durante por lo meuos los idtimos 30 minutos de su 
f~iilcioiiali,ielito. 
(oAu/A6/c6/6.lll.s.l) 

Artkulo 84: Registradores de vuelo - Construcción e instalación. Los 
rcpistradows de VIICIO se construirán, cmplazar;in e instalarán de manera que 
proporcioiietl la máxima proteccih posible de los registros, a fin de que éstos 
puedatl preservarse, recuperarse y trauscribirsc. Los rcgistradorcs de vuelo 
satislhrki las espccilicacioees prescritas de resistwcia aI impacto y protección 
coutra incendios. 
WA<‘l/A6/C6/6.lll.6) 

Artículo 8.5: Registradores de vuelo - I~utlciolla~niento. Los registradores de 
vuelo IIO dcbcrán kr desconectados duwltc el t~icwpo de.vrlelo. 
(OA<‘1/A6/<%/6.1ll.7.1) 

Artículo 80: Couscrvar los registros coutc~~idos e¡i losSrcgistradores de vuelo, 
éslos se desconectarán una vez completad« el tiempo de vuelo después de un 

accidente o iucidcute. Los registradores dc vuelo uo volverán a conectarse 
antes de determinar lo que ha de hacerse con ellos de conformidad COII el 
AllCXO 1.3 de OACI. 
(OACl/Ah/C6/6.1~1.7.2) 

~~rtículo 87: Grabaciones de los registrndwcs de vuelo. En caso de que el 
avi se halle implicado en UI) accideltte o inriden~e, cl Piloto al Mando se 
asegurará, en la medida de lo posible. dc la conservación de todas las 
gt~abacioues que vengan al caso corlknitl« CII los legis(l.adores de vuelo y, si 

liicsc necesario, de los comesporidieutes ~~cgistlado~~es de vuelo, así co1110 de .su 

cushlia, mientras se delerrrlina lo que ha de hwse con ellos de conformidad 
WI cl Anexo 13 de OACI. 
toACl/A6/Cf~/6.IO.R) 

Secciún Ihodéciu~~ 
Indicador de Nimero de Mach 

Artículo 88: Todos los aviones cuyas limitaciones de velocidad se ihdican en 
función del uhero de Mach irán provistos de 1111 instrumento indicador de 
mímero de Mach. 
fOACItAóIC6/6.I 1) 
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Secci6n Decirno Tercera 
Transmisor de Locrlizacih de Emergeucia (ELT) 

Articulo 89: Para operar uu avióu ~natriculado en la Kepilblica de Pmamí, 
dentro de la Región de Iufonnacióu de Vuelo (14~ PANAMÁ) del Territorio 
nacional tauto en el Espacio Aéreo Superior couw eu el Inferior, éste deberá 
tcuer instalado radiobalizas (ELT) eu 406 y 121.5 MHz con carácter 
obligatorio a partir del 01 de julio de IYY7. 

Articulo 911: Cada.transulisor localizador de culergeucin requerido por el 
Artículo 89 anterior, debe ser instalado e11 el aviOu de tnauera tal. que la 
l~rol~al~ilidad de dafio al trauwisor. eu el cas« dc hpacto, sea ulíuiuw. El 
I<I .‘I’ Irjo « reluoviblc debe ser colocado CII la parte trasera de la aeronave. de 
(wclc~cllCiíl lo u1ás all-its posible. 

Artículo Yl: Las baterías u~ilizadns CII cl trausulisor localizador de 
cnwgencin requerido debeu ser reeuqhzadas (o recargadas, si, son 

~,~ tccargnbles) cuando: 

( 1 ) lil trarlsnlisor ha sido r~tilizntlo por WI tic~~~lw acuwlado de nuís de una 
( I ) hora. 

(2) I la vewido el 50% de su vida iltil (o por balerías recnrgables. al 50% de 
SII vida iltil de Carga), de acuerdo a lo establecido por el fabricante del 
transulisor bajo TSO-C9l o TSO-C 126. In nueva fecha de veuchieulo 
para el reelnplazo (o recarga) de la batería debe se nlarcada claramente en 
el exterior del trausukor y auotado CII el registro de n~autenhiento be la 
aerauave. Este Ar-título IIO se aplica ÍI las baterías (co1110 las activadas por 
agua) que uo sou csenciaheute dedicadas duraute los probables 
intervalos de ahacenakento. 

Seccih Déciiiio Chirla 

Avioues que Deben Estar Equipados CUII UII Tralispondedor de 
N~fificación de la Alfitud de l’resión 

Articulo 92: Para operar un avión Inatriculado eu la RepUblica de Panaulá, 
dentro de la Región de lufonnacih de Vuelo (FIR PANAMÁ) del Territorio 
nacional, éste deberá tener instalado uu equipo de radio que incluya, un equipo 
respoudedor Modo C de ATC, el cual debe satisfacer las norlnas de 
rcudiuGeuto y alnbientales colno está descritas eu su TSO. 
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Sección Dbcimo Qniuta 
Mictifonos 

Articulo 93: Todos los Miembros de In ‘I‘ripulncióu de Vuelo que deban estar 
cn servicio ea el puesto de pilotaje deberh comunicarse por medio de 
micri~for~os de vhstago o de garganta c~~mtlo la aeronave se erlcueutre debajo 
del nivel dc transicióll/altilud. 
foA<:I/AC/CLIr*.lJ) 

CAP1'I'U1,0 VII 

EQUIPO DE COMUNICACIONES Y DE NAVEGACIÓN DE A 
BORDO 

Sección Primera 
Equipo de Coiwuiicñciones 

At-fíc~~lu 94: Todos los aviones que opct-eu eu la FIK PANAMA, deber&] 
mau~cucr la guardia de escucha contiuun y establecer comunicaciones en 
ambos sentidos con las dcpendeucias dc los Servicios de Trhilo Aéreo. 

Secïiúti Seguniln 
Equipo de Navc~ncih~ 

Articulo YS: Uwavióu irá provislo del equipo dc Jlay~ga@h que le permita 
pioscguir: 

( I J De acuerdo cou mi plan opexaciorial de viiclc;. 

(2) De ncucrdo co11 los tipos de RN!’ prcw ilos 

(3) Ik acuci-do cou los requisitos ilc los Servicios de l’r~itsilo Aéwo. 

I<xcep(o en caso de que, si no lo excluye la DAC, la uavegacih eu los vuelos 
que se aleugarl a las reglas de vuelo visual se clèchie por referencia a puntos 

carac~cristicos del tcrrcuo cada I 10 km. (OO NM) por lo meuos. 
~oA<:l/A6/c7/7.2.1) 

Articulo 96: Para el caso de los vuelos eu partes defmidas del espacio aereo 
eu que. hsáudose eu los acuerdos rcgiouales de uavegacióu aérea, se 
prcscICl)cu especificacioues de performaucc mínima de uawgacióu (MNPS), 
LIS acronavcs se do(arán de equipo de uavegacih que: 

( 1) hq~o~~cione indicaciones coutiuuns a la Tripulacióu de Vuelo sobre la 
dcrroh hasta el grado rcqueriilo dc precisión cu cualquier pululo a lo largo 
de dicha dcrrola. 

(2) I laya sido autorizado por la DAC para’las operaciones MNPS en cuestión. 
W/\C11/\6/C7/7.2.2) 
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Artículo 97: Para el caso de los vuelos eu palies defíuidas del espacio abeo 
CII que, basándose eu los acuerdos regiouales de uavegación aérea, se aplica 
wa separacióu vertical miujlna (VSM) de 300 111 (1000 pies) por encima del 
FL 290, las aeronaves: 

( I ) Sc dotarh de equipo que pueda: 

a. Indicar a la Tripulación de Vuelo,cl nivel de vuelo actual. 

b. Mantener alltollláticanlente el nivel de vuelo seleccionado. 

c. Dar la alerta a la Tripulacióu de Vuelo en caso de desviación con 
respecto al nivel de vuelo seleccionado. El umbral para la alerta no 
excederá de f 90 m (300 pies) 

d. Indicar automtiticamente la altitud de prcsióu 

(,2) I lau sido autorizadas por la DAC p;i~.n operaciones en el espacio aéwo en 
cuestiiw 

(OA(‘l/A(,/C7/7.2.J) 

Articulo 98: ld aviórl irá scllíc¡e~ltenle~Iic provisto de equipo de navegación 
para ascgiwat- que, cn caso dc ralla de IIII clei~ict~lo del equipo en cualquier fas.6 
del wclo. el equipo restante sw SII~~C~CIIIC Iwl que cl avión prosiga de 
acuerdo COII cl Artículo 95 de esh Parte ll y crlaudo corrcspouda WII los 
Articulos 06 y 97 autcriores. 
IoA(~:l/A6ic7/7.2.~) 

Artículo 99: Para los vuelos eu que se proyecte aterrizar eu coudicioues 
meteorológicas de vuelo por instrmueutos, el avión dispondrá de equipo de 
radio que permita recibir las sefiales que sirva~t de guía hasta WI puu~o desde el 
cual pueda efectuarse LIII aterriz,aje visual. Este equipo permitirá obteuer~ tal 
guía respecto a cada iii10 de los aeródromos eu que se proyecte aterrizar eii 
condiciones meteorológicas de vuelo por iustrmneutos y a cualquier 
nehdromo de alternativa designado. 
(<>ACllAh/C7/7.2.S) 

cnIawl,o VII1 
MANTENIMIENTO DEL AVioN 

Sección Primera 
Hesponsrl~ilidrd 

Articulo 100: El Propietario de uu avióu o el arreuda(ario eu el caso eu que 
esté arrendado, será responsable de su manfeuimieuto en coudiciones de 
Aerouavegabilidad, cuaudo se utilice. 
WACI/A6/CWR.l) 
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Artkulo 101: El Propietario de un avion, o el arrendatario, en ei caso en que 
esté aweodado, será responsable de garantizar que: 

( l ) Todo trabajo de Inantellitlliellto, inspccci6u, modificaciones y 
i-eparaciolles que afecte a las co~~licio~~es dc neronavegabilidad, se, lleva a 
cabo scgiii~ lo pi-escriba la DAC. 

(2) El pwsonal de mantenimiento hace las oportunas anotaciones len los 
registros de mantenimiento del avióu, certificando que éste se halla eu 
condiciones de aeronavegabilidad. 

(3) La autorizxión ,del retorno al servicio la completará y limati la persona 
o persona capacitadas, segiw el Libo VI11 de este Reglamento y de 
acuerdo a lo prescrilo eil el I,iho IV de csle Reglamento, para certificar 
que sc lia completado salisliicloi.i;ilrlcIllr cl li~ahjo de irmileiiiiiiienlo y 

tlc cc~nl’ormidad con los n~Etohs ~IICSCI~IOS eu tiI Manual de 
~l;llltcliiillieilto del avi¿m 

t.1) Sc Ilíim ciiiiiplido con los licii~pos mím~I:~loI ios de i~ccmplazo, intervalos 
de iiislmxihl y l~~~~cc~li~iiic~~tos ~011cs1~s estkxiI‘icndos eli la secció1i 
li~ui~acio~~cs dc ;Icl.oll;~veg:lI)iIitlacI del M:IIIII;I~ de ~lalltellitllicllto del 
li~b~~ic;~~~lc del ;ivih y en las Uiieclivris 1112 Acl~oi1;1vcgaL,iIidnd II olt’os 

doc~~~~~c~~los aprihldos por 12 DAC’. 

Artículo 102: Las pcrsouas responsables de la Certificación de la 
;tcrol~;lvcg;~l)iIidad dc UII avion, debcrhn estar calilicadas de acuerdo con el 
I .ilm~ VIII dc este Kcglamrilto. 
loAwA6/wwl.2) 

Ai-titulo 103: Para olwxar wt aviim n~al~-ic~~lndi~ CII hainá se deber;i: 

. t I ) 1 kntro ‘de los veinticuatro (24) mcscs calendarios precedentes, todo 
sistcmii dc prcsióii csl;ilico, ~~~sl~-r~mc~~li~ allimrlro y sistema automático 
iohrmador Oc alti~~~d dc prcsióu, Ilabcr sido pwbado. inspeccionado y se 
haya tlctcrminado que cmnple co11 cl ApElldice 3 del Libro IV de este 
Ihq!lnlrlcllll~. 

(2) A cwtinuación de la iastalaci0e o marltwimiento en el sistema de 
rcportc automático de altitud o dcl II anspomlcdor AK’, donde podriau ser 
il~twducidos errores de corrcspomlencin de dn~os. el sistema integrado 
haya sidt) probado, inspeccionado y deh minado que cumple con IOS 
At~Adiccs 3 y 4 del Libro IV de este I~cplame~lto. 



Artkulo 104: Para que WI avi6n pueda usar un trauspoudedor dentro de los 
veiuticuatro (24) meses calendarios precedeutes, dkho equipo deberá haber 
sido probado, inspecciouadp y se baya determiuado que cwuple. ~OII 10 
establecido en el Aphdice 4 del Libro IV de este Reglamento. 

Siguiendo a cualquier instalaci6n o mauteuimieuto en uu transpondedor ATC, 
donde podrla introducirse errores de correspoudeucia de datos, el sistema 
irtegrado haya sido probado, inspecciouado y se haya verificado que cumple 
con el Apéudice 4 del Libro IV de este Reglamerlo. 

!ikwlhl Ctwta 
. Registros de Mantenimiento 

Articulo 105: El Propietario de un avih Ilevarh los siguientes registros de 
mantenimiento: 

( I ) Respecto al avión completo: 

a. La masa eu vacio actual y la posickh del ceutro de gravedad cuando 
está vacío. 

b. La ndicióu o la supresióu de equipo 

c. La clase y amplitud del mauteuiuGeuto, reparación y/o alteración y el 
tiempo en servicio, así como la fecha eu que se llevó a cabo el trabajo. 

d. Lista cronológica de cutuphieuto cou las Directivas de 
Aerouavegabilidad, los métodos de cumplimieuto y la documentación 
de respaldo de di& cumpliulieuto. 

(2) Respecto los componentes priucipales: 

a. Tiempo total dc servicio 

b. Fecha del irltinlo overltaul 

. 
c. Tiempo de servicio desde el último ovedaul. 

,. 
d. Fecha de la última iuspeccióu. 

(3) Resmto a aquellos instrumentos y equipo cuyo estado de 
funciouamiento y su duración de utilización, se determinau por su tiempo 
dt+ servicio. 

a. Los registros del tiempo de servicio que sean ~liecesarios para 
determinar su es!ado de fuuciouamieuto o para calcular su duración de 
utilización. 
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Il. La fecha de la idtima inspecci911. 

(4) Estado actualizado de las parles de vida hitada del avióu. 

Arlículo 106: Los registros a que se hace ah~si~t~ ea el Articulo 105 de esta 
Parte II, se conservaráa durante IIII periodo de YO días a partir del final de la 
dwnción de utilizxió~~ de la unidad n que SC relieren. Siii embargo, los 
wgistros del Artículo 105 (1) de esta Parte II, se conservarán toda la vida del 
:IViiW 
l0~\<‘I/A6/CR/H.3.2l 

Artirulo 1117: El arl-endatario de 1141 aviim se ajustati a los requisitos 
pc~~li~~e~~les de los Artículos 105 y 106 de CSI;I I’wte II. dwante el arriendo del 
avióll. 

l0/\<.'l/A6/0/l).3.3) 

Artículo 108: Todos los registros prescritos CII el Articulo~ 105 de esta Parte 
II. deben ser transki-idos al comprador del ÍIV~~I). al monienlo de la venta. 

. 

-._ 

Articulo IOY: El Piloto al Mando se asegurar6 que las Licencias de cada uno 

dc los Miembros de la TripulaciOll dc Vuelo han sido otorgadas o 
cowalidadns ya sea por la DAC o por el Es~atlo de Matrícula, que están 
dcbidamentc I~abilitadas y SOII de validez actual y comprobará a su 
sntisf;lccióll que los Miembros de la Tripulación de Vuelo malltienerl su 

com~iclencia. 
(oA<.‘l/AM?~/9.l) 

Sección Segunda 
Com~~osición de la ‘l’riphcióu de Vuelo 

Artículo 110: El nilrnero y COIII~OS¡C¡~II de la Tripulación de Vuelo IIO será 
m&or que lo especificado en el Manual de VIICIO o ell la Hoja de Datos del 
Certificado Tipo. 
WACI/A(I/CY/9.2) 
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
DECRETO W 84-C 

(De2desaptkmbre~2002) 

“POI el cual se dw a la Vicemiaistra de Gobierno y Justkh, Encargada” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

Articulo Uaico: Se designa a CONCEPCION CORRO, actual Directora 
General del Sistemã-Penitenciario, como Viceministra de Gobierno y Justicia, 
Encargada, del 3 al 7 de septiembre inclusive, por ausencia de ALEJANDRQ 
PEREZ, titular del cargo, quien viajará en misión oficial. 

Parágrafo : Esta designación rige a partir de la toma de posesión del cargo. 

COMUNíQUESE Y PUBLiQUESE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los dos días del mes de septiembre de dos mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

DECRETO NP 85-A 
(De 4 de septiembre de 2002) 

“Por el cual se designa al Ministro de Comercio e Industrias, Encargado” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

Artículo Unico: Se designa a VICTOR JULIA0 G., actual Ministro de 
Obras Públicas, como Ministro de Comercio e Industrias, Encargado, del 8 al 10 
de septiembre de 2002, inclusive, por ausencia de JOAQUIN JACOME DIEZ, 
titular del cargo, quien viajará en misión oficial. 

\ 
, Ib*; ,~,” \ 

Parhgrafo : yta de$gnación rige a partir de la toma de pose$jn d&l cargo. 
/!: 
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COMUNiQUESE Y PUBLfQUESE, 

Dado en la ciudad de Penan& a los cuatro días del mes de septiembre de dos mil dos. 

- 

MIREYA MOSCOS0 
Pmridenta de la República 

DECRETO Np 88-A 
(De 9 de sePtlembm de 2992) 

“ Pot-‘el cual se designa a la Vi’cemioistra de Economia, Encargada n 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 
\ 

Articulo Unico: Se designa a LUZ MARINA VERGARA, actual Directora 
Ejecutivab~ In@ucional .del Ministerio de Economía y-. Finanzas, como 
Viceministra de Economía, Encargada, del 10 al 13 de septiembre de 2002 
inclusive, poi ausencia de DOMINGO LATORFUQ, titular del cargo, quien 
viajará en misión oficial. 

Parágrafo: Esta designación rige a partir de la toma de posesión del cargo. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE, 

Dado en ti ciudad de PanamA, a los nueve dbs del mes de septiembre de dos mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

DECRETO NP 89-A 
(Da 9 de septlembm de 2002) 

u Por el cual se designa al Ministro y Viceministro d.r Trabajo y Desarrollo 
Laboral, Encargados * 

LA PJtESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en UO de sus facultades constitucional 
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DECRETA: 

Atiiculo Primero : Se designa a JAIME MORENO bAZ, actual 
Viceministro, como Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, Encargado, del 
12 al 14 de septiembre de 2002 inclusive, por ausencia de JOAQUÍN JOSE 
VALLARINO II4 titular del cargo, quien viajará en misión ojkial. 

Artkulo Segundo : Sb designa a JUAN ANTONIO LEDEZMA, actual 
Secretario General, como Viceministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 
Encargado, mientras el titular, ocupe el cargo de iUin&tro, Encargado. 

Parágrafo : Estas designaciones rigen a partir de la toma de posesión del 
cargo. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE, 
\._ 

I en la ciudad de Panam6, a los nueve dias del mes de septiembre de dos mildos. 

MIREYA MUSCOS0 
Presidenta de la República \ 

DECRETO N 89-B 
(De 9 de septiembre de 2002) 

“ Por ei cual se modifica el Artículo Unico del Decreto No.90 de 9 de 
septiembre de 2002 ” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA G-~ . 

Artículo Primero: Modificar cl Artículo Uni+ 
septiembre de 2002, el cual quedará así: 

del Decreto No.90 de 9 de 

“’ Artículo Unico: Se designa a MERCEDES ARAUZ .DE 
GRIMALDO, como Procuradora General de la Nación, Encargada, 
del 15 al 20 de septiembre de 2002 inclusive, por ausencia de JOSE 
ANTONIO SOSSA R., titular del cargo, quien viajará en misión 
oficial. 

PARAGRAFO: Esta designacicín rige a partir de la toma de 
posesión del cargo”. 
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_Art@b.%wndo: Este Decreto empezará .wegir;aaertir de su promuwe. 

4!3Wdl-0 
PrPw!Mw?tkcle l%i@hwa 

_.__ .__.. ~- .~ ~-----. __-,-.- .__.. . --- 

“ Por el cual se de&gn@aJ Vicemioihre de Relaciones Exteriores, Encargado ” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

- DECRETA: c ..s . 

Artículo Unico : Se designa a ~RA~CISC~~~~~~Z DE SOTO, actual 
Secretario General, Encargado, como Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Encargado, del 13 al 17 de septiembre de 2002 inclusive, por ausencia de 
HARMODIO ARIAS CERJACK, titular del cargo, quien viajará en misión 
oficial. 

Parágrafo : 
cargo. 

Esta designación rige a partir de la toma de posesión del 

COMUNiQUESE Y PUBLíQUESE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los nueve días del mes de septiembre de dos mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 
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DECRETO NQ 93 

“Por el cual se dcrlgu 81 Ministro de Comercio e Industrias, Encargado” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionaks, 

I 

I j DECRETA : . 

Articulo Uoico: Se designa ‘a VICTOR JULIA0 G., actual Ministro de 
Obras Públicas, como Ministro de Comercio e Industrias, Encargado, del 12 al 
15 de septiembre de 2002 inclusive, por ausencia de JOAQPIN JACOME 
DIEZ, titular del cargo, quien viajará en misión oficial. \,, ; ‘. !’ ; 1, : 

.’ Parágrafo : Esta designación rige a partir de la toma de pose? del cargo. 

1, 3 
: / ‘... 

\ I 

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE, 

do en la ciudad de Panamá, a los nueve días del mes de septiembre de dos mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

DECRETO NQ 96 
(De 16 de septiembre de 2002) 

“ Por el cual se designa al Ministro y Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Encargados ” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

Artículo Primero: Se designa a HARMODIO ARIAS CERJACK, actual‘ 
Viceministro, como Ministro de Relaciones Exteriores, Encargado, del 18 al 21 
de septiembre de 2002 inclusive, por ausencia de JOSE MIGUEL ALEMAN, 
titular del cargo, quien viajará en misión oficial. 
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Articulo Segundo : Se designa a FRANCISCO ALVAREZ DE SOTO, actual 
Secretario General, Encargado, como Viceministro, Encargado, mientras el 
titular ocupe el cargo de Ministro, Encargado. 

Parilgrafo : Estas designaciones rigen a partir de la toma de posesión del cargo. 

COMUNiQUESE Y PUBLíQUESE, 

Dado en ta ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de septiembre dti dos mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

MINISTERIO DE SALUD 
DECRETO EJECUTIVO NQ 313 
(De 25 de septiembre de 2002) 

Que designa al representante del Colegio Nacional de Farmadutlcos, ante el Consejo 
Th~ico de Salud 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, 
en USO de sus facultades constitucionales-y legales, 

CONilDERAND¿k ” - 

Que de conformidad con artículo 18 del Decreto Ejecutivo 75 de 27 de febrero de 1969, 
modificado por el Decreto 96 de 8 de marzo de 1990, el Consejo Técnico de Salud debe 
constituirse, entre otros, con un representante del Colegio Nacional de Farmacéuticos. 

Que por lo antes citado, el Colegio Nacional de Farmacéuticos presentó la tema de SUS 
aspirantes, mediante nota dirigida al Órgano Ejecutivo. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Designar a los siguientes representantes del Colegio Nacional 
de Farmacéuticos, ante el Consejo Técnico de Salud: 

Priacipal: Licdo. Julio Adames Mitre, con cédula de identidad personal 8-242- 
581. 

Suplente: Licdo. Ramón R. Alvarado, con cédula de identidad personal 8-292- 
133. 
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ARTkJULO SEGUNDO: Estas designaciones serh para un periodo de dos ailos. 
* 

ARTkULO TERCERO: Este Decreto empezarir a regir desde su promulgación. 

Dado en la ciudad da Pananuí, a los 25 días del mes de septiembre da dom mll dos. 

211 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

. 

FERNANDO GRACIA G. 
Ministro da Salud 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DECRETO EJECUTIVO W 96 

(De 25 de septiembre de 2062) 

“Por el cual se designà in representante del Estado ante 1s Jùbta- _./ 
Directiva de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A.” 

LA PRESI6,ENTÁ DE LA REPÚBLICA, 
en uso de sus facultades co~nstitucionales y legales, \ 

COkDERANDO: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 128 de 26 de septiembre de 2001 se ‘~ 
designó al Ingeniero René Van Hoorde como representante del Estado en la 
Junta Directiva de la Empresa la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. 
(ETESA). 

Que el Ingeniero René Van tioorde presentó formal renuncia a su cargo como 
representante de EL ESTADO ante dicha Junta Directiva. 

Que se hace necesario el nombramiento del miembro que ejercerti la 
representación de los derechos~que confieren las acciones que posee el Estado 
ante la Junta Directiva de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. 
(ETESA). . 

.DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar al Ingeniero Roberto Anguizola, con 
cédula No. 8-413-863, como representante del Estado en la Junta Directiva 
de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA). 

ARTICULO SEGUNDO: Este Decreto comenzará a regir a partir dei su 
aprobación. 

-~- 



COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE, 

Dado en la ciudad da Panam6 a loa wlntlcinco (25) dka daí mea da aepMambm da doa mil doa (2002). 

MIREYA MOSCOSO NORBERTO R. DELGADO DURAN 
PresIdanta da la República Mlnlatro da Economh y Finanzas 

DECRETO EJECUTIVO Np 97 
(Da 25 da aaptlembm da 2002) 

“Por el cual se reglamenta el articulo 2 de la Ley No. 54 de 25 de octubre de 2001,3we-- 
adiciona un parhgrafo al articulo 14 del Decreto Ejecutivo No. 1-D de 28 de i$&v’$&h 
1994” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultajões legales y constitucionales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 25 de 30 de noviembre de 1992 se estableció un Régimen 
Especial, Integral y Simplificado para la Creación y Funcionamiento de Zonas 
Procesadoras para la Expo~a&ón. . 

Que el Capítulo V de la Ley No. 25 de 30 de noviembre deJ992 dispone un Régimen 
Fiscal para. las Zonas Procesadoras para la Exportación. 

Que la Ley No. 54 de 25 de octubre de 2001, “Que modifica el artículo 3 de la Ley No., 88 
de 1961, que crea un gravamen por llamadas telefónicas al exterior y dicta otras 
disposiciones”, en su artículo 2, establece que “las personas naturales o jurídicas que 
cuenten con una concesión del Ente Regulador de los Servicios Públicos para la prestación 
del servicio de centros de llamadas para uso comercial (Call Centers) para exportación, 
podrán acogerse a los beneficios que otorga la Ley No.25 de 1992”. 

Que el artículo 2 de la Ley No.25 de 2001, no establece un procedimiento para que las 
personas naturales o jurídicas que se dediquen a prestar el servicio de centros de llamadas 
para uso comercial (Cal1 Centers) para exportación puedan acogerse a los beneficios que 
esta Ley les confiere. 

Que, con base en lo anterior, resulta necesario establecer el procedimiento para que las 
personas naturales o jurídicas dedicadas al servicio de centros de llamadas para uso 
comercial (Call Centers) para exportación acrediten ante el Ministerio de Economía y 
Finanzas su condición para gozar de los beneficios contenidos en el Régimen Fiscal ara 
las Zonas Procesadoras para la Exportación. ‘; 
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DECRETA: 

Articulo 1: Las personas naturales o jurídicas que obtengan del Ente Regulador de IOS 
‘Servicios PUblicos, en adelante ERSP, una concesión para la prestach del servicio de 
centro de llamadas para uso comercial (Cal1 Centers) para exportacih que con 
fundamento en la Ley No.54 de 2001, opten por acogerse a los beneficios fiscales que 
otorga la Ley No.25 de 1992, deberán presentar una solicitud ante la Direccidn Nacional de 
Servicios al Comercio Exterior, en adelante DISECOMEX, del Ministerio de Comercio e 
Industrias, con indicación de las generales de la persona natural o jtidica interesada que 
presta el servicio y la ubicación exacta del centro de llamadas. 

Qicha pe.tici6n deber6 ser formalizada a travks de apoderado legal yac acompaild con los 
siguientes documentos: 

1. Poder . 

2. Copia de la Resolución expedida por ele Ente Regulador de los Servicios 
Públicos, mediante la cual se otorga la concesión para prestar el servicio de 
centro de llamadas para uso comercial (Call Centers) para la exportaci&, 
debidamente autenticada por dicha autoridad, 

3. Copia de la Licencia Comercial ‘Tipo A” del prestador del servició; 

4. Copia del pasaporte o ckdula de identidad personal del Representante Legal, 
debidamente autenticada. 

5. En el caso de persohas jWídicas, Certificado de Registro PYblico.en el ‘que se 
haga constar que la sociedad se encuentra vigente y el nombre de la persona o 
personas que ostentan su representaci8n legal; 

Una vez presentada esta solicitud, la DISECOMEX le dará el trámite correspondiente para 
el otorgamiento del registro para la aplicación de los beneficios de la Ley de Zonas 
Procesadoras para la Exportación, siempre que los solicitantes cumplan con los requisitos 
exigidos y enviarácopias de esta documentación a la Dirección General de Aduanas y a la 
Dirección Gkral de Ingresos del- Ministerio de Economia y Finanzas, con la finalidad que 
dichas Direcciones lleven un registro sobre tales empresas o personas reconocidas por el 
Ministerio de Comercio e Industrias como prestadores del sewicio de centro de llamad& 
para uso comercial (Call Centers) para la exportación. 

Articulo 2: Las personas naturales: o jurid~icas que presten eI servicio de centros de 
llamadas para uso comercial (Call Centers) para exportación y que, con posterioridad a la 
expedici6n del registro a que hace referencia el articulo anterior, establezcan nuevos centros 
de llamadas para uso comercial para la exportación, con respecto a los cuales deseen 

, acogerse igualmente a los beneficios que otorga la Ley No. 25 de 1992, deberán presentar 
ante DISECOMEX, memorial acompañado de copia autenticada de una certificación 
expedida por el Ente Regulador de los Servicios Públicos en la cual se haga constar que el 
nuevo centro de llamadas se encuentra amparado por una concesión para la prestación del 
servicio respectivo. 

Con vis!a en lo anterior, el Ministerio de Comercio e Industrias expedirá una resolución bue 
habilite el registto ptia la nueva sucursal, que deberá enviar al ERSP y a la Dirección 
General de Aduanas, en la cual hará constar que el prestador del servicio de centro de 
llamadas respectivo goza de los beneficios que otorga la Ley No. 25 de 1992, conforme IO 
dispone ta Ley No. 54 de 2001, con respecto al nuevo centro de llamadas. 
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Articulo 3: Las personas naturales o jurídicas debidamente registradas como bcneficiaks 
de la Ley No. 25 de 1992, tal como lo dispone la Ley No. 54 de 2001, que deseen importar 
equipos y materiales de construcción, materias primas, maquinarias, herramicnt&, 
accesorios, insumos y todo bien o servicio requerido destinados a la prcstacidn del servicio 
de centro de llamadas para uso comercial (Call Centers) para la exportackt, debe& 
presentar ante la Ventanilla Unica del Ministerio de Comercio e Industri/s la sig$,+ 
documentación: 

a) Conocimiento de Embarque 
b) Factura Comercial 

c) Documentos para la cxoncraci6n: 
1. Documento de Certificación de Equipo debidamente sellado por el Ente 

Regulador de los Servicios Públicos que certifique que el equipo a importar esti 
relacionado con !a prestación del servicio de “Call Centers”. 

2. Documento de Movimiento Comercial para Zonas Procesadoras 

En la Ventanilla Única se procederá a autorizar la importación de las mercancías libre de 
los gravámenes fiscales correspondientes, según lo dispuesto en la Ley No.25 de 1992. 

, ._ 

La persona natural o jurídica que preste el servicio de centro .de llamadas para uso 
comeicial para la exportación deberá llevar un inventario detallado de los bienes 
importados que hayan sido objeto de exoneración de conformidad con la Ley No. 25 de 
1992. 

La Dirección General de. $uanas del Ministerio de Economía y Finanzas inspeccionará 
periódicamente los centros de llamadas, a fin de llevat un-control+ sobre los bienes 
inventariados 

Artículo 4: Una vez autorizada.la importación respec&va,‘el sokitante podrá retirar su 
mercancia del recinto aduanero donde se encuentre. El traslado y despacho de la 
mcrcancia importada bajo las previsiones del presente Decreto Ejecutivo se realizará bajo el 
control y vigilancia aduanera hasta su destino final. Los gastos que deriven de este servicio 
aduanero serán sufragados enteramente por el solicitante. 

Las certificaciones a que hacen referencia los artículos 1 y 2 de este Decreto Ejecutivo 
serán oponibles ante cualquier entidad del Estado frente a la cual el prestador del servicio 
de centro de llamadas para uso comercial para la exportación deba acreditar que se ha 
acogido a los ben$icios que otorga la Ley No 25 de 1992. 

Artículo 5: Adiciónese un Parágrafo al artículo 14 del Decreto Ejecutivo I-D de 28 de 
entro de 1994. como sigue: 

“PARAGRAFO: Tratándose de empresas destinadas a prestar servicios 
de Centros de Llamadas de uso comercial (Call Centers) para exportación, 
la vigilancia y control aduanero será ejercida a travks de la fiscalización 
del traslado y despacho de la mercancía hasta el o los centros donde 
operan las respectivas empresas.” 

Artículo 6: Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 
I 

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá a los 25 días del mes de septiembre del aiio dos mll dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

ALCALDIA 
MLJNIkIPiL DE 

PARITA 
EDICTO NP 12 

La suscrita Alcaldesa 
del distrito de Parita, 
al público 

HACE SABER: 
Que a este Despacho 
se presentó, la 
señora ISABEL 
MEJIA VDA. DE 
ORDOÑEZ, con 
cédula de identidad 
6-AV- 14-479, para 
solicitar un lote de 
terreno municipal, 
localizado en el 
corregimiento de 
Parita, distrito de 
Parita, provincia de 
Herrera de un área 
de 4.576.99 mts.2 
(cuatro mil quinientos 
setenta y seis con 
noventa y nueve 
metros cuadrados) y 
que será segregado 
de la finca 10065, 
tomo 1365. folio 68, 
propiedad dei 
Municipio de Parita y 
que será adquirido 
por la setiora ISABEL 
MEJIA VDA. DE 
ORDOÑEZ. 
Los linderos son los 
slguientes: 
NORTE: Isabel Mejía 
Vda. de Ordóñez. 
SUR: Vereda. 
ESTE: Vereda. 
OESTE: Eira Itzel 
Corro de Avila. 
sus rumbos y 
medidas son: 
Estación - Distancia - 
Rumbos 
l-2 - 58.33 S 76‘! 59 

-~~ E 

2-3 - 71.54 N 21p 55’ 
E 

3-4 - 51 .OO N 3?Q 30 
W 
4-1 - 107.42 S 29* 15 
W 
Con base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal N* 7 del 6 
de mayo de 1975, 
reformado por el 
Acuerdo Municipal NP 
6 de julio de 1976, NP 
2 de 4-.de octubre de 
1983yNP2de17de 
mayo de 1997, se fija 
el Edicto 
Emplazatorio por 30 
días, pra que dentro 
de ese plazo de 
tiempo puedan 
presentarse las 
quejas de personas 
que se encuentren 
involucradas o 
afectados y aleguen 
algún derecho sobre 
el lote de terreno 
solicitado en compra. 
Copia del presente 
Edicto se envía a la 
Gaceta Oficial para 
su debida publicaci6n 
por una sola vez. 
Dado en Parita, a los 
doce días del mes de 
septiembre de 2,002. 

GUMERCINDA P. 
DEPOLO 

Alcaldesa Municipal 
del Distrito de Parita 

DAYSI SOLANO 
Secretaria 

L- 485-220-62 
Unica publicación 

EDICTO NP 08 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 

DISTRITO DE LA 
CHORRERA 

La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) ANA 
MARIA ‘RUIZ 
MURGAS, 
panameña, mayor de 
edad, soltera, 
residente en Barriada 
Santo Jorge, casa NP 
5203. Calle 40 Sur, 
portadora de la 
cédula de identidad 
personal NP 4-702- 
2263, en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Los Gómez de la 
Barriada Revolución 
Final. corregimiento 
Barrio Balboa, donde 
se llevará acabo una 
construcción 
distinguido con el 
número -__-_ y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
SUR: Resto de la 
finca 6026, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 

Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6028. Tomo 
194. Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 20.00 
Mts. 
OESTE: Calle Los 
Gómez con: 20.00 
Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos metros 
cuad~rados (600.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
término de diez (10) 
días, ‘para que dentro 
de dicho plazo o 
término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 12 de 
enero de dos mil uno. 

(12) de enero de dos 
mil uno. 
L-485-565-08 
Unica Publicaci6n 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZAA. 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, doc; 

EDICTO N’ 42 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CARLOS DIMAS 
COLINDRES 
CUBILLA, 
panameño, mayor de 
edad, albañil, con 
residencia en Calle 
Bocas del Toro, 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal N’ 4-104. 
654, en su propio 
nombre 0’ en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado _.~__ 
de la Barriada La 
Tulihueca, 
corregimiento 
Balboa, donde se 
llevará a cabo una 
construcción 
distinguido con el 
número _~~__- y 
cuyos linderos y 
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medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Terreno 
municipal con: 20.00 
MS. 
SUR: Calle La Boca 
con: 20.00 Mts. 
ESTE: Eduardo 
Lacayo Ochoa con: 
30.00 Mts. 
OESTE: Terreno 
municipal con: 30.00 
Mts. 
Area total del terreno 
selscientos metros 
cuadrados (600.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP 11-A del 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el t6rmino de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o 16rmino pueda 
oponerse la (s) que 
SI? encuentren 
afectadas. 
EntrQguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 22 de 
julio de dos mil dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDAVILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Secci8n de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA 6. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veintidos (22) de julio 
de dos mil dos. 

L-485-586-99 
Unica Publicaci6n 

Panama. 5 de 
septiembre de 2002 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y 

FINANZAS 
DIRECCION DE 

CATASTRO Y 
BIENES 

PATRIMONIALES 
EDICTO NP 60 

El suscrito Director 
de Catastro y Bienes 
Patrimoniales, 

HACE SABER: 
Que el Municipio de 
SANTIAGO, 
provincia de 
Veraguas, ha 
solicitado a este 
Ministerio, la 
adjudicacidn de un 
globo de terreno 
baldio nacional, 
ubicado en la 
comunidad del Uvito. 
corregimie,nto 
Cabecera del distrito 
de Santiago, 
provincia de 
Veraguas. 
Que en virtud de 
dicha solicitud, el 
Ministerio de 
Economía y Finanzas 
a travks de la 
Direccibn de Catastro 
Y Bienes 
Patrimoniales, 
aprob6 el plano NP 9- 
1 O-01 -156-266. de 7 
de agosto de 2002 
que presenta los 
globos “A y 8” con 
una extensión 
superficiaria de 
SIETE HECTARIAS 
+ NUEVE MIL SEIS 
METROS CON 
VEINTICINCO 
CENTIMETROS 
CUADRADOS (7 
HAS. + 9006.25) 
Descripción del Area: 
Linderos y Medidas. 

GLOBO “A” 
NORTE: Finca 9912, 
Tomo 1412, Folio 366 
propiedad de Antonio 
Otero. 
SUR: Finca 17336, 
Rollo 14461, Doc. 4 
propiedad de Manuel 
Núfiez Solanilla. 
ESTE: Carretera 
Interamericana. 
OESTE: 
Servidumbre pluvial. 
Area: 2 Has. + 
7704.02 M2. 

GLOBO “B” 
NORTE: Finca 9912, 
Tomo 1412, Folio 366 
propiedad de Antonio 
Otero y Finca 12646, 
Rollo 2697, Doc. 03 
propiedad de Jos6 
Isabel Serrano. 
SUR: Finca 17336, 
Rollo 14461, Doc. 4 
propiedad de Manuel 
Salvador Núriez. 
ESTE: Servidumbre 
pluvial. 
OESTE: Finca 
12646, Rollo 2697, 
Doc. 3 propiedad de 
JosB Isabel Serrano y 
finca 3363, tomo 441, 
Folio 228 propiedad 
de Xenia Maria De la 
Rosa L6pez. 
Area: 5 Has. + 
1,302.23 Mts.2 
Area a traspasar: 7 
Has. + 9,006.25 Mts. 
2 
Que con base a lo 
que disponen los 
artículos 1230 y 1235 
del Código Fiscal y la 
Ley 63 de 31 de julio 
de 1973, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible de este 
Despacho y en la 
Alcaldía de SonB por 
el t6rmino de quince 
(15) días hábiles y 
copia del mismo se 
publicar& por una vez 
en la Gaceta Oficial, 
para que dentro de 

dicho t&mino puedan 
oponerse la persona 
0 personas que se 
crean con derecho a 
ello. 

LCDO. 
ADALBERTO 

PINZON CORTEZ 
Director de Catastro 

y Bienes 
Patrimoniales 

LCDO. RUBEN E. 
PECCHIO 0. 

Secretario Ad-H%. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y 

FINANZAS 
DIRECCION DE 

CATASTRO Y 
BIENES 

PATRIMONIALES 
Panamá, 3 de mayo 
de 2001 

EDICTO N’ 12 
El suscrito Director 
de Catastro y Bienes 
Patrimuniales, . 

HACE CONSTAR: 
Que el señor 
‘V CN A-N C I 0 
ACOSTA, varón, 
panameño, mayor de 
edad, casado, con 
cédula de identidad 
personal NP 4-102- 
2271, ha solicitado a 
este Ministerio la 
adjudicación en 
propiedad a titulo 
oneroso, un globo de 
terreno distinguido 
con el número Ne 
2214 y una cabida 
superficiaria de 
600.00 M2, ubicado 
en la parcelaci6n 
denominada Nueva 
Gorgona, 
corregimiento de 
Nueva Gorgona, 
distrito de Chame, 
provincia de 
Panamá, que forma 
prte de la Finca N* 

1723, inscrita al Tomo 
28, Folio 366, 
Sección de la 
Propiedad del 
Registro Público, el 
cual tiene 10s 
siguientes linderos y 
medidas. 
NORTE: Calle 6 y 
mide 20.00 metros. 
SUR: Lote NP 2211 y 
mide 20.00 metros. 
ESTE: Lote NP 2213 
y mide 30.00 metros. 
OESTE: Lote NP 
2215 y mide 30.00 
metros. 
Superficie: 600.00 
metros cuadrados. 
Que con base a los 
articulos 1230 y 1235 
del C6digo Fiscal y la 
Ley 63 de 31 de julio 
de 1973, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible de este, 
despacho y en la 
corregiduría de 
Nueva Gorgona. por 
el término de diez 
(10) dias hábiles y 
copia del mismo se 
da al interesado para 
que lo haga publicar 
en un diario de 
circulación nacional 
por una sola vez yen 
la Gaceta Oficial, 
para que dentro de 
dicho término puedan 
oponerse la persona 
0 personas que se 
crean con derecho a 
ello. 

LCDO. 
ADALBERTO 

PINZON CORTE2 
Director de Catastro 

y Bienes 
Patrimoniales 

LCDO. HECTOR G. 
CABREDO 

Secretario Ad-Hoc 
L- 485-626-48 
Unica 
publicación 


